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F O R M V L ARIO

de LA REAL CHANCILLER! a
DE TT ALLADOLID,
QUE RECOGIO, Y COMPUSO

él! MAN VEL FERNANDEZ DE
AY ALA A ULES i IA;

REIMPRESA CON METHODO MAS CLA- 
ro , y enmendad a de mnchc s yerros 3 jiints men

te con un.i oreve 3 y ciar a Initruccnp, del mo
do de proceder en cautas Criminales^»

POR
DON JOSEPH DE LETANDO, 
Agmtef JcaiKJi-vil,V Criminal ele la Real 

An.lien<,ia Je Zaragoza.
QUIEN DEDICA ESTE TRABAJO

1¡ A LOS MUY ILUSTRES SEñORES 
Regente , y Ministros, t¡ue compo

nen la referida Audiencia.

N

su

S@i i
m

ei i•i i
Con Ucencia-. En Zaragoza , par FRANCISCO RBVILLA fea 1; 

; " -- Calle óe San Lorenz. Aíí* r7 j 5 *
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A LOS MUY ILUSTV SEÑORES 
REGENTE , Y MINISTROS, 

QUE COMPONEN LA REAL 
Audiencia del Rejno de Aragón.

EXCELENTE0 SEÑOR.

L medio de hazer mas 
apreciable esta Obra > es 
ccfagrarla a V>E*Ánn« 
que por fu utilidad no 
mereciera aplausosj por 
el alto Mecenas d quien 

Je dirige^ consiguiera elogios >DeJde queje

m



Plinius ad 
Vcípafíaaü,

Carth. cap. 
de Percu
sa,

ofrece a V»E Je sobra lo útil pira hazer^ 
fe universal mente estimable* A mas, que. 
atendiendo a fu noble Objeto, nadie U dif 
putar a lo provechoso ; porque m quisiera 
Vprotexer obra, que no pudiese apro
vechar* Aduchas cofas parecen preciosas, 
dixo discreto Plinio,por estar dedicadas d 
losTemplos:Multa valde pretiosa viden
tur , cjuia Templis dicata; conque d mas 
de fe} preciso obsequio de mi gratitud con- 
sagrar este trabajo d V. /:. tiene también 
mucho de convenienda propria , por que 
adquiere nueva preciosidad - prestándole 
V.E. su protección•

Acompañada déla Fortuna pintaron 
los Etnicos d la J usticia : Fortunam Et- 
nici cum Nerniíj colocarunt, sin duda, 
p os que juzga ron v i ac ni a da la j etic i da d a 
la venerable pra ¿He a de la retluud* Lo 
que fue en aquellos idea de fu fantasía, 
espero, que sea realidad en esta Obra,pues 
de ofrecerla a est: inviolable í ribnrnl de 
fifi lila sha de venirle su mayor fortuna, 
no a viendo quien se atreva d hazerht

o*



( con el desprecio ) infeliz > hiendo en su 
frente el nombre de tan rejpeloso JVlagif- 
irado• A7í7 M5 arredra J(4 pequenez al de
dicarla a V.E. que antes la 'contemplo, en 
algún modo , proporcionada , porque fien* 
do un Formulario ; a quien avian de di- 
t i Ti fe fus car a eleves , fino d quien lo es 
de todas las virtudes?Especialmente de la 
postila,que exerce V con tanto perjui
cio de fu descanso - corno consuelo del bien 

. publico.
En cada Individuo ds este Regio Tri

bunal venera mi atención excedido al 
/ire-pago'No nece[sitan fus Ministros de 
as colar en el rostro pal idezéSiparagran- 

' ge arfe las devidas adoraciones ; m para 
muestra de fu intención justa, trasladar al 
aspeólo ia t listeza. Soltara esta aparen
te ferial , qifando vozea el mundo fu jufii- 

ficanon. Su desvelo , fu equidad , ju rec
titud ,fon otras tantas lenguas , que en
ronquecen las vozes déla fama - pasan
do la integridad inflexible de fus acciones? 
mas Ulla cíei rumor de fus Qflarmes.
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Tan acostumbrado esta V.E> a come* 
der piadoso les cides a las suplicas , que 
juzgo , que ni aun podrdk causarle 'enjaJo 
escuchar mis referentes ruegos. No pide, 
Señor, fino que admita V.-E• este temnjsu 
mo don , corno ofrenda de mi obligada no
luntad. De ¡S.E. es el Libro , pues solo es 
un formulario de la practica de fu go- 
fiemo. 1 an integerrimo , tan definieres 
fado es y.E. que es necesario acordarle, 
qt4e es suyo, para que tío le mire con des
precio. En tjia inspección, recíbalo V. E. 
fin desdeñar fu cortedad. Si bufiera ¿ 
medirse el incienso , queje exala , cenia 
Deidad por quien humea , no exprefsáid 
el corazen fus afeólos , y eftufierandas 
Aras fin sacrificios.

No reufa el mar los cristalinos rau
dales , que le tribuían las mas escasas 
corrientes. No ‘desprecia el Sel aquellos 
densos sapores , que fe ele san de la tier
ra d comerciar con fus luzes , antes por 
fu influxo , de abatido pelfo , suben afer 
centellas del Cielo, hazimao en una fM*



/ación y que los que fon fvapúrdllos ¿es
padados y aparezcan Luzeros encendidos.

Mar 9 y Sol es ESE. Mar , por los 
tesoros de virtudes que encierra z Sol,por- 
que d todos alumbra : protexa,pues,E.E. 
como Sol esla Obra y que es exal ación por lo 
breve, y como Mar admita ejla Adicción 
de mí caudal pobre , para que quede me« 
nos oprimida mi gratitud , y deva algún 
lucimiento d tan soberana protección.

Assi lo espero Je la generosidad pia« 
dos a de V. E. a quien guarde Dios para la 
conservación de la justicia. Zaragoza 8, 
de Abril de 1755.

Excelentifsmo Señor,
A los pies de V.E.

Josepb de Luyando.
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DON
i n * Al db o ? a a o de

yfri
& A afilan del Castillo, j!

Reales Consejos, Cathedra fico de Decreto, de 
la Vni'versdad de Zaragoza - j Ajjejjot Út di* 
na\ io de Ja líustrifstrno sJynnt amiente*

t%E orden del Muy Ilustre Señor Don Juan Manuel Castañony 
/'■ Colegial en el mayor de San Íldeíxmio de la Ciudad de Al
calá de Henares ; y en lo espiritual , y temporal idoviior , y Vi

cario General de este Arzobispado por el íluítviísuno Señor Don 
Thomis.de Agüero , Arzobispo de esta Ciudad , y del Conie.jo de 
fu Magestad,S¿c.he visto con particular gusto, la Practica , y For
mulario de la Real Chanciller i a de Valladolid, que compulo años 
haré , Manuel Fernandez de Ayala , y faca nuevamente a luz Don 
Jofeph de I u y and o , Agen teme al de cita Real Audiencia de Ara
gón j pu, gada de muchos herrores cj padecía, mejor vi :1a en el me - 
ihodo que le falca va , y augmentada con la clara , y concisa Ins
trucción , pata las causas Gt i mí ti ales , que artes no tenia : Y la 
misma carestía , y aun total falca , que le experimenta va de cita 
Obra , califica á un tiempo fu macha utilidad , y el bencfi sto pa - 
blico , que nos ha grangeado el curioso desvelo que le ha ¡me s q 
en íu restauración ; Porque (i importa poco que fe publique, o en
señe io que despues con el tiempo te olvida , ó fe d„{fruye , como 
exclamo Quintiliano lio. 1i orator, cap.i. trvsira dicimur . sí 
quod Auaimui freterjluat ; y i esto le sabe lo que en la memoria fe 
conserva , como dixo ai animo intento Cicer, i ib, 2. de fin ib. Ta.v.~ 
tim ¡cimus, quantum memoria aparece que ce ti mucha razón 
íe deveian al cuidado de Don Jofeph en esta Rcimpt cisión,.los jas* 
tos elogios que mereció íu primer Anchor 3 fuera de que no íe le 
deve escasear la aplicación de este digno Epíteto ; porque avien lo 
re impreño , no solamente lo que era ageno , mejorando fu st.tUi- 
ger-cia , y estilo , fi no a viendo también adicionado de fu 3 o ja i f- 
t-uHon Criminal , que le lirve á esta Obra de comple me ... o , ais. i 
por lo connexo cun fu aíftifnpco , como por lo importante fu 
enato , y perceptible methodo, le compete con propiedad el st •' o 
aplauso de ser íu Aurhot , en sentir del D.uor stau fue.. m • a
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tn Prolog. hb.nfentén. donde entre otros modos con que fe cem.po* 
nen ios Libros , ajusta para mi intento las siguientes palabras: Aut 
emm aliquissaibit aliena , niktl addendo , vel mutando ; er talis mere 
dicitur Saif-tor : Aut scribit aliena addendo, sed r on desuo ; er taiis di
citur Compilator : Aut jcribit aliena , er fita ; aliena tan quam princU 
■palié , er fita tdnquam conexa ¿ er talis debet dici Authcr Libri : Por 
cuyos motivos, y el de no contener este Libro cofa alguna contra 
nuestra Santa Fee , y buenas costumbres, no solo entiendo,que fe 
puede dar para tu publicación la Licencia, que se necessita , fino 
muchas gracias a Don Jofeph de Luyando por la aplicación, coa 
que fe ha esmerado , en restaurar una Obra tan curiosa por su as
ían ¡pto , como digna de que todos los que frequentan los 
Estrados de los Tribunales la re? gan prt lente para fu acierto , y 
aprovechamiento : Aísi lo entiendo íub Censura : Zaragoza, y 
Marzo ó. de 1-735.

Don Sebastian del Castillo,

Imprimatur.
Licen. Cctstar¡ont

Vic. Gtn.

CBN-



CENSFRA DE D. JOSEPH NAJSDEL 
de Gaspar3 y Sego^ja% ¿e el t orjejc de Jm AjM- 
gestad y y fu Fi j cal Civil , y O imi nal en la 
¿\cuí sivo.ivr¿;ia ae el Zxcyno ce ¿di r/yst 12*.

Eorden de V-A. he visto el Formularios Practica de la Real
LJ Ghandi le ría de V ali ado 1 id, q¡u e a ños haze c o mp u i o M anací 
Fernandez de Ayala , y emmendauo de muctios hierros-, y con 
methoí o mas claro sol erra oi reimprimir Don juieph de Luyan- 
do, A gen te fiscal dc.ia íleal Audiencia de Zaragoza, con una bre
ve lníü acción , que ha diípuesto del modo de proceder en C«ul aS 
Criminales,segun la practica,que observa la Sala del Crimen dt la 
misma Audiencia: Y aunque siendo el alUunpío del Anchor el For
mulario de la Instrucción de una Cania Criminal, sobre cuya ma
tea i a ion tan di ve ríos los trá* ados que ha visto la luz publica, pa
ra que a ella , y cu ib utilidad , la practica formal de los Proces
sos de. esta ciaste , camine, fin los muchos el col los en que están ex
puestos a zozobrar ; como para cito tedia cornado en ellos ia plu
ma con difuíion,exagicando questiones ju¡ idicas, elucidando Tex
tos, y eferiviendo las mas vezes en idioma no vulgar,.quedan estas 
Obras en laclaste de males para los Doctos , y Letrados , pero sin 
el fruto de U enfadan ¿a de aquellos ,. que careciendo de ios prin
cipios de la Fmultad , fon instrumento necessario para la fabrica 
de los Au s , y Processos 3. en cuya per tecta formación de \ e uss- 
dir , como en Trono proprio la Sentencia de los juezes con que 
fe determinan . no- pocas- vezes-con menos proporción, por la im
pericia en actuarlos , y la impofsibiíidad de la instauración per- 
Íu’?io, q ¡o regularme n te fe experimenta en las Causas-de ou.e. Ib ti 
Jnezes los puramente legos , que fe govieman por el tínico norte 
de la dirección de los Eferi vanos > de cuyos errores fon tan la
mentables. las confeq ie Tesas, como ponderó Sardo en el conjl i i 6*. 
y Fariñac. d taifa. q.i%6. furt\2j.x num.%1.,

A este t a a común , y considerable perjuicio, plausible el des
velo de! Anchor,ha.dedicado fu fatiga para el remedio a que ecar
te con (u Formulario , en que libres los poco expertos Elcnva- 
nos de questiones , reglas - limitaciones , y discursos de drecho,

que



que están fuera de la efphcra de fu ccmpreheníion, hallan una ma- 
teiial dirección , que llevándolos como por la mano , por las co- 
munes sendas , les tacüita el acieico , ó á lo menos les excusa de 
los errores mas capitales,y dignos de attuGÍon>en que versa la uti
lidad que advirtió inexcullabie Placó o de Legibus-.OuUquid certo or» 
diñe continetur ,CT illius dutlu regitur ¡non potejt no cjj'e cían maximis bo
ni, ccnjm ttum, y habiéndole no menos digno de el aplauso , que eti 
tan corto volumen , citen reducidas todas las pai tes de un Proces
so Criminal, resultando en la concisión de la obra , el primor del 
Arcihtc j como del Anillo de Pyrro lo cantó Mabordio:

R.x Pyrrus dijto gefijse rtur Achatan,
Cajús plena novem ¡ignabett Pagina Musas,
Si jidris in medio Cyh■•aram tangebat Apollo,
Natura , non aríss opus mirabile ¿idti.

No es extraño el elogio , en la que fe solicita Censura , que 
quando esta se explica con justa » y devida indiferencia,oo s n las 
coras menos deudoras de la nota en lo reparable , que acrebedo- 
ras del elegió en lo plausible ; Y si bien la escrupulosa inspección 
de los vcriados en las materias Criminales , y Tribunales Superio
res de los Rey nos de Castilla hallarán motivo pava la advertencia,, 
en alguna separación que fe descubre de la practica observada en 
ellos 3 co ni oí me a la Ley 6. tit.6. hb.z.rccop. que con difusión ex
pone el Señor Matheiqen fu doctissimo Tratado de Re crim conf.z 5. 
ex nvm. 6 5. fe indemniza el Author de el reparo , eferi viendo co
mo Agenten l eal en este Rey no , y la practica que fu aplicación ha 
observado en la Sala del Crimen de fu Audiencia , á que puntual- 
mente fe arregla , pues siendo Espejo eti quien te han reci
bido fus especies , como cita cristalina invención de el arte,no ha* 
ze , sino manifiesta , no dibu xa , fino copia , recibe luz.es , y resti
tuye fin; di fertilidad las reflexiones, Pin e 11. inandXymbdlic.cap.zy.n.
19 j. Y ni Udiversidad que aprendida enseña , puede fer assump
to de la estrañeza , porque ni es inferior lo que es diverso, non de
terius , quod diversum , que dezia Quintiliano, Diahg. í. ni la dife
rencia de los Pay fes, Tribunales , y tiempos, puede hacer uni
formes ias practicas, Falco, lib.6. carm.fatyr 6.

Nam j ‘sia quibusdam
Non ita flirt aliis, ncc .Je ni per Civibus ijdefn 
funi eadem; sensim tempus , fortunaque mutti.

Oalo menos supuesta la introducción en fus principios , y la pos
terior observancia no pudiera excusar de violenta fu variación d



lee. 4. Cod.de serii. & inútl, '& <[ü¿ di fase etyaicUt de HiUpfo, differt 
fiscal, \ , ex nutrí. i4|. G“ Capyc. Galeot,resp.fisc> 1 5,num-.i 5.

Ultimamente , el trabajo volunta!io de el Aurhor , se dirige 
á la solicitud de excusar en i o pofsible capitales errores de Actúa™ 
lies imperitos s en perjuicio . ú de la cauta publica , inte:estada en 
la administración,de Justicia > u de los Reos , que executan igu.il- 
mente por la formalidad, en qu e tal vez fe afianza el riesgo de que, 
no peligre su innocencia , ó que no se paste la pena mas alia de 
los limites de la culpa , y de esta ciaste de trabajos nos dexó yá 
la aprobación el Emperador Justiniano , Novell. 114. in pr&fat. 
Ideo namque voluntarios labores appetimus , ut quietem aliis prepare* 
mus , unde ad universorum utilitatem pertinere perspeximus, V"c. Por 
lo que , y no contener el Formulario cofa que fe oponga á las Re
galías de fu Mag. no solo juzgo merece la licencia que solicita , (i 
bien es digno de que ía prensa le apresure , para documento pu
blico de aquellos , á quienes fe dirige ; as si lo liento sal vo,&c.Za
ragoza 2. de Marzo de 1733.

Don Jcfeph Manuel de Gaspar 
j Segovia*

II?



LICENCIA DE EL CONSEJO.

E?On Pedro Manuel de Coimeras » que ílrvo , y cxerzo las a u* 
* sendas» y enfermedades de Don Jofeplí de Bordonava, Es- 
crivano de Camarade! Rey ouetho Señor , y del Govierno del 

Consejo por lo tocante á los Rey nos de la Corona de A vagón ;C er. 
tífico que por los Señares.de él fe ha concedido ticen vía a Don 
Jofeph de Luyando, Agente Fiscal Civil , y Ci iminal en la Real 
Audiencia de la Ciudad de Zaragoza, para que por una vez pueda 
reimprimir un Libro intitulado : Practica , y formulado de la 
Chancilleria de Valladolid, que compuso Manuel Fernandez de 
Ayala AuleíHa, Procurador del Numero , que fue de dicha Cnan
cillería ; y añadir á dicha Practica , y Formulario una sucinta ins
trucción que ha dispuesto , del modo, de proc eder en Causas C i- 
minales , segun Leyes , y Practica de Caí!illa , que por Reales De
cretos ella mandado observar en el Rey-no de Aragón, con que la 
dicha impretsion fe haga por el original , y con que antes que íé 
venda , fe t.a;ga el Libro i m preño junto con vi , y Certifica-ion 
dei Corrector General de estarlo conforme al original, para que 
fe tañe el precio , i que fe ha de. vender , gaa.-da ido en la di.na 
sReimpreísion lo dispuesto por las Leyes , y Pragmaticas de eitos 
nueítros Reynos ; y puraque conde donde convenga , lo firmé eq 
Madrid á seis de Marzo de milfetecisntos tienta y tres.

Von üedvo ¡Amuel de ConfrerAS*.
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FEE DE ERRATAS DEL. PRIMER LIBRO.

PAg.9.1in.ultim. hasta apelar, lee bajía apelar , pag. i 4, vin.x 7. o 
Viernes, lee } Viernes, pag. i 6«B. lin 4. baíta para pre bar , lee 

lasix probar, pág. 1S. B.lin.15. Barcana, lee Barbacana, pag.29. lio. 
12. de que fe lequíeve, lee que fe requiere» ,.pag. 43. B. lin. 3 z. lo 
que está vencido, lee y lo que está vencidas ag.48.B.lin.*7. que esta 
esdespues, lee efiá despues,.

V DEL LIBRO segundo.
f^Ag. i .B lin.2 3 .el de la Sentencia, lee Si de U Sentencia, pag. 86. 
JjK Hn. i. folio 10. lee sol. 18. pag. 8 6. B. lin. 8. que le dieron, lee 
tífte fe le diero».3 J DE LA INSTRUCCION CRIMINAL.

PAg.22Jin.22. consta forma, lee en esta forma, pag. 22. lin. 26.
íb ley, lee d /e?, paA.2z.lin.2 r. conocimiento ■ lee reconoció 

miento, pag.2) .lin.26. resultare, lee ejecutare..
El Libro (en quarto) intitulado : Practica , y Formulario de 

la Real Chanciller ia de Valladolid ; y i a Instrucción para Causas 
Criminales , añadida por Don Jofeph de Luyando , está fielmente 
impresto , con estas erratas , y corresponde al atniguo3que le sir
ve de original. Madrid, y Abril i.°e 173?.

Lie. Don Mánud Guerra Alcffon 
Corre ñor General por fu Mar 

TASSA..

DOn Pedro Manuel de Centreras , que sirvo, y exerze» las au
sencias , y enfermedades de Don Jofeph de Borden aba, Es. 

erivano de Camara del Rey nuestro Señor, y de Govierno del 
Consejo por lo tocante á los Rey nos de la Corona de Aragón, 
Certifico: Que aviendofe visto por los Señores de él un Libro in
titulado : Practica-, y Formulario de la Real Chancilleria de la 
Ciudad de Valladolid , con la Instr ucción de lo que fe-practica en 
las Causas Criminales de Aragón , que a instancia de Den Jofeph 
de Luyando fe ha mandado imprimir , portel Coniejp le testaron 
á seis maravedís cada pliego , el qual parec*e>*t iene quarenta y dos 
y medio,fin pt incipios,ni Tablas,que a dicho respecto monta dos
cientos y cinqnenta y cinco, rn a i;a v e d i s , • á cti y o precio-* y no a 
mas, mandaron fe venda, y que esta Taifa fe ponga ai principio de. 
cada Libro, pava que le sepa el precio á que íe ha de ve nde r,)- pa. 
raque conste donde convenga, lo firmé, en Madrid á diez y seis, 
de, Abril de mil setecientos treita y tres.

De-n retro Manuel di-Con ¡ver as.



PROLOGO AL LECrOR.

L iaor Amiga : Viendo lo apetecido, y buscado , que ha sido 
elle Libro , y que en pocos anos íe avia acabado íu impres

ión , de fuerce , que fe tenia á gran fortuna el encontrarle , va& 
dedique con reflexión a verle, y hallé, sobre mucho que aprelien. 
der , mas que admirar ; porque en fotos 34. pliegos de que cons
ta , está.puntualmente resumida la Practica de la Real Chancille, 
tía de Valladolid , y no,como quiera , íi bien halda las o en pac io
nes , obligación , y preheminencias de cada uno de los emplea
dos en*ella , desde el Presidente haíta el mas-inferior A. mitho, 
con quantas Peticiones, Provisiones, Autos.» Sentencias , y di
ligencias ocurren en Tribunal tan antiguo , regio , ancho rizado., 
y ferio , y de tan dilatada jurisdicción , y distrito, y en fama tan
to comprehende , que loto eilndcee acreditara mi elogio.

Reconociendo, pues, que elle Libro por fu assumpto, y cir- 
cunstancias, no foto era curioso , mas utilissimo , y coa ven je-uta 
para todos los Subalternos de ella Real Audiencia,y de qyalquie. 
ra Tribunal, porque en el tienen , lo que ne^fsjtau.para el "me
jor expediente , y conduéta de fus Empleos , me resolví a refu- 
primii le i, bien que con methodo mas claro , y fin los muchos 
yerros , que tenia, poniendo i fu continuación para los inexper
tos Efcri vanos , una breve ,y clara instrucción del modo de pro
ceder en Caulas Criminales , segun Leyes , y JPradica4e ios 
Rey nos de Castilla.

l;flo es en fuma , Lector , loque te <pfmco , quisiera fuelss 
tal este trabaje , que mereciere gracias ; pero ya que por tu ge
nio Censor no tr e las des , siquiera favo>e,eeme en no creer , que 
ceso motivo , que el del bien publico , y d:e servirte me ha obli
gado. Vale.

TA*



TABLA DE LOS CAPITULOS DEL PRIv
mcr Libro.

Ap'-Fundación d 'la ChancillesM* ... »•» > fl. 
v¿/ Cap* u, 2?ri infidente, y su-ocupación, . . ... ../>*/ l.Ü* 
Cap- "11L DeIsí Oydcrex. ............ V >'C/6.
'Can.lV .De /os cajos deque comean i I Vn\ft dadles- Qydo¥e$.if,f 
(£ap, V.De /oí ciifos di que m conoce la Chañe illr/ia->

y T ley tos -fue-m -pueden-btnif á el/a, . .. .... so ',
Cap. VL De» /s> ^Alcaldes del Crimen • . « . . ... /W 8 
•Cap.VII.'Dn/ j argado de V-robmcia. ...... . . . sol, i C B,
Can. Vilí. Dtdjue^ mayor de Vizcaya. ..... ... \fcd- -t%.
•Cap.IX, 'Dejos Alcaldes de fijes dalgo.-. ....... foL ij*
Cap-X.-Dc los Fiscales. , .. -  ......... .. * ful'-i z. -ü
•Cap'Xí. £><?/ ^Alguacil mayor. ....... . fol.%a,.B.
Cap.XIí. 'Del Pagador.............  . ...... • • . .. sol* r 5.
'Gap.XMi: De/ Chanciller.............. .- ..... . M 2 5 - A
Czp XW.CDel fíeg¡¡Irados. ........... .. .... . sol 25
Cap. XV. Del oáfch ibero. ... . . . . ............. . .. ful. x 6,%
Cap.XV ¡, ®c’ /oí Bec< stores de penas de Camara , y

gajos de ]u¡hcta. , sol. r <5 .2?
Cap. X V í I. De /05 t¿4dragados, . . . . . ............ .. . . . sol. 3 7,
Cap. XV HI. De ios Relatares. ......... ............. .. sol 2 7. A.
C.:¡P-XÍa. De los Escribanos de Camara. .. . . ./0/. a:J. L. 
"Cap, XX 'De los Escribanos de Camafia que ha al do

en la Chancillen a. ..... «\ . , ...... . . sol zo.'
Cap,XXL Ds /oí Secrétanos de cuerdo*....... sol. % $.
Ca n.XXiLDcV Repartidor yy X-a fiador dé la Audiencia f. 3 > L 
Cap, X. X til. Z>f /0 >• /1 e.ceptf/reSi del prim ero} y fe ¿un do N. so •« 4 í 
Cap. XXI V.D? los Escribanos de Trobincíct. . . .... ,.yW 4^
Cap. XX V. De /oj '.Agentes- Pfe ales. .......... , /0/, 42,
Cap.XX Vl.De /os Procuradores. sol. 4?
Cap, XXV[1 De /oí «.A-entes., folyS*
Cap. XXVIII. D§ /oj T>dt gene u-ros de sí id a i garas, sol. 45 .



Cap* XXaX, De los Contadores* . '. . , .... ............ foL 45 Á\
Cap. XXX. De los Torreros... . .. .. ....... .. sol. 46.
Cap. XXXI. De /os *jQguactles.,....... ...... . ./oí,47.
Cap.XXXí l. explica ¿a. Lamina., ...... ..... ... 'fiol.y%.
Cap. XXXI!!.. De las Ceremonias de las SaUs*. * . . sol.49.3, 
Cap. XXXIV. De las funciones de el Acuerdo y particulares, 

del Presidente^ y alcaldes de el Crimen, .. „ fioLyo.B, 
Cap.,XXXV .Función de Las pConrasfiy Exequias a i a

muerte del Señor Rey 'Don Felipe IV*. ....... /y/„ 5 r.F.
Gap.XXXVi. Función del u^uto/gener-al de Fes que fe cele-, 
bro en 5.0.áfe O B,ubre de i6$¡.á q ¿ifisifiiá el Acuerdo, sol.5 z

.fTABLA DE LOS CAPITULOS DEL SE- 
gundo Libro.

/^Ap. I. De ¡as.Teliciones ordinarias que fe presen*
tan en la Chancille ría.en. todas las Salas de ella ¡.sol.i.\ 

Cap. II. De las TroYifian.es Reales.. « «... . .. . . . sol, 1i.B,
CapJII, De la formas orden de la Audiencia publica^

y otros despachos,......................... * .... ... ° -. fo¿*yi,B*
Cap.IV, De las,.Autos , y Sentencias- que fe dan en la

Chancilleria... ....... ................ ..... , ... . .. fol,¿\6>BB
Gap.V. De las diligencias que fe han de ha>er con las 

Tr omisiones para notificarse,}' que sean hadantes^ sol., 5 8. 
Cap.Vi. De los T efhmo.nios de apelación.. . ° . z . . , . sol.60. 
Cap.Vl¡. De las Clausulas de los 'Poderes....... fo¿t6í .B.
Cap,Vi II. Del Papel Sellado. . , ........ ... fio!* 6Z. B,
Cap.IX. De las Fie fias de Precepto >y Corte, que guar

da la Chanciller/a\ , . .: ... .. • ...... .. .fol.óyB*,
Gap.X. De los B datores de lo C iYi fique ha a'pidoxn la 

Chancillevid, .......... » ...» .... . e «.*••« • *fofi6^0B
Cap.XL Lnflruccíon para, el despacho de Receptores , y 

otras <siJ)>enQmi&u . - . fclFy F.
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LIBRO PRIMERO,
QUE CONTIENE LA FUNDACION DE 
la Chancilleria § Empleos , y ocupación de to- ' 

dos fus Ministros Superiores, ¿ Inferiores* 
Ceremonias de las Salaste»

CAPITVLO I.
DE LA FVNDACIoN DE LA

Chancillar ia.
Chancillería de Valladolid, la estableció , y or

deno el Señor Rey D. Enrique Segundo , desdo1 
el año 13 ó9. que empezó a reynar, basta d de 
13 79. que murió, y por el Señor Rey Don Juan 
el Primero su hijo , le continuó en la forma , y 
disposición dclla ; y por el Señor Don Juan el 
Segundo j el año 144a. fe ordenó residleste en 

esta Ciudad de Valladolid, y el año de 1494. puso la Chancille- 
ría que esta oy en Granada, en Ciudad Reas donde tuvo prine i- 
pió, hasta el año de 1505. que fe passó , y transfirió a Granada, 
dándola fu jurifdicion,y distrito,desde el Rio Tajo á la parte de 
Andaluzia,y á la de Valladolid ia parte de Castilla la Nueva , y
Vieja.

> S X í ueron reformadas por los Señores Rey es Catholicos D>
áf ' * Ver-



Prafijca ¿e la
Fernando»y Doña Isabel, el año de 1489. y su fundación Fue, p&2 
=ra que en ellas se deshizieísen los agravios que todos los Juezes 
Ordinarios de todas las Ciudades , Villas , y Lugares del distrito 
de cada una de las dichas Chaticillerias , hiziessen á fus subditos, 
y naturales ; dando a cada uno fu derecho , y justicia , poniendo 
cu ellas Juezes ástalariados de fu Real Hazienda , para que con 
mayor fundamento , y razón conocieífen de todos los pleytos Ci-, 
viles, y Criminales que huvicífe en el distrito respective de cada 
Chancilleria , y dando forma , pronunciando Leyes,y Pragmati
cas para la buena observancia de las dichas Chancillerias, c. Can
do codos los Oficios que hasta oy han sido neeeífarios para fu go-í 
vierno, y buena disposición. Y por el Señor Rey Don Felipe Se* 
gundo , el año de 15 79. fe mandó bol ver á traer las Garnachas 
que oy ufan los Juezes , insignia para distinción de otros, y re* 
presentar el puesto que tienen , y fu autoridad á imitación de lo$ 
Senadores Romanos.

«y Y afsi con este presupuesto se dirá , y tratará de todas Tas 
dignidades,y oficios de que fe compone la Ghancilleria de Valla-, 
dolid , reduciéndolo á declarar en cada uno fu ocupación,y obli
gación,en que fe dirá el estilo de la Chancilleria , comenzando 
por el Presidente de ella, Oidores , Alcaldes del Crimen , Juezt 
mayor de Vizcaya, Alcaldes de Hijosdalgo, Fiscales,y Alguacil ma
yor,prosiguiendo en todos los demás oficios que ay,deseando dar 
á €íiten,der3de que fe compone, y que fea provechoso para todos»

CAPIJVLO II.
DEL PRESIDENTE, Y ST OCVPACION.

L Presidente de la Cbancilleria de Valladplid fe le re
cibe haziendo un acto publico, y solemne en la forma 
que fe dirá»

F Llega siempre á hazer noche al Convento de 
Nuestra Señora del Carmen de Religiosos Calzados 

extramuros de Valladolid , y el dia siguiente por la mañana van 
al dicho Convento la Ciudad de Valladolid , Universidad , y Co
legio mayor de Santa Cruz , y otras Comunidades, y Cavalleros 
particulares i visita;le , y conocerle.

Este



Chancillená de Valladolid. Q
Me mismo dia, á las tres de la tarde, concurre a la Chan^" 

cillcrict la Ciudad, con todos fus Ministros, donde están los Jue
zes, y demás Ministros della, y por fu orden, dignidades , y anti
güedades de oncio , salen todos á cavallo , hasta llegar al dicho 
Convento , donde á la puerta de él está el Presidente á cavallo, 
son el Escrivano del Acuerdo al lado , un poco desviado,también 
á caballoiy como van pastando, van haziendo la venia,y el Presi
dente correspondiendo conforme á las personas 5 bol viendo1 ékl- 
gidos por el mismo camino,hasta que llega el Oidor mas antiguo; 
y que hasta allí venia presidiendo el acto, en cuyo tiempo el Pre
lidente fe pone á su mano derecha , y vienen hasta llegar á la ca
sa de la Chancilleria., y se juntan en la Sala de Audiencia publica,, 
donde entrega el titulo de Presidente al Escrivano del Acuerdo» 
que le lee , y haz-e notorio ; y visto,se obedece » y obedecido sn 
su cumplimiento se sube á la Sala donde está el Sello Real, que le 
tiene en las manos el Chanciller de la Chandlleria , donde el Oi
dor Decano (que hasta entonces liazia oficio de Presidente) en 
presencia de un Alcalde del Crimen , y un Fiscal le recibe jura
mento, y hecho con toda solemnidad,entran en la Sala de Acuer
do General, donde se le da ppíícísion , y dada, fe despiden , y el 
Presidente íe vá á su vivienda - y cafas correspondientes en dicha 
Ghancilleria.

IT Hecha ya la solemnidad , y postefsion,el Presidente es Ca
beza , y govierno de toda la Chanciller i a , y fu ocupación es tan 
grande , y con tantas circunstancias, que apenas fe podrá dezir 
todo lo que exerce.

«ff Todos los dias reparte los Juezes á las Salas antes Je- Ba
star á hazer Audiencia , que aunque todos tienen fus Sala? cono
cidas donde afsisten, por falta de aver para todos los juezes ne
cessarios , por aver algunas ausencias , y enfermedades , y ver 
pleytos remitidos , y otras muchas causas que ay accidentales , y 
convenir uno en una Sala , los muda, avisándolo al Portero mas* 
antiguo , para que conforme á fu orden, lo avise á los Jiiezes^a- 
ra que afsrstan á la Sala donde yán dirigidos.

Antes ae baxar todas las mañanas da Audiencia en fu quar
to á todos los litigantes, y demás personas que ocurren á infor
madle de los negocios , y pedirlo que les conviene.
. ^ Hecho lo referido , sale i la Sala de Acuerdo General don-- 

^de están todos los Juezes, y allí fe dize Mista , y acabada,baxan. 
toaos pumos dirigidos ala Sala, donde vá el Presidíate ,,y L i,y



Pfdftíca de Ia
puettá házé'fi dos híkras3entrando delante los que van á aquella 
Sala , y al inflante de entrar da el relox , que es las siete desde; 
Abril baila C ti ubre , y las ocho desde Otitubre hasta Abrifly 
los demás juezes fe reparten á fus Salas, donde están haziendo 
Audiencia tres horas; y salen á las diez en Verano , y á las onze; 
en Invierno.

qf Ponen al Presidente en señal de su dignidad,en la Sala don-; 
de assiste , dos almoadas de terciopelo delante de si.

Sss En dando la ultima hora, salen todos de fus Salas , y van á 
las puertas á tomar fus coches por fus antigüedades , y al Presi
dente le van acompañando los juezes que han estado en fu Sala, 
y si es la Sala del Crimen,y en las ocasiones que cu curren los Al
caldes de Hijosdalgo, y juez mayor de Vizcaya, hasta subir al en
trar en su quarto , y los Oidores hasta llegar á la escalera ; y los 
demás oficiales de la Sala donde afsistió , hasta entrar en fu quar
io.

Y acabado de hazer iastreshorasde Audiencia,en una Ca
billa que ay junto á las Salas del patio , fe dize Mista , para que 
jos Ministros inferiores,litigantes, y demás personas que acuden, 
la oigan , y gozen de tal beneficio , teniendo para ello Capellán 
■prevenido , que acude á esta obligación todos los días de Au
diencia.

Acabado de hazer Audiencialas tres horas, está otra horá 
en fu quarto , y mas si es necestario , dándola á todos los litigan
tes , y demás personas que ocurren al despacho que necefsitan.

qf Todos los Lunes á las dos y media, da otra vez Audiencia,1 
inedia hora, y á las tres en punto va al Acuerdo , precediendo el 
entrar en fu quarto el Secretario de él,y Portero mas antiguo que 
le avisa,que es hora,en cuya ocasión vá á la Sala de Acuerdo Ge
neral , y fe lienta en fu silla , donde han venido todos los Oido
res , y fe juntan á hazer Acuerdo General entre si, que mira al 
despacho general de todos , y otros de la Ghancillena , negocios 
políticos, y de la conservación de ella,y otros negocios graves 
que resultan , leyendo , y decretando las peticiones el Oidor mas 
moderno,que las pone como fe há de leer el Secretario de Acuer
do , y acabado entra á recogerlas , y darlas á quien toca , en que 
suelen ocuparse , dos, tres , quatro , y mas horas , conforme los 
negocios requieren.

®¡r Hecho esto, fe dividen á fus Salas cada uno á ver lo partí' 
eular odias, y conforme han sido juezes,á determinar, y sen ten*
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ciar íol písytos, y dar los Decretos de las sentencias , y Autos á, 
los Relatores, y Escrivanos de Camara - que para ello están pre-, 
¡venidos en una Sala antecedente.

«ss Martes el dia siguiente acude el Presidente á la Sala,diputan 
da para hazer la Audiencia publica , y en ella fe haze , leyéndose 
por los Escrivanos de Camara todas las peticiones , que miran á 
substanciar los pleytos, y despachos ordinarios, y despues ios 
Oidores por fus antigüedades , dando los decretos,y pronuncian
do, y leyendo las sentencias , y por el Relator mas moderno de; 
la dicha Sala leyéndose los Autos , en que ordinariamente se tar
da una hora poco mas , ó menos.

Jueves de cada semana ay otra vez Acuerdo, y Viernes,' 
'Audiencia publica , segun queda dicho , de que se faca, que todos 
los Martes , y Viernes assiste el Presidente en la Sala de Audien
cia publica.

«51 Y si el Lunes , ó Jueves fon siestas , fe transfiere el AcuerJ 
do al dia siguiente , y en la misma conformidad,la Audiencia pu
blica: Y sucediendo juntarse siestas de un Acuerdo a otro , como 
si lo fu este n Martes, y Miércoles, ó Viernes,y Sabado, no fe haze 
el Acuerdo el primer dia , sino después de las siestas , porque no 
puede aver dos Acuerdos immediatos sin Audiencia publica en 
medio.

^ También todos los Jueves assiste á la Sala , que llaman dd 
suplicaciones de Vizcaya, porque en este dia solamente,conforme 
al Fuero de los Vi zc ay nos , le vén los pleytos en grado de supli
cación,de los Autos , y sentencias que da el Juez mayor , y aca
bado, fe prosigue á ver los negocios de aquella Sala.

1T El resto de los demás dias de la semana acude i las demás 
Salas que le parece,de cinco que fon en todas , con la del Crimen, 
conforme piden los negocios por graves , ó por pobres.

H En todos los pleytos,puestos en la Chancilleria por nue
va demanda , fe halla el Presidente á verlos en revista, sin embar
go de que fe aya hallado en la vista , y en los negocios de Hidal
guía,fe halla (ó á lo menos ) pone quatro Juezes en la Sala donde 
fuere uno , y otro,conforme á ordenanza de Chancilleria ; y de 
otra manera,no fe pueden ver los pleytos , salvo en los de menor 
quantia , aunque lean por nueva demanda, ni en los Eclesiásticos 
que fe retienen.

IT Los Decretos que fe dan.o bien de Autos en re|aciones(quc 
no ic agualda Acuerdo pata determinarlo ) 6 peticiones , ó re

fací-
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fue lio entre ios Juézcs, lo pronuncia en la Saiá,dohdé está el Pn» 
fidente, el Oidor Decano de los que afsísten en la Sala*, y los de-» 
más no pueden hablar en voz alta,á tosa que fe les ofrezca , sino 
preguntándolo al Presidente , quien pregunta la dificultad , ola 
que es ne cellario al Relator, Abogados , Procuradores, ó partes, 
y en las demás Salas, so lo pronuncia los Autos, y Decretos,el O si 
dor que preside , en la forma que queda dicho..

L En las ocasiones que está vaca la plaza de Juez mayor de 
Vizcaya , en el ínterin que viene el propietario , ó yá siéndolo,; 
estando enfermo , al Presidente le toca el nombrar persona que 
exerza la plaza , y tiene arbitrio para nombrar Colegial mayor 
de Santa Cruz , ó Abogado de los primarios ; y lo mismo sucede, 
quando por los mismos accidentes faltan. Alcaldes de Hijosdalgo^ 
que han de ser tres para haz et Sala.

% Quando faltan ambos á dos Fiscales , el Presidente nombra 
amo, ü dos Abogados , como le parece,para que en el Ínterin que 
no los ay, exerzan el oficio de Fiscal,y defiendan al Patrimonio 
Real, y el tiempo que les dura,fe substancian con ellos todos, 
los pteytos que tocan á Fiscal, y no por esto dexan de assistir á la. 
deíenia de los pie y tos qne les tocan , y hulean como Abogados,y 
solo tienen una diferencia , que quando hablan sentados en fa 
,m¡íffjG ííííg de Abogado , defendiendo el Patrimonio Real, ó J<t 
causa publica,hablan $ubiertos,y al contrario en fus negocies,def3 
cubiertos.

En todos los demás oficios que fon de Chancillen^ , e% 
aviendo accidente, le toca nombrar en el ínterin al Presidente.

El Presidente es juez de Competencias, quando las partes¿ 
o litigándose el pleyto en lo Civil, piden fe declare por Crimi
nal , ó al contrarío , y en este cafo la parte que lo pretende,la di- 
Jigencia que haze^es , dar un memorial de fu pretensión al Presi
dente , quien por ante el Efcrívano de Acuerdo , dá decrero 
L él, para que el Relator venga á hazer relación , y el Portero 
mas antiguo ponga Salas de Competencias, que es al salir de la 
Audiencia por la mañana en una Sala aira fe junta el Presidente 
con el Oidor , y Alcalde mas modernos , donde el Relator haze 
relación , y hechas, y oídas las partes, fe remite el pleyto á uno 
de los dos Tribunales , Civil ¿ o Criminal,y sin mas suplicación, i 
donde fe remite,queda radicado el juizio.

^ También declara las Competencias que fe ofrecen entre la 
Justicia.Qrdinana de Valladolid} genios ^l^J^gsde] Crimen,
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€ñ esté|áso fe Káze la misma diligencia del memorial, 'f et Prett- 
dente por sí solo,con vista de lo autuado por ambos Tribunales,' 
lo remite al que le parece,que mas justamente lo previno ,y allí 
queda radicado el juizio.

qj También declara las Competencias entre el Juez mayor , yj 
Ja Sala del Crimen, en la misma forma por si solo.

U En los negocios de Hidalguía , los testigos que fe dan pon 
impedidos,que no fe pueden venir á examinar ante los Alcaldes 
de Hijosdalgo , el Presidente nombra Juez, y Recetor, ante quien, 
fe vayan a examinar, y lo mismo en todos los demás negocios, 
We desta calidad fe ofrecen.

H Todaslas Pafquas de Navidad remire el Presidente á fu, 
Magestad nomina de toáos los Juezes , y Fiscales , Alguacil ma
yor , Pagador, Abogados , y Procuradores de pobres , y otros 
psicialcs que ay de nomina.

V El día siete de Enero (que es el que primero en cada año 
fe haze Audiencia ) fe juntan en .el Acuerdo todos los Juezes de 
ella, Fiscales, y Alguacil mayor , y de allí baxan á la Sala de Au«* 
díencia publica , donde fe sientan por fus antigüedades, y digni
dades , y en este tiempo están prevenidos todos los Ministros , y. 
Oficiales de la chanulleria, que de obligación han de afsistir , y¡ 
fe sientan , y cubren conforme fu oficio , y en este estado el Rela
tor mas antiguo túne el libro de la nueva recopilación , y lee lo 
tocante á laDhancilleria por los titulos , y en llegando a la ley 
que es necessaria, 6 conviene que le lea, lo manda el Presidentes 
y hecho esto , reconocido cada uno en fu obligación , y leída la 
tabla del Arancel por el Relator immediato al antiguo , el Presi» 
dente encarga á todos cumplan con la suya; y acabada la función,: 
fe sale» de la Sala , y el Presidente fe sube á fu quarto , acompa* 
ñado de las tres Saks, Criminal, juez mayor de Vizcaya, Hijos-, 
dalgo , y los Oidores , hasta la escalera.

«¡[ Ningún Ministro , ni oficial de la Chanciilem fe puede aus 
sentar della,sin licencia del Presidente.

H Hazenfe en el discutió del año tres visitas de Cárceles Ge
nerales 3 donde concurren Presidente, y Oidores, y Alcaldes,que 
fon Paíqua de Flores, Espíritu Santo , y Navidad , y entonces el 
Presidente pronuncia los Decretos, Y quando ay presos del Juz«/ 
gado mayor de Vizcaya , ó Sala de Alcaldes de Hijosdalgo, fe ha
llan en las visitas generales , el Juez mayor, y Alcaldes de Hijos
dalgo , y fus Relatas.

En
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En las dos semanas anees de vacaciones de Pafqua de Flo'3 

res , y Navidad le haze Audiencia por la tarde , dos, o tres d^as? 
de cada una de las remanas,en la Sala de Audiencia, publica por 
los tres Oidores mas modernos , acudiendo todos los Relatores 
de todas las Salas, Efcrivanos de Camara, Procuradores,y ios de
más Ministros con todos los despachos , y expedientes, para que 
en las vacaciones corran , y ras partes sean despachadas , están dq 
ésto á disposte ron , y orden del Presidente, que la da al Portero 
antiguo , para que lo avile a los juezes , y demás Ministros,para 
que todos acudan , y algunas vez es. sucede el tener necessidad de 
que fe vean algunos negocios en vacaciones, y d Presidente po
ne Sala para ello de.los juezes que le parece , pero para ello han 
de ser negocio s Eclesiásticos ,, ú otros que no fe puedan detener^ 
y que fea causa urgente.

% Despacha por si solo todos los libramientos necessarios pa> 
ra q todos los gastos de Chancilleria,y nomina de salarios los pa> 
guen el pagador de la Chancilleria, y Recetores de penas de Ca
mara , y gastos de Justicia.

«Ü Hallase el primero , y ultimo dia á tomar las cuentas á los 
Recetores de penas de Camara , y gastos de Justicia,y demás per
sonas ton los Oidores nombrados para ello , y el Eilcal del Cri- 
men , á reconocer lo obrado , y firmarlas , y tienen en fu poder 
un libro de tedas las condenaciones , que fe echan en la Chanciv- 
lleria para mejor inspección de ellas.

«fí Nombra por si solo todos los Administradores de los esta4 
dos , á que fe forma concurso de acrehedores, y los demás , que 
fe ofrecen en la Chancilleria , y los señala salario competente i 
la ocupación-

«í[ Todas las comissiones , que fe despachan para cobranza, y 
otros efedros , en las quatro Salas de Oidores nombra las perso
nas , que han de ir á ellas , y por señal de averias pastado, en el 
principio de la provisión (ala margen hecha una rubrica) y dq 
otra manera no fe pueden despachar.

En las comise ionesde la Sala del Crimen para prisiones , y 
otros efedros, los Alcaldes nombran las personas, y el Presiden
te en todas rubrica , y las reconoce.

Reparte dos semanas arreo los píeytos ( que llaman enco-í 
mondarlos á Relatores ) y las demás, alternativamente, y por fus 
antigüedades , los Oidores uno cada semana , y esto fe haze cada 
dia de Acuerdo , y algunas vezes, quando eg negocio de preso , q

Sitó -
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Eclesiástico ¡que di, prista , ú otro accidente que convenga , lo 
haze el Oidor, que le toca aquella semana , en su casa , aunque 
fea dia de Acuerdo,

En los negocios, que avie nd o fe visto en el Consejo Real; 
para la cemita de ellas , sobre los Estados de los Grandes, y Titu. 
los , y fe remiten ¿ la Címncillcria , sobre la propiedad , y ponen 
nueva demanda:Y en los cócurfos de Acrchcdores a,dichos Esta* 
dos , en estos el Presidente , por si solo, íin turno , en qualquic- 
ra tiempo, haze la encomienda de ellos a uno de los Relatores dq 
la Sala , donde paisa » el que le parece que conviene.

f Y despues de lo dicho, el Presidente es juez Conservador, 
Privativo de todas las Ordenanzas de la Chancillen!,á cuyas or
denes todos los Juezts de ella , y demás Ministros , y Oficiales 
de la Chancillen» ( en lo que en ella fe observa, y accidental que
fir ofrece) están obligados á obedecer , como en todos justamen
te fe haze , con que queda dicho por mayor lo que toca al Presi
dente, fu ocupación , y el mucho paso que tiene sobre sí ; y los 
que han ocupado este puesto , desde la creación de esta Audien
cia , hasta la era presente , son los que fe liguen.

D. Alonso de Fonseca y Aze- 
vedo , Arzobispo de Sevilla, 
y Santiago.

% Don Diego Perez de Villa- 
niuriel, Obispo de Mondoñe- 
do.

Z Don Juan Ruiz de Medina, 
Obispo de Astorga , Badajoz, 
Cartagena , y Segovia.

4 Don Diego Ruiz de Villaef- 
cusa » Obispo de Málaga , y 
Cuenca,

■5 Don Pedro González Manso, 
Obispo de Guadix , Tuy, Ba
dajoz , y Ofma.

6 Don S:hastian Ramírez de 
Fuenkai . Obispo de Santo 
Domingo en las Indias , y 
Cutnca;

’í7 Don MigueJ Muñoz , Obispo

de Tuy , y de Cuenca;
3 Don Miguel de Álava Efqui- 

bcl, Obispo de Astorga , y 
Avila.

9 Don Francisco Tello Sando- 
val, Maestro del Principe D. 
Carlos , hijo del Señor Rey: 
Don Phelipe Segundo, y des
pues Obispo de O fina, Piase ii- 
cia , y Presidente del Conse
jo de Indias,

10 Don Christoval Fernandez 
Bakorno , Obispo de Pajea
da,y Arzobispo de Santiago»

11 Don Alonso Santillan.
12 Don Fernando de Vega y 

Fonseca,Obispo de Coido va, 
Presidente del Consejo de 
Haz i enda , y Indias.

J? Don Juan Zapata de Carde
li ñas,
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tías, obispo de Falencia.

14 Don Pedio Deza, Cardenal.
1 s; Don Gerónimo de Roda.
\% 6 Don Francisco de Ledbana, 

de los Consejos Reales de 
Castilla , y Camara,

¡17 Don Pedro Baca y Quiño
nes, Arzobispo de Granaba,y 
Sevilla.

[38 Don Pedio Junco de Posta
da y Valdcs , Obispo de Sa
lamanca.

¡19 Don Gerónimo del Corral, 
del Consejo Real de Castilla.

20 Don Alonso de A naya, tam
bién del Consejo Real,

a i Don Pedro Manso de Zuñí, 
ga , Patriarca de las Indias, 
y Presidente de Castilla.

22 Don Pedro de Zamora,Obis
po de Calaorra.

23 Don Balthasar de Lorenza- 
na.

24 Don Juan de San Vicente.
2 5 Don Francisco Marques de

Gazeta , Obispo de Avila.
26 Don Juan de Torres Qdo

rio , Obispo de Oviedo , y 
Valladolid.

27 Don Juan Queypo de Llano, 
Auditor de la Rota Romana, 
Obispo de Pamplona, Virrey

de Navarra,yPreDdo de Jae.1
28 D. Diego de Rieño y Gam

boa , Comistario General de 
la Santa Cruzada, Presidente 
de Castilla.

29 Don Pedio Carrillo, y A cu
ña, Auditor de la RotaRoma* 
na, Obispo de Salamanca , y 
Arzobiípo de Santiago.

3 o Don Juan Caravajal y San-; 
de , Presidente de Granada,y 
del Consejo de Hazienda , y 
de Camara.

3 1 Don Thomás Rodríguez de; 
Monroy , del Consejo de 
Suprema.

3 2 Don Antonio de Piña« Her
mosa 3 Obispo de Salamanca, 
de Malaga , y Jaén , y tam
bién del Consejo de la Supre
ma.

33 Don Francisco de Zarate,1 
Auditor de la Rota Romana, 
Obispo de Segovia , y Cuen** 
ca.

34 Don Francisco de Feloaga,1 
Cavallero del Abito de AD 
cantata , del Consejo Supre
mo de Castilla , y con reten
ción de su Plaza , y Visitador 
de la Ghaneilleria , que uno, 
y otro al presente exerce.
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ChanwlUrid, de Vallcidoliá* &

CAPITVLO III.
DE LOS OIDORES.

IGUESE á lo dicho en el titulo antecedente, aver enr 
esta Chancillaría diez y seis Oidores , y de lo referi
do en él, y ocupación del Presidente , fe sacará la 
mayor parte de íu ocupación,y obligación; y porque; 
ay algunas cofas individuales , le especificaran.

«j[ Los Oidores, luego que vienen á Valladolid,la primer dili
gencia q hazé para tomar postefsion,es visitar al Presidente,y Oi
dores,y hecho., y cumplido con esta ceremonia , entrega fu titulo 
al Licrivano de Acuerdo , que en una de las mañanas, dia de Au
diencia, antes de Laxar áhazer Audiencia , fe juntan en Acuerdo 
el Presidente., y Oidores , y le obedecen , y mandan fe le dé la 
postefsion , y le baxan , quedando el Oidor, que entra, con el Es
cavano del Acuerdo , y de allí van á la Camara del Chanciller , y 
teniendo el dicho Chanciller el Sello en las manos , el Esc; ivano 
le toma juramento , y hecho, baxa dirigido, acompañándole el 
Esa i vano, a la Sala que le toca, y lo mismo haz en los Alcaldes del 
Crimen , Juez mayor, y Alcaldes de Hijosdalgo , y Fiscales.

% Compone fe cada Sala de quatro Oidores, conocidos en ca
da una , y los quatro mas antiguos de todos presiden, correspon
dientemente cada uno la suya , y con esta razón llaman Presiden
tes de Sala.

11 Cada semana uno de cada Sala , es Semanero (que esto an
da alternativamente) comenzando desde el antiguo , hasta el mo
derno de ella , y dando la buelta , que viene á ser , reconocer to
dos los dias , los despachos de provisiones, si llevan poderes, tes
timonies de las presentaciones , y otros requisitos que conforme 
á estilo de ja Chancilleria es necessario , y declarar Autos, y Sen
tencias , de que no fea suplicado por pastados en .cofa juzgada,, 
mandar despachar sobrecartas , y exeanorias , hazer tastac iones, 
y otros despachos que llaman de.Semanería , de que fe haze men
ción en fu lugar.

1í Nombra el Acuerdo cada ano al principio dé éV, un Visita
dor dedos Oficiales de la Chancilleria , quien de oficio , ó por

B 2. que-

frixU-Nu.;-'



PrdáfCd ele Id
quexa de parte procede contra ellos , sobre el buen eféfcldó, $ 
obligación que deven tener , y los prende , y castiga, y et* 
materias graves , remite al Acuerdo pleno para ello-

ey Dos Oidores , uno antiguo , y otro moderno , cada Saba-? 
do hazen visita de presos en las dos Cárceles de Chancillaría , j 
Ciudad, donde conforme a los meritos del ProceíTo del Reo , le 
sueltan, ó mandan leguir, y lo que pronunciante executa invio-5 
dablemente , y para esto andan por turnos alternativamente.

Y st el Sabado , ó los dias antecedentes fon festivos , fe an
tepone la visita , y en tiempo de vacaciones,Ce liare en fu propriq 
dia , porque las vacaciones no la impiden.

% En cada Sala residen los quatro Oidores, con fus Oficiales^ 
dos meses, y acabados, fe pastan a la íiguiente , siguiendo unos 
L otros.

«ss En las ocasiones , que por ascenso, enfermedad , ó muertes 
ay vacante de Presidente , el Oidor mas antiguo haze oficio des 
Presidente , íegun , y como el propietario , excepto el que no l<$ 
ponen almohadas en la Sala , donde assiste.

Por falta de Alcalde del Crimen ( que para hazer Sala, haa 
de ser tres ) entra un Oidor á presidir en la Sala del Crimen,y pa
ra esto tienen turnos , empezando por los antiguos hasta el mo
derno , y en estando de una vez ocho dias continuos , consume el 
turno , y entra el que fe sigue.

Nombra también el Acuerdo un Oidor , por Protector de 
jos pobres de la Cárcel, quien cuida que el Mayordomo les afsifta 
con la ración de pobre , y fe cumpla en todo con la obligación,> 
y.para ello losviíita cada semana , y en lo que le toca , les alivia,; 
y socorre con toda caridad.

«if Nombra , un Oidor cada año ( que llaman Maestro de Cea 
remonias) para que conforme las que tiene la Chancstleria,fe exe- 
cuten cada una en fu tiempo , y lugar , guardando las ordenan
zas , y estilo de la Chancstleria , cosa o en todo fe ha obrado , y; 
obra cbn toda atención.

$nnnmnnnmnn$nnnnm$
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capitvlo IV.
DÉ LOS CASOS QVE CONOCE EL 

Presidente, y Oidores.

ONOCE el Presidente , y Oidores J principalmente 
de todos los negocios Civiles, y por incidencia de 
los Criminales , que de ellos nacen,en que todas las 
Justicias ordinarias de todo el destrito de la Chati- 
cillcria , han dado sentencia disinitiva, interponien
do las partes, ó qualquierade ellas apelación,y pre

sentándose para ello en la Chancilleria.
«f Conocen en la misma forma de todos los negocios , en qu^ 

fe apela de los Autos interlocutorios de las dichas Justicias, y di
riendo agravio , y resultando , y recusándolas , fe retiene en lo 
principal, y no le aviendo , ú otra causa justa, fe confirman los 
Autos, y debuelve á las Justicias , para que continúen en la pri-/ 
mera instancia , que les toca , hasta sentenciar difinitivamente.

1f Coticen por nueva demanda puesta en la Chancilleria,a, to¿ 
dos los que demandando , ó siendo demandados , tienen cafo dd 
Corte notorio , ó por probanza no lo siendo , como fe dirá en el 
lugar que le corresponde.

1s Conocen de todos los negocios , que sobre los Estados de 
los Duques , Condes , y Marqueses, y otros mayorazgos gruesos, 
fe introduce renuta en el Consejo , y declarada , fe remite á la; 
Chancilleria sobre la propiedad donde se pone nueva demanda.

Conocen de todas las fuerzas , que las Justicias Eclesiásti
cas hazen á todo genero de personas Eclesiásticas, y Seglares, que 
vienen á fer , quando quieren pastar á ejecutar fus Autos , y sen
tencias sin otorgar fus apelaciones, y no exonerarse de las causas, 
que por ser seglares , y reos , no les toca , y remitirlas á U Justi
cia seglar , afsí a pedimento de parte,como de los juezes Reales,' 
con q dada la que xa,si es justa, con vista de los Autos, fe di imo,q 
llaman Auto Real-,en q fe drze:^A Haze fuerza,y si no es justa,ís 
dize-.'^ZM^No ht *<t%siyconque uno,u otro fe execiua,y obedece por. 
los Juezes Eclesiásticos tomando forma, conforme los Autos de la

Chaii-
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Cnancillería , y Provisiones - que fe les notifican, y donde no,le 
exponen a multas,y que íes echen las. temporalidades.

qf Conocen de todas las caulas,en que muchas personas(con.% 
tta el Patrimonio Real, y contra lo dispuesto por Ordenanzas , y 
Leyes destos Rey nos ) ganan Bulas de fu Santidad para obtener 
Beneficios , Dignidades , y rentas Ecleiisticas, que toca la pre
sentación de ellas á fu Mageítad,fus Vastados , y naturales, y assi 
lo que fe haze en esto , es, que el Fiscal de fu M age fiad en lo Ci
vil en la Chancilleria, ü la persona á quien toca ( motivando las 
causas referidas ) pide la ordinaria de recoger Bulas, en cuya vir
tud las Justicias las recogejn , y remiten á la Chancilleria , donde 
(con conocimiento de causa, y oidas ambas partes , y hechas 
probanzas ) íe manda fe ufe de ellas , que es lo mismo que dezir: 
son bien ganadas, o fe manda , que. íe informe a fu Santidad , pa
ra que mejor informado , prevea , lo que mas convenga, en cuya 
conformidad fe haze , y acuden las partes.,

«íf Para dar Sentencia , ó Auto en todos los negocios , han de 
ser tres votos conformes , y sin ellos no fe puede tuzev Sala , fino 
en los negocios de menor.,quantia , que ion de. qm ticklentos du
cados á baxo , que para esto bastan dos juezes , y dos votos.

«H' Y adviértese , que quando fe comienza un pleyto ante una 
Justicia ordinaria, y da Sentencia en primera.instancia , y de ella 
fe apela á otro Juez competente , como los adelantamientos , ú 
otros, y la confirma , y de ella fe apela ala Audiencia,y en la Au
diencia fe confirma , aili c¡ueda acabado , y fenecido el Juizio , y 
fe despacha carta Executoria, pero no hade tener conque ningu
no la confirmación , sino todo conforme las Sentencias.

«[[ En los negocios de. mayor quantia, quando ay tres Juezes,1 
y no están conformes ,dale Auto de remifsion en discordia , y fe 
pasta á ver por los Juezes de la Sala que fe sigue , y no confor
mándose antes que lo vean , lo vén en re mi fs io mqu a t r o, y si fon 
quatro los q lo remiten, lo vén tres,y visto, fe juntan todos á de
terminarlo^ puede a ver dos , tres, y mas remissiones por la opi
nión , y parecer de los Juezes en todas instancias , y articulos ; y 
si fe rem-tieste por todas quatro Salas, fe acude a los Alcaldes del 
Crimen , y ai si en estos casos fe acude al Presidente , para que 
ponga los juezes conforme lian (ido las remissiones.

El Reyno de Galicia tiene una Audiencia Real , que fue 
erigida , y creada el año de ia86. y en ella ay fus Juezes que lla
man Alcaldes mayores, que conocen de todos los negocios en

ape-
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apelación j’ y por caío de Corte del distrito del dicho Reyno , pe, 
ro con esta limitación,q todos los negocios Civiles,que llegan a 

mil ducados , fe apela para esta Chancilleria de los Autos, y Sen* 
ten cías de los dichos Alcaldes mayores ; y aquí con sola una inf* 
tancia , que viene á ser la de revista , queda execucoriado el 
pleyto»

Y en los negocios Crimínales, aviendo condenación de, 
muerte natural, fe apela á la Sala del Crimen de la Chancilleria» 
donde con una instancia fe fenece el pleyto , y no puede venir, 
otro ninguno Criminal del dicho Reyno.

«ss Demás de lo referido, feqmede conocer en esta Chancille» 
ria por cafo de Corte en primera instancia, sobre bienes de ma
yorazgo , ó sobre vaífallage , ó fortalezas , ó sobre muerte, ó so
bre herida de Cavallero , y no sobre otro cafo alguno , ni fuerzas 
Eclesiásticas , que todo toca privativamente á la dicha Audien
cia Real.

CAP1TVLO Y.

DE LOS CASOS DE QVE NO CONOCE 
la Chancilleria , y pleytos que no -pueden 

'venir a ella.

N todos los pleytos de z 09. maravedís á baxo , en las 
Ciudades, Villas, y Lugares del distrito de la Chari- 
sillería , que ion realengos, no fe puede apelar , ni 
traer el pleyto á ella, sino q de la Sentencia,que diere 

, la justicia ordinaria fe apela á los juezes cvníiítoria-
oonde cessa , y fe acaba el pleyto , y fe execuran las Senten- 

us que da i; ; pero adviértese , que los 3 09. maravedís , han do 
fL rl°l Una vcz rola , y no por derecho perpetuo, que en este ca- 
0 íe-puede apelar , y seguir en la Chancilleria.

Eu tos Lugares de Señorío no (e e¡.tiende esto , que por 
qualqUiera razón , y maravedís fe puede apelar.

®i! En los negocios , que tocan a la Cruzada , no conoce la 
uaciileria en ninguna forma , ni manera, y todos han de ocur-
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rir al Consejo i y á fus Juezes de Cruzada , para lo que fe ofré;s 
ciere en ello.

«U No fe conoce de los pleytos por vía de fuerza , ni en otra 
forma, en que los Prelados de los Conventos, y Monasterios tra* 
tan sobre las costumbres , y observancia de sur Constituciones , y, 
reglas : no fe conoce de los negocios , en que los Reales Conse
jos despachan juezes particulares , viniendo con inhibición i U 
Chatscilleria , sino en cafo de excesto de comífsion , y esto mas 
propriamente fementiende con Ministros inferiores.

<9" Tampoco fe conoce de los negocios de los Consulados,que. 
es entre Mercaderes , donde tienen fus juezes ( que llaman Cón
sules) y de lo que estos hazen , y determinan , fe apela al Cor
regidor , quien fe acompaña con otros dos Mercaderes (que lla
man Colegas) y de lo que estos determinan , no fe satisfaciendo 
las partes, lo buelven a reveher el Corregidor con otros dos 
Mercaderes diferentes (que llaman Recolegas) y lo que estos ha1. 
2en , y determinan fe executa, sin recurso , ni apelación ; pero fe 
advierte •, que si ay competencia entre la Justicia ordinaria, con 
los Juezes del Consulado , sobre la competencia puede venir i If 
ChanciVeria , pero no sobre otra cofa.

«U No conoce de. ningún pleyto , de ninguna forma , de las 
quatro Ordenes de Santiago, Calatrava , Alcántara, y San Juan^ 
con que queda dicho , lo que toca a las qtutro SaUsde Presiden^ 
.te, y Qidqres»

CAPITVLO VI.
DE LOS ALCALDES DEL CRIMEN,

A Sala del Crimen fe compone de quatro Alcaldes, y; 
aunque algunas vezes tiene mas con Plazas supernu
merarias , individualmente fe conoce en ella, de to
dos los negocios Criminales que vienen a la Gháci- 
íleria , en la conformidad , y casos que íe dirán.

*§ Principalmente fe conoce en grado de apela-, 
clon,de las Sentencias que dan las justicias del distrito de la Cha
cinería s y pava ello vienen los Autos compulsados , en virtud dq 
la provisión ordinaria de emplazamiento , y compulsoria.

'"r"~ ‘................................^ Jm-
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«j[ También fe apela de los Autos interlocutorios de las justi

cias , y de ellos por el apelante fe dizc de agravios, y resultando, 
y reculando las juíti-ias generalmente sin dar causa , 11 dándola, 
fe pide retención , y a viendo agravio con vista de los Autos fe 
manda retener,y fe de (pacha provisión de inhibición para las di
chas Justicias , y juntamente quando ay daños , nuevo emplaza
miento, que fe ha de notificar en persona, á la parte contra quien 
sale la dicha retención , y hecho, se prosigue hasta fenecerse.

ejj Conócese en rcmifsion , que suelen hazer algunas Justicias 
de algunos procedes , hechas averiguaciones sumariamente de 
algunos delitos contra algunas personas , que por poderosas , ó 
otra razón particular, conviene afsi para quietad de algunos Pue
blos, y en este cato k Sala con, vista de los A utos,admite la re mis
tión , y conforme los méritos del procello dá el remedio que pi
de el negocio , manda prender al reo , ó parecer , ó proveer lo 
que mas conviene.

«y Conoce quando las Justicias están procediendo contra al
gún reo, de oficio , ó á pedimento de parre , y está ausente,y re
belde , y en este estado se viene á presentar personalmente en la 
Sala , como Tribunal superior , donde fe le admite , y manda po
ner en la Cárcel, ó Ciudad , y Arrabales por ella , y que fe le des
pache previsión , para que los Efcrivanos le den un canto de los 
Autos , contra el fulminados, y no solo puede venirse á presentar 
quando anda ausente , fino aun estando preso , aunque quebraste 
la carcelería , como fea para el dicho efecto de presentarse , y no 
comete delibro, ni á sus fiadores íe íes molesta, que afsi fe manda 
en la previsión , en virtud de laqual el Efcrivano dá un traslado, 
y fe cita á la parte adora , para que venga en seguimiento , y 
con vista de los Autos 4 íi no está cornada la confesa ion , se le to
ma , y en los días que fe haze visita de presos, íe visita, y confor
me lo que resulta,(e le dá soltura,u deniega,yen este estado fe des
pea inhibición ; pero adviértese, que ais i como conviene algu
nas vezescl hazer temíision las Justicias á la Sala , también suele 
convenir, que aunque fe vengan á presentar á la Sala, fe les buei- 
ve a remitir prcíos , y con los Autos á las Justicias de los Lugares 
donde cometieron los delitos,para que allí sean castigados, y aya 
exemplo publico; y este derecho le tienen no solo las partes inte
resadas , sino es cambien las Justicias.

*11 Conócese por omifsion que tienen las Justicias en el proce- 
slstuento de las cajf$g ¿ y en cite cato htstU apda*. 4$ U o.íufsion,

§ ...... y



Prasti-ct de ¡a
y resultando con vina di los áuci-:>, u ti tiene el pleyto hasta fe- 
ii c G v 1.1 c ^ y i e l¿ c i V ii *i i ii 111¡) i v i v í ¿ j j i i Lt w x o c iiipiaz^aiiento^ íi es
iKl LÍiáVíO.

«r Conócese de delaciones en dia forma : acuden algu
nas oer lenas al Fiscal de lu Mageilaa de i Ctimen , a quien dan 
cuenta de excedes , y delitos que han cometido, y cometen algu
nas personas de las eomprehcndidas en ios calos de Corte, ó por 
otras circunstancias que acontece , y por el ínteres de las perso
nas que dan la noticia , y bien publico , ó otros fines justos , y el 
riscal de fu Magostad con el informe pide a la persona , que pava 
dilatar al reo le de fianzas , de que en cafo que el reo fuere ab
suelto , y condenarle en costas , ú otra cofa , fe entienda con el 
delator , y dada esta fianza a vísta de la Sala , da la querella en la 
Sda , reduciéndolo i capítulos, y fe admite 3 y íi ay inforni ación, 
íe da en esta Corte , y sino sale un Receptor i la parte donde le 
ay , y con vista de ella, la Sala provee lo que conviene,prendien
do los reos , tomándoles la confefsion , substanciando el pleyto, 
y prosiguiéndole hasta sentencia de vista, y revista, fenecerse ,y 
uc aoai í c •

<[ Conócese por cafo de Corte, contra todas las personas que 
siendo reos , y actores gozan del Fuero : adviértese la forma , 
orden de dar estas querellas , pava que los litigantes efeufen mu
chos gastos que de no saberlo fe les siguen.

q¡ Quando fe viene á dar querella por cafo de Corte , es ne
cessario traerle fundado contra la persona , y no solamente del,' 
fino del delicto de que fe le acusa,y para ello se ha de parecer an
te la Justicia ordinaria del Lugar donde fuere vezino ( ú otro ,l¡ 
en aquel no hirviere forma , ó tuviere inconveniente ) y alli pre
sentar una petición diziendo : Que fulano ( b los que futra)
le han injuriado en tal cafo que jh -intención es dar querella de k- 
susodichos , en la Sala del Crimen de la Real Chancillen a de VdlU‘ 
dolidj sor ser personas poderosas,y tener estos oficios,7 afsi concluir : f 
fe le reala información fumaria de ello , y fe le entregue 3 la Justicial! 
manda recibir : y con dos , ó tres testigos fe ha de probar , qut 
conocen a los reos , y saben tienen los tales oficios , y que es 
gente poderosa , y lo que supieren a cerca del delicto , y hedí 
la información#, la justicia di un Auto , en que manda 3 l^p1 
enfrente á:la parte, para que ufe de ella como le convenga, con lo 
qual viene a Valladolid , da m querella por caso de Corte, ¡i 
presenta la información , y viniendo bastante , afsi para el

ca-
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caso de Corte , como para el delicto se admite , y U Sala mari
da prender los reos, y despacha pava ello Ministros,y Receptor,á 
recibir mas información al tenor de la querella , y que fe traigan 
todos los Autos originales que hu viere ante las justicias , y íi es
to que queda dicho de la información tuviere inconveniente, y 
no fe pudiere hazer por alguna razón , lo que se puede executar, 
es, traer los testigos consigo, u dirigidos á Procurador , que los 
presentara en la Sala , con cuyas deposiciones resolverá lo que 
convenga.

«ss y adviértese , que quando concurren ma personas a co
meter un delicto, y entre ellos ay una , dos , ó mas que teñe a ti 
cafo de Corte , aunque los demás no le teng an , no importa, que 
poniendo aquellos por cabeza,queda compre hendidos los demás.

«f[ Los Alcaldes del Crimen , demás de lo dicho , fon Juczes 
ordinarios en todo e’ distrito de las cinco leguas de la Chancille- 
ría , y conocen en primera instancia de todos los negocios Cri
minales que ocurren de parte , y de oficio sin exccpc, n , segun,y 
como lo haz en dentro de Valladolid , donde tienen revendón, 
afsi en lo Civil, como en lo Criminal , y preheion á la Justicia 
ordinaria, aun en cafo de que ¿ un mismo tiempo concurran jun
tos a la averiguación de la causa.

La Sala del Crimen está correspondiente á la Cárcel , por 
donde los presos salen á visitarse tres dias en la semana , los dos, 
que fon Miércoles , y Viernes por la tarde, y si estos d-as fon fes
tivos , fe haze la visita el dia antecedente por la mañana , á la 
primer a hora de lastres de Audiencia , con ios Alcaldes , y Sá
bado por la tarde, ( como ya queda dicho ) con los Oidores , sin 
que en estas visitas fe mire á otra cofa , mas que tan solamente á 
la calidad de la soltara.

Ess En ios dias que fon de visita de Cárceles , afsi para memo
ria,como para muchas circunstancias que conviene , ay un libro 
que fe haze nuevo cada año que fe llama: '¡¡stZjF* Litro de visita,y en 
este ie e sen ven todos los dias de visita ; por cabeza de ella , ios 
nombres cre los Alcaides que la haz en , y el S abad o los Oidores; y 
el dia, mes , y año ; y mas ahaxo el nombre del preso , y la cau
sa porque íe visita ; y debaxo el decreto , rubricado del Alcalde 
mas moderno , y en esta conformidad t< dos los demás presos ; y 
üc aquí fe faca razón de las condenaciones pava pobres de la Cár
cel , y provehidos de la Sala , gastos de justicia , y penas de Ca- 

lin embargo de tener otro libro en que ie aískntan las con-
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den i ciernes que salen por las sentencias , y lo de mas referido»

€y Quando reconoce la Sala del Crimen , que las personas i 
qmen manda prender , ay dificultad en fu prisión , ó que por ser 
publica no fe ha de execurar,en tal calo, manda despachar provi- 
iiones secretas , para que las perdonas á quien se comete la exe- 
cueioh , fin intimarlas a las justicias , ni hazerlas notorias , pue
dan executav lo contenido en ellas , y en cafo de pedir favor , y 
ayuda , con íolo mostrar el diótado , nombre de la persona , fir
mas de ios juez.es , y Sello Real, cumple fin manifestar lo demás, 
y pava ello tiene ¡a Sala , en poder del Alcalde mas antiguo un se
llo pequeño , con que le sella, y el Efcrivatio de Camata pone:

R?¿iJlrád,ij Chanciller de oficio , en la forma q las publicas. 
Sss Todos Ios-presos que están en las Cárceles de orden de la 

Sala (constando por información,que fon pobtes de solemnidad;) 
fe sustentan á costa de fu MageiUd de las condenaciones referi-* 
das , y pata darles el sustento , y ración , tienen fu Mayordomo, 
quien cobra las condenaciones , tocantes al efecto de los dichos 
pobres ? y cuida de fu comida con mucha puntualidad : Y para 
curar fus enfermedades ay Medico , y Cirujano astalariados de la 
Ilea' Haz i enda > y Capellán para dez.it Mista i ios presos en los 
dias festivos.

Por las noches los Alcaldes salen á rondar por toda la Ciu
dad, con fus Ministros,y buscar por fus personas los delinquentes, 
y evitar delictos, y que todo este quieto.

«ss En todos los negocios fe procede , guardando la formali
dad , y orden , términos , y lances que disponen las Leyes, y Or
denanzas de la Chanciller ia , conforme lo ncceísiran los p ley tos, 
y lo accidental de ellos , y de las sentencias de la Sala del Cri
men , no ay suplicación , ni otro recurso, ni remedio,mas de quo 
fe exevuta la de revista , con que fenece el pleyto.

51 Quando sucede , que los Alcaides del Crimen están discor
des en la determinación de algún pleyto , fe remite al Oidor que 
está en turno para ( en cafo que falte Alcalde ) afsistír a la Sala 
del Crimen , y si este no fe conforma, fe remite á que fe vea por 
toda la Sala donde assiste,y acudiendo el Oidor á la Sala,y avien
do alguna remifsion , también vi a fu Sala , y quando ay quarto 
Alcaldes, y uno está enfermo , y el negó vio que fe remite es por 
los tres , lo vé el Alcalde qne falta , y si está ausente, y viene an
tes que lo aya visto el Oidor , lo vé el Alcalde.
I Y en algunos pleycos en que los reos están convictos, y

con-
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confestos ¡ aunque fe suplique de la sentencia de vista , ÍI fe reco
noce no puede aver novedad , fe manda executar la sentencia de 
vista, fin embargo de suplicación , y con efecto fe executa, y esto 
no es lo lo por sentencia , sino también de Autos, en que fe reco
noce la malicia de la parce , y fus introduciones ; y cambien fe 
practica ( aunque pocas ) en el Tribunal de lo Civil ( bien que 
contra lo dispuesto por la Ley del Reyno) pero muchas vezes fe 
haze á cerror, y conviene mucho. Y afsi el remedio que ay para 
suplicar de la semencia , ó Amo mandado execucar , es acudir las 
partes á caía de los juezes , y reprefencar jas causas que tienen 
para suplicar , y pedir fe les dé licencia para presentar petición, 
para que fe les conceda licencia para suplicar, y ordinariamente 
fe les di , y fe presenta la petición , y concede la licencia , en cu-' 
ya virtud fe haze la suplicación , y los Abogados , Procuradores,' 
y demás Oficiales que sin estas diligencias lo hirieren , fe exponen 
a multas , y ser castigados.

H Todos los litigantes actores ( especialmente los reos ) pre
tendiendo condenar en costas,tienen necefsidad de luego que en
tran en Valladolid,parecer ante un Efcrivano Real , ó el proprie
tario de Camara , y dezir al negocio i que viene , y con quien , y 
sobre qué , pidiendo le dé testimonio de la afsistencia de codos 
los días , estando todos los dias con el ; porque con esto para el 
tiempo de la tastacion de costas , tenga jaiHsicado(sin necefsidad. 
de otra cofa ) los dias que ha estado , con que fe escusa de hazer 
probanza de afsistencia , y es el camino mas breve , y de ¡ríenos 
costa.

El dia que sale la sentencia de revísta, ce (Tan las costas per
sonales, aunque deípucs fe mueva litigio sobre ellas , y la deten
ción es por cuenca de cada parte , moviendo sobre ellas un jiiizid 
muy breve , de seis , u ocho días , íooie la tastacion de las dichas 
costas.

€ÍF Miércoles , y Viernes de cada semana , despues de la visi
ta de Cárcel tienen Acuerdo , donde votan , y determinan ios 
pieytos que han visto con los demás delpachos , y peticiones que 
fe ofrecen.

_ «ÍT Martes, Jueves , y Sabado de cada semina , hazen Audien
cia publica, f gun , y corno el Presidente , y Oidores , pronun
ciando las f ucencias que han visto hasta aquel dia, á la segunda 
íiora*

CA-
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CAPIT VEO VIL

DEL yZGADo DE PRoDlNCTA.

EMAS de toda la ocupación referida en los nego
cios Criminales, los tres Alcaldes mas modernos 
( excepto el antiguo que está reservado, por la 
ocupación que tiene en fu cafa de hizer las sema- 
nenas , y otros despachos de resultas déla Sala) 
afsiñen á otro Juzgado Civil ( que fe llanta de la 

Provincia) en la Plaza mayor , donde tienen tres Salas, y acu. 
de cada uno á la suya con dos Efcrivanos de Provincia ; y en cite 
Tribunal fon Juezes ordinarios , para todo el despacho de los ne
gocios Civiles de Valladolid , y los Lugares de la Jurisdicción de 
las cinco leguas , ante quien fe haze el mismo despacho,como an
te un Juez ordinario , afsi en vías execntivas , como ordinarias, 
despachando mandamientos para todo lo que mira á Valladolid,/ 
las cinco leguas.

«f Tienen conocímiéto en otros muchos negocios,eh que mu
chas personas fe someten especialmente á fu jurisdicción, y elfo 
lo despachan con requisitorias , aunque fea fuera del distrito de 
la Chancilleria en qualefquiera partes.

De los Autos , y sentencias del Corregidor , y Teniente, y 
las demás Justicias de los Lugares de la jurisdicción, fe apela al 
Juzgado de Provincia , en todos los negocios Civiles que en él 
fe conoce , sin hazer mas que una instancia.

qs En los censos que eítán tomados con facultad Real, en que 
fe pone fumifsion especial á los Alcaldes de la Chancilleria , des
pachan Juezes executores , con días , y salarios á la execucion, y 
cobranza de lo porque fe piden las execuciones.

«Ü Hazen Audiencia publica, tres dias en la semana por la tar
de, afsi de peticiones , como para ver , y determinar todos los 
pléytos de la Provincia , que fon Martes, Jueves , y Sabado , y 
los Lunes en fu cafa , oyendo á los Abogados de las partes,/ des
pachando quanto al!i fe ofrece > y si estos dias acierran á ser de 
fiesta , fe anteponen estas AuMeuLM al _dia antees dente.

wm
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«¡y De fus Autos, y Sentencias , fe apela a la Chancilleria, 

donde fe confirman , ó rebocan , haziendo en ella dos instancias, 
con esta distinción en la forma de venir los pleytos : si es apela
ción de Auto interlocutorio , apremio , mandamiento de execu- 
cion , y otros semejantes en este cafo, va el Efcrivano de Provin
cia ante quien pasta , á hazer relación á la Chanciíleria , y Sala 
donde toca , y confirmando , ó rebocando el Auto de que fe ape
la , fe debuelve al Tribunal, y Juzgado de Provincia ( excepto 
en los casos en que fe pide retención , por agravio, ü otra razón, 
y fe retiene ) y si es la apelación de sentencia difinítiva , fe lleva 
el pleyto compulsado , ü original, al oficio del Efcrivano de Ca
mara de la Chancilkna, donde fe siguen las dos instancias de vis
ta , y revista.

CAPITVLO VIII.

DEL JVEZ MAIOR DE VIZCAYA.

L Juez mayor de Vizcaya , y fu jimfdicion, os princi
pal , sola,y privativa para los Vizcaynos originarios, 
en cuya Sala, ( y no en otra ) fe conoce de todos fus 
negocios , Civiles , y Criminales , fin exceptar , ni 
reservar ninguno , guardándose en ellos la forma , y 

orden que en los de Castilla en lo bítancial de ellos.
, Apelase ante el Juez ma . de tudas las sentencias difioi- 

tivas del Corregidor del Seño.w , y demás justicias de él , y en 
virtud de la apelación , y provisión , vienen los Autos compulsa
dos , originales conforme fe introduce , y alegado dé parte a par
te , ó substanciado en rebeldía , y corridos los términos , y en la 
misma conformidad que en los negocios Civiles , ante el Presi
dente , y Oidores. Y ante los Alcaldes del Crimen , 1c Crimina- 
Jes , fe prosiguen los pleytos , y para los negocios C nales íe 
hazen presentaciones personales , y fe despacha la mi provi
sión de presentados, que en la del Crimen.

fff Y en quanto á las apelaciones de los Autos inter' uto ríos, 
aviendo agravio¡ y pidiendo retención , y recusando , retiene 
en la misma conformidad.

De
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De todas las cansas Civiles , y Criminales de los Vízcaynos 

originarios , ningún juez puede conocer fuera de Vizcaya, ni por 
ningún delicto , tino íoio el Juez mayor de Vizcaya , y para ello 
lo q fe ha de hazer,quando á algún Vizcayno originario le piden, 
ú demandan alguna cofa civil , ó criminalmente , es, respon
der: grjF* hablando devidamente declina la suris di a on ¿el juez, 
que procede por ser tal Vizcayno 3y tocar el conocimiento de su cansa al 
Juez mayor , a quien pide se remita.

«ss Y si es negocio Criminal, luego que fe le prenda , y al 
tiempo de quererle tomar alguna declaración , ó coafefsíon , de
ve hazer fu declinatoria ( segun queda dicho) sin paífar á otra co. 
ía ; y conforme el negocio fuere , y diere lugar, si pudiere venir
se á presentar ante el Juez mayor, h agal o , que le admitirá la 
presentación , y mandará : ó que se ponga en la Cárcel publica; d 
Ciudad , y Arrabales por ella, conforme fuere el delicto.

U Y lo que ha de dezir, es, que sendo Vizcayno originario
de su Padre ,jy Abuelo ,y demás antepagados, descendiente de tal Casa, 
en tal Anteiglesia , o Villa , hijo de fulano , y nieto de fulano ,y gozan 
do todas las exempeiones, privilegios, y libertades,de que gozan los Viz- 
caynos originarios,y no deviendo conocer de fus causas, fino el juez ma- 
yer ( que reside en U Chancilleria de Valladolid ) como privativo ,y pary 
iicularVEs afsi que contra el fe procede en razón de tal cofa por la 
cia de tal par te,de fu oficio,ü de pedimeto,b querella de ful ano,y por ello 
ha declinado la jurisdicción (j fiedo necessario nueva me te la declinajy pe-, 
dido remita la dicha causador tanto,eje. Ha de concluir: Óa¿ese
reciba información de ser tal Vizcayno al tenor del dicho pedimento,y con 
fu vístase le decíase por tal ,y de fus causas no de ver conocer la dicha 
iiiflicia , ni otra , fino el juez mayor -,y que para ello fe defpaehe pro-, 
visión , para que la justicia que procediere , se inhiba del conocimientos 
y el Efcrivano remita los Autos originales, que febre ello hnvierenpaf- 
fado.

sjT El Juez mayor, con vista de la declinatoria, provee Auto,' 
en que manda: ie de la información que ofrece,y hecho,fe traiga.

Y en virtud del Auto (teniendo en Valladolid teftigos ) la 
dan con tres ( que han de fer idoneos, y sin sospecha de falsedad) 
que digan : 2¿pe han conocido , s conocen dfu Padre , s Abuelos
ii de oídas , en quanto al Abuelo ,y sepan , y den razón de que fon nata - 
rales , y originarios de las partes contenidas eu loa declinatorias; y si no 
tienen la información en Valladolid, piden fe despache provisión 
para que le reciba eq el Señorío , u jqnd§ la cu v Mea, y afsi fq

""" maq-
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manda despachar ; y no solamente se justifica este derecho por in
formación , sino por papeles , como ion Legitimaciones ,Fees de 
Bautismo , y otros por donde fe pruebe lo dicho (cada uno como 
tuviere mejor disposición) y para mayor claridad , y que se lepa 
lo que fe deve probar , conforme al Fuero de Vizcaya , en los ca
sos qnp fe de ve ocurrir ame el Juez mayor, fon las Leyes del te
nor siguiente.

LEY XVI. TITVLO I.

COMO LOS VIZCAINOS FFERA DE 
Vizeaya han de gozar de su 

«■ Hidalguía.

TRQSI dixeron , que todos los naturales, ver-nos , o
moradores de este dicho Sesiono de Vizcaya , tierra 
llana , Villas , Ciudad, ó encartaciones Edurangueses, 
eran notorios Hijosdalgo , c gozavan de todos los pri
vilegios de hombres Hijosdalgo , é por la eflerilidad,y 

poca distancia de la tierra , y muy crecida multiplicación de la 
gente de ella , muchos hijos de los naturales moradores del dicho 
Señorío de Vizcaya , fe cafa van , y toma van fus vezindades , ¿ 
habitación fuera de Vizcaya en las partes de Castilla , y en otras 
partes , y en de hazian fu continua morada , y los Pueblos donde 
habiravan , y moravan , les echa van pechos , é impusiciones , e 
orvas cofas que hombres Hijosdalgo no de vían contribuir , y ellos 
unos por pobreza , y otros por estar ais i vezinos , é habitantes,y 
extrañados de Vizcaya en largo camino , y otros quando querían 
probar la dicha Hidalguía , no eran conocidos pe r fus pariente/;, 
por a ver pastado mucho tiempo que salieron de! dicho Señorío de. 
Vizcaya, por las quales causas , y otras semejantes por dificultad, 
y falta de probanzas , que da van por pecheros , é no gozavan de 
las libertades que por fu antiguo noble i inage , de vían gozar , é 
por evitar los dichos agravios , é otros que de ellos fe si guian, pe
dían , y suplica van a fu M age liad por ser los dichos V$'zc;iynos,c 
Jus hijos, e depcudieiUes , notorios Hijosdalgo , preyiiegiados,y

p jfrau-
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franqueados, segun Fuero de España, que por Privilegio, é fraft- 
que-za, les concedíefie (como la notoriedad de fu noble linage re- 
quería , c como hasta aquí lo tenían , é avian tenido ) que qu&l- 
quíeri hijojiatural Vizcayno , ó fus dependientes que estuvieífen 
calados , ó avezindados habitantes , ó moradores fuera de esta 
tierra de Vizcaya , en qualefquiera partes , Lugares , y Provin
cias de ios Reynos de España, mostrando , é probando ser natu
rales Vize&ynos , hijos dependientes de ellos ; á saber es , que fu 
Padre , ó Abuelo de parte de Padre , fon , y fueron nacidos en el 
dicho Señorío de Vizcaya , é probando por fama publica, que los 
otros antepaffados progenitores de ellos, de partes del Padre fue
ron naturales Vizcay nos , é todos ellos por tales tenidos , é repu
tados les val leste la dicha Hidalguía , é les tuesten guardados los 
privilegios , franquezas , é libertades que á hombres Hijosdalgo^ 
segun Fuero de Eípaña devian ser guardadas enteramente,aunque 
no probasten las otras calidades que para fu efecto > segun dere» 
eho , e leyes destos Reynos devian probar.

LEY XIX. DEL MISMO TITVLO I-

QVE LOS VISCATNOS NO PVEDAH 
ser convenidos fuera de Vizcaya , fino delante del 
Juez mayor , por qualquiera contrato , y deliffo, 

y que fe remitan al Juez mayor , declinando 
la jurisdicción de los Juezes.

TROSI dixeron, que avian de franqueza, y libertad, 
por mandado de fus Altezas s y fus progenitores, 

ip!tÍi|Ílw <lue P°r quanto los dtchosVizeaynos tenían fu juez 
mayor de Vizcaya , que reíide en fu Corte,y Chan- 
cilleriá de Valladolid, que conoce de todas fus cau- 
*as en Civil , y Crimen , que ningún Vizcayno de 

Vizcaya , tierra llana , Villas , Ciudad de ella ,-y de encartacio
nes , ni Duranguestes , por delicto alguno, veí quaíi , ni por deu
da alguna , no pueda ser convenido hallándose fuera de Vizcaya,

por
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por los Alcaldes del Crimen de fus Altezas , ni por otro Juez al
guno de fus Altezas , ni de estos Rcynos , y Señoríos, ni Juzga
do por ellos ; salvo por el dicho fu juez mayor de Vizcaya , aun
que los tales deliótos sean hechos , y contrahidos fuera de Vizca
ya en Castilla , en qnalquiera parre de ella , y que en calo que 
sean convenidos , ú detenidos , luego sean remitidos por ante fu 
dicho Juez mayor , siendo pedida la dicha reunís ion , y declina
da la dicha jurisdicción,

«ÍT Y con vista de U información , ó justificación por papeles,' 
(como queda referido)fe acude al juez mayor , y fe haze rela
ción de ello , y estimando está probado , da un Auto en que de
fiar Por Vizcayrto Originario , de si 9fu Padre }y Abuelo ,y de
más a-tepasfados ty como tal deve gozar de todos los privilegios de Viz
caya , declarándose sor Juez competente de la causa 3y que la Justicia fe 
inhiba por tantos ¿zas, conforme la parte , y distrito que ay.

% Con lo qual fe despacha provisión, para que la Justicia que 
conoce,fe inhiba por tamos dias ( que lo ordinario es treinta ) y 
.el Escrivano remita los Autos originales , y con esta provisión le 
requiere á la Justicia , y Escrivano , y fe eirá á la parte de pedi
mento de quien íe procede , y aviendo venido los autos , fe da 
uno de retención abíoluta ; con que queda radicado el juizio,ante 
el Juez mayor , y fe prosigue , y fenece en suplicación , ante el 
Presidente , y Oidores de las Sentencias , y Autos del juez ma
yor , y fe suplica ante el Presidente , y Oidores, en la conformi
dad que los demás negocios de la Audiencia.

Haze Audiencia tres dias en la semana, en las tres horas de 
por la mañana , que fon Lunes, Miércoles , ó Viernes , y quando 
alguno de ellos es siesta , fe transfiere al que fe sigue (excepto los 
Jueves , en que por la calidad de la suplicación , no puede ser ) y 
en estos dias pronuncia Autos , y Sentencias , y desde que la pro
nuncia, queda el pleyto pendiente ante el Presidente, y Oidores, 
en donde ais i para substanciarse en revista , como para lo demás 
que fe ofreciere , deven acudir las partes, y para ello están de
terminados los Jueves de cada semana, y ai si luego que baxan el 
Presidente s y Oidores á la Sala de Suplicación de Vizcaya,le ha
ze relación de todos los negocios en suplicación ( primero que 
los que tocan aquella Sala ) y despues fe prosigue los que tocan 
de Castilla á ella , y en el Acuerdo que fe haze de aquel dia jue
ves, fe determina lo que está visto por Vizcaya,sino q por grave, 
•U otras viícunstanj¿ias , fe djlate ¿ otros Acuerdos.
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err El Viernes siguiente en la Audiencia publica fe p-ommeia 

ja lente ocia de ¡e vina , y confirmándole de tu naturaleza,, queda 
1 emitido al juez mayor , para que de el despacho, y Ve executen 
l«es Vente netas ; y revocándose ios dclpíu hos , Ve din, j firman por 
los Juezes que afsisten á U Stl ¿ de Suplicación , y ios que fe oiré- 
ten s citando pendiente en ella.

*¡[ Ante el juez mayor (con forme á la ley primera dd titulo 7, 
de los juizios, y demandas del fuero) no fe puede introducir ca
lo de Corte Civil , ni Criminal , fino íoio por el remedio de la 
apelador.

’ % El juez.mayor no puede proceder de oficio, fino en las 
causas exceptuadas por la ley primera del titulo 8. que fon sobre 
robos; hurtos; fuerza de rnuger; muerte de hombre Estrangero, 
que no tenga pariente alguno en la cierra ; y (obre los que andan 
a pedir en caminos , y sucia de caminos que les hagan cortesas 
para vino ; y contra muge res que fon conocidas por desvergon
zadas , y vcbolvedoras de vezindades , y ponen coplas , y canta
res a manera de libelos infamatorios; hcchizeros ; akahuetesjcrí- 
rnen de he regia ; leífae majestatis ; y falsear moneda , y raerla ; y 
el pecado nefando ; y conforme a la ley segunda del mismo titulo, 
conti* los testigos falsos , sobornadores , y corrompedores de 
ellos , y en estes casos , y no en otros algunos pueden ser acusa
dos los Vizcaynos , por el Fiscal de fu Magestad , y fe procede 
contra ellos en Vizcaya á captura , fin embargo de ser palladas 
las veinte y quatro ho¡ as,conforme al Fuero ; y el procedimiento 
tic las demás causas , fe hazc por las justicias del Señorío , y el 
juez mayor, segun , y como en las partes de Castilla , y Chañe i- 
licria de Valladolid.

«if En todos los negocios Crimínales en que las partes fe con
forman , y fe quieren apartar , para poderlo hazer, ( conforme a 
la ley 13. dd titulo 11.) acuden en Vizcaya , ante las justicias, 
y en Castilla ante el Juez mayor , donde hazen pedimento para 
ello , y fe les concede la licencia que piden , y en virtud de ella, 
hazen apartamiento , y queda fenecido,y acabado el pleyto,aun
que aya sentencia de revista , ce flan todas las condenaciones pe
cuniarias , y corporales , aunque sean penas de Camara , y esto 
no fe entiende en los casos exceptuados.

S Y conforme lo que resulta de la ley inserta 16. del titulo 
primero , ningún Vizcayno deve en los Rey nos de España , con
tribuir en los pechos de pecheros # ni otras derramas , derechos,

y.
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y contribuciones , en que contribuyen los hombres pechero §.

Y quando por los Lugares de Castilla, y otros destos Rey- 
nos , no fe les guarda lo contenido en la dicha ley , fe acude ante 
el Juez mayor , quien manda fe guarde , y obícrvc lo contenido 
tn ella , despachando provistos para ello contra las justicias , y 
demas personas que en ello intervienen , poniéndoles graves pe
nas arbitrarias.

««s Y aunque de lo que resulta del Fuero del Señorío de Viz
caya, nacen otras muchas cofas de las eífempeiones , y privile
gios de los Vizcaynos : El curioso podra leer los Fueros , donde 
lo hallará todo ; que lo referido solo toca a lo que mira del Juez 
ínayor á la Chancilleria,

CAP1TVLO IX.

DE LOS ALCALDES DE HIJOSDALGO.

0§ Alcaldes de Hijosdalgo fon quátro , y aunque fue- 
le aver mas; fon Plazas supernumerarias , y fu Sala 
fue establecida , para que en ella privativamente fe 
conocicslc de todos los negocios, y pleycos de hidal
guía de sangre, y no en otra parte alguna, y afsi to

dos los pleycos fe empiezan en primera instancia por demandas, 
delaciones , y las demás introducciones que ay ; y ningún Con
cejo , estado de hombres buenos , ni otra junta , deve reconocer 
i ninguna persona por Hijodalgo de sangre , sin que p; i mero aya 
acudido á la Sala , y en ella ( conforme i fu pretensión ) pedido 
le pongan en el estado de Hijosdalgo , y llevado provisión nara 
ello , ú litigado fu Hidalguía , despachando fu Carta Ejecutoria, 
y los Concejos , Justicias , y demás personas , que sin lo referido 
los reconocen, ( demas de fev invalido ) incurren en diferentes 
penas ; y para que cada uno sena la diferencia de Hidalguía , y 
lo que toca á cada una , ai si en fu favor como concradiziendola, 
fe pondrá lo uno , y lo otro.

Lo primero íc aviene , que ay quatro maneras de H'dai- 
guias en propriedad. La primera por descendencia «le Familia 
Ilustre. La segunda por ocie cadenea Je Caía, y Üou>* conocida.

La
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V La tercera ~ y quarta fon Possessorias. Ay otras dos mane* 

ras de Hidalguía. La una es en possefsion general. La otra en 
possefsion local, y todas fe reputan por Hidalguías de sangre.

Hidalguía de Familia Ilustre.

L' A Hidalguía en propriedad por Familia, es la que fe prué* 
ba por descendencia de Familia Noble , é Ilustre:-deve pro-» 

b¿ne con todos ios atributos , adminículos,/ calidades que fe re. 
quieren.

«ÍT Lo que deve probar es la calificación, y notoriedad de Faa 
milia , nombrándola por fu nombre , y apellido proprio , y jun
tamente la Ciudad ,Villa, y Provincia, donde está , y ha fido 
radicada , desde su principio , y origen.

«y Lo segundo , que la dicha Familia de tiempo immemorial, 
ha fido , y es notoriamente Noble , é Ilustre , de Caraberos Hi
josdalgo de Sangre > y de Armas poner , y pintar , y que como 
tales íe han tratado , y estimado , tratan , y estiman fus personas, 
lustrosa , y lucidamente, nombrando algunas fus nombres los mas 
antiguos : Teniendo cavallos , y criados , entrando , y siendo ad- 
miridos, fin repugnancia en los juegos de cañas , torneos, y en 
todas las demás fiestas, y regozijos que fe han ofrecido con los 
demás Cavalleros Hijosdalgo.

ST Lo tercero , que los de la dicha familia , linage, y apelli
do de tal, por linea de varón , por ser * y aver fido tales Cava
lleros Hijosdalgo notorios de Sangre , han tenido , y tienen Ca
fas muy principales , y Mayorazgos muy antiguos , Capillas, Pa
tronazgos , entierros , y sepulcros honoríficos , y en ellos , y en 
las portadas de fus Caías las Armas, y blasón de la dicha Familia 
( que fon tales Armas ) y que han tenido , y tienen Ahitos de las 
Ordenes Militares , como fue Fulano , y Fulano.

5T Lo quarto , que todos los de la dicha Familia , y linage de 
tal,por ser tales Cavalleros Hijosdalgo de sangre , y no por otra 
causa , ni razón alguna,de tiempo immemorial á etta parte , han 
estado en reputación , y possefsion de tales,de no pechar , ni con. 
tribuir en pechos de pecheros , declarando el ado ordinario dfí 
verlos coger , ni han sido empadronados, ni prendados, ni ha
llad es en las juntas de los pecheros : Flan de concluir en la i in
memorial 40. años de vista , primeras, y segundas oídas,con pu-
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blica voz,y fama:Hasta aquí es lo general para calificar laFamília.

Lo particular que toca al Pretendiente,

EL que deve dar, y probar , quien fue el Petrucio ( que es ct 
tronco, y ascendiente ultimo, de quien ay memoria , y des

ciende el pretendiente ) legitimo de la dicha familia , y linage 
por linea recta de varón , nombrándole por su nombre , y cuyo 
hijo , ó nieto , y viznieco fue , nombrándolos assimismo por sus 
nombres.

Petrucio•

NEccfsita de probar , que el tal Petrucio fue hijo,nieto,o víz- 
nieto de fulano,que fue el pariente mayor,cabeza de los de 

3a dicha familia , y linage , á quien los demás descendientes de 
ella reconocieron por tal: Y íi el litigante no fue descendiente 
de la cabeza del pariente mayor del dicho linage , y familia ; por 
lo menos deve probar , y verificar,que es de algún primo herma
no suyo legitimo por varón , nombrándole por fu nombre , que 
también era , y fue de la dicha familia ; y de allí adelante ha de 
yenir , probando la filiación legitima , y derechamente.

Lo segundo , necefsita de probar la calificación de fus des
cendientes , desde el Petrucio hasta si, en los mismos actos , ho
nores , y pteheminencías , que han tenido , y tienen los demás 
descendientes de la dicha familia,ó por lo menos que han tenido, 
y conservado la opinión , y reputación de Hijosdalgo notorios,y 
el nombre , aunas , y apellido del linage , y familia , como des
cendientes de ella , legítimamente , por linea masculina , publica 
yoz , y fama , y común opinión.

U Lo tercero , que por ser , y aver sido tales 'Hijosdalgo de 
sangre , y descendientes de la dicha familia por varón , han esta
do siempre en postefsion de tales , en todas las partes , y Lugares 
donde han vivido , y morado , y tenido bienes, y hazienda^da 
uno en fu tiempo , y de no pechar , ni contribuir en ningunos 
pechos Reales , ni Concegiles ( aquí ha de nombrar los pechos el 
testigo , y dezir el acto ordinario de verlos coger) y proseguir á 
lo demás.

Y
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«¡y Y fe advierte , que esta poííession fe lia de probar con 40. 

años de vista , primeras , y segundas oidas , concluyendo la im« 
memorial , y publica voz , y fama ; y aunque ay quien dize que 
basta para probar la descendencia , teliadon , y calificación de la 
nobleza , y que el derecho de sangre , no fe puede perder por 
uno 3 ni muchos actos contrarios, lo mas seguro para los litigan*! 
tes, y pretendientes , es lo que queda advertido.

Diligencias contra la Hidalguía de familia
Ilustre.

I j.Orque de la postefsion contraria ( siendo antigua , y de muí 
1' cho tiempo ) nace la prefumpeion de que la descendencia de 
Ja familia , no es , ni de ve ser cierta : Hafe de averiguar la opi\ 
nicn,y reputación de pecheros,no solamente en quanto al litigan» 
te, padre , abuelo , bisabuelo,y anteecsiores , por linea de varón, 
lino contra los demás de la familia.

Es Y juntamente la peche: i a , por testigos , y padrones , ave
riguando si han pechado voluntariamente, ó si han tenido oficios 
de pecheros , y hecho actos de ellos , ó han sido empadronados,/ 
prendados por tales ; reconocer , y ver en los padrones , si están 
puestos en ellos qiialquiera de la familia , en particular los que el 
litigante prueba por pecheros dudosos en poííession de Hijosdal
go ; porque esta palabra en posjefiion, perjudica á la propriedad, y 
aísi fe han de reconocer los padrones , y libros de pecheros, y los 
de elecciones para los oficios que han tenido por uno , y otro es
tado , ó si han sido cogedores de Bulas , ó acetado poderes con
tra el estado de Hijosdalgo , y todo lo demás que lea contrarío i 
la postefsion-

% Lo segundo que suele suceder (y fe vé muchas vezes) 
que los que pretenden Hidalguía en propriedad ; teniendo 
pofítísion contraria , fe valen de una hembra , fingiéndola varón, 
puesto que la tal,hembra fea , ó aya sido descendiente de una Ca
la Solariega , ii de una lamilla , y el litigante pretendicsté ser des
cendiente de la tal, como Cala antigua , suponiendo que era va
rón , y ios testigos lo dizeni y por este camino consigue la Hidal
guía que no le toca.

H¡ láiT.bien íüvccle? salir de fu Patria ivn descendiente de mu
Caí
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Cafa , 6 Familia Ilustre L se á otras paites , y tierras remotas,y 
moni sin dexas hijo , ni descendientes , y otro , ó otros tomar el 
nombre , y apellido de aquél , y conlervaríe en él , y hallando 
o cairo a tratar de probarlo por el , o fus descendientes. Para esto 
fe ha de averiguar por tí dos caminos, Testamentos,Codieiios,Ca
pitulaciones , Patronazgos , Fundaciones , Memorias , Libros de 
Baptizados , Cala. os, y Difuntos, y Testigos,que fea una publica 
yo¿ , y fama.

«g Lo tercero saber íi el litigante , fu Padre , Abuelo , y Bisa
buelo , o alguno de fus antecelleres , por linea masculina han te
nido algunos de ellos en algún tiempo , oficios barcos , y mecáni
cos,y li en la guerra han tenido oficio de Tambor jy esto no sola
mente contra los que da el litigante , lino contra toaos los demás 
de la familia , que si fe hallaste que uno , u otros en qualquiera 
tiempo huvicíTen tenido los dichos osicios , les dcldoran , y per
judican , y semejantes oficios no inducen nobleza , y siempre fe 
ha defendido lo referido, y que por lo menos no puedan obtener 
Hidalguías en propriedad ; mayormente íi fe les averiguaste algu
na trayeion , akboíia , ti delicto contra la Corona Real 3 ó con-¡- 
fra la Fe , porque en este tafo feria mas llano.

Diferente Familia.

TAmbien fe deve averiguar , si el litigante, fu Padre, ó Abue* 
lo , fon descendientes por varón de otra familia, que tenga, 

y aya tenido el misino nombre , que el que pretende.
«ÍT Esto fe ha de averiguar por padrones , y todo genero de 

escrituras , y testigos que digan el trato , y comunicación , con 
publica voz , y fama , y si fe averigua ser afsi , fe sigue lueguo el 
averiguar la opinión , reputación , y poífefsion de ella , y de fus 
ascendientes , por el estilo que queda referido.

«ÍI También fe ha de averiguar., íi a el litigante , Padre , y 
Abuelo , y antecessores por varón , le toca alguaa raíz infecta por 
la dicha linea.

*jl Hale de averiguar por testigos , que digan la común repu
tación , u descendencia de algunos castigados por el Santo Ofi
cio z deudo j y pariente de estos por la misma linea de varón.
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Hidalguia ¿e Casa Solariega.

L A segunda Hidalguía c n propriedad, es la que fe prueba, poí 
descendencia de Casa , y Solar conocido ; en el Señorío de 

Vizcaya, y la Provincia de Guipúzcoa , y Alava , las dan otro 
nombre , y blasón ; porque las llaman Cafas Solariegas, é Infan- 
20ñas cabezas de linsge.

El litigante necefsita de probar la nobleza,calificado la an
tigüedad del Solar , que pretende , y las calidades , y atributos 
precisos de esta prueba fon el que la tal Cafa ha de ser tenida , y 
reputada por noble , Solariega , y de notorios Cavalleros Hijof- 
dal o de sangre , Armas, y apellido de tal , y de mucha antigüe
dad , y nobleza > y una de las robladuras de la Provincia , ó lu
gar donde está sita.

Que las Armas , y Blasón de dicho Solar , y Cafa de Hijos
dalgo , y que los descendientes , y dueños de él, ponen, y pintan; 
fon tales, y tales Armas.

Señorío Je Vizcaya.

SUpuesto lo dicho , es notorio , que el territorio del Señorío de 
Vizcaya , tiene , y comprehende las preheminencias de Sola

riego ; y aunque en el ay muchas Cafas Infanzón is, que antigua
mente fueron Cabeza de linage , y en quien oy fe conserva mas 
lustre ^ y nobleza, y muchos honores, y preheminencias , con que 
fe distinguen , y diferencian a otras , fin embargo todo el territo
rio confeiva los atributos de Solariego , á que ayuda el mismo 
nombre que tiene de Infanzonado , que es el único con que fe no
mina; y con ti fe di a entender fu nooleza en todos los naturales, 
y descendientes del Señorío.

«ss De que fe sigue , que para las Hidalguías que Intentaren,' 
los que pretendiesen obtenerlas por Vizcaynos originarios , solo 
fe necefsita probar el origen , y descendencia del Señorío , con 
las circunfancus dispuestas por la Ley i 6. del titulo i. de fus le
yes del Fuero ; porque como va referido,siendo {como es) el ter
ritorio Solariego , no necefsita de dar Cafa.

Y aísi lo que fe hade averiguar contra los tales preten*
dien-
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¿lentes, es : Si ellos , fu Padre , y Abuelo fon introducidos emel 
Señorío ; porque aunque ayan tenido vezindad el pretendiente» 
¿ fus ascendientes , en este. caso los intrusos, no deven gozar»

Provincia de Guipúzcoa.

EN la Provincia de Guipúzcoa no ay pechos de pecheros.- pera 
los que pretenden Huidalguias como descendientes de- 

aquella Provincia ,. tienen obligación aprobar ser descendientes- 
de los antiguos Pobladores de la dicha Provincia , articulando, y 
probando para ello la ¡inmemorial -x y no les basta probarlo en los 
Lugares donde residieren fuera de la Provincia , con testigos de 
oídas , lino que lo han de averiguar en las Cafas , y Lugares de la 
niifma Provincia de Guipúzcoa , de que precendieren descender» 
conforme, está dispuesto por dos Reales Provisiones ,una de 3.de: 
Febrero de 1608. y otra ( que es sobrecarta de ella ) de 4, de Ju
nio de téio. cuyos trastados están en el libro del Acuerdo de la 
Chancilleria, y Archivo de ella..

«ss Y afsi conforme a esto , las diligencias que fe han de hazer 
contra los litigantes fon:averiguar,sino ion originarios de aquella. 
jProvinfcia , ni descendientes de los primeros Pobladores de ella».

Provincia de Ala va„

TAmblen ay Cafas Solariegas Infanzonas muy calificadas, tan-* 
to, que ay tradición de que en aquella Provincia está el So

lar de los Mendozas , que antiguamente fue la Cafa del Duque de 
Cantabria llamada Aidayza , que fue primo hermano del Rey D„, 
Rodrigo ultimo Rey Godo , en cuyo tiempo fe perdió España, y 
elfa Caía fe dize la tiene el Duque del Infantado , como descen
diente de ella por la varonía , con muchos Lugares de aquella. 
Provincia,y afsi con mucha razón fe tiene por laCabcza,y parien
te mayor de los Mendozas , que es una familia tan Ilustre, en Es
paña , y de donde descienden tantos Grandes ,.y Señores » corno- 
es notorio..

H También ay otras Cafas bien calificadas:, y nobles y de
notoria calidad, como fon las de Guebara , que es de. los Condes, 
de. Oñate, y otras.,

E 21 B11
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Est esta Provincia de Alava ay pechos , y pecheros , y ay 

untas de Hijosdalgo , y pecheros , pero para la distinción, y co
nocimiento de unos , y de otros en cada jurisdicción , ay padrón 
nes con mucha claridad en los Archivos de la Ciudad de Vitoria, 
y poder de los Mayordomos de los Señores.

y también los libros de las juntas de entrambos estados,se
parados con claridad , y distinción , de manera que las diligen
cias fon faciles en quanto á la poiMsion ; y en quanto á la pro- 
priedad,y descendencia de las Caías , seguir las advertencias que 
fe dirán adelante , tocantes á la calidad de las Cafas Solariegas.

CirQimjiancias de ¡as Cafas.

QUe la Cafa , y Solar está apartada , distincta , y separada de 
los demás del Lugar , ó Villa , donde está sita.

Mi 0¿Le ha sido , y es Caía tuerte , torreada , que cerca mura- i 
lia j ó bar ca na , y fofos , almenas , y salsera , de mi manera , que 
por fu edificio , y fabrica fe conozca fu antigüedad , y nobleza. '

*¡¡¡ Qiye ha tenido termino redondo , ó jurisdicción , hereda
mientos , y pertenecidos suyos proprios de tiempo iinmemorial.

«ff Que el dicho Solar , y los dueños de el han tenido , y tie
nen el Patronazgo , y presentación de Beneficio , Capilla, ó en
tierro honorífico en la iglesia,afsiento preheminente, y otros ho
nores,y prehemineocias , con prelación á los demás vezinos.

«U Qme la Cafa , y Solar con todos fus pertenecidos,orehemi- 
ncncias , y honores de tiempo immemorial, ha sido, y es de Ma
yorazgo , y ha andado siempre en cabeza de par iente mayor.

*ü Que nunca ha sido partida , ni dividida enere herederos, ! 
vendida , ni en age nada.

«ff Que los Dueños , y Señores de ella , y todos íus descen
diente s legítimos, por linea recta de varón , de tiempo ¡m nemo
ri al , han estado siempre en opimo» , i epuración,y fama de notos 
ríes Hijosdalgo de sangre , como descendiente >‘de la dicha Cafa, 
y no por otra causa , ni razón , que la de a ver estado siempre en 
continua , quieta , y pac i rúa pofídision de tales Hijosdalgo ,eti 
los Lugares donde han ir do vezinos , y tenido bienes , y h r rien
da, y íc les han guardado lasíraaquczas,y libertades que fe guar
dan , y acostumbran guardar á los Hijosdalgo , por ferio ellos, y 
.descendientes df dicha Cafa,y no por o uta causa,y no lun piUus
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'do,ni contribuido en ningunos pechos Reales, ni Coñcegiles , y 
fe les han guardado,y dado todos los aóíos ddlinctivos de noble-, 
ra, en pechos, y ofidos;y esta polleision fe ha de probar con pri
meras,y segundas oidas, concurriédo la forma de la immemorial.

Y adviértese ,que las circunstancias que quedan referidas, 
dan mas lustre , y callead á la Cafa Solariega , donde concurren; 
pero no fon todas precisamente necessarias , porque ,basta pro
bar , que de tiempo i inmemo vial fe ha poífehido de mayor en ma
yos , por via de Mayorazgo ; y la calidad de no pechar con la 
misma immemorial , como queda advertido.

«ÍT Luego fe ligue, que el litigante que pretende la descenden
cia de la Caía , y Solar , ha de dar, y probar Petrucio , de quien.' 
es descendiente Abuelo, ó Bisabuelo,probando que fue HijOjNie- 
to , ó Bisnieto del Señor de la Casa, legitimo por linea de varón,; 
o que fue Hermano , Sobrino, ó Primo legitimo del Señor de ella; 
y esto lo hade probar concluyentemente, y lo mismo la filiación, 
derecha , y legitima por varón , desde el Petrucio que diere,hasta 
el litigante.

‘ü Neccssita de probar el trato , comunicación, y correspon
dencia , que el, y fu Padre , Abuelo , y Bisabuelo , han tenido 
con los Señores de la Cafa , y con los demas descendientes de 
ella , y como ellos los han reconocido por deudos , y parientes 
legítimos des dicho Solar.
f Hafe de probar, la reputación s y poísefsíon de Hijosdal

go , y de no pechar, con actos diitinctivos de íu persona , hasta 
el Petrucio concluyentemente , en la forma que queda referido; 
que aunque fe dize basta probar el Solar , y fu calificación , y la 
descendencia de él legítimamente ( porque el derecho de sangre 
no se puede perder por poísession contraria ) lo mas seguro es lo 
que queda dicho.

Y íe advierte , que ay muchas Cafas de Hijosdalgo , que 
futí filiaciones de otras Solariegas , fundadas por descendientes 
de ellas , y estas gozan de las mismas piehénamencias.

‘ Diligencias.comra la HiJjlama Je proprie Ja J.

FO primero saber si la Casa , y Solar ( cuya descendencia fe 
pretende ) esta fita , ó no , en las pa.te . , y Provincias que 

de lava el litigante , que han de ser Galicia , y íus montañas, el
Prin-
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Principado de Asturias, con fus quacro Sacadas,y Merindades d¿ 
Santibañez , montañas de Castilla la Vieja , y fus valles , el Seno-, 
rio de Vizcaya , con las Encartaciones, la Provincia de Guipúz
coa , y Alava, y fus Hermandades , y alguna parte de la Rio ja,; 
donde ay las Cafas de la Picina, y Val de Osera.

«y En estas partes , y Provincias ( que fon de los Rey nos , y; 
Corona de Castilla ) están las Cafas Solariegas , é Infanzonas , y 
no las puede a ver en otra parte, de Castilla; puesto que ay en ella 
muchas Cafas de familia, de C a valleros c al i si cadifsimo s ,.de don
de descienden muchos Principes , Señores , y Grandes del Rey- 
no , y quedan aparte los Solares , y Caías de los Rey nos de NUr 
varra , Aragón , y Cataluña,,Valencia., y Portugal que no fe po* 
nen aquL

«ss Lo segundo, en quanto á las. demis diligencias que fe hafl; 
de hazer en elle particular, es ver, y considerar los puntos, y re
quisitos, que el Litigante de ve probar, íegun quedan referidos, y 
cotejándolos,con lo que el Litigante, tiene, probado; viendo lo que 
le faltó de probar , y sobre aquello contraponer, la probanza de 
Hijodalgo,procurando averiguar lo contrario por todos caminos, 
y en particular, si la tal Cafa es. común,y ordinaria, como las de
más Caías,é igual con ellas , sin tener, mas prelacion , ni mayoría,; 
que qualquiera de ellas , aíslen honores , preheminencias , y as* 
lientos en la Iglesia,,como. en. las juntas, Congregaciones,y en to* 
do lo demás.,
í Y íi ha sido partida, y dividida, ó en age nada, y pastada eii 

agena.Fa milia.
Si los■ postehadores de ella en algún tiempo , la compraron 

de otros que eran los herederos descendientes de ella, y tomaron 
(defpuesdeavevla comprado) el nombre , y apellido de la dicha. 
Cafa, siendo , como eran de otro linage , y familia.diferente..

^ Si ha sido, y es censualista,y tributaria á otra.Cafa, stn fa
cultad Real..

<jí Averiguar afsimifmo si tiene Armas, y blasón, y los demás; 
atributos que quedan referidos-

IT. Y sobre rodo, si los dueños, y Señores de ella , y fus des
cendientes , por línea de varón, han tenido la opinión , y repu
tación de Hijosdalgo, y poílefsion , como queda advertido ; ó íi 
han hecho algún a¿to contrario , y que les aya perjudicado ala. 
Hidalguía.

5 Primeramente, fi le? tpea por linea masculina alguna
rayz.
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ráyz infecta de mala sangre , y nacimiento ; o prevaricación 
contra la Fe , ó si han cometido algún delictp coima la Corona 
Real, trayeion , o aleboíia.

Hidalguía de Propnedad possessoria de dos

maneras»

L A una es, la que fe prueva en quatro personas de vista, y, 
afirmativa,sin acto en contrario,con publica voz, y fama.

«j[ La otra es , la que prueba en tres personas, de si, fu Pa
dre , y Abuelo , con quarenta años de vista , y oydas , nom
brando el Bisabuelo , y ante Gestores , con segundas oydas, y pu
blica voz, y fama, concluyendo la immemorial.

«jj Esta poífefsion íc deve probar en pechos , y en Lugares pe
cheros , con particularidad ordinaria de verlos cobrar en los pa
drones , y los cogedores salvar las Cafas del litigante , Padre , y 
Abuelo , dcxandolos libres , como de Hijosdalgo , y no puestos 
en los padroncs;y también fe ha de probar en todos los actos dif- 
$inctivvs que huviere fin interrupción alguna.

Las diligencias en contrario.

SOn las ordinarias.
11 Item, la busca de Padrones,y libros de pecheria, donde sd 

ponen , y ¿('sientan las haziendas de los que deven pechar : Los 
libros de las elecciones de Oficios,y contradicciones de ellos.

H Recor ocido todo , ver, y laber con atención , íi en los 
padrones está el Litigante,Padre,y Abuelo,ó el B.sabuelo,repar
tidos como pecheros ; o en los libros de la pecheria , puestas fus 
haziendas como de los pecheros ; y en los padrones de la mone
da torera , si están por Hidalgos, Ó pecheros; y de todo , ver , y 

- compulsar lo que fuere en favor del Fisco.
«Ü Ver afsimisino los papeles de los demás Archivos, y mi

rar si ay algunos Acuerdos, ó poderes que fe ay tn dado, y hecho, 
pava Icguir pkyto a los tales Hijosdalgo ; y si alguno de tilos 
en algún tiempo fue empadronado , 6 prendado por pechos de 
pecheros.
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Adviniéndose , que qualquiera acto de poífefsioñ contra^ 

ría en el Padre , Abuelo, y Bisabuelo ( aunque- fea uno solo lino* 
lia reclamado , ni pueíto pleyco , u demanda , y hato pallado 
veiiire años ) es bañante interrupción , y perjudica la Hidalguía, 
en poífefsioñ , y propriedad pofieíloria.

% Averiguar al si mismo , íi la poífefsioñ que ha tenido , ha si
do respetiva por a ver tenido, ó tener algún Privilegio de eifemp- 
cioa, dado á alguno de fus antecessores ; o por a ver sido favo
recido de alguna persona poderosa , Iglesia, Monasterio , ó Uni- 
verfídad ; ó por aver sido tan pobres que no tuvrelíen de que pe
char ; ó tan ricos , ó poderosos , que el Concejo no fe atrevió a 
empadronarlos ; ó por ayer sido Gavilleros pardos •, armados al 
Fuero de León , y no por ser Hijosdalgo de sangre.

V Averiguar igualmente si tiene , ó ha tenido algunos deu
dos , y parientes, por linca de varón que ayan íido pecheros.

Saber , y averiguar , si les coca alguna rayz infecta; íi vie
nen , ó descienden por linea de varón , de Moros , judíos , u de 
los nuevamente convertidos á nueílra Santa Fe Catholica.

Ess Averiguar asesinísimo si han hecho , ó cometido el crimen 
de le isa Mageílad Divina , c humana.

Posjcssion general,

ES la que fe prueba en tres personas, Litigante, Padre,y Abue
lo, con 20, años de poífefsioñ continuadajhafe de probarde 

vMla por tiempo de 20. años en pechos , y osicios , como queda 
dicho , y advertido ; y adviértele cambien, que si el Abuelo fue si
se tan antiguo q no fe pudieífe probar de él dé villa, baila probar 
de oidas , y fama publica ; pero la poífefsioñ de los 20. años , ha 
de ser de villa en las dos personas, Litigante , y Padre.

Las diligendas en contrario*

SOn las mismas que quedan advertidas en la propriedad poíTef-J 
foria , y con las mismas advertencias; y para mejor acertar, 

y reconocer el fundamento del litigante , y fu probanza , para 
cohartarla con los tiempos ; saber,y averiguar en que tiempo ga
naron , ó pudieron adquirir á aquella poífefsioñ S para saber si es 
cierto lo probado* ' " X
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0$ Y si les bienes que han tenido , les fueron dados en con

fianza , para ganar , y 'adquirir la políeísíon d® Hidalguía , no, 
siendo suyos , ni teniendo otros.

Pojjession Local.

ES la que fe concede para un lugar , y no en general para to
dos ; y esta fe prueba en dos personas , Litigante , y Padre.» 

quando no ay noticia , ni memoria de Abuelo, ni fe sabe quien 
fue;peró devese probar esta possession por tiempo de veinte años* 
¡como para la possession general»

Las diligencias en contrario.

SOn las mismas que quedan advertidas : Previniendo, que aun
que el litigante nombre el Abuelo , no probando possession 

de él también, es possession local , y aunque pruebe por ía perso
na, y la de fu Padre , íi fe verificaste solo un aéto contrario en el 
Abuelo , ó en el Padre , no conseguirá su intento.

Hidalguía de Privilegio , que fe litiga ante el 
Presiente - y Oidores.

EL que pretende, ha de presentar el Privilegio , y ha de probat 
legítimamente la descendencia,y filiación del que le obtuvo. 

% Afsimiimo el ufo , y observancia de dicho Privilegio , en 
los descendientes , y ( como está dicho)la descendencia legitima; 
dando Privilegio cierto , y persona que aya descendido de aquel 
á quien fue concedido,

Las diligencias contrarias, fon:

'1 A Veriguar , íi el litigante es descendiente de algún hijo nánf- 
Xx ral, de algunos de los descendientes del Privilegio : Advir* 
5¡UHÍ0 > TtS l°S hijos naturales de lo§ libeladas, n,o pueden go-

E ....4S
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zar de la libertad del Privilegio , sino que lo mande cxpfeflá- 
mente , y menos gozará el bastardo.

Averiguar si el Privilegio fue ufado , y guardado á los des
cendientes del pretendiente , y en especial al que lo consiguió; si 
han pechado , ó no : La pecheria ha de ser de 30. años continua
dos , para que el Privilegio aya preferipto , y no obstan r6.año§; 
y advertir si el Privilegio fe e(tiende á las hembras , y á los que 
con ellas fe cafaren , porque de otra manera no podrán gozarle.

Forma , y Despacho Je Informaciones 
ad perpetuam rei memoriam >

Comoquiera que ninguna información que roque á HidaV 
guia , fe puede hazev ante ningún Juez, sino solamente en la 

Sala de los Alcaldes de Hijosdalgo , de las Cnancillerías de Valla
dolid, ó Granada ; suelen algunas personas aazer información de 
fu Nobleza , c Hidalguía de sangre , ad perpetuam rei memoriam, 
la qual fe haze ert las Salas de los dichos Alcaldes de Hijofda lgo, 
y con citación de partes, y el modo que fe tiene de substanciarla, 
es este.

La parte, que pretende hazer la información , parece en la 
Sala con pedimento en que dá fu ascendencia , hasta donde quie
re llegar ;yá fea hasta algún poífehedor de Cafa Solariega, ascen
diente suyo , ú otro Abuelo , ó Bisabuelo , y dize : Es Hijo-
dalgo notorio de sangre , y lo han sido sus antcpajsados , ¿Adre , Abuela, 
y Bisabuelo y CTc. per linea de varón, hasta donde tiene dada fu ascen
dencia, y todos los demás , de tiempo immemorial á ejla parte',y que el, 
y ellos han estado en tal pojfefsion de Hijosdalgo de sangre, guardándose- 
les los honores , franquezas , csterupciones , y prerogativas de tales : Y 
si en la descendencia que hadado , pretende íer de Cafa Solarie
ga , añade en el pedimento dicho : Como descendiente de tst
Casa , que es Solariega , y de notorios Hijojdalgo , y las demás prehe- 
minencias que van referidas en la demanda de Hidalguía de pro
piedad de Caía , y concluye : Que para que ne fe obscurezca
fu nobleza »c Hidalguía , porque los testigos de quien fe quiere ,y fuete 
aprovechar san muy viejos }y muriendo le faltaria el modo de probar ,) 
perecería fu justicia: sor tanto, pide fe mande recibir información al 
perpetuam rei memoriam, de lo contenido en fu sedimente , y demandes,)

que
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que se de traslade al Fiscal de fu Majestad ¡y emplazamiento (inserto 
dicho pedimentojpara notificarle al Conctjo) b Concejos3 á donde tuvie
re vezindad.

Guiadla demanda, presenta los testigos, de cuyas deposi
ciones te quiere vaier.

*$¡ Mandase dar traslade al Fiscal de su Majestad ,j despachar
el emplazamiento cerno fe pide ; y a viéndose despachado, fe cita con 
el al Concejo , ó Concejos , y se presenta en la Sala con las res
puestas que han dado , y íe lleva el pleyto al Fiscal , el qual pone 
excepciones, negando ai pretendiente lo contenido en íu deman
da , aí’si en lo tocante á Hidalguía , como i las filiaciones , en la 
misma conformidad que va dicho en los demás pley tos de Hidal
guía , excepto que en esta añade : AáW" Csue protesta , no le pare 
petjuizio al Real Patrimonio , ni corra termino para dezir , y alegar lo 
que le convenga , hafia tanto que por los Señores del Real Consejo fe re s- 
ponia a la Consulta que está hecha ¿fu Magestad ¡cerca de él cuja cofia fe 
han de seguir semejantes pleytos,y hazer las diligencias que convengan 
al Real Patrimonio , y concluso el pleyto , se recibe á prueba. 
|t¿3^ Con termino de 6o. dias, y se haz en las probanzas,por el pre
tendiente , ya con testigos personales , trayendolos á esta Cor
te , y presentándolos en la Sala * y examinándolos uno de los Al
caides , á quien por ella se cometiere , por ante el Eserivano de 
Camara , ó ya probando el impedimento de los testigos , y exa
minándolos ante la persona ae letras , ú otra , á quien se come
tiere por la Sala, conforme á lo que contuviere la demanda , co
mo va dicho en las demiU Hidalguías,

«ÍT Pastado el termino de prueba fe pide por la parte: P«-
hlicacisn de probanzas, y hecha , que fe ponga la información en el Ar
chivo que tiene la Sala de dichos Alcaldes de Hijosdalgo , destinadasolot 
fara que estas informaciones tengan guarda , y custodia , y que fe le de el 
testimonio de ella , por el Eserivano de Camara , lo qual fe manda ha
zer por la Sala , y se pone la información en el dicho Archivo , y 
a la parte 1c le da el testimonio con relación de ella , por el Eseri
vano de Camara.

*0" Adviértese , que aunque en el discuso de él litigio de estas 
informaciones ad perpetuam, regularmente no fe permite presen
tar escripturas por las partes , como ion Ejecutorias , Testamen
tos, ni otros a'gunos , que miran á la Hidalguía , ó filiación del 
Pretendiente, algunas vezes lo suelen hazer , y aunque íe denie- 

ga por U S^U de los Alcaldes de Hijosdalgo , tal vez apelando
Fa " las
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las partes de fus autos en quanto á esto , ante eí Presidente', j? 
Oidores íe suelen rebocar , y mandar se presenten las eícripturas 
que pretende el que haze la información.

«f[ También es de advertir , que aunque regularmente, solo 
fe dá testimonio de estas informaciones á las Partes que las han 
hecho , y no traslado de todo , con iníereion de testigos; algunas 
veres acuden á la Camara , y ganan Cédula especial de fu M¿ges
tad, para que fe les dé traslado de toda la información, íir viendo 
con alguna cantidad, ó representando algunos servicios suyos, u 
de fus anrepastados. Y el motivo que tienen para pedir fe les dé 
traslado, es deziriQue podia perderse la información original, de 
que resultaría gran pcrjuyzio a él , y á íus hijos, y descendientes, 
lino tuvieste traslado de dia en fu poder.

«f[ Despachase por la Camara Cédula de su Magestad , para 
que informe el Acuerdo de la Chancilleria , donde el pleyto pasta, 
acerca de si podrá mandarse dar el testimonio que fe pide ; y si es 
en pcrjuyzio de tercero, y con que personas fe ha hecho. Y pre
sentada la Cédula en el Acuerdo, haze informe á su Magestad,por 
medio de el Oydor mas moderno ( á quien íe comete ) de los in
convenientes que tiene el dar testimonio de semejantes informa
ciones á las Partes ; porque con ellas, poniéndolas en pergamino, 
y muchas vezes con escudos de Armas , engañan á los Concejos, 
los quales, por no aver en muchos de ellos personas de letras , y 
ser poco noticiosos de ellas materias , creen que fon Executorias 
de Hidalguía,y por este medio íe introducen los que las presentan 
á adquirir postéis ion con injusto tirulo; y que es en pcrjuyzio de 
el Real Patrimonio, y de el estado de los hombres buenos peche
ros; y nombran los exemplares que ha ávido de personas , á quie
nes por mandado de fu Magestad fe ha dado testimonio de ellas, y 
otras cofas : Y sin embargo de este informe , viene Cédula de fu 

"Magestad,por la qual, derogando por entonces las Leyes que dis
ponen,no se den semejantes traslados, y dexandolas en fu fuerza,' 
y v igcr, para en adelante,por los motivos que fu Magestad fe sir
ve de exprestar , de servicios que le han hecho las Partes, manda 
dar el testimonio que fe pide , con inserción de toda la informa- 
cion, y lo actuado en el diícurfo de el litigio , escrita en perga
mino , y autorizada de el Esori vano de Camara.
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Conocimiento ¿e ¡negocios de Alcala!as»

D Ernas de los negocios de Hidalguía, que van expecificados;
conoce la Sala de Hijosdalgo, de todos los negocios que en 

el distrito de la Chancilleria fe mueven sobre Alcabalasjpues aun
que en lo antiguo conocían especialmente de estos negocios , los 
que llamavan Notarios de los Reynos , oy fe ha reducido todo a 
que conozcan de ellos los Alcaldes de Hijosdalgo ; y aCsi en estos 
negocios de Alcabalas , de los agravios que las Partes pretenden 
les hazen lásjusticias,Repartidores,y demás personas que en ello 

intervienen, fe interpone apelación en la Sala de Hijosdalgo,don
aste fe despacha la Provisto ordinaria para traer losAutos,y avien
do venido, fe haze un pleyto ordinario, y estando concluso, fe da 
Sentencia por los Alcaldes de Hijosdalgo, y si fe confirma á la le
tra la Sentencia, ó Auto, de que ante ellos fe apeló, allí queda fe
necido, y acabado el pleyto.

SÍ fe revoca la Sentencia de la Justicia de que apela , en 
este cafo, fe puede introducir apelación ante el Presidente,y Oy-, 
dores, y para ello fe haze repartimiento á un Efcrivano de Cama
ra de lo Civil, á cuya Sala toca el conocimiento de el pleyto , 
fe encomienda á uno de los tres Relatores de ella,para cuyo efec
to pastan los Autos originales , de poder de el Efcrivano de Ca
mara de los Hijosdalgo, al de lo Civil; y sobre la apelación fe ha
zen dos instancias de vista , y revista , y confirmándosela de los 
Alcaldes de Hijosdalgo, fe buelven los Autos originales al Esca
vano de Camara de fu Sala, para que den , el despacho para exe-s 
curar las Sentencias.

^1 Y revocándose, fe quedan en el Oficio de el de lo Civil,' 
donde por el Presidente, y Oydotes fe da ei despacho para ello.

Los pkytosde Hidalguía,quando fe apela de las Sentene 
cías, ó A utos de los Alcaldes de Hijosdalgo, solo íe reparten á la 
Sala donde fe han de ver ante Oydotes , y fe encomienda al Re
lator oe aqm lia Sala, pero no muda el Efcrivano de Camara , que 
todo pasta por ante el propietario dé los Hijosdalgo.

: Y quando por los Alcaldes de Hijosdalgo fe remite en dis
cordia el pleyto, p.staá verse por el Oidor mas moderno bonete* 
y nq conformando, pasta á otro ( si le huviere ) y si este no fe 
^onfonna , a otro , nombran cióle todos por el Acuerdo , en vir

tud
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iu¿ de petición qtíF presenta el Efcrivano de Camará de Híjofa 
dalgo, en cuyo Oficio pafia.

«¡y En todos los negocios Criminales , que penden afsi de Hi
dalguías , como de Alcabalas, fe qonoce en la Sala de HijostUl- 
go , por dependencia de ellos.

Hazen Audiencia tres dias en la semana , que fon Martes; 
Jueves, y Sabado , en las tres horas de Audiencia, y en ellos ven 
les pleytos , pronuncian las sentencias, y hazen Audiencia publi
ca , y lo demás que fe ofrece i íu despacho : Y si alguno de los 
dichos dias es de fiesta , anteponen , ó posponen la Audiencia, 
conforme las festividades.

% En los negocios de Hidalguía precisamente fe han de traer 
los testigos á esta Corte , y no pudiendo venir, y justificando el 
impedimento , fe comete el examen de ellos á un Juez de la Sala, 
b á la Justicia Realenga mas cercana, por ante un Receptor de la 
Chancilleria ; que le nombra el Acuerdo , precediendo que el Es. 
crivano de Camara de Hijosdalgo , di cuenta al Presidente,quien 
lo propone al Acuerdo , y con vísta de los que ay en turno, nona. 
bra el Acuerdo al que le parece ( esto fe entiende quando fe co- 
mete i la Justicia Realenga , que saliendo Alcalde de Hijosdalgo; 
u otro Juez , nombra el Receptor el Presidente. )

En los casos que los testigos vienen , los presentan en la 
Sa’a , donde juran, y fon examinados , por uno de los Juezes de 
ella , por ante el Escavano de Camara, y en esta forma correis 
estos negocios.

CAPITVLO X.
DE LOS FISCALES.

OS Fiscales fueron creados en las Chancillerias, que 
fon Adbogados de fu Magestad , los quales están 
astalariados,fegnn q el Presidente,y Oidores, y en 
virtud de fu Titulo fon recibidos , y juran , y fe 
visten la Toga , y Garnacha , como los Oidores,/ 
recibidos , concurren en todos los actos publi

cos , donde concurre , y assiste el Acuerdo , dándoles fus aislen- 
tos, despues de to¿o§ loj MMdMO Al Al^ldc de Hijos*

dal-
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dalgti mis moderno.

% Siéntanse en Estrados en ultimo lugar; y lo que fe les ofre*; 
ce hablar en ellos , lo haz en haziendo la venia , y bol viéndose ¿ 
cubrir.

En la defensa de los pleytos , quando coacurren Adboga4 
dos contrarios, tienen elección de informar antes , u después 
que ellos.

1T Cada Fiscal tiene un Agente aífalariado de la Real Hazien-4 
da : recibiéndose , y nombrándose el de lo Civil, por el Acuerdo 
de Presidente , y Oidores, y el del Crimen por el Acuerdo de 
Alcaldes;( y yo lo fui,y exerci interinamente por enfermedad dej 
el propietario,que era Juan Zapata,medíate nombramiento de di
chos Alcaldes ) aunque es cierto , que los Fiscales de el Crimen 
tienen pretensión,de q han de nombrar,pero esto está Iitigiofo;los 
quales les aísiften en lus cafas , Chancilleria, y lo demás que fs 
ofrece; y les informan de la calidad de los pleytos, viéndolos , y¡ 
acudiendo á todas las diligencias necessarias, para mejor expedí- 
cion, y govierno de los dichos negocios; los quales fon personas 
que están muy curiales , y expertos en el estilo, y govierno de la 
ChanciFeria, y en especial lo que toca á los Fiscales; y en las Sa
las fe sientan en preheminente, y primer lugar, en el afsiento de 
los Procuradores.

S El Fiscal de lo Civil tiene fu afsistencia continua en las 
fres horas de Audiencia,en la Sala de los Hijosdalgo, y de allí sa
le á las demás Salas , á la defensa de los pleytos , que miran á la 
conservación del Patrimonio Real, y de los Rcynos ; y especial
mente las caulas que mas le ocupan fon : Los pleytos de Hidal
guía, demás de avev otros , como Ion : Todas las Residencias de 
las Ciudades , Vi!! >5 , y Lugares del Señorío , y en las 
que fe pretenden jurisdicciones , Vaflallage , Alcabalas , y Fuer
zas Eclesiástica , sobre la jurisdicción R^al , y los negocios de
pendientes de los referidos , aunque sean Criminales , como pen
dan ante el Presidente , y Oidores , y en las causas que tocan al 
FiRal, ante el juez mayor de Vizcaya.

IT Assiste i las Audiencias publicas de lo Civil, donde pre-¡ 
fenta fus peticiones.

. IT Las respuestas que da alas peticiones contrarias , notifica
ciones de Sentencias , y Autos que con el Fiscal fe substancian,*0 
firma , y solo cumple con hazer la señal de fu rubrica.

IT Por esfejmedad , ausencia, rajante 4 u otro accidente,c*
M.e L,
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que falce el Fiscal de lo Civil , acade a todo el despulió , el de> 
lo Criminal, y por el contrario de la. misma forma.

«ss El Fiscal de lo Criminal tiene su assistenda continua en la 
Sala de el Crimen , y fu ocupación es, d efender la Caula , y Vin
dicta publicade todos los negocios Criminales ( sin embargo de; 
que en ellos aya partes intereísadas)y en todos los negocios que 
empiezan de Oficio de Justicia, en que aya de aver exemplar cas
tigo ; de que resulta, que en todos ios negocios Criminales $ es 
parte , y con quien fe substancia ; y aunque celse el derecho de la 
parte , por cederle , y perdonarle , no celia el del Fiscal (no sien
do por Indulto , o remission de fu Magestad.)

«jj Y el govierno , y privilegio, de que goza el Fiscal del Cri\ 
men en los dichos pleytos , es segun , y como queda referido en 
lo tocante al de lo Civil.

«ü Assisten á las tres Visitas , que fe hazen cada semana, don-» 
de toma conocimiento , y fe entera de las Cautas , y lo que le to;

% Hallase a tomar las cuentas á los Receptores de penas de 
Camara , y á las demás personas que las dan , y con fu intervertí 
cion fe pastan , sirman , y fenecen.

*[[ Defiende la Juriídiccion Real ante los Juezes Eclesiásticos^ 
sobre las i inmunidades de la Iglesia , de que fe quieren valer los 
Reos , y lo sigue en las tres instancias conformes , y defiende las 
Fuerzas que en ello fe introducen ante el Presidente, y Oidores*

CAPITVLO XI.
del alguacil major.
U ocupación fe reduce , i assistír rodos los días i li 

- Audiencia , para estar pronto á las ordenes , y dif-,
posiciones de todas las Salas.

°D" Tiene fu afsiento incorporado en el Acuerdo,' 
s en el ultimo lugar en todos los actos públicos, y de-,
mas funciones que fe hazen.

6iT Su assistenda continua es, eiiíá Sala del Crimen ; sen tan- 
íi’.-se en el ultimo lugar á todos , sin tener votó, ni hazer etra co-
& v¿l*s 5 <¡ue gf pq4?J Í§,s Hctv§ personalmente z y en to-

"" '............ " '4‘ dos
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dos fe sienta con fu espada ; y goza gages , y propinas ; sale de 
ronda como los Alcaides con Ministros , y en los casos fortuitos 
en que fe halla,averigua,y remite á la Sala del CriraemOírecieii- 
dote por el Acuerdo , y Salas particulares , alguna prisión, ü otra 
diligencia ardua , y de calidad , fe cometen al Alguacil m>/or; 
quien lleva Mió litros , y las va hazer.

«ss Assiste á las Visitas de Cárceles particulares , y generales,! 
y en todas va en íu coche , acompañando á los juezes hasta U 
Cárcel de la Ciudad*

«{[ Lastres Varas de Alguaciles de Chancilleria, y tres del 
Campo , y el oficio de Alcayde de la Cárcel , le toca el hazer 
nombramiento , y presentación de ellos en el Acuerdo , donde 
con fu vista , y fer pertonas á proposito , le admiten , y reciben.

«j[ Tocan al Alguacil Mayor todas las decimas de las Ejecu
ciones que por los íeis Alguaciles fe hazen en Valladolid , y las 
cinco leguas de la Jurisdicción.

% Tocanle también, las medías décimas de las Requisitorias 
de pago , que fe executan en Valladolid, en virtud de Requisito
rias de las Justicias de estos Rey nos.

CAPITVLO XII.'
DEL VAGAD GR.

2« v
L C-sicio de Pagador , también concurre en perso

na de teda calidad , pues en los actos de feltivi. 
dad es , Sermones yy siestas de Toros,tiene fu aíslen
te incorporado en el Acuerdo , ultimo immediato al 
Alguacil Mayor ,y goza de propinas.

*íf Su ocupación fe reduce, á percibir,y cobrar todos los efec
tos , y consignaciones que fu Magestad tiene dadas , para que fe 
paguen las Plazas á los juezes , y gastos de la Chancilleria,y pa
gado con Libramiento del Presidente, y a fu tiempo dar las cugiv* 
gas con cargo , y data , con buena disposición.
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CAPITVLO XIII.
DEL CHANCILLER.

EL Oficio de Chanciller mayor de las Chacinerías de 
Valladolid , y Granada, hizo merced fu M agestad 
al Marques de Aguilar ,quien para el exercicio , y 
ufo de el, nombra un Teniente , persona de toda 
autoridad; y elle nombramiento fe presenta en el 
Acuerdo , quien le admite , y recibe , y da pof- 

sefsion , y fe le entrega el Sello Real; y en las o cationes que fe 
ofrecen , juran los Juezes, teniéndole en la mano , como ya esta 
dicho en el capitulo del Presidente.

«f[ Su ocupación , y obligación es, afsiftir en la Chancellen» 
todas lastres horas de Audiencia por la mañana , y otro tanto 
por la tarde, donde está en una sala con el Sello Real , y acuden 
los Procuradores , y demás personas, a sellar las Provisiones,Car
tas Executorias , y Privilegios , llevándolas registradas en toda 
forma, teniendo por ello fus derechos tañados, y exercicndolq 
con mucha atención , y segun requiere fu Puesto,

CAPITVLO XIV.
DEL REGISTRADOR,

mam

L Osicio de Registrador también le tiene una persona 
de toda suposición; y fu exercicio fe reduce, á afsif
tir las tres horas de la Audiencia por la mañana, y 
otras tres por la tarde , donde tiene fu sitio en la 
Chancilkria , y acuden los Procuradores , y demás 

Negociantes,á registrar las Provisiones,y CartasExecutorias que 
fe despachan , llevándole sacado un traslado de ellas,y allí fe cor
rige , y concordando, fe queda el traslado en poder del Registra
dor , y firma en la Provisión, ó Carta Executoria al lado izquier
do , donde fe ha de poner el Sello, teniendo por ello fus derechos 
tañados. CA-
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CAPITVLO XV.
DEL ARCHIVO.

L Archivo de la Chancilleria, aunque desde la fundad 
cion de ella , estava mandado hazer, no tuvo prin
cipio hasta el año de 16o7. que en prosecución de lo 
mandado, se despacho Cédula para ello , por el Se
ñor Rey Don Pheiipe Tercero , en cuya virtud se 
entregaron por todos los Oficios de Éícrivanos de 

Camara , todos los pley tos fenecidos , que hasta dicho tiempo, y 
desde la. creación de la.Chancilleria lo estavan , haziendose ma
tricula de. ellos i una que quedase en los Oficios de Efcrivanos dé 
Camara ( donde dio recibo el Archivero ) y otra que fe hiziefíe 
parad Archivo ; nombrando por primer Archivero a Don Ro
drigo Calderón ; y oy anda el dicho Oficio junto con el de Re
gistrador , y fe ha proseguido la entrega de los pley tos , en la di
cha conformidad por todos los Eícrivanos- de Camara, hasta el* 
tiempo presente.

5T De que fe saca por razón , que quando las Partes tuvie
ren necefsidad de buscar algún pley to , dando el año , ü otra ra
zón, lo bailaran con facilidad, en una de dos partes ; ó en las ma
triculas , que de dicho tiempo á esta paite ha ávido délos Archi
vos,ó en los Oficios de los Efcrivanos de Camara Civiles,Crimi
nales, Vizcaya, o Hijosdalgo: Y también quando neeessitaren de: 
algún registro de Carta Executoria , ú otro papel ( por antigu©» 
que fea) presentado en la Audiencia°-

^ *■ * íí ^ k‘ k íf‘
?*¡¡*’ * 
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CÁPITVLO XVI.
LE LOS RECEPTORES DE PENAS DE

Camara* y gáfeos ¿e ^u/Hcia*
i

A ocupación , y obligación de los Receptores de pe
nas de Camara , y galios de justicia, fe reduce, a cuy- 
dar de saber todas las condenaciones, que para ambos 
efectos fe haz en , que las hallan escritas en los libros 
de los Efcrivanos de Camara; y tienen obligación , y 
corre por fu cuenta, el embíar á cobrar las condena* 

cienes, acudiendo á las Salas donde fe hizieron a pedir Piovif- 
sion para ello, que fe manda despachar ; y ellos proponen la per
sona que ha de ir a haz et la diligencia, la qual lleva fu poder pa- I; 
ya recibir el dinero; y pagándoselo dentro de tres dias , de como 
requiere , no les deven salarios las Partes , y fe cobra de la Ha
cienda Real; y siempre llevan tres, quacro , y cinco partidas ; no 
•siendo una considerable; Pero también fe advierte , que la conde
nación la deve poner en Valladolid , á costa de la peifona que la 
deve pagar , y afsi la persona que la va á cobrar, pide seguri
dad , ( y es justo el dársela para traerlo ) como es una letra , u 
otra forma la mas convenible que pueda ser , por resultar todo en 
conveniencia de quien lo paga , y efe ufar fe de costas , y salarios, 
que á no ser afsi satisfarían.

Eff Las condenaciones , en que no ay de donde cobrar, tienen 
obligación los Receptores , y fus Verederos de traer diligencias, 
bastanstes con toda justificación , cuque conste , que las" Perso
nas que lo deven pagar , y fus Fiadores, y las demás contra quien 
deven proceder , no han tenido bienes de que cobrar ; para que 
al tiempo que dan fus cuentas , las den de lo que en las tales par
tidas sucede , y con vista de ello , fe da por quiebra, ó mandan 
hazer mas diligencias para fu cobranza.

T Tiene la decima parte de todo lo que fe cobra de las dichas 
condenaciones.

CA-;
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CAPITVTO XVII.
1 DE LoS ADBOGADOS.

OS Adbogados de la Chancilleria fon examinados, y 
aprobados por el Acuerdo , y estándolo , fu ocupa
ción fe reduce , á que á fu Cafa, y Estudio acuden los 
Procuradores, Agentes , y las paites llevando los 
pleytos que litigan , y memorial del hecho de ellos,y; 

Icshazen relación , y hecha , y entendida , deipaehan el pleyto 
conforme el negocio pide ; alegando en lo principipal, ó intro
duciendo Articulo , ó lo que mas convienejdefpachando cada Li
tigante como va llegando , aguardándose unos á otros ; y estan
do los pleytos conclusos , fe les informa segunda vez , para que 
informen en derecho , y hablen en Estrados , defendiendo a fu. 
parte, y en el discutió de un pleyto ü fe ofrece muchas vezcs,afsí 
alegando , como haziendo interrogatorios , consultando papeles 
que fe han de presentar , y otras dificultades que fe ofrecen para* 
la defensa del pleyto , buena expedición , y govierno del.

Demás de los informes que hazen en los Estrados , en los 
pleytos graves,y de calidad,que la parte quiere informar por es-; 
cripto , hazen Informaciones en derecho , imprimiéndolas, y, 
dándolas á los Juezes ( esto fe haze lo mas coman , despues dq 
yisto el pleyto , en vista , ó revista )

1i Acuden á la Chancilleria todas las tres horas de Audiencia 
en el patio de ella , donde los Procuradores , y las partes les avi
san quando se entran á ver los pleytos en las Salas.

«IT Tienen fu afsiento de escalera arriba al lado de losEstrados,' 
7 hablan (evitados , y descubiertos , en lo que fe les ofrezej y de
fendiendo al Actor , han de informar primero,

, U Nombrase por el Acuerdo dos Adbogados,para que en espe
cial lo sean de los Pobres de solemnidad,aquienes íe íes da salario 
por eilo ; y estos defienden todas las causas de los Pobres , ais i 
Civiles , como Criminales , y afsisten á todas las visitas de Cár
celes , pava en ellas procurar fu alivio , y en la Cárcel cu y dan fe 
Es haga todo buen paífage , lo qual no solo practican los Adboga-, 
desde Pobres, íiuq es todos los demás , teniendo una herman

dad.
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dad , y Colegio, con este titulo, y también para, acudir á las Futi\ 
clones que entre a fio íe ofrecen.

«f[ Todos los primeros Acuerdos del Ano,al principio del mes 
de Enero , repiten el juramento, de. ufar bien de fus Oficios, y 
aísiitir á los Pobres.,

CAPITVLO XVIIL
DE LoS RELATORES.

IENE la Chancilleria diez y fíete Relatores; doze de; 
lo Civil, que corresponden a tres por cada una de 
las quatro Salas;,tres para lo Criminal; uno para la, 
Sala de Vizcaya , y otro para la de Hijosdalgo.,

Los de lo Civil, y Criminal, en las vacantes 
que ay por ascenso , ó muerte , fe, manda por el 

Acuerdo , poner edictos en, Valladolid , Madrid,Granada,y otras 
partes , para que todas las personas que. estuvieren graduadas , y 
en ellas concurrieren las calidades de Bachiller , Licenciado , ó 
Doctor en la Facultad de Cánones , y Leyes, fe.puedan oponer i 
ellas dentro de tanto termino : Publicadas estas vacantes,fe opo
nen los que ks parece ,.presentan fus Titulos , y fe les admite, y 
admitidos, fe hazen con ellos los examenes necestarios como fon:

hagan relación de un. dia para otro de: algún pleyto ,y en el 
T¡ cuerdo que lean d: Oposición: examinados todos los Pretendientes, 
llega el dia dd Acuei do que está assigna do para proveer las Re
latorias , y fe pro vee.por el Acuerdo en los masbenemeritos , lia* 
mandóles . recibiéndolos juramento , y dándoles la posteísion. 
Las dos Relatorias de Vizcaya , é Hijosdalgo , el Presidente por 
si solo ( con oposición , y sin ella ) es á quien toca fu nombra
miento > como concurran.las calidades para Relator como los de- 
rnás , y todos pagan i fu M age liad , la Media anata..

T Recibidos , y dada la poiiefsion , entran , y fucceden en 
Jas relaciones de todos los pleytos de.fus Antecessores , y los que 
nuevamente fe les encomienda,.

«f[ Su ocupación y obligación fe: reduce,, á que del Oficio de 
los Efe vi van os de Camara, les llevan los pleytos conclusos,sobre 
Lo principa! , b Articulo; viéndolos, y reconociéndolos para si,

i están.
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t'eftari conclusos legítimamente fin ningún defecto , ni nulidad qus 
fe pueda oponer , afsi conforme al estilo , como á la judica cu va 
( que por esta razón los pide la Audiencia personas de leerás ) sa
can memoriales de lo substancial de los pkytos > y derecho de 
las Pai tes , y hazen relación en la Sala , con coda claridad, y dis
tinción , dando i entender lo que toca á cada una.

d¡y Y antes desto las Partes , fus Procuradores , y Agentes les 
informan en íus cafas cada uno de fu pretensión, per o por ello no 
toman cofa alguna > sino los derechos que resultan de los Autos; 
y en esto ponen mucho cuidado, como también en evitar proliji
dad en cofas que no conducen á los pleycos , empezando áhazer 
relación todos los dias en las Salas , el mas antiguo de cada una, 
y siguiéndose los dos , por fu antigüedad , y turno.

«IT Afsisten a los Acuerdos con los Processos , para si al tiem
po de votarse por los Juezes fe ofrece alguna dificultad,y para 
estender las Sentencias , y Autos , conforme los decretos q.ie pa
ra ello les dan , sin poderlo revelar , nidezir hasta que este pubífc 
cado , como afsi fe observa.

^ En los Pley tos arduos, y de importancia, y en los que las 
partes pretenden (para mejor claridad) que el Relator de él haga 
Memorial Ajustado, fe pide ; y mandado hazer , fe haze , é impri
me , y dá á los Juezes, para que con mayor facilidad fe pongan 
en todas las dificultades , y le determinen.

V El Relator de los Hijosdalgo en cessando el pleyto , y, 
pastando de su Sala á las de lo Civil, cesta en fus relaciones ; por
que fu ocupación, es solo en la Sala de Hijosdalgo. ( Aunque ha 
avido algunos , que con Cédula particular de fu M a gestad , han 
hecho relación en todas las instancias de los pley tos.)

U El Relator de Vizcaya, lo es en todas instancias,y de fu Sa
la vá los jueves ala de Suplicación : A las relaciones que fe ofre
cen , acude a los Acuerdos para el tiempo de votarse.

II A los Relatores fe les recusa, sin dar mas causas que ju
rar la Reculación,con que sedes manda acompañar con ocrojy las 
costas de el acompañado fon enteramente por cuenta de la narce 
que haze la Recusación. F
v . If En llegando los Relatores á muy viejos,á estar enfermos,1 
o impedidos de poder afsistiigen este cafo el Acuerdo los tiene por 
eícuiados, y nombra persona que exerza fu Oficio en fu lugar , el 
qual no vaca hasta la mueite de el Propietario, y la persona nom
brada fe coayieae con él, dándole alguna cantidad, ó parte de los 
derechos. " ' v CA-
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CAPITVLO XIX.
DE LOS ESCRIBANOS DE CAMARA

IENE la Chandlleria diez y nueve Efcrivanos de 
Camara, los doze de lo Civil,que fon cíes para ca
da una de las quatio Salas r tres para lo Criminal; 
dos de Vizcaya, y dos de Hijosdalgo, y de todos es 
suya la propiedad, por Gracias, y Mercedes,que fü 
Magestad hizo antiguamente aius antecessores» 

Para fu govierno,y que á todos les toque los negocios con 
igualdad , sin agravio unos de otros , tiene la Chanciilena un 
Repartidor, el quaí tiene hechos turnos , y repartimientos,legunt 
la calidad de los negocios, como fe dirá en el Capitulo 2 2.

5f Y ais i en presentándose en grado de apelación en la Chatir 
cilleria , con testimonio, y despacho legitimo , se acude la Repar-i 
timiento , y reparte al Ohcio que le toca „ donde se despacha la 
Provisión , para que vengan los Autos originales, ó compulsados,: 
conforme ti negocio es , y fe pide , y aviendo venido,fe entregan 
en el Oficio del-Efcrivano ( como fe manda ) cerrados,y sellados, 
donde fe abren,junta 11, y conciertan con los despachos de la Pro
visión, y el Procurador los toma del Oricio haziédo conocimiento 
de ellos en un Libio q para ello tienen diputado;y aviendolos vis
to , y despachado con fu Adbogado,conforme lo requiere , y da. 
do traslado al Procurador contrario , ios toma este , y alega en la 
misma forma ; y afsi concluso sobre prueba , ó sobre otro quah 
quier articulo , ó mandado llevar á la Sala en Provisión , ó sobre 
prueba , el E ser i vano de Camara ( uno de los dias de Acuerdóle 
lleva á encomendar á Relator C que hasta entonces no tiene esta
do para ello ) poniendo á las espaldas de la presentación de ape
lación , lis hojas que tiene , y sobre que es, y á la margen los tres 
Relatores de íu Sala , y fe junta con los de las , demás Salas , y el 
Juez á quien pertenece la encomienda , la haze en el que le toca: 
Y en el Crimen los Jitczes de ella : Y en Vizcaya , é Hijosdalgo, 
por no aver mas que un Relator , no ay encomienda.

tifí_ Afsisten á los Acuerdos generales á eferivir las Sentencias^' 
cpnfoíine á los decretos ? que por el Presidente, de cada Sala (s¡

............. ....... " dia
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<!án á íos Relatores, y de estos lo reciben para estenderlas,

«f[ Y deípues de aver concluido el Presidente de cada Sala 
con los despachos que le tocan , sale del Acuerdo , y le acompa
ñan los Relatores de fu Sala , y Escrivanos de Camara de ella, 
hasta las primeras puertas de la Chancillería , y á los demás Qi- 
dores,como íc hallan casualmente , hasta la primera puerta del 
corredor,

«y Estando el pleyto en estado de llevarse del Oficio al Rela
tor , antes de remitirle el Escrivano de Camara , le reconoce pa
ra si sobre lo que vi , está concluso legítimamente,sin st l.ar Cita
ciones, Peticiones, Notificaciones, y todas la demás circunstan
cias de que fe requiere , para que vaya concluso , assi conforme 
á estilo , como á que no aya en ello nulidad , ni defecto.

En los pleytos no andan las Eícripturas originales , Pode
res,ni Sentencias, sino que luego que fe presentan,y pronuncian, 
fagan un traslado , y lo ponen en el pleyto para mayor seguridad; 
y es conforme i Ordenanza de Chancillería*

Tienen un Libro de conocimientos , que les hazen los Re
ctores de los pleytos que les entregan.

Tienen otro Libro donde fe afsientan las Provisiones que 
fe despachan por apelación , que llaman de Presentaciones.

Tienen otro Libro donde fe afsientan las Condenaciones 
rque fe hazen en fu Sala, para dar quenta i los Receptores £ quien 
jtocak cobranza.

Tienen otro Libro , donde pastados dos, b tres años,y que
dándose el pleyto fin fenecer , en qu al quiera estido le embolto- 
rian ; y por cmboltorios , y años los matriculan , y afsientan, pa
ra que quando las Partes los buelban á seguir , u necefsiten de 
ellos , por aquel Libro ,y Matricula de olvidados ( que afsi fe 
llama *) los buscan , y hallan con facilidad.

IT También ay otros pleytos en poder , y Oficio de los Eferi- 
fVanosde Camara , que aunque están fenecidos, y tienen Senten
cias de vista , y revista , no los entregan en el Archivo , por te
ner algunas reservas, y íer juizios de poífefsion , en que falta li
tigar la propiedad ; que con este presupuesto xy razón los matri
culan , y afsientan en el mismo Libro de Olvidados.

De que resulta, que quando las Partes tuvieren algún pley
to moderno , ó antiguo , fenecido, o olvidado que buscar, á don- 
de fe ha de acudir es,al Oficio del Escrivano deCamara por dóde 

i £9í las ídatpculas de los Archiv os * y de Civi
li ......^ da-
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dados , fe hallarán con facilidad, dando el año poco 'mas, o me? 
nos ; y quando en las Matriculas no pareciere , por algún descui
do ( que pocas - ó ninguna vez la ay ) fe puede tomar el medio 
de ver los Libros de Presentaciones , Conocimientos de Relato
res, y Pr ocuradores , por íi ha quedado en fu poder,ó en el de fus 
fue cedo res ; que a viendo avido pleyto en una , ó en otra parce 
no puede faltar tazón.

Todos los pleytos que dimanan unos de otros, afsi en exe'- 
cucion de Cartas Exccutorias, como nuevas Demandas, Apela-* 
ciones , y todo lo que depende de otro negocio , que aya avido 
en la Audiencia , y sobre unos mismos bienes , y razón , no fe 
bu el ve á repartir, fino que toca al Oficio del Efcrivano de Cama
ra, ante quien país ó la antecedencia,y afsi bien a los juezes de fu 
Sala, y Relator que lo fue , ó fucceííor de él, y para esto el medio 
q le ha de tomar es, reconocer por algunos papeles,ii otra razoné 
el nombre del Efcrivano de Camara ante quien palsó ( aunque se^ 
muy antiguo ) que de allí toma deribacion al que es , ó fuere ; y 
pava que de esto fe tenga noticia,/ que todos gozen de este bene
ficio, he sacado razón de todos los Eícrivanos de Camara que ha 
avido en la Chancilleria , desde fu fundación , hasta el tiempq 
presente , que irán al fin de este Capitulo.

«[[ Y esto es muy conveniente , afsi para la mayor claridad des 
los negocios , como pava evitar embarazos , que de no atenderse^ 
se siguen, afsi en quanto al derecho de losEfcriva.nos de Camara, 
á quien tocan las dependencias , como porque no viéndose , y re
conociéndose estos pleytos, fe hazen muchos yerros contra lo; 
antiguo, de que resulta equivocación en lo substancial de ellos.

«![ Los Efcrivanosde Camara de lo Civil , afsisten todos los 
dias de Audiencia publica en ella, á leer las peticiones que tocan, 
á cada uno de fus Oficios.

*ÍT Los pleytos Eclesiásticos , luego que fe les entregan , los 
llevan en el primer Acuerdo áencomendar á Relator,en cuyo poi 
der los ponen,fin que por las partes fe haga otra diligencia.

5T Quando remiten los pleytos á los Relatores, de mis de po-¡ 
ner sobre lo que van , afsientan los derechos que fe les deven,por 
donde los Relatores los cobran , conforme á la taflacion que el 
”i afiador general ha hecho , afsi para unos, como para otros.

®ti Cada Eícrivano de Camara guarda Sala una semana, ani
dando entre los tres alternativamente asistiendo á poner los de-, 
Decretos que fe dan 3 y hüzer memoria de los pleytos e¡ue fe ven*.... • - - pa-
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j>5fá dar á cada Juez una, á fin de que con ella se acuerde del ne
gocio , y lo que fe ha de hazer en el: Los derechos que fe les de
ven , los afsicntan en la primera , ó segunda hoja del processo, 
poniendo la Parte que lo paga , para que en unos , y en otros ay a 
jrazon.

«JT Tiene cada Efcrivano de Camara , un Oficial mayor,quien 
despacha todo loto can te al Oficio ; y en las ausencias , enferme
dades , y vacantes de ellos yendo los despachos pastados , y ru
bricados de fu señal, los demás Efcrivanos de G amara los refren
dan , y firman unos por otros , poniendo al fin de la refrendara, 
6 firma, por el Oficio por quien lo hazen ; conque con esto que- 
4a dicho podo lo que toca á Efcri vanos de Camara.

CAP1TVLO ■ XX.

DE LOS ESCRIBANOS DE CAMARA 
que ha ávido en 1a Chancillen-#.

DE LO CIVIL.
Alonso Falconi.

D Agustín de salamanca.
3 Pedro Ocho a de Ozaeta;
4 Gaspar Valle jo.
¿ Juan Vázquez.
P Alonso Vázquez.

Gaspar de Zerezedo:
|8 Hernando de Hinojosa;
*¡9 Santiago Latre.

|ao Domingo de- la Madriz.
[11 Antonio de Castro Otañez. 
¡ia Hernando de Villa Franca.
113 Juan de Villa Franca,
114 Funes.
|i 5 Pedresa,

jn $Valenciano^

17 Don Francisco Cervatos,
18 Antonio Marcos.
19 GregorioRuiz de la Vihuela
20 Lope de Vega.
2 i Gerónimo de VegH.
2 2 Toribio de Villa.

«2 3 Pedro de Luna.
24 Rodrigo Aguayo, 
s y Lias de Rozas.
2 6 Francisco de Cañedo:
27 Francisco Gñez.
28 Christo val de MontUenga,
2 9 Venavente.
30 Julián de Murga.
5 i Juan Alonso de U fatigo i.
¿2 Danstan de Salas.

H r Jo»



3 3 Tomé Serrano, 
u Pedio Alemán.
3) Pedro Palomino.
3ú Gaspat pctioa.
3 7 Pedio Sedaño.
38 Pedro Sandino.
39 Pedro Gómez Ofíbrio.
40 Bertholome Gómez OíTorio.
41 Diego Gómez OlTorio.
42 Francilco Cárdena.
43 Macheo Sedaño.
44 Laurencio Lopez de Vega;
45 Alfonso de Alcalá.
46 Alfonso Orciz.
47 Bartholomé Forrado.
4$ Gonzalo Alemán.
49 Francisco Hernández.
50 Alonso de Ribera.
5 i Francisco BernalMaldonado 
5 2 Gaspar de Prado.
53 Chriftoval Laso.
54 Don Juan de Prado y León. 
5 5 Frías.
5 6 Jofeph de Ocon.
57 Juan de Rozas.

,58 Francisco Herrero.
59 Mat-heo González de Rozas.
60 Juan Gózalez de Castañeda.
61 Francisco Antonio de Silva. 
6r jofeph García de Cieza.
63 Martin Gallo.
64 Gerónimo de Santistevan.
6z Hernando de Sancitíevan.
66 Diego del Campo.
67 Francisco Martínez.
68 Pedro de Santistevan*
69 Lope de Pallares.
70 Diego de Henares.
71 Pedro de la Serna*
.72 Juan de Gauna^

4 de Id
73 Juan Perb'z de Z'iimélzO,'
74 Rodrigo Hernández déla;

Serna.
75 Chriíloval Valenciano,
76 Alfonso de Pedresa.
77 Juan de Cafafola.
78 Pedro del Campo.
79 Martin Gallo Viejo.
80 Martin Gallo el Mozo;
81 Pedro Lopez de Paliares*
82 Juan de Madrid.
83 Francisco de Arze.
84 Juan Ruiz.
8 5 Rafael Ruiz.
86 Francisco de Arze';
87 Juan de Zarandona^’
88 Pedro de Ibarra.
89 Juan de Rozas*
90 Pedro de Zarandona;
91 Martin de Zarandona.'
92 Jofeph de Zarandona,'
93 Fernando de Vallejo,
94 Diego de Vallejo.
95 Balthasar de Vallejo^
96 Francisco Ximenez.
97 Juan Lopez Otaloraj
98 Juan de Chinchilla,
99 Juan de Gauna.

100 Pedro de Gauna;
101 Juan O dorio, 
ioi Andrés de Irizan.
103 Juan de Zamora Cabreros
104 Francisco Valcazar.
105 Agudin de las Heras.
106 Fernando de Vallejo.
107 Jofeph de Ocon y Móroya
108 Pedro de Palacios.
109 Barthclome de Palacios., 
no Juan de Palacios.
ii i Cluistoval Palomino.

XiÁ
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|Í2 Olmdo:
113 Bat tholomé Fernandez, 
j Melchor González Garre* 

ra.
115 Martín Sánchez Pcrero. 
x 16 Juan Bautista Franco.
117 Gregorio de Serien.
118 Pedro Ruiz de Vega Villa- 

corta.
rnp Andrés Gallo, 
aro Francisco Gallo de Mótoya 
¡12 i Francisco Gallo S. Miguel. 
¡*22 Francisco de Castro Taboa» 

da.
¡123 Juan Rodríguez de San Pe

dro.
í 24 Luis de Marmol.
¿25 Martin Gutiérrez.
112 6 Juan Gutiérrez de Vallado- 

lid.
si27 Antón Gutiérrez;
¡12I Pedro de Olivares^
¡12 9 Miguel O (Torio.
¡i 30 Alonso Arias.
¡13 r Juan González Dezáj 
¡232 Gaspar de la Vega. 
ií33 Pedro de Ja Vega Colme*

157
158

lS9
Ido
161
162

134 Pedro QchosU
135 Juan Álvarez,
136 Juan de Madrid.
137 Juan Gutiérrez AldeveteJ
138 Juan de San Pedro.
13P Francisco Fernandez Alde-i 

rete.
140 Juan de Samaniego.
141 Juan de Santistevan.
142 Luis Fernarndez.
143 Alonso de Vallejo.
144 Pedro de Angulo Toro^
145 Pedro de la Sierra.
146 Antonio Serrano.
147 Juan Pita de Andrade.
148 Juan Álvarez de Vallado*? 

lid.
14P Sebastian Fernandez dej 

Peso.
150 Alonso de Santistevan.
(151 Santiago Vecenil.
152 Benito de Sandianes;
153 Andrés Sánchez.
154 Juan Bautista de ZamoráJ 
,155 Francisco de los Ríos Fm^

mofo.
156 Blas LopezDolmosy Obie-j 

do.
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DE EL

j Agustín de Angulo.
2 Gaípar de Toro.
3 Gerónimo de Frías.

4 Pedro Arria!.
5 Francisco Gómez de Álmo^

roz.
é Alonso de Pedresa. \
7 Manuel de Acoda.
8 Juan de Miranda.
p Rodrigo Sánchez de Aran- 

zamendi,
10 Juan de Salazar.
11 Matías Cortes Vonifaz. 
i 2 Agustín Muñiz levan»
13 Alvaro Giménez.
14 Pedro Lopez de Arriera.
¿5 Gaspar Rodríguez de la

Moneda.,

52
35 
54 
3 5
50

37
z8
59

CRIMEN.

16 Juan de Trilla nes.
17 Pedro Rodríguez de los

Ríos.
18 Juan Bautista Gutiérrez,
19 Thomás Bañados.
20 Bakhaíar de Miranda.
2 i Ignacio de Santander.
2 2 Pedro Moreno.
2 z Juan de Ve lasco.
24 Luis del Castillo.
2 5 Antonio de Requena.
26 Juan Antonio de Ocio Qui-i

xada.
27 Hernando de Hinojosa»
28 Manuel de Carmona.
29 Don Diego Urraca.
30 Lucas de Arriaga.
3 1 Gabriel de Arguelles,.'

4 2
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44 
4 >
46

47
48
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DE LA SALA DEL JUEZ MAYOR DE
Vizcaya.

1 Diego Ruiz de Nebro.;
2 Diego de Victoria.
3 Gaspar de Zerezedo..
4 Salzedo.
5 Alonso de Quintana.
6 Blas Lopez Calderón..
7 Diego Bretón.
8 Thomis de Prado.
9 Pedro de Teran. 

ño Melchor de Teran.
\l i Pedro Diez del Pozo.
[12 Francisco de Leon Morbis*.

2 5 
26 
2 7 
28 

2 9
30
51
32

54
55
56

13 Juan Fernandez de Velafco.1
14 Martin de Zarandona.
15 Rodrigo de Escobar.
16 Francisco Cabrero.
17 Juan de Ortega.
18 Antonio Vázquez.
19 Juan de la Quadra.
20 Benito Lopez de Vasar te.
2 i Gaspar de Valcazar Aguiar,1, 
2 2 Antonio de Qujvos. 
rz Millan de Zupide.
2.4 Don Antonio de Arguelles.,

57
38
5.9
4.0
41
42
45
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45
46

47
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DE LA SALA DE HIJOSDALGO.

f| Juan Fernandez Menchaca;
2 Andrés de Chazarreta.
,3 Juan Fernandez de Vallado- 

lid.
4 Juan Fernandez Salinas.
5 ChriíVoval de Auleítia.
6 Martin de Ibarra.
7 Juan de Abinagoytia.1
8 Martin de Meabe.
p Gerónimo Delgadillo,

¡i o Martin Saez Meabe.
3 i Benito de Salzedo- 
[12 Don Pedro Hurtado de Sal- 

zedo.
[13 Domingo de Oroítigui.
[34 Don Eítevan G^rda de Vg. 

lkdolid.

¿ 5 Juan Matheo de Mercado; 
16 Sancho de Villa-Vela.
.17 Juan Sánchez Menchaca»
3 8 Juan de la Cruz.
19 Juan de la Zarraga.
20 Eítevan de Goroytuzu.'
L i Sancho de Ortega.
23 Simón de Ortcgon.
23 Melchor González Carrera,'
24 Juan Bautista Zamora.
25 Chriítoval González.
26Gerónimo de Paredes;
27 Diego Lopez de León.
28 Juan de Olalla.
29 Juan Fernandez Velasco:
30 Jacinto Sáchez de la Puebla; 
3 i Don Juan Núñez de Prado,
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CAP ITYLO XXÍ.
DE LOS SECRETARIOS DE ACVERDO.

LIGE el Presidente , y Oidores en fu Acuerdo , imó 
de los dozc Eicri vanos de Camara de lo Civil, para 
que el mas aproposito , y en quien concurre mas an
tigüedad , ule , y exerza el Oficio de Secretario de 
Acuerdo,

«ff Su exercicio particular fe reduce, á que todos los dias por 
la mañana , y tarde assiste a la persona del Presidente en fu quar
to, para el despacho de todos los negocios que le coca por si solo, 
y en que necefsitade actuar , como las competencias , y otras co
fas que fe ofrecen.

Tiene si Secretario de Acuerdo en fu poder todos los Li
bros que tocan al despacho general del Acuerdo , donde esta es
crito todo lo que fe ha ofrecido , y fe va ofreciendo , y á donde 
fe ai sientan las funciones , y otras cofas especiales , para quando 
llegue el calo , y fe ofrezca alguna disicultad en ocurrencias , y; 
fundones, tener presentes dichos Libros, á sin de que con mayor, 
acierto fe obre en la materia sobre que íc trata.

U' Contienen ( entre otras cofas) los Libros , todos los reci
bimientos de los Presidentes , Oidores , y demás juezes , Minis
tros , y Oficiales que ha avido en la Chancille da , donde están 
trasladados los Titulos , en virtud de que fueron recibidos.

H Todos los Ministros Subalternos , como fon Efcrivanosde 
Camara , Receptores , E ser i vanos de Provincia , Procuradores,/, 
los que fe signen, antes de ser recibidos , dan información de 
abono déla tercia parte del valor de fus Oficios.; y esto mii\i(pa- 
ra en el calo , que cometan delictos en ellos) a (segurar las penas 
pecuniarias , y los diños de las Partes , quedando estas informa
ciones en poder del. Secretario de Acuerdo.

*1; * O dos los Ministros , y Oficiales , juran en presencia del
Acuerdo , en manos*del Secretario de él.

En todos los actos publicos á donde va, y concurre el Pre* 
sidente con el Acuerdo pleno , ó sin él, le va Asistiendo el Secre
tario de Acuerdo-* X lo ultimo, en un coche (qag llaman de Ca na-

i a)
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ra) con el Capellán, y Porcero mas antiguo ■ y si es acaballo , de; 
tras de ia períona del Presidente , en la misma corma.

Y á las horas de baxar á hazer Audiencia ; Visitas de Cár
celes generales : y dia de Ordenanzas también va detrás de fu 
períona , nafra las puercas de las Salas®

•í[ Assilte i todos los Acuerdos que fe hazen , y acude media 
hora antes para recibir las Peticiones , y demás despachos que fe 
presentan,aí'si en Acuerdo general, como en Salas particulares, 
reconociendo si van en corma , para juntar , y colocar lo que to-- 
ca á cada parce.

‘I Y despues de hecho el Acuerdo , reparte á los Efcriyanos 
de Camara , las peticiones, y despachos que les tocan , poniendo, 
el dia de Acuerdo , y firmando en cada petición.

L Quando fe ofrece , que por Bodas; Nazimiento de P riñe {a 
pe i ó Buen sucedo en materia grave , ü otro accidente, el Acuer
do embia á fu Mageítad la enhorabuena ; la llera , y la va á dar. 
el Secretario de Acuerdo ; y lo mismo en Pe sames de mué rtes de 
Monarcas , y Principes jurados, y Parabienes de Presidente elec
to ; y en el ínterin fe nombra á otro Escavano de Camara , quq 
asimia á la ocupación del Ayuetdo.

CAPITVLO XXII.
DEL REPAREIDOR , T TASSADOR DE 

la Audiencia»
ZHRED L Oficio de Repartidor de la Chancilleria fue creados 

para q con toda igualdad se divísen,y repartieren los 
negocios;y afsí fu ocupado,y obligación fe reduce,a 
que todoslos dias deípues despues de a ver fe acaba*

deíjS' ti«rv i i K? iX Kfl repard.mie.nto , donde amuden los Procuradores^
Agentes , y íus Oficiales , ¿ q ue fe hag a el repartirrúe Uto, llevan-
do ¡y i a clicí las peticiones de apeladoríCs.y demis despachos ne 4
ceífarios,qu e deven contener la can cid.id, 7 casida d del negodoy
y. e ¡ lo ha de e o mra r a fs i! n i fine, ¡Q., j;eif.í montos de' apelación.,
que fe traen uc las u sií a as O r .linar vas ; y qu.andq de líos no re-»
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sulcare , las parces lo deven dee arar en los- poderes ; por
que íegun lo que constare , el Repartidor le. da el turno que toca 
á ei negocio , conforme á la cantidad, ó calidad sobre que es.

«II Para repartirlos , tiene diferentes Cajones , uno de cada 
Partido , y en el están tantas Targetas , como ay Escribanos de 
Camara , escritas en ellas fus nombres,donde mete la mano,y laca 
una , que es a quien toca el negocio , y mas adelante incorpora
do en el mismo Cajón está otro , donde entra lasque fe sacan.

Tiene un Libro,correspondiente á cada Partido , donde as- 
sienta el dia en que se reparte cada negocio, las Parces, fc-bie que 
es , y el Procurador; y del un lado de las margenes , los Lugares, 
y á él otro,el Efctivano de Camara a quien toca.

«[J Pone en la petición , ó pleyto , en virtud de que fe repar
tid, el Eserivano de Camara á quien toca > y el Partido ¿ y lo 
firma,, con que se lleva al Eserivano de Camara , por donde le da 
Sala al negocio,y se encomienda á Relator de aqueliaSala,tenien
do todo principio,de! repartimiento del Eserivano de Camara.

H V afsi dicha la forma del Repartimiento, fe dirán aora los 
Partidos , calidades, y cantidades que corresponden i c|da U-jiLQ; 
falo Civil, Criminal, Vizcaya , é Hijosdalgo.

PARTIDOS CIVILES.

Primer Partido*

POr este Partido fe reparten los pleytos entre Grandes de Esa 
paña , y Señores de gran calidad , y cantidad , sobre fus Es

tados de Duques , Condes , y Marqueses ; ora sean por nueva 
demanda , ó remitidos despues de la tenuta del Consejo , ó por 
apelación , ó remiísion del Consejo , c ei¡ otra qualquier manera^ 
P que íe intenten sobre la poííefsion , ó íobre la propried&d»

Segundo Partido*

POr este Partido fe reparten los pleytos que fueren sobre Ma
yorazgos de diez mil ducados de teína , en que aya Villas, y 

fugares - 6 PeheíLis,
K Tet-



JPradica de U

Tercer Partido*

POr este Partido fe reparten los pleytos que fon sobre Mayo* 
y orazgos, Villas , y Lugares de quatro mil ducados de ren

ta, hasta los dichos diez mil ducados.

Quarto Partido

POr este Partido fe reparten los pleytos, que fon sobre Villas,1 

y Lugares , ú Dehestas , ü otras qiulefquier cofas de dos mil 
ducados de renta,hasta los dichos quatro mil,ora sean de Ma

yorazgo , ó en otra qualquier manera , y entre qualefquiera per
donas , Concejos , Monasterios, ó Universidades.

Quinto Partido,

POr este Partido fe reparten los pleytos sobre imposiciones, en
tre Señores , y Vastados , en que fe piden terminos , y juris
dicciones , pechos, y derechos, ú otras imposiciones, ó es

tanco,sobre cofa que fea de mil ducados de re nta, hasta dos mil.

Sexto Partido.

PjOr este Partido fe te parten los pleytos, que afsi mismo fueren 
sobre imposiciones, ó otras cofas,de cantidad de quinientos 

ducados de renta, hasta mil.

Séptimo Partido.

FOr este Partido f£ reparten los Pleytos,que fon sobre Jurisdic
ción de alguna Villa , Lugar, ó Termino , u Dchesta; ó sobre 
imposiciones; ó sobre el aprovechamiento del agua de algún 

Rio,entre Villas , Lugares , y Concejos, en qtiantiade dudemos 
} cincuenta ducados de renta, hasta quinientos.

Ofía j-
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Oótavo Partido.

POr este Partido fe reparten los pleytos que fon de dude titos 
ducados de renta , hasta ducientos y cincuenta.

Noveno Partido.

POr este partido fe reparten los pleytos de cantidad de bienes,' 
que valgan desde quatro mil ducados de principal, hasta do- 

ze mil.

Dezimo Partido.

POr este Partido fe reparten los pleytos que vienen á esta Au
diencia por apelación , y (que no introduciéndose por nueva 
demandu)tocan á paitos, términos , rozas de montes,y coreas 

pava leña , y caibon , ím que por di<*ho Partido ie reparta otra 
cofa alguna mas de lo referido.

Primer Partido de Administráronos.

pOr este Partido fe reparten todos los pleytos de Acrehedores, 
-®- y Administraciones de Grandes Señores , como fon Duques, 

Condes, Marqueses ,Ciudades , y Villas que tuvieren voto 
en Co res, por qualquiera causa , ó razón que vinieren á la Au
diencia.

P art ido segundo de Administraciones.

pOreste Partido fe reparten los pleytos de Acrehedores,y Ad- 
* ^ilustración de Titulos, y Señores de Villas, que tengan de 
propiios mil ducados He renca.

K r Ter-
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Tercer Partido de jidmimftracionesd

15 Oreste Partido se reparten todos los pleytosde Acrehedorés^ 
de Mayorazgos , Villas , y Lugares que hazen concurso de 
Acrchedores , que sean de quinientos ducados de renta, y no 

mas ; Y sobre los negocios que fe reparten por estos trece Partí*; 
dos , el Repartidor fe informa por los papeles de las presentación 
nes , demandas, y remissiones, y haze que ios Procuradores(afsi 
de estos , como de los demás Partidos ) pongan ai pie de ellas,las 
cantidades de fus Principales,ó renta í y afsi bien para la inteli
gencia , y mayor conocimiento del reparto , suelen concurrir á él 
tres Escribanos, y ponen d Partido correspondiente i el negociq, 
que se de ye repartir.

Partido de Residencias*

POr este Partido se reparten todas las apelaciones de Residen^ 
das de Villas , y Lugares Realengos, de Señorío, y Abaden^ 

gos , y dq otras qualesquier.

Partido de Competencias,

POr este Partido fe reparten todas las apelaciones que víeneti 
á esta Real Audiencia, sobre Competencia de jurisdicción^ 

entre qualesquier Justicias de fu distrito.

Partido EcleJiaJHco.

FOv este Partido fe reparten todos los negocios Eclesiásticos 
que vienen a esta Real Audiencia por qualquier razón , ora 
íea por vía de Fuerza, ó para que fe tomen algunas Bulas.,
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Partido de Villa•

FOr este Partido fe reparten codos los pleytos dd mil ducadosj 
hasta quatro mil de principal ; Y los que vienen en apelación 
de la Audiencia del Rey no de Galicia , desde los dichos mil 

'ducados , hasta los quatro ; y si pastaren , fe reparten estos pley- 
tos por el Partido que les corresponde : Y también fe reparten 
por este Partido los pleytos de Fueros perpetuos : Los del honran 
do Concejo de la Mesta , y otros , segun fu calidad , y cantidad,: 
como no lleguen á deverle repartir por los Partidos anteceden^ 
tes : Y también fe reparten por este Partido lospleytos de mirad 
de Oficios , entre Estados , y de Privilegios de Hidalguías, como 
los de A nrona García , Vélico de Aurioles , Enrique? , Corone
les , Salamancas , y otros que fe comprehenden en las Mercedes 
hechas por los Señores Reyes de Castilla , y de León.,

Partido de Pobres•>

POr este Partido fe reparten todos lospleytos que vienen por 
apelación , y fe introducen por nueva demanda en esta Real 
Audiencia , entendiéndose , que una de las partes ha de 1 it£•' 

gar por Pobre , ó si fuere de Monasterio de Monjas , u de Fray- 
Ies de las quatro Ordenes Mendicantes, como fon la de San Fran-: 
cisco , Santo Domingo , San Agustín , y Carmelitas, de todos efi 
tos fe reparte por el dicho Partido ; y lo mismo li fuere Hospital^ 
ü otra qualquiera Comunidad que tuviere titulo de Pobre*

Partido Perdido.

POr este Partido fe reparten todos los negocios , y pleytos stud 
fe siguen dentro del Casco de esta Ciudad de Valladolid,ante 
íus justicias;Y también las apelaciones que vienen á laSata de 

Alcaldes de Hijosdalgo,y de la de Oidores,tocante á Alcabalas: Y 
tábicn todas las apelaciones que vienen á laAiidiencia de Lugares 
Realengos, de Señorío, y Abadengos de qualquiera cantidad, has
ta U de cien ducados de principa) : Y t amelen todos los pleytos

que



Practica de l¿
que vienen en apelación de elecciones de Osiqios anales qué ño 
toquen en derecho perpetuo , como fon de Alcaldes , Regidores, 
Depositarios , Cogedores de Bulas, y otrosderechos , y tributos 
de qualquíer genero que sean , como sean añales , y no toquen en 
derecho perpetuo , como va dicho.

Partido Menor.

POr este Partido fe reparten todos Iospleytos de apelación , y 
de ir andas que fe introduce por casos deCorte en esta Audien
cia , de cantidad de cien ducados de principal, hasta mil du»

cados.

Partido de Promisiones, que no causan
pendencia. 

Í^Qr este Partido fe reparten las Provisiones siguientes. 

La ordinaria de deserción.
La ordinaria de remisso.
La ordinaria incitativa.
La ordinaria de Viuda honesta.
La ordinaria de elecciones de Oficios.
La ordinaria pava que fe guarden las

Leyes del Reyno.
La ordinaria de cobranzas de Sala» 

nos, y derechos.
La ordinaria para que un Juez fe 

acompañe conforme á la Ley.
La ordinaria para que un Juez subs

tancie , y determine.
La ordinaria de nombramiento de Ad

bogados, por recusación de las Jus
ticias.

La ordinaria de seguro de Señor a 
Vassallos.

Todas Jas dema¿ Provisiones que fe
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'mandaren despachar para el go- 
vierno, y politica del Rey no en ro
dar las Salas de la Chancilleria,

REPARTIMIENTO PARA LOS NEGO
CIOS Criminales,

Primer Partido•

FOr este Partido Ce reparten todos los negoc’os , SN que por Ti* 
Magestad, y fu Consejo , se despachan Juezes pesquisidores, 
á la averiguación , y castigo de algunos delictos, $011 las ape

laciones a la Sala del Crimen de esta Chancilleria,

Segundo Partido.

POr este Partido fe reparten todos los negocios de dos, ü tres 
Actores contra uno , 6 al contrario.

Tercer Partido.

POr este Partido fe reparten todos los negocios de dos contri 
uno, ó al contrario.

Quarto Partido.

POr este Partido fe reparten los negocios de todos los qUefei 
presentan en esta Chancilleria con íu persona , ante los Al
caldes.

Séptico Partido.

DE uno c on el Oficio de Justina ; y todos los demás que to4 
canal Oficio de ella.

Par*



$ráñ¡Cd dv Id

Partido de Pobres

PQi* este Partido fe reparten todos los negocios que tocan 2 
los Pobres de solemnidad : Y los que fe reparten á pedimeg- 
|q ¿el Fiscal de fu Mageítad»

Partido c[ue llaman el Ninguno*

SE reparten todo? los negocios tocantes a la Ciudad de VallaA 
do]id , y Lugares de la jurisdicción de las chineo leguas de Itz 

_C hancíller ia.

REPARTIMIENTO PARA LOS NEGO, 
cios tocantes a los Oficios de Vizcaya-

Primer Partidlo.

SE reparten todos los negocios de desechos perpetuos^y qu¿ 
llegan i tres mil ducados».

Segundo Partidlo*

SE reparten todos los negocios > que llegan á dos nui duj 
cados.

Tercer Partido.

SE reparten todos los negocios que l!egan¡imil duendos ¡y¡ 
derechos de Caferías,

i£F
ga&i
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Quarto Par ti ¿o*

SE reparten todos los negocios que llegan á quinientos duca
dos, y de allí á baxo ; Competencias de Jurüdiccion ; Acu- 

niui’acíonesj Y cumplimientos de Requisitorias.

Quinto Partido*

SObre muertes ; Negocios de Pesquisidores : Y moneda 
faifa.

Sexto Partido.

SE reparte rodo el resto de los 'demás negocios Criminales, 
sobre qualqutera cola que sean.

<[ Se reparten todos los negocios que tocan á Pobres : Y en 
los casos en que es parte el Fiícal de fu Mageftad.

REPARTIMIENTO PARA LOS NEGO
CIOS de i a Sala de Hijosdalgo.

Por el Partido séptimo*

SE reparten las Ordinarias de tildar . b sacar prendas : De dar 
Estado conocido : Deque no fe den Oficios : De ratificar 

prendas : Y todos los negocios Fiscales,

Partido tercero*

St. reparten las demandas de Hidalguía . de qu al quiera ma
nera que sean.

I lar-
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Partido quarto.

SE reparten las Informaciones ad perpetuam rei memo
riam.

Partido quinto.

SE reparten todos los negocios que tocan a Pobres.
«jf Y para que los negocios pertenecientes á Alcabalas, to¿ 

quen con igualdad á los dos Oficios de Efcrivanos de Hijosdalgo, 
tienen hecho entre sí Concordia por Obispados ; y afsi los que 
tocan á cada uno , conforme fu Concordiaíon los siguientes.

A el Oficio de Don Juan de Prado.

EL Azobifpado de Toledo , y fus Sufragáneos , que fon Segó- 
bia, Siguenza, O sima , Cuenca, y Valladolid,Y el Arzobispa

do de Burgos , Calaorra , y Falencia.

yf el Oficio de JHan Maiheo de Mercado.

EL Azobifpado de Santiago: Lugo : Orense:' Tuy : Mondoñedo:
Salamanca : Asiorga : Camera: Vadajoz : Ciudad Rodrigo: 

Cotia: León , y Oviedo.
«I Y de lo contenido , y expreífado en los Repartimientos fe 

faca,que todas las vezes que fuere necessario buscar algún pleyto, 
q no parece en las Matiiculas de los-Efcrivanos de Camara, y Ar
chivo ; dando razón del ano , y calidad del negocio que fe bus
care , le hallará razón en los Libros del Repartimiento,con que fe 
sabrá el Oficio , y lo demás que convenga.

Concurre también oy en la-persona que exerce el O a ció 
de Repartidor , el de Tallador, cj íe reduce,á que todos los pley* 
ros que vienen a !a‘Cnancillería. compulsados , u Originales, fe 
llevan , y los reconoce , y conforme lo traba] do en ellos , los 
taifa , poniendo á fu continuación las «ilaciones , por donde

co-



Cnancillería de Valladolid.
cobran fus derechos los Oficiales de la Chanciller La ; y al misino 
tiemyo reconoce , ti los Escribanos de las justicias ( de quien vie
nen signados los, pie y* os ) pusieron al pie del signo los derechos 
que llevaron , conforme fe manda pop la Real Provisión , y no 
viniendo asfaltados , los condena en el qnarro tanto , y para ello 
toma razón en un Libro , por donde fe despacha á la cobranza 
contra los que incurren en ello , el qual esta en poder de dicho 
Repartidor, y T a fiador.

«[ Taifa afsi mismo sos dias que legítimamente fe ocupan los 
Receptores , y otras personas que van i negocios de la Chanci
lle ria , y ii fon Eícri vanos,les taifa los Autos ; pero esto es,quan
do la Sala lo manda por el suyo.

CAPiTVLO XXIII.
DE LOS RECEPTORES DE PRIME-

ro , y segundo Numero de ¡a Chamilleria.
IENE la Chancillevia cincuenta y siete Receptores, 

los veinte y cinco del primer Numero , y los treinta 
y dos restantes del Segundo : llaman fe del primer 
Numero j porque fueron los que primero fe crea
ron , á diferencia de los del segundo, que fe crearon 
despues ; por quanto los veinte y cinco del primer 

Numero no podían hazer los todos negocios , que ocurrían;, 
y afsi tienen estos la regalía de elvgir primero en los ne
gocios á que salen ,. conforme fu antigüedad de turno , y que 
los negocios que dexan pastar,, los tornen los del segundo Nume
ro , por cuyas razones,valen estos Oficios de Recetores del pri
mer Numero doblada cantidad, que los del segundo,

5T Esto supuesto , fu ocupación fe reduce , á que estando 
puestos en el turno, afsi unos, Cómo otros,tienen un Libro etique 
Lisientan los Escríbanos de Camara : Los negocios que fe reciben 
a prueba , y fe cometen las probanzas á Receptor,( que conforme 
a fus situlos les tocan todos los negocios en llegando i cantidad 
de mil ducados , derechos perpetuos , y Criminales sobre cual
quiera cofa ) y aífentados en fu Libro luego que (alen de Audieru 

9 dos dias en la semana , que fon Miércoles,y Sabado , fe jan -
L 2 tan
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tan en una Sala , y allise les haze notorio por fu Repartidor to
cios los negocios , y el que está primero en turno , elige , ü dexa 
pastar , siguiendo los demás (cada, uno como mejor le parece)cor
riendo por los del primero , y pastando a los del segando , y al 
que toma negocio, el Repartidor le haze una Cédula, para que 
en el Obvio le den las Provisiones, requiriendo á los Procurado
res,le despachen , ü despidan íi no han de hazer probanzas ; y si 
fe han de hazer , que Cuide de despachar las Prov ifio rus, hazie ri
el o los Interrogato líos necessarios , y que le den el despacho que 
hade llevar : Pero íi no fe ha de hazer probanza , en el pie de ía 
Cédula del Repartidor despiden los Procuradores al Receptor , y 
con esta diligencia íe buelven á íii turno , y á proemar otro ne
gocio.

«f Tienen obligación de eferivir de fu mano , y letra las proa 
bauzas originales , fin fiarlo de Escribiente , ni de otra persona, 
fino que sea por enfermedad , en cuyo caso ponen por fee fu im
pedimento.

Tf Y. quando vienen á Valladolid , sacan en forma de compul
sa un traslado de las probanzas , y demás Autos que han hecho; y- 
signado , y firmado fe lleva al Semanero , quien reconoce íi han- 
cumplido , y de camino las taifa ; y este traslado se entrega en el 
Oficio del Escavano de Camara , para que ande con el pleyto , y 
el original en el Archivo ; y con Certificación,y Recibos de esto,! 
acuden al Repartidor, pata que les ponga en el turno,después 
de ios que están en cstpero siempre con fu precedencia los del pri
mer Numero , de tal forma , que íi acabado de llegar el de este. 
Numero,el del segundo huviera despachado, y estuviera para par-; 
tir , le puede apear, tomar aquel negocio , y irle a execvitar: 
Bien que esto fe procura evitar por lo odioso que es.

Tí Tienen obligación de hazer las probanzas, de todos los ne
gocios de Pobres que fe cometen á Receptor , fin llevar en ellas 
derechos, ni salarios algunos; pero para satisfacer esta diligencia,- 
el que la haze ( aunque fea del segundo Numero ) tiene elección 
de poder tomar el negocio que quiere de los que hu viere en las 
primeras juntas , precediendo á codos . y esto quando fe aíslen- 
tan estos negocios ( que los llaman KEW Forzosos)- fe hazcu noto
rios á los del primer Numero , y íi estos le quieren tomar con 
elección de otro de Rico , pueden , y írnoste dexan pastar , y en 
este cafo fe carga á el primero de los que están en el turno del se
gundo Numero , con la calidad de poder eligir en primer lugar,y

fino
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fínó ay en el turno Receptor del segundo , toca a! primero de los 
del Primero : Para dio , y k> demás de. fu govierno , que fe les 
ofrece , tienen fus Ordenanzas, aprobadas por Carta Executoria, 
que pairo en el Oficio de Pedro Lopez de Pallares , en 14. de Di- 
zíembre del año de 1 ó54. y el Proceso está, en el Emboluorio de 
Olbidados 509. en dicho Oficio.

«f[ Expidiéndose qualefquiera Cartas Exccutorías,y otros des
pachos , y recusando las Paites i las Justicias, pidiendo fe come
ta á un Receptor , fe manda , á costa de quien lo pide,y fe afsien-i 
ta en el Libro en la misma conformidad que los demás negocios,1 
despachándose Provisión al que toma por fu turno la execuciot^ 
de la Carra Executoria , y fe le señala termino para ello, confort 
me i la calidad del negocio.

«U Tiene obligación el Repartidor, de (para cada Alcalde det 
Crimen , y Aiguadl Mayor)nombrar cada semana un Receptor; 
que en ella les aísista á sus Cafas para salir de ronda , y hazer las 
averiguaciones,y diligencias que fe ofrezcan.

Antes de salir de Valladolid á los negocios , están con los 
Fiscales de íu Magestad , Receptores de penas de Camara , y gas
tos de justicia , y Mayordomo de la Cárcel,por íi en el Lugar,6 
Comarca á que van , tienen alguna diligencia, ó cobranza , to- 
cante á fus respectivos Empleos que encargarles , y fin constar 
aver hecho esta diligencia , no los despachan los Eícrivanosde 
Camara , ni el Archivero, y Registrador de esta Audiencia; y pa* 
ra señal de averias hecho , firman , y rubrican en la Provisto^ 
godos los referidos,

CAPITVLO XXIV.
DE LOS ESCRIBANOS DE PROVINCIA

a
OsEfcnvanos de Provincia , fon seis, que ( como ya 

queda dicho en el Capítulo , y Tratado de los AlcaM 
des del Crimen ) ion los que íes afsistcn al Juzgado 
de la Provincia.

? Su ocupación fe reduce,á que dos afsistcn á ca-
oa Juez de los tres , que componen el Juzgado , prefiriéndose en- 
tte ellos por íus antigüedades , para que ante ellos solamente fe

ha-
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hagan los Despachos Civiles, qu- miran a los pleytos Ordinarios,' 
Ejecutivos i Prevención de Inventarios* Almonedas , y codo lo 
dem is que reinita de los pleytos que Ce mueven , y casos que fe 
ofrecen en Valladolid., y los Lugares de la jurisdicción de las cin
co leguas de la Chancilleria , y en ios demás negocios que por 
Com.íísion especial fe cometen á la jurisdicción de ios Alcaldes, y 
afsi conclusos >y substanciados los pleytos , conforme á derecho; 
por testimonio de dichos Efe vívanos , le determinan , y dan en 
ellos las Sentencias , y íe hazen todos los demás Autos,, y Dapa
ches del Juzgado de Provincia»

Finalmente en los casos que fe ofrecen acuden á la Chanci
lle ría , á hazer las Relaciones , y tienen un Despacho con mucha, 
puntualidad, y cantidad de negocios , y siempre, lo exercita 11 per? 
donas muy curiales i 11 ello*

CAPITVLO XXV.
DE LOS AGENTES FISCALES. '

Orno y i, queda dicho en el Capitulo de los Fiscales,pa» 
ra cada Fiscal de lo Civil, y Criminal, tiene la Chan- 
Cílleria una persona , que llaman Agente Fis
cal, astalariado de la Real Hazienda. Estos fe nom
bran como esta dicho en el referido Capitulojy quái 

do qualquiera de los dos está impedido, assiste uno por otro.
Su ocupación fe reduce , a que en todos los pleytos que' 

tocan á la defensa del Patrimonio Real,y Vindicta publica ; el del 
Crimen acude á los Oficios , y con fu conocimiento le entregan 
los pleytos ; y en lo Civil , de los -Oficios fe llevan al Fiscal,

- el qual firma los conocimientos , y para el despacho los entrega 
a íu Agente , quien los vé , y examina , y ( siendo nccesta-, io) hi
zo memorial de elfos , y propone las din ulta.des$ acudiendo para 
este efecto todos los dias á -fu Cafa , y h azi endoses relación , afsi 
por el hecho del pleyto , como por el estilo ; proponiéndoles al 
principio , todas las ceremonias , y io que conduce á los pleytos; 
fus términos , y lances ; y afsi siempre los Fiscales tienen micha 
fatisfacion de ellos , y ellos corresponden, á cumplir con ancua 
.verdad # con fu obligación , y conaanaa que de ellos fe haze.

' '.............. ' " .......' .......... Abiíi

lis»?
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Afsisten con los Fiscales, acompañándoles á rodas las Au

diencias publicas con fu Capa , y Gorra (como los demás Oficia
les de la Changilíeria ) y tienen fu afsiento en prchctninentc lugar 
al de los Procuradores ( á reserva de los de Pobres , porque estos 
en las Audiencias publicas afsi del Crimen , como de lo Qivilj Vi- 
litas de Cárceles generales , y particulares , fe sienten en la ter
cera grada de las escaleras de las Salas donde fe hazen ellas fun
ciones. )

% El de lo Criminal assiste á todas las Visitas de Cárcel de la 
Chancillen», segun , y en la forma que queda dicho.

UAi i 1 V A A. V i.

DE LOS PROCURADORES.

OS Oficios de Procuradores de la ChanciIieria,foa 
treinta; y quando el Real Acuerdo los 1 ecibe,han
de aver dado cuenta de todos los pleytos,que 
constare por fe es de los Efcrivanos de Camara 
aver recibido los antecessores en cuyo Oficio en
trar,bolviendolos á los Oficios , y sacando fe es 

de fu entrega,para que por este medio no fe pierda ningún pleyto: 
Y esto ha corrido desde el año de 16^4.a esta parte , en virtud 
de Amo del Acuerdo general, siendo tanto el peso , y obligación 
que en cada uno de ellos concurre , que fe puede dezir ( fin exa
geración ) que en el buen despacho consiste , el bueno , ó mil fu- 
cest'o de los pleytos , por ser la llave por donde entran , y quien 
( principalmente para el estilo , y hecho de ellos) les da la ditec« 
cion para fu mejor acierto. Y afsi en los Procuradores ha de aver 
mucho cuidado , puntualidad , ai sistenda , inteligencia , conoci
miento , y experiencia , con lo quat fe astegura(en lo substancial, 
y diligencias ) la mayor parte , procurando siempre desengañar 
en los pleytos á las Partes , y aconsejarles todo lo que deven ha- 
zer para efe ufarles de litigios injustos.

«ÍT Supuesto lo referido , id obligación fe reduce, a que luego 
que vienen los pleytos , y fe entregan en los Oficios, han de acu
dir por ellos , y (conforme los avisos , noticias, y apuntamientos, 
que ordinariamente remiten las Partes , fus Adbogados, y Pro

cu-
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curadores) ver el pleyto, y házer memorial del, enterándose de to
do ; reconociendo ante codas cofas íi vienen las Pavees cicadas; 
los poderes bastantes , y oreas cotas , pava que no aya nulidad , y 
fe pueda dar principio á el,y hecha esta diligencia , acude en Ca
fa del Adbogado donde ( con codo conocimiento de las eferiptu- 
ras , probanzas , y demás que de él resulta por una , y otra par
te ) iiaze relación del hecho , advimendo ios avisos de la Parte; 
con que coinprehendido de el pley no el Adbogado , le entra go
bernando , alegando , Ó introduciendo los Artículos neceífarios,' 
advirtiendo lo que taita, para que la Pártese prevenga.

«|j' Dado trastado á la Parte contraria de lo alegado , é intro
ducido , te bnelve á reconocer el pleyto, ó bien para concluir, o 
para la prueba si fe ofrece , ó Articulo que fe aya introducido; es
tando segunda vez con el Adbogado, tanto para obrar con acier
to lo que convenga, como para prevenirle el dia que fe ha de ver 
en la Sala , á sin de que informe , y defienda en ella á la Parte; 
quien de ve a fs i mi sino cuidar, y procurar lo que le toca,acudien
do á informar al Relator de íu sentir, y hecho de el pleyto ; que 
aunque todo ha de resultar de él , conviene mucho.

®ií Visto el pleyto , y hailadofe el Procurador á la vista , ore-' 
senta petición en el A cuerdo, pidiendo fe determine , con que sale 
Sentencia , ó Auto disinitivo , ó Inter locutorio , y lo que fuere, 
fe notifica á los Procuradores.

«íf Si es Sentencia , ó Auto disinitivo,tiene el Procurador diez 
dias para suplicar de ello , y íi es Interlocuto rio, tres , acudiendo 
( segun fuere el cafo) en Cafa del Adbogado para repetirle los di
chos agravies , y las causas que hirviere de nuevo , de que podrá 
a ver nueva prueba ; pero con ella , y sin ella, presentadas eferip* 
turas por una , y otra parte, y concluso , íe buelve á ver en re
vista por la misma Sala , y sale Sentencia de revista , con que ees-, 
fa el pleyto.

Siendo necessario CartaExecutovia , fe despacha con in
serción de las e scriptu vas , y demás papeles que convienen , para 
que fe sepa sobre que recayóla determinacion;y lo que fe áeduxo 
por una , y otra parte ; lo que está vencido.

stí Acontece muchas veres , que las Partes no fe aquietan con 
las centeneras , te poniendo no corresponden conforme á fus pe
dimentos , ó que no ,esta declarado en ellas alguna cofa substan
cial del pleyto , y fu justicia , y ais i desean fe declaren , en cuyo 
cafo lo que íe haze es (ya fea en vista , ya en revista ) presentar,

pe.:
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pedimento,haziendo teUctoo de su intento,y-concluir :

-v/d declaración de la dicha Sentencia, se mande ejioj aquello, que 
entonces ios juezes en iu vista , declaran íus Sentencias,ó Autos.

Ay otros negocios, que tienen segunda suplicación pata 
ante la Persona Reai j pero para esto son precisos los requisitos 
siguientes : Que fea con la pena , y fianza de las mil y qui
nientas : Que los dichos negocios fe ayan comenzado en la 
Cnancillería por nueva demanda : Que sean hasta en cantidad de 
48000. reales de plata ( que corresponde a 3000. doblas de cabe
za, computada cada una a 1 6. reales de plata) Que fe litiguen en 
la Propriedad , y en la Poíleísion : Y últimamente , que la pro- 
priedad fea de valor de óooo- doblas (cóputadas como va dicho.)

«ss También en los pleyros de Hidalguía (de qualquier cali
dad que sean ) fe puede introducir la segunda Suplicación ; pero 
con la misma pena , y fianza : Y para introducirla en qualquiera 
calo , neccssita el Procurador de nuevo poder especial de la Par
te , y de presentarla ante los mismos juezes de la Chancilleria 
dentro de veinte dias siguientes á la notificación de la Sentencia 
de que fe suplica ; juntamente con la Fianza,ü. deposito de la can
tidad del valor de las mil y quinientas ; y assi bien de acudir den
tro de quarenta dias ante fu Magestad , a sacar Cédula , y Des
pacho para llevar el pieyto á Madrid , y notificado , y pastado el 
termino dicho , no tienen recurso.

Los que son Pobres de solemnidad , haziendo caución de 
pagar ( en teniendo con qué ) el derecho de las mil y quinientas, 
gozan del misino derecho que los demás.

«jj EPco largamente , y con toda exprefsion lo trata Juan de 
Hevia Volaños, en fu Curia Philipka , en el tratado de la segun
da suplicación. Ve ase para que con mayor fundamento se puedan 
governar.

‘ü _ Los Procuradores afsisten de obligación a las Audiencias 
publicas que fe hazen en la Chancilleria,donde reconocen las pe
ticiones que fe presentan , y el estado de los pleytos , rara cuidar 
de lo que toca á íus Partes , y presentar íus peticiones , confor
me al estilo-

lícnen un Libro pequeño ,que llaman de VCsiF* Memoria, 
donde aísientan las notificaciones que les hazen de los Trastados, 
Pruebas , Sentencias, y las demás que en los negocios fe ofrecen, 
para estar prevenidos de los terminos , y que no fe les palle por 

falta de memoria , y acudir en tierno o a las diligencias.
M Tic-
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«¡[ Tienen otro Libro donde a ("sientan todas las Provisiones 

que despachan por Ordinarias , y din principio á Los pkytos, 
para tener noticia quaudo vienen , á dosatie h*ui de acudir coa 
ellos.

Tienen otro Libro donde afsientan el dinero que les remi
ten las Parces , y los gastos que hazen , para qdando llegue el $a- 
lo , dar cuenta de lo que ie ha gastado , y fu ocupación.

Nombvanle por el Acuerdo dos Procuradores , para que 
especialmente ( aunque todos los demás pueden atsistir ) lo sean 
de los Pobres de te Le mu idad , y defiendan fus negocios,, y por 
ello fe les léñala Salario , y da lugar, y afsicnto pteheminente en 
la. Audiencia publica , y demás actos públicos que fe ofrecen , co
rno ya queda dicho en el Capitulo de los Agentes Fiscales.

Afsisten los dos P roe u ratiores de Pobres á todas las Visitas 
de Cárceles , a defender los Pobres, y a los que al parecer lo fon; 
procurando el alivio de todos , y acudiendo a las Cárceles , y de
más paites donde es necessario para conseguir fu intento : Y en 
los pleytos Civiles , procurando el mejor medio , y abierto pofsi- 
ble , con que todos los Pobres fe pueden animar mucho á seguir 
sus pleytos , que siempre serán bien defendidos.

% A el Procurador mas antiguo de Pobres toca el avisar á los 
Oidores las Visitas de los Sábados , governandolo por fus anti
güedades , y turnos ; y las horas , conforme las ordena el Pteli
dente , Oidores, y Alcaldes que sonde Visita, y ai si bien avisa á 
los demás Oficiales.

«j[ A las horas de Visita,acuden ios Jnczes a la Sala de Acuer
do general, y al'tiempo de baxar á la Sala , el Oidor antiguo en
tra a dar cuenta al Presidente,4e como van á hazer Visita de Car, 
celes , á que responde : ^3^ vayan enhorabuena ,j hagan jujli*
cid , j reco>.ox.can las Cárceles 3j los Üobres, y acompaña á la Visita, 
hasta salir de fu quarto.

% Los poderes que Us Partes remiten , viniendo nombrado 
Procurador , ó Procuradores , aunque entre ellos venga á otra 
persona dado el mismo Poder , no fe puede sustituir en otro 
Procurador , sino que ha de ufar de aquel poder , uno de los 
nombrados en el , y el que una vez comienza á hazla Au
tos , no fe le puede rebocar , sino es con Causa , y no solamente 
¿ él , sino es á fus Sustitutos , lo qual es conforme á Ordenanzas 
de U Chancille via ; Autos del A cuerdo; y Concordias de los Pro- 
cu redores, aprobadas por el Acuerdo.

CA



ChavcilkrLi de Valladolid. 45

CÁP ITYLO XXVII 
DE LOS AGENTES.
OS Agentes de la Chandlleria fon veinte, que el 

Conde de Castríllo ( que fue Presidente de Cas
tilla ) viniendo á cita Ciudad e1 año de 30. tra- 
xo Orden de fu Magestad , para dar Indultos; 
acrecentar Oficios ; y otras Ordenes 3 y reco
nociendo que en cita Cnancillería avia muchas 
personas, que fin conocimiento , ni Titulo le in

troducían a agenciar , y í o licitar pleytos , le pareció ser de per- 
juizio , y por este motivo vendió los dichos veinte Oficios de 
Agentes-, en personas Curiales en la Chancillen!, para que ellos, 
y;no otros algunos pudiefilen exercirarlos 3 quedando reservado 
ti que los Grandes , Tirulos , Monasterios , y demas Comunida
des ( para solo fus negocios ) pudiesten emorar Agentes.

Sí Y ai si i a ocupación de los Agentes es la miíma , que la de 
los Procuradores 3. pero fe advierte , que por aver Agente , no fe 
escusa el Procurador, porque este es el Señor del Pleyto , y coii 
quien fe substancia..

CAT-TTVLO xr xr
.LSl. Al

DE LOS DILIGENCIEROS DE
Hidahmias.O

OS Diligencieros de Hidalguías fon diez:que tam
bién lucren introducidos a Oficios,incorporados 
en la Chañeilleria , en la. misma conformidad , y 
al tiempo que los Agentes, pues hasta entonces 
peta las diligencias que fe hazian , nombra va las 
per ion as el FIí cal , y despues ac a en la forma 

que fe go vierran es, que teniendo entre si igualdad , v buena
¿Mi. cor-
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correspondencia , el que esta primero elige pava Cada viage do$ 
de los negocios que ay , y entonces el Filcal presenta petición en 
el Acuerdo , nombrándole , y fe le concede; con lo qual acude al 
Oficio á tomar ti pleyto , y á ajustar Memorial de las diligencias 
particulares q deve practicarla de mas de las ordinarias que que
dan advertidas en el Tratado de las Hidalguías; y afsi bien acude 
¿ que fe le despache la Provisión , y fe le de termino proporcio
nado al negocio. Hecho lo referido ( y á costa , y expensas de el 
Litigante)parte A los Lugares donde es necessario , a execurar 
las diligencias que es obligado , y especialmente a los Concejos 
con quien el Intereísado litiga, y hechas las diligencias por testi
gos , papeles , y demás razones que lmviere , buelve i la Chana* 
fie ría , y da cuenta al Fiscal de lo obrado , para que conforme a 
ello, haga la defensa, tocante al Patrimonio Real, con que fe pro
sigue ei pleyto hasta la Sentencia , y determinación del, y en ca
da instancia ( segun es el pleyto) succede ayer diligencias.

CAPITVLO XXIX.
DE LOS CONTADORES.

OS Oficios de Contadores fon seis ; que tamblefí 
íueron incorporados por Oficios, al tiempo que 
los cié Agentes, y Diligencieros , pues hasta en
tonces las cuentas que fe ofrecían, ordinaria
mente íe cometían a los Oficiales mayores de 
los Oficios de los Escribanos de Camara , aun
que oy esta reducido , á que ellos, y no otros las 

puedan formar , y para que las que bu viere les toquen con igual
dad , tienen íu Repartidor a parte , y turnos , por donde fe go« 
viernan.

*11 Su ocupación fe reduce , A que los Administradores de los 
Concursos de ios Estados de los Grandes, Títulos , Concejos,Co
munidades , y demás personas particulares , que le tienen hecho 
en la Audiencia , dan fus cuentas cada uno ( u conforme fe les 
manda por los Juezes de la Chancilleria ) eh cuyo cafo el Conta
dor , por los papeles , y razones del Concurso , les haze cargo de 
todo io que han administrad9 , cobrado, y devido cobrar, y di- 

v , . dios
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'dios Administradores , para formar la data Ies •entregan los Li
bramientos , Cartas de pago , y demas razones que tienen para 
justificación de la cuenta que presentan , la quaí (escripia en for
ma con fu caigo , y data ) te lleva al juez ( de la Sai a conde pen
de el Concurso ) que esta nombrado para tomar las dichas cuen
tas « quien las reconoce con. afsiít encía del Llcrivano de Camara, 
Contador , y Partes , y ( conforme le parece justo ) va pastando 
las partidas, ó reprobándolas , con lo qual provee Auto , para 
que fe cierren , y de ello fe dá Traslado á las Partes : Bien que 
ímtiendo agravio , ie suplica, afsi de la aprobación , como del 
agravio de partidas, y fe buelve á ver , y reconocer en la Sala , y 
en ella fe confirma , ó revoca el Auto.

<f[ El Juez de las cuentas taifa la ocupación al Contador,y Es- 
spivano de Camara, conforme la que han tenido en ella.

CAPITVLO XXX.
DE LOS PORTEROS.

OS Porteros de Camara de la Chancillería fon onze1/ 
para que todos a un tiempo , y en los casos que fe 
ofrezcan , sirvan al Real Acuerdo , y pava lo parti
cular están repartidos , dos para cada Sala de lo Ci
vil , y Criminal , y uno para las dos Salas de Vizca
ya, é Hijosdalgo ; que como en estas fe haze Audien

cia en los seis di as de la semana ( tres diac cada una encontrada-, 
mente) puede afsiftir á ambas.

Su obligación fe reduce & afsistir todos los di as en las Sa-, 
las que les toca , donde e ntran con Espada , y están en pie , y cu> 
bievtos con Sombreros á la Orden que los Juezes les din , y para 
llamar á los Adbogados /Procuradores , Agentes , y Partes al 
tiempo de entrarse á ver los pleytos , y para que en el ínterin 
los Ministros , Oficiales , y Partes guarden las Ceremonias que 
deven , sin dar lugar , á que en las relaciones fe atrabieífen ha
blando las Partes , advirtiendo á todo?,los lugares que les corres
ponden , y la formalidad con que han de hablar.

^ Executan todos los Mandamientos, y Apremios que fe dan 
gn la Audiencia,.

As-



PraSMca ¿e la
-..cuten a los Acuerdos generales, de quafro en quatro al

ternativamente , cuydando de que no entren en ios Corredores,/ 
Salas del Acuerdo , mas que las personas diputadas para ello, 
acompañando a los juetes , llamando á fus Criados , y citando i 
la Orden del Acuerdo.

Áfsiíten á las Visitas de Cárceles generales , y á las parti
culares de los Sábados.

«fí En las ocasiones que fe ofrece notificar Emplazamientos 
por Hueras demandas á los Grandt s de España , fe nombra á uno 
de los Porteros, para que vaya a hazevfele notorio, y en cito an
dan entre si porturnos; y en la misma .onformidad , á llevar los 
pleytes que van en grado de mil y quinientas al Consejo, a coila 
de ¡as Pastes.

T El Portero mas antiguo ( demás de lo referido) afsííte á la 
Persona del Presidente en fu quarto , por mañana, y tarde , para, 
citar á fus Ordenes en todo lo que fe ofreciere.

TT Ha de estar puesto en todas las Ceremonias , política , y 
govierno de la ChanciUeria, para (en las continuas ocasiones que 
fe ofrecen ) Inzer lo que le tocare , y que los demás exe cuten lq 
que deven por fu Oficio.

1i Deve cuidar , de que todo esté a fu tiempo , y conforme a 
efiilo; y afsi mismo exeeutar la Orden que le dá el Presidente res
pecto a el modo de repartir las Salas, segun- los Juczcs que vie
rren á la Audiencia.

En todos los adtos publicos a donde concurre el Acuerdo,' 
aisiíte al Presidente , detrás junto ai Secretario de Acuerdo; y en 
todas bs Funciones cuida de las Cola Jones , y de lo demas quq 
es neccííavio en todo tiempo , para servicio del Acuerdo.

5T Ay otro Portero que llaman de Cadena, que solo sirve dtf 
cuidar de echarla á las puertas de la ChanciUeria á las horas 
de Audiencia , y otras que ay señaladas , por lo qual le dan Sa* 
¿ario.

k k k k k k k
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CAP ITYLO XXXI.'
DE LOS A LG'/AC ILIS.

os Alguaciles de la Chancillcvia fon seis, tres que 
llaman de Corte , y tres del Campo : Los tres de 
Corte , tknen obligación { uno cada semana ) de 
aíssistir todos les dius á la Chancillcria , al tiempo 
que acuden los Juczcs á ella pava celebrar Audien
cia , y los dias de Acuerdo , al Acuerdo ; aeompa^ 

fiándole delante de todos , hasta las Salas , estando prontos á las 
Ordenes d* todas,para lo que fe les mandare , y afsi bien de ( al 
tiempo de dar la ultima hora ) acudir á la-Sala donde está el Pre
sidente,pira .acompañar le hasta fu quarto ; aísistiendole en él haí-t 
taque le dé licencia para que fe vaya.

% Dos de dichos Alguaciles , á Cavallo,y delante de los Co
ches acompañan á las Visitas de Cárceles de los Sábados , y todos 
á las Generales, cuidando unos , y otros de ir despejando la car
tera.

IT Executan todos los Mandamientos de Execucion , y Pago,1 

y los demás que fe ofrecen en el Juzgado de Provincia , tocante 
al Casco de Valladolid.

Afsisten á Gavallo ala execucion de las Sentencias de la. 
Sala del Crimen , en lo respectivo á Ajusticiados.

Ess Ultimamente afsisten a las Rondas con los Alcaldes , y Al-í 
guacil Mayor.

IT Los tres Alguaciles del Campo toda fu obligación es , exe- 
cutar los Mandamientos de Execucion , y Pago , y los demás quti 
le ofrecen en los Lugares de las cinco leguas de la Chancillcria 
( excepto en las ocasiones , que por ausencia,enfermedad z u otra 
caula,están aísistieudo ala ocupación de los Alguaciles de Corte}

Del Repostero.

DErnas de los Oficios que fe han dicho , tiene la Chancillcria 
una perdona que nombra, por Repostero , el quid vive den-

lÉffli
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tro de la Chancilleria , y cuida de las colgaduras, laxes , y otras 
cofas , que con semejantes Oficios fon obligados los Reposteros 
de las Cafas Reales , y de Grandes de Castilla.

«f[ Aísifte todos los dias a la hora de entrar en Audiencia,para 
llevar , y poner las almoadas en la Sala , á donde baxa el Presi
dente : Y en las ocasiones de Funciones, acude á la parte donde 
va, gomo es a las Iglesias, para poner la filia , y almpadas , ban
cos , y lo demas necessario ; y lo mismo a las Fiestas de Toros , y 
demás concurrencias, donde assiste el Presidente con el Acuerdos 
y sin el, saliendo en publico.

Del - Relojero»

TAmbien vive dentro de la Chancilleria un Reloxero , paral 
que cuide del Relox ,y ande con puntualidad, pues por lio.- 

ras señaladas fe govierna la Chancilleria , y acuden los Juezes , y. 
M nistros á los negocios , y ocupación , que cada uno tiene.

*■¡1 Finalmente vive dentro de la Cafa, una Barrendera, parala 
limpieza de ella ; y á todos fe les paga fus Salarios por fu Ocupa*- 
cion , y trabajo.

Con que queda dicho tas personas de que fe compone U 
Real Chancilleria de Valladolid. Lo que exerce , y tiene obliga
ción cada una de por si , y les toca afsi en estilo , como en cere
monias , política , y gobierno de la Chancilleria ( aunque algu
nas mas fe dirán en los capítulos, que fe siguen de este primer Li
bro. ) Y aora para ver con promptitud , y por el orden de fus 
Dignidades , y Oficios todos los Empleos de la Chancilleria, fq 
pone la siguiente.

&,. k k k k k k k
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tabla de los ministros superio.
res ? y Subalternos - de aue fe compone 

Real Ghandiieria de Valladolid.
Mini Jiros Superiores

¡F Un Presidente.
Diez y seis Oidores.

4 Quatro Alcaldes dd Crimen:
1 Un Juez mayor de Vizcaya.
4 Quatro Alcaldes de ^(ofdalgo.
2 Dos Fiscales, el uno Civil z y el otro CrlmitiaD 
j Un Alguacil mayor.
i Y un Pagador.

5° Subalternos.
Un Chanciller.7 

i Un Registrador;
1 Un Archivero,
2 Dos Receptores de penas de Camara ¡ y gastos de Justicia,' 

17 Diez y fíete Relatores.
%9 Diez y nueve Efcrivanos de Camara con el de Acuerdo,

1 Un Repartidor y Tassadpr.
25 Veinte y cinco Receptores del primer Numero,
3 2 Treinta y dos del Segundo.
6 Seis Efcriyanos de Provincia,
2 Dos Agentes Fiscales.

30 Treinta Procuradores.
20 Veinte Agentes de Pleytos:
.10 Diligencieros de Hidalguías:

6 Contadores.
¡i 2 Doze Porteros con el de Cadena;

6 Seis Alguaciles
i Un Relojero.
1 y. WÍU Muger para la limpieza de la Cafa;

2 2¿:
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CÁPITVLO XX XII.
OVE EXPLICA LA LAMINA ANTE-

cedente.

ONVINíENDO explicar afsi la forma en que fe ha- 
ze el Tribunal , como los aíslen tos que correspon
den a todas las personas que en él aísisten, o pueden 
afsistir , y le componen , según fus Dignidades , y 
calidades ; me ha parecido medio mas adequado el 
de la Lamina , con fu Abecedario , para por el com- 

prehender fácilmente los lugares que tocan a cada uno,y la for
malidad con que fe celebra la Audiencia en cada Sala.

LA letra ( A ) señala el a ruborizado lugar en que están 
sentados los quatvo Juezes de la Sala , debaxo del 

Dosel , y Almas Reales figurado en dicha Lamina ; cuyo 
Dosel es de terciopelo , y damasco , como lo requiere la 
Magestad del Principe aquien representan : De los dos 
Juezes que están en medio , el de la mano drecha , es el 
que preside ; y en el supuesto de que este es el Presidente, 
están debaxo de dicha letra ( A ) las almoadas, para que 
fe entienda , que fe le ponen donde assiste. Igualmente 
señala la letra ( A ) el afsiento que tienen los Grandes de 
Castilla , quando assisten á la vísta de fus pleytos , que 
es immediato al Decano ( si fe hallare el Presidente ) pe
ro no hallándose, despues del que preside : Y concurrien
do dos Grandes á un tiempo , el mas antiguo fe gradúa 
para sentarse i la derecha.

LA letra ( B ) señala el afsiento á la mano izquierda,' 
que ocupan los Fiícales en las quatro Salas de lo Ci*

Br vii , Hijosdalgo , y Vizcaya : Y afsimtfmo el que deven 
V tener , y corresponde á los Titulos de Castilla , quando 
« assisten á la vista de fus pleytos; como también al Algua* 
\ vil mayor en la Sala del Crimen, donde tiene fu continua 
waísiftenUa, " ' jN r ^ La
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A letra ( C ) fe fula el lugar , y assiento i la drcch^ 
que tienen ios Fiscales en la Sala del Ctimen.

LA letra ( D) esta á las paredes de las Salas, y fuera 
de los Estrados , aunque delante de ellos : señala el 

.asiento de los Adbogados ( prefiriéndose unos a otros, 
conforme fu antigüedad ) El de los Ca valleros notorios 
de todas las Ordenes *, y otros de notoria calidad : Se
ñores de Vastados : Regidores de Voto en Cortes: 
Iglesias Cathcdralcs : Universidades , y otros, como Co
legios mayores; previniendo dos cofas : La primera, que 
codos estos preceden, y fe sientan delante de las Adooga< 
dos í y que para ocupar este lugar, deven primero hablar

! al Presidente , y juezes de U Sala : Y la segunda que si 
assiste á pleyto proprio algún Regidor deCiudad Voto en 

u~Cortes , o Canónigo de Iglesia Qachedral, íc sienta def- 
pues de los Adbogados.

/ E A letra ( E ) ( que esta es despues de los Adbogados)1 

I—/ señala el lugar , y assiento que tienen los Clérigos 
. de Orden.Sacro : Religiosos', y las demás personas quq 
| ( extra de las referidas ) deven sentarse arriba.

A letra ( F ) ( que es de escalera abaxo ) señala el lu*- 
gar de los Procuradores , pero las personas á quie

nes defienden ( no teniendo assiento , y hallándose en te 
Sala ) están despues de ellos en pie, y descubiertos, y afsi 
bien las mugeres;mas sentadas en el íuelo.

A letra ( G ) ( que esta en el segundo grado de la ef- 
L.J calera ) señala el assiento de los dos Procuradores 

de Pobres en las Audiencias publicas, y Visitas de Cárce
les generales ; previniendo que en ti ultimo grado de di
cha escalera fe sienta el Relator mas moderno de USate 
de Audiencia publica , quando publica los Autos.

A letra ( H ) señala el assiento de los tres Relatores 
de la Sala.
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A letra ( 1) señala el lugar del Efevivano de Gana

ra que guarda Sala , en cuyo aíslente le tienen los 
' demás Eserívanos , el Chanciller , el Archivero, el Agen

te del Concejo de la McíU , el Repartidor , y Tallador 
I ( todos con fu Capa , y Gorra ) siempre que quieren ha- 
¡ liarse á la vista de sus pleytos, y ocurriere cafo en que 
“'devan assiííiv»

(

A letra ( K ) corresponde a los Porteros de Camara,y, 
señala la formalidad con que afaiíUn ¿las Saks.

A letra ( L ) ( que esta al pie de la ultima gradi) 
___ señala el lugar en que ( en pie ) fe haze relación de 
los pleytos que pastan de el Juzgado de Provincia,y Justi - 

( cia Ordinaria ; y de los de Juezes de Comifsiotqy Recep- 
^ cores quando vienen por ex cesto , y otras razones : Pre- 
¡ viniendo , que si á un tiempo concurriessen á semejantes 

¿relaciones un Escribano de Provincia, y otro Numerario, 
haxe primero relación el de Provincia.

H Detris de las Varandillas esta toda la gente que quiere ver; 
hazer relación de los pleytos.

Con lo referido queda al parecer explicada vastantcmente 
la Lamina , y por consiguiente U formalidad que fe observa al 
tiempo de que por algún Relator se haze relación de pleyto; pues 
de otra forma fon distintas las Ceremonias , como lo explica el si
guiente,

WUM
WMW3M
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CAPITVLO XXXIII.
DE LAS CEREMO:.U, :S l¡ E _ LAS

Salas,,

L tiempo que el Presidente sube a ios Estrados, los 
Oidores ( que deven ir delante ) están en pie , y 
de lado para cogerle enmedro,( segun la antigüe
dad de cada uno) y igualándose todos en el ulti
mo escalón de las Gradas de la Sala , suben á los 
Estrados , y toman fus lugares.

If Estando el Presidente enfermo, ó impedido de baxar i las 
Salas , baxan todos losOidorcs , y el ultimo el antiguo ; y en U 
Sala de Hijosdalgo, ( que es junto á las escaleras ) haacit dos ile
ras, y de allí fe reparten á lis Salas, siguiendo los modernos á los 
antiguos, y precediéndose en todo.

H Si al Presidente , ó al que preside la Sala , fe le ofrece ha¿ 
blar,( ya preguntando,respondiendo,proponiendo alguna dificul
tad , ó ya del modo que fea ) le descubren los Adbogados, Rela
tor, Procurador, y Partesdcl pleyto que fe ve, y afsi están, hasta 
que concluye.

1T Quando habla el Fiscal, hazc la venia quitándose la Go«j 
rra, y al acabar la buclve á hazer.

H Los Adboeados ( quando informan por fu Parte ) hablan 
sentados , y descubiertos , en cuyo tiempo lo están también el 
Procurador, el Agente , y las Partes, ( aunque sean de lds que fe 
sientan con el ios )y acabado de informar el Adbogado, fe queda 
«n el mismo afsicnto, para reconocer lo que informa el Adbogado 
contrario; naenos en el cafo que tenga que acudir á otra Sala , ó 
necefsidad urgente de salir, que entonces lo cxecuta pidiendo li
cencia para ello-

Ii Si por una parte ay dos, ó mas Adbogados,ninguno fe des
cubre , si es el que habla*

•f Los Relator es ( al tiempo que empiezan las Relaciones) 
haten la venia , quitándose la Gorra, y bolviendofe á cubrir; y 
en eldifcur so de U relación ( conforme á buena, ceremonia ) lo

lias
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{{¿íest íámblcn muchas verer , assi hablando , como anotando 
donde consiste li dificultad ( por lo que discurren ) como quando 
dizen : Señor esta es U dificultad , ó cosa semejante , o quando
*y alguna razón que se les proponga.

% Los Opositores i Relatorias , quando leen de ostentación 
L» las Salas , y desde que entran , hasta que talen , es Ceremonia 
que estén descubiertos , sentándose junto al Relator cuyo es el 
pleyto de que hazen relación.
í Los Procuradores, y Agentes , para hablar tienen necesi

dad de levantarse en pie , y pedir licencia descubiertos » y dán
dosela, hablar en el hecho del pleyto , ó cosa que a él conduzca 

'solamente, sin atravesarse a hablar en el discurso de la relación, 
hasta que cité acabada , en cuyo tiempo se les permite que digan 
todo lo que les toca , aunque muchas veres ( atendiendo a los 
puntos de los pleytos ) conviene hablar, sin embargo de estarse 
haziendo relación.

1T Los Porteros de Camara , siempre que entran ,y salen ha» 
zen la venia , quitándose el sombrero, y quando está el Fiscal, Ad
bogado , y Procurador en alguna Sala , y vienen de otra i avisar
le para algún pleyto ( despues de a ver entrado , hecho su venia, 
y cubiertose ) dizen al Fiscal, Adbogado , ó Procurador á donde 
le llaman , y para qué ; y conforme a ello , y lo que mas convie
ne , acuden á donde es mas necessario.

S Todos los Ministros, y Oficiales están en la Sala con las 
Capas por los ombros, con mucha modestia , y cortesa; y lo mis
mo las Partes , y demis personas que allí concurren ; porque de 
so hazerlo aisi, fe exponen i que fe lo reprehendan, y castiguen; 
7 l°s Porteros cuidan de que todo lo dicho fe observe , y cumpla 
puntualmenec.

IT hn los casos que fe ofrecen , los Relatores suben á los Es
trados acornar algunos Decretos , para eftender los Autos, ó 
Sentencias , y hallándose el Presidente , ¡Tucán la rodilla , pero 
no hallándole , están de pie , aunque con algún genero de indi-

, nación.
V En la misma conformidad lo hazen los Eícrivanos de Ca- 

piftra,, y los demás Oficiales quando íuben á los Estrados,
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CÁF1TVLO ML. -¿X á
r

D£ LAS F/NCIONES DEL ACVERBo*
y particulares del Lreji dente , y Alcaldes 

dd Crimen.

L dia dos de F ebrero ( Festividad de la Pin isicacion ¿6 
Nuestra Señora ) va el Acuerdo á la Iglesia mayor, 
y assiste a la Proceísion , Mista , y Sermón.

e-s Los Miércoles , y Sábados de la Quare fma 
assiste todo el Acuerdo a Mista , y al Sermón , al 
Convento de las Descalzas Reales(que esta enfrené 

re d® las Cafas de la Chancilleria ) acortando en estos dias un»
hora al Rclox.

^ La ceremonia , y forma de juntarse , para pastar al dicho 
Con vento,es: Que á la Sala donde está el Presidente , acuden los 
demás Oidores d e las tres Salas , y fe sientan en los Estrados de 
la del Presidente , hasta que llega la Sala dd Crimen , y el jne* 
mayor , á cuyo tiempo entra el Alcalde mas antiguo , y haze la 
venia desde U puerta , con lo quaí el Presidente,)' Oidores fe le
vantan , y van i la Iglesia ; y antes de salir de las puertas de la 
Cstancilleria salen de fu Sala los Alcaldes de Hijosdalgo , y Fiscal 
de lo Civil, y todos fe sientan en la Iglesia, por fus antigüedades, 
poniéndole al Presidente fu Sitial, y Alineadas , y á los demás 
Ministros fu Silla : Comienza la Mista, y acabado el Sermón, sa
len,tomando primero el Coche el Presidente, y despues los demás 
juezes, yéndose de allí á fus Cafas.

«IT El dia segundo de Pafqua de Resurrección, y i el Acuerdo i 
Mista , y Sermón á la Iglesia Mayor.

^ El segundo dia de Paíqua de Espíritu Santo , lo mismo.
El dia del Corpus Christi, va i la Iglesia mayor por la ma

nan*, y de Lili salen á una Plaza que está junto á la misma Iglesia,y, 
van siguiendo al Señor de Cielo , y Tierra Sacramentado , hasta 
llegar á un Tablado que está prevenido , y allí un Trono en que 
se coloca á fu Magcíud , y al Udo drtesto se pone el Acuerdo , al

m
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izquierdo el Cabildo , y mas abaxo la Ciudad, y delante fe repte-r 
sentam dos Autos Sacramentales en Carros Triunfales : Acabado 
esto , fe haze una P roe cisión grandiosísima , afsi por la díípoíi- 
cion , como por el adorno de las Calles , y assisten a governarla 
( ademas del Proviíor , y otros Prebendados ) los Alcaldes del 
Crimen ( a reserva de el antiguo , que va con el Acuerdo ) an
dando todas las Calles mas principales de la Ciudad , cerrando 
(despues de la Clerecía , Cabildo , Obispo ,y Ciudad) el Acuer» 
do , con fu Presidente , hasta bolver a la Iglesia mayor , donde fe 
reserva á fu Divina Magestad , hazicndole fu Octavario los dias 
siguientes, con la mayor identidad.

«y Hazc la Ciudad de Valladolid ( por obligación,y de tabla) 
dos corridas de Toros publicas ( bien que en otras ocasiones , y 
por varios accidentes suele aver mas) y en ellas assiste el Acuer
do , poniéndose en las Cafas de Ayuntamiento , tomando todo el 
lado derecho,adornado,y compuesto de Colgaduras, y el izquier
do el Corregidor , y la Ciudad con fus Regidores , á quien ( con 
licencia , y venia del Acuerdo ) toca el goviento de la Plaza , y 
disposición de las Fiestas.

% Este dia , y antes de comenzar,los Alcaldes del Crimen , y 
el Alguacil mayor con fus Alguaciles delante , por la mano dere
cha , y el Corregidor , y Teniente con fus Alguaciles , por el la
do izquierdo á Cavado, dan buelta á la Plaza ; y el Alcalde mas 
moderno reconoce un tablado , que está diputado para los Cria
dos de los jiiczes del Acuerdo , y hecho esto , y subidos á fus ab
sientes , fe comienza la Fiesta.

«f Quando sucede que muere Oidor,b fus Mugcrcs(si el Entier
ro es dentro de los muros de Valladolid)acude el Acuerdo en for
ma á Cafa del Difunto,y aviendo dicho el Responso la Parroquia, 
quatro Oidores baxan el Cuerpo hasta el portal,de donde fe mete 
en un Coche , y lleva á la Iglesia en que fe entierra , y allí assis
te el Acuerdo en forma hasta estar sepultado. Si fe entierra fuera 
de los muros, aísisten todos los Oidores como particulares, afsi 
en Cafa del difunto , como en la Iglesia , y en estos actos , todos 
fe preceden por fus antigüedades para los afsientos , y lo demis 
que íe ofrece 3 fin poder excusarlo por fus Dignidades ; como ai 
en fus Coches dar í u ai siento preheminente á nadie , sino unes, a 
otros por las antigüedades.

^ ( Demas destas funciones , el Presidente por si solo en los 
días de San Juan, San Pedro, la Magdalena, y otros ( que casual-

O mea»



Prá&icd de Id
mente ocurren de dar gv¿uias,, o hazer alguna rogativa ) suele 
¿alii; en publico para ir a los Templos , y de allí dar, la b-reirá i 
las parres publicas; para ello cómbala a quacio Jucz.esOidores do 
la Chanciller a ( los que le parece ) un Alcalde-, y un Fiscal, seña
lando hora , y van con el en íu Coche con Gorras , fus Alguaci
les delante, y Coche de Camara con d Secretario de Acuerdo,C a- 
pellan , y Porrero mas antiguo en toda forma.

^ En las Processiones de la Semana Sanca , que fon cinco en 
Jueves, y Viernes Santo (can celebradas en España, ais i por la mu
cha decencia , con que fe da culto á la Passioni de Nueilro Re
demptor . como por el adorno , y Patíos tan.grandiosos que pa
ra ello tienen , que es cierto , que en este genero de Processiones 
es la matriz que empieza , y nunca acaba , pues i los mismos na
turales cada año les haze novedad ver el zelo , adorno , y assis
te acia, con que fe celebra ) atsisten los Alcaldes, Alguacil mayor, 
y Corregidor , cerrando al ñn de cada Proccfsion.

6f El dia de San Miguel ( que es Feria en Valladolid , y dura 
hasta el dia de San Francisco ) salen los Alcaldes , y Alguacil ma
yor acaballo, con Ministros delante , dando bucka por las Calles 
mas principales, y partes donde concurre la Feria.

«ff En las cafas de Comedias , y Tablado donde fe representa, 
á un lado , fe pone una Silla , donde cada dia de Comedia assiste 
im Alcalde con Ministres , para que la gente que la vé , esté coi* 
quietud , y no aya alborotos.

CAPÍTVLO XXXV.
FUNCION DE LAS HONRAS, IF.XE- 

quias a la muerte ¿el Señor Rey Don 
Felipe Quarto.

OR cafo* particular me ha parecido poner ( aunque 
brevemente) lo que vi , en las Honras fúnebres a la 
muerte del Piadoso , y Catholico Rey, y Señor Don 
Felipe Quarto ( que goze de Dios)

Llegó la trille nueva á Valladolid d Martes 
ai. de Setiembre de lóé5. de que el jueves antecedente 17. del
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dicho, á las cinco de la mañana, avia llevado Dios para si i mies- 
tro Monarca ; pero con gran consuelo en ral fatalidad , aísí por, 
ser dia del Nombre Dulcissimo de Maria , ( nuestro amparo,y de 
quien avia sido tan devoto , y defensor ) como por el mucho co
nocimiento, que en aquel estrecho lance de la muerte le dio la 
Magestad Di vina ¡Porque fin embargo de ios graves achaques que 
padecía , y lo pcnoío de la enfermedad , dispuso bien , y con mu
cho acierto las colas de íu Alma , del Rey no , y fu govierno (co
mo es notorio ) y esto fue efecto de las grandes misericordias de 
Dios , que ( en común sentir ) usa en tales lanzes con fus Siervos, 
y los que tienen devoción , y sirven ¿ la Soberana Rey na de los 
Angeles»

Luego al punto ( manifestando la Cnancillería fu justo sen
timiento ) cerró las Salas , y cefso el despacho , y jo estuvo por 
espacio de quarenta dias , hasta que íu Magestad Ja Rey na , como 
Govcrnadora absoluta de estos Rey nos, y Curadora de fu hijo 
nuestro Rey , y Señor remitió nuevos Sellos , Orden , y forma 
de como avian de dezir los Dictados calas Cabezas de los Des
pachos,

S Cubriéronse todos de luto , de Capuzes, y Chías por enci
ma de las cabezas, y en esta forma anduvieron hasta estar hechas 
las Honras , con grande sentimiento de tal perdida,

f Trató luego la Ciudad de hazer las Exequias , y fueron i 
veinte y cinco del mes de Noviembre, en la Iglesia mayor , y en 
esta forma.

El dia antecedente a la hora de Vísperas , concurrió á las 
Cafas de la Ghancilteria la Ciudad , con fu Corregidor, y Minis
tros, y todos ios de dicha Chancilíeria , y estando prevenidos 
los Juezes de ella,salieron desde al!i juntos a Caballo , cubiertos 
de lutos , por fus antigüedades , y Dignidades de Osi ció , subsi
guientemente unos a otros , y fueron a la Plaza mayor > en don
de á las puertas de Ayuntamiento , estava Don Melchor Gasea 
de la Vega, Alférez mayor de la Ciudad,con dos Regidores á los 
lados , y en la, mano derecha un Estandarte Real negro con la in
signia , por una parce de Christo Crucificado , y por otra las Ar
mas Reales , y paliando todos , llegó el Presidente , á cuyo tiem
po entró en medio el Alférez mayor , y los Regidores fe fueron 
a fu puesto con la Ciudad , y delante del Presidente , y del Oidor 
Decano,que le acompañara, fueron á la iglesia mayor,donde en
traron, y ( poniendo el Estandarte á los pies dy un Tumulo mag-

O 2 ili'
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nifico , que avia hecho en la Capilla mayor ) tomaron fus afsieñs 
tos , desde el Presidente , y Decano, siguiéndose los Inquisidores 
( que concurren en la iglesia a esta función por combidados ) y 
sentándose el Inquisidor mas antiguo , despues del Decano , lue
go un Oidor , y otro Inquisidor alternativamente , prosiguiendo 
les demás Juezes de la Chancilleria * y la Ciudad.

«I" Empezáronse las Vísperas , y Exequias , y duró hasta las 
diez de la noche , á cuya hora , y con la misma formalidad bol- 
dieron con hachas á las Cafas de la Chanciíleria.

«ss El dia siguiente concurrieron en la misma forma á la Chati-* 
cilleria , y de allí fueron dirigidos á la Iglesia mayor, donde cita- 
va el Tribunal del Santo Osicio , y en el puesto que queda dicho, 

Comenzóse la Mista mayor, y acabada , el Obispo de Va
lladolid Don Francisco de Seyxas y Losada, hizo la Oración Fú
nebre con tan grande afecto , y dcmonstracion , que movió de 
nuevo á sentimiento á los Oyentes , recordando aquel Zelo Ca
tholico , y Piedad de nuestro Monarca difunto; acabado fe dixe
ro n Responsos , é hizievon otras Ceremonias.

«¡J Desde allí salieron ,y (en la misma forma que vinieron del 
'Ayuntamiento ) bolrieron acompañando el Estandarte Real, que 
puso el Alférez mayor en el mismo sitio , y aviendo llegado , le 
subió , y en arbolo en las Ventanas del Ayuntamiento , y hecho 
esto , fe fueron derechos á las Cafas de la Chanciíleria , donde 
ccfsó , y le acabó la Función , y Honras , descubriéndose de allí 
adelante las Cabezas del luto , quitándole las Chías , y Capuz es, 
peto trayendo todos luto común , y estando las Salas , y to
dos los Tribunales colgados de luto hasta el mes de Mayo de 
1667. en que costaron ( aunque no respecto á las personas , por
que los traxeren hasta ¿o.ds Octubre en que de todo punto fe los 
quitaron.)

«$" Este sentimiento es tan antiguo en España , que si aora se 
ha trahido luto dos años , en otra ocasión fe llevó siete , y aun 
parece que no haccstado , pues fedize , que la introducion de 
vestirse de negro en estos Rey nos , se empezó desde entonces, en 
fuerza de aquel amoroso sentimiento que les quedó por perdida 
tan grande.

CA-
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CÁPlTYLO XXXVI.

FUNCION DEL AFTO GENERAL DE 
Fe ¡ que se celebro e» 50. de Qdtubre de este año 

de 166-j. d que assisiio el Acuerdo.

O es Función de menor authoridad , esplendor , y¡ 
edificación pava los Fieles, la que tiene el Acuerdo, 
en las ocasiones que celebra Anco General de Fe el 
Tribunal de la Santa Inquisición de esta CiudadiEl 
qual luego que resuelve celebrarle , embia un reca

do con fu Fiscal al Presidente , en que le hazc saber el dia que se 
hade celebrar , para que el Acuerdo afsista,en la forma que en 
semejantes ocasiones lo acostumbra;y aviendolo participado el 
Presidente al Acuerdo, mediante su Secretario,se responde al Tri
bunal, diziendo: Con quanto gusto assistird á cosa tan delservicio
de Dios,y de fu Magestad-,y con esto le nombra un Oidor , para que 
reconozca jos Libros , vea lo que fe estila hazer en semejantes 
casos, y confiera coa el Inquisidor mas antiguo las dudas que fe 
ofrecieren.

*¡í También el Tribunal embia recado al Cabildo de la Catires 
dial , Ciudad , y Vniversidad , con fu Alguacil mayor , y al Co
legio mayor de Santa Cruz , con el Secretario mas antiguo: Yj 
reiponden todos los Tribunales, y Comunidades por fus Consilia
rios al Santo Tribunal : KIM Que afsijtirdn con mucho gusto.

Hecho esto fe publica zo. dias antes con Trompetas,y Ata* 
bales , assignando dia , y afsiftiendo á la publicación Familiares á 
Cavallo , el Alguacil mayor , y Secretario mas antiguo ; y para 
el que le celebró este año de 166 7.fue la publicación dia delÁrcá«¡ 
gel San Miguel 29. de Septiembre , señalando el Domingo zo. ds> 
Cctubrc , para fu celebración.

% TI Sabado 2f« de Octubre , concurrieron á la Inquisición1 
todas las Religiones ( excepto las Monacales) y con ella$(y grart 
numero de Familiares,que concurrieron, que serian masde zoo.)
feúicron una Preccisión , llevando mu Gruí debaxo dq,

............. ^.....
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Palio , y el Guión de k Fe , el Conde de Venavente ¡ acompaña
do de mucho numero de Cavaileros, y las puntas de el,Don Juan 
Pimentel fu Hermano , y el Marques de Liana fu Tío , con el lu
cimiento de galas,y adorno que le puede considerar para talActo. 
En esta forma llegaron a la Plaza mayor , en que esta va hecho un 
Templo (afsi por el adorno , y disposición, como por Jo decente) 
y en él fe colocó , y pufo la preciosa Cruz,quedando por su guar
da toda la noche la Religión de Santo Domingo , cantando 1« 
Horas.

Llegado el dia ofrecido de la celebración del Auto , salió 
de la Inquisición el Aicayde de las Cárceles secretas á Cavallo, 
con un bailón en la mano , y delante de él eslava prevenid* la 
Cosad ia de la Passion con Pendones negros ; siguiente i eílo, sa
lieron noventa y cinco Penitentes , hombres, y mugeres; los 
ochenta y ocho reconciliados , y condenados por Judíos á sambe
nito , y cierto tiempo de penitencia ; los cinco relaxados , y con
denados ¿ quemar en Estatuas; los dos en persona, el uno por re
laxado convertido ; el otro por pertinaz (que lo estuvo hasta el 
suplicio , donde se convirtió) todos naturales de Portugal; y dos 
por «asados dos vez es , condenados á Azotes , y Galeras,vinien
do cada uno entre dos Familiares, y ¿lo ultimo el Alguacil ma
yor á Ca/alio , a cuyo cargo ivan hasta los Estrados , donde los 
entregó al Aicayde,

Fueron la Universidad, y Ciudad a Cavallo á las Cafas de 
la Chancíllerk , y avieudofe dicho la Mista. , baxó el Acuerdo , y 
poniéndose a Cavallo fe comenzó el Acompañamiento , yendo 
por la Cruz del Prado, Puente de Esgueva;y llegando a las Puer
tas de la Inquisición , salieron los Inquisidores a Cavallo ; y el 
Fífcal(-que llevava el Estandarte de la Fe ) al llegar el Corr g dor, 
y Alférez mayor , fe pufo en medio , y cada uno tomó fu punta; 
y de esta manera fueron pastando hasta que llegaron los últimos 
Oidcres.

Si han de ir Títulos en d acompañamiento, fe ponende 
tres en tres ; y en medio el Inquisidor , a la mano derecha un Oí** 
dor , y en la siniestra un Titulo : Si ay Grandes de España , vi el 
Grande a la mano derecha , el Inquisidor en medio , y el Oidor 
á la siniestra : Y ¡i no ay masque un Grande ( como sucedió en 
él Auto de este presente año ) fe va en esta forma : El Inquisidor 
mas antiguo en medio , él Presidente á la mano drecha , y el 
Grande a la siniestra , y afsise cierra el acompañamiento , yendo
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detrás el Secretario del Acuerdos-y Cavallerízo del Grande.

<f Con la formalidad que queda dicho fueron por las calles 
publicas , hasta los Estrados que eítavan hechos en la Plaza ma
yor ; allí fe sentaron la Vníversidad , y Ciudad en sus sitios, don
de efpcrava la Iglesia Cathedral , y Colegio mayor de Santa Cruz 
en los suyos : El Acuerdo , y Inquisición se sentaron como ivan; 
hazkndo dos Coros debaxo del DofeJ;al un lado fe pufo el Presi
dente , y luego el Decano , y assi fe siguieron la mitad de Oido
res , y Alcaldes; Al otro lado del Dosel ( con sus alineadas,como 
las tenia también el Presidente ) se sentaron el Inquisidor masan-j 
tiguo ; y junto al Grande , ó Grandes que fueren en el acompa
ñamiento, immediatamentc fe sientan todos los Inquisidores jun
tos ; luego se siguen los Oidores, y Alcaldes del Crimen , Juez 
mayor , y Alcaldes de Hijosdalgo , Fiscales , y Alguacil mayor, 
por tus antigüedades, segun fueron en el acompañamiento.El Fis
cal de la Inquisición , fe pufo en la segunda grada en el claro del 
Dosel; y el Secretario del Acuerdo , en la tercera.

Assi sentados, y dichoíe el Sermón , hizieron el Juramen-; 
to de la Fé,el qual lee el Secretario mas antiguo de la Inquisición,5 
estando todos de rodillas,hasta llegar á aquellas palabras CATHO« 
LICA ROMANA, y entonces el Acuerdo fe sienta , no cubrién
dose hasta acabar el Juramento : Luego fe leen las Sentencias,pa
ra cuyo efecto ( demás del Tribunal ) assiítieron los Relatores de 
la Chancillería: fe dize la Mi(fa,y acabado,buelvc el mismo acom
pañamiento en la forma que fue á la Inquisición , donde fe que
dan los Inquisidores; y el Acuerdo con la Ciudad , y Uniyerfí* 
dad fe buelve á fus Cafas, y los demás i las suyas*dad fe buelve á fus Cafas, y los demás á las su y

PAR-
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LIBRO SECVNDO,
QUE CONTIENE EL FORMULARIO 
de codos los Despachos, y otras adverten
cias convenientes para el expediente , y 
curso de los negocios que fe ventilan en la 

Real Chancilleria de Valladolid, y 
Tribunales de fu Difluido.

" M:. CAPITULO I.

DE LAS PETICIONES ORDINARIAS 
que Je presentan en la Chancilleria en 

todas las Salas de ella.

Se presenta en grado Apelación - y pide la 
Ordinaria.

y en favor de

nombre de Fulano, vezino de tai partean
te V. A. apelo , y me presento en grado de 
apelación,nulidad, y agravio, ó en aquella, 
vía,y forma que mas aya lugar de derecho, 
de cierta Sentencia,b Auto dado,y pronun
ciado por la Justicia de N. contra mi Par- 
Fulano , veztno de N. por la ctuai deviene



formulario ,y Advertencia"!
do mandar tal cosa ( dígase loque fuere) no lo hizo , antes- 

bien condenó á mi parte ( ó le denegó, lo que pidió) segun 
consta de la dicha Sentencia , ó Auto , que digo ninguno, 
injusto , y pido revocación : Por tanto,

Suplico á V.A. me aya por preientado en el dicho gra
do , y mande despachar a mi parte fu Carca , y Provisión 
Real de Emplazamiento , y Compulsoria , pido justicia, &c.

^ Si fe huviere de pedir que los Autos vengan originales pon 
acornulacion , competencia de jurifdicion , ú otra razón, fe- puede 
fedir al mismo tiempo en la Conclusión.

Adviértese asimismo , que sucede venir un pleyto en ape
lación sobre algún Articulo, que determinado fe remite á la Justi
cia para que fe prosiga ,jy determine en,lo principal, y fe apela de 
la Sentencia que da ; en tal cafo fe ha de concluir : $£3^ Que d 
Rfcrivano no dé compulsado lo que una vez huviere dado 
para la Chancilleria , fino lo que despues huviere actuado, 
y fe manda , y despacha afsi la Provisión.

^ También fe manda , que los Autos fe den compulsados con
forme á la visita de mora,qüe viene á fer quando fe litiga ante una 
ff usticia Ordinaria 3y de la Sentencia , o Auto que da , fe apelad 
otro Juez superior de apelaciones , que fon los Alcaldes mayores 
de los Adelantamientos 3y otras Justicias.

5T Dando los Autos compulsados , el de la Sentencia , o 
'Auto que dan , fe apela d la Chancilleria, j fe manda; Qae
jos Autos que fueron compuliados ante el Juez Ordinario, 
los remita originales , como fe presentaron en su juizio , y 
de los hechos ante él, un traslado para quitar gastos, y em
barazos á los Litigantes.

La Ordinaria para traer d pleyto d cofla de 
la parte que apeldo*

EN nombre de Fulano , v.ezino de tal-p&rte: Digo, que mi 
parte lia litigado pleyto ante la Justicia de N. sobre tal 

cofa, en el qual íe dio Sentencias© Auto)en favor de mi par
te,de que apeló la contraria a esta Real Audiencia,presenta- 
doíe en ulla^y se le despachó la-Ordinaria para traer .eldicho

pleyto
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pleyto, y á finde dilatar ,no usadella:Por tanto

A V. A. suplico mande dar á mi parte su Carta,' 
y Provission Real de Deserción en forma, para que el dicho 
Fulano,dentro de un breve termino trayga,y presente el di- 
cho pleyto, donde no, el Etc vivan o-ante quien paisaje á mi 
parte un traslado del-, en p ublica forma , y por los derechos 
que montare la faca , las justicias le exe cuten , y hag,an pa
go al Élcrivaii© de; fus derechos-: Pido justicia , &c.

La Ordinaria fiara que uno que áselo pague 
la mitad de la saca.

EN nombre de Fulano, vezino de tal parte , en el- pleyto 
con Fulano,sobre tal cofa: Digo,q de la Sentencia dada 

por la justicia de N.ambas partes apelaron a esta RealChan- 
cilleria , y á la mia fe le despacho vuestra Real provission 
para traer el pleyto compulsado,y pagó todos los derechos 
que montó la saca : En esta atención,

A V. A. suplico mande despachar á mi parte fu Carta , y 
Provission Real , para que qualquiera Justicia le baga pago 
de los bienes de la Contraria ,por la mitad de los derechos 
que montaren. Pidoquilicia, & c.

Se pide emplazamiento de pleyto retardado«

EN nombre de Fulano, en el pleyto con Fulano,sobre raí 
cofa:Digo, que este pleyto ha mucho tiempo esta retar
dado , y no fe sigue ; y para que mi parte le pueda seguir, y 

los Autos , y Sentencias que en él fe dieren,estén substancia
dos legítimamente , y pare perjuizio a las partes.

A V. A. suplico mande despachar á mi parte su Carta , y 
Provisión Real de Emplazamiento por pleyto retardado en 
la forma ordinaria. Pido justicia , &c.

El termino,por que fe retarda un pleyto,/’y es menester partí 
proseguirle nueva citación , segun el estilo,y ¡>radica frésente ) fon 
tres años, pero para ello ha de resultar del mismo pleyto, que en los. 
referidos tres anos no fe han hecho Autos por ning»na de las partes : 
Porque de otra forma no fe puede proseguir, y los Autos que fe hi
cieren fon ningunos. Ai ' Se-



Formulario, y Advertencias?

Se pide Sobrecarta ante el Semanero•

EN nombre de Fulano, Digo, que á mi parte se le defpa» 
chó vuestra Real provisión , para que Fulano Escrivano 
del Numero de N= le dieíTe á mi parte un traslado del pleyto 

que ha litigado con Fulano ; y aunque la obedeció , no la 
cumple , dando respuestas indevidas, legan mas largamente 
consta , y parece de ladmha Real provisión , y notificacio
nes, de que hago presentación,con el juramento neceíTario: 
Por tanto,

A V. A. suplico mande dar a mi parte su Sobrecarta en 
forma,con mayores penas, y apercivimientos corra el dicho 
Fulano,para que guarde,y cumpla la primera,con que fue re. 
querido,y por no lo a ver hecho le condene en una pe na,y en 
tanta cantidad , que á mi parte fe le ha seguido de costas; y 
para lo afsi proveerse le lleve al Semanero.Pido justicia,&c.

sff Y quando conviniere fe podrá pedir Que fe lleve a la 
Sala para que en ella fe vea el agravio ; Y no solamente fe pus* 
de Pedir contra Efcriv anos ¡fino también contra las f ufticias, y de. 
más personas que no dieren cumplimiento á la primera Provisión, 
sor qualquitra causa que fea 3y en todas lascadas.

sfl' En ejla misma conformidad fe pedirá la tercera Carta, con
cluyendo Que fe embie per lona a costadel moroso,y pi
diendo los daños.

La Ordinaria de Viuda honefta.

EN nombre de Fulana , vezina de N. Digo , que mi pared 
es Viuda honesta,y recogida,y por t¿l habida, y tenida, 

y vive honesta, y reccrgidamenttjy fe teme, que por mokf- 
rarla demias que íti marido ha dexado , y otras razones , le 
han de poner pie y nos en diferentes Tribunales,y valiéndose 
del Privilegio que la rómpete, escoge para ello por fus jue- 
zes al vuestro Reverendo Presidente , y Oidores,ante quien 
fe hallaría para todos los pleytos: en esta atención a V.A.su
plico mande despachar á mi parte fu Carta,y Provisión Real 
de Viu d a honesta, y te cogida; Pido j usticia,f re.
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Presenta el Emplazamiento notificaba y 
se afirma.

EN nombre de Fulano, en el pleyto con Fulano, sobre tal 
cosa,con el juramento neceílano hago presentación de 

elle Emplazamiento notificado , afirmándome en todo 1q 
p or mi parte dicho , y alegado,

A V. A. suplico le aya por presentado, y haga en todo,’ 
segun , y como por mi parte está pedido. Justicia , &c.

Hs guando los Emplazamientos fe notifican por nuevas deman-» 
das que fe introducen en la Chancilkria en los casos que ha lugar, 
u de qualquier forma, fe advierte : gue ay veinte y nueve dias 
jara declinar , y contestar : Los nueve primeros corren desde la no* 
$ ificacion para la declinatoria, ( y aunque ay opinión que ejlos cor
ren desde el ultimo dia del Emplazamiento, no obstante , quando 
huviere cafo en que fe aya de declinar , por la razón que fuejje, 
lo mas seguro ,es, hazer, b responder la Declinatoria dentro de los 
nueve dias siguientes á la notificación ) los veinte reflantes fon para 
poner excepciones á la Demanda j y principalmente alo quemas 
mira es d alguna excepción peremptoria , que impida , y haga ees- 
sar el pleyto , y no fe deva responder , o alguna dilatoria por algu
na razón de no aver llegado el cafo , o otra que pueda averdnen 
que las dilatorias (conforme los accidentes) en qualquier estado del, 
pleyto fe pueden poner.

Presentapoier para rnofirarfe parte.

EN nombre de Fulano , en el pleyto con Fulano , sobre 
tai cola, para mostrarme parte en él,hago presentación 
con el juramento necefiav’o del poder en publica forma,que 

me ha dado mi parte ; Por tanto,
A V. A. suplicóle aya por presentado , y á mi por par

te, y mande se me dé traslado de los Autos , que en ti dicho 
pleyto fe hizieren. Pido justicia , &c.



Tor miliario ¿y Advertencias

Se pide ¡a Sentencia , b Auto signado, para 
notificar a los rebeldes.

EN nombre de Fulano , en el pleyto con Fulano sobre tal 
cofa: Digo, que en este pleyto le ha dado Sentencias ó 
Auto ) én favor de mi parte , y rebeldía de la contraria , y 

para que le pare el perjaizio que hirviere lugar de derecho» 
A V.A. suplico mande q el Efcrivano de Camara me le 

entregue signado para notificársele. Pido justicia,&c.
Tiene lasarte a quien-fe le notifica la Sentencia , o Auto, diez 

dias 3fm el en que fe le notifica , para poder acudir a la Chancille- 
ria á suplicar de la Sentencia , b Auto , y pas ados, no lo aviendo 
hecho , fe declara por pasado en cofa juzgada , dándose Despacho 
para executarla -.y aunque al tiempo que fe le notifica, podrá 
responder. Que hablando devidamente iuplica , esto no 
obra cofa alguna , antes le perjudicará, re [pedo de tenerse por una 
razón vaga , y fin fundamento : T afsi el camino seguro es¿occunk 
dentro de los dkz dias.

Se pide Libramiento.

EN nombre de Fulano , vezitio de tal parte: Digo, que mi 
parte tiene de renta , y Censo en cada un año , sobre el 
Estado de tal parte (o situación , b por la razón que fuere)tanta 

cantidad,y fe le deven hasta tal día,un año (b lo que fuere.)
A V. A. suplico mande despachar Libramiento en forma 

para que el Administrador de tal Estado fe los pague en fu 
Jugar, y grado, (u concluirlo conforme fuere el crediloj ere»

Se Presentan Escripturas•

Iü" N nombre de Fulano, en el pleyto con Fulano sobre taí 
-á cesa : Digo , que para que mas claramente conste de la 
justicia de mi parte, hago presentación con el juramento ne

cessario destas EícrituraSjfiguad^sde Eícrivanos publicos,/ 
en publica forma» Su-
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Suplico á V.A. las aya por presentadas , y haga en todcqco- 
tmo tengo pedido. 'Jarsticia, &c.

«J[ guando se ponen las demandas , e intentan los fkytos ; m 
todo genero de Tribunales fe deven presentar al mismo tiempo to
dos los Instrumentos que la par le tuviere para fu justificación ¡y assi 
sor esta razón haze juramento , queriendo dezw e» el : Otf®
aora llegan a fu noticia pava presentarlos, que d esto solo mira 
el juramento, y porque fe kaze.

La Compulsoria para sacar Escriptzwas9 
citada la parte.

f .N nombre de Fulano, en el pleyto con Fulano:Digo,que, 
para presentar en-el, mi parte tiene necefsidad de uu 

traslado de tal Escriptura,que-está en poder de Fulano,Esca
vano de tal parte.

A V.A. suplico mande despachar á mi parte su Carta 3 y 
Provisión Real compulsoria en forma, para qne el dicho Ef- 
.crivauo dé á mi partean traslado de dicha Efcriptura,signa
da, y en forma,con citación de la parte cctraria.Justicia,&c.

guando constare,qu-e las Efcripturas de que fe pide la Com<• 
fvisoria , están en los Archivos de los Lugares , Iglesias , u,otras: 
partes , o en poder de personas particulares , en este cafo fe ha de 
concluir3pidiendo: Que las Justicias compelan á las per
sonas, u Archiveros en cuyo poder pararen, las exhiban pa
ra el dicho efecto,bolviédoselas á entregar.Pido justicia,&ev 

Advierte je ,que sucede, que en les Tribunales Inferiores pa
ra pleyto s que je litigan en ellos , je neccfsita de papeles, que están 
en la Audiencia presentados en otros pleytos, que en ella penden, • 
han pendido , y para que fe compulsen , se despacha por el Juez In* 
ferior Suplicatoria , y esta se presenta en la Sala donde foca ;y pa
ra que se mande cumplir ,, es ne-ceffario que venga conforme al esti
lo , y reverencia que fe deve á Tribunal tan Superior, dcvVndo ser 

En forma de petición , empezando el nombre del Juez, 
haz i en do relación de los papeles que fe piden; Y concluyen
do. A V. A. suplico mande se dé este traslado : y mas abaxo 
el .EscriV-a.iio , poniendo ante mi Fulano; y assiel decreto ordi
nario es:$X,s Cúmplase viniendo en forma.

H Tas Consultas que fe hagen en qualcsqimr negocios, tam*1
bien
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bien deven despacharse afsi. Poniendo en todas al Principie* 

M. P. S. que á no venir as ¡i, no fe cumple , ni ha^e eJU. 
mapon de las Suplicatorias, y Consultas.

Se resusa a Escribanos*

EN nombre de Fulano. Digo, que este pleyto está recibido 
á prueba , y mandado que las probanzas pasten ame 

»ÉlerÍvanos,y mi parce tiene por odioso,y sospechólo á Fula- 
no,y á Fulano,Elerivanos de tal parte,y como tales los recui 
so,y juro en forma.

A V.A.suplico ios aya por recusados,para que ante ellos 
no fe hagan las dichas probanzas. Pido justicia, &c.

Por esta misma petición fe pueden governar todas las demtk 
Recusaciones que fe kuvieren de hazer , afsi de justicias , sitios de 
■Lugares, y Oficiales de la Chancilleria ; que para recusarlos no e¡ 
necessario otro fundamento , ni causa , mas que el juramento.

«[[ Ay otras Recusaciones del Presidente, Oidores,y demás Jue* 
Kes de la Chancilleria , que para poderlas hazer, no solamente basta 
el juramento , fino que es menester dar causas : Poder especial: 1 
depositar (siendo el Presidente ) ciento y veinte mil maravedís ,y 
(/¿ Oidor) sesenta mil maravedís, y para todos los demás juezes U 
misma cantidad ; mas ¡t fuere Pobre el que recusa , cumple con ha- 
zer caución. Supuesto esto , sobre la Recusación fe recibe á prueba, 
fe hazen probanzas ,y fe vee por ei Acuerdo pleno ,f. es bastante, 
o no la causa ( como mas largamente je hallará, esta razón en la 

, Curia Bhilipica, en el tratado de la Recusación ) Todas las demás 
Recusaciones, las costas,y derechos de los Acompañados , fon pog 
cuenta del que recusa.

Se pije Inhibición^ y Desembargo Je bienes,

Í^N nombre de Fulano,en el pleyto con Fulano: Digo,qu¿ 
mi parte se presentó en esta Real Chancilleria,en agra

vio de los procedimientos contra el,de la Justicia de tal par
te, y fue mandado soltar en tal forma.

A V.A.suplico mande dar íu Carta , y Provisión Real de
í‘h



de leí Chanciller¡u de Valladolid¿ y
inhibición , y desembargo de bienes sobre lo aquí pendiente* 
y que para lo proveer ¡ el R.elator lo lleve a la bala, &c«,

Se pide Publicación Je probanzas.

EN nombre de Fulano,en el pleyto con Fulano sobre tal co
sa : Digo, Que efle pleyto se recibió á prueba , y en él 
por las partes fe han hecho probanzas. Por tanto,
A V.A. suplico mande hazer publicación de ellas. Pido 

justicia, &c.
«H se den tres dias de termino, para que pueda dezir ( fi tuvie^ 

re) contra la publicación de probanzas , corno que no es pasado el 
termino , ú otra que impida la publicación de ellas.

Que llevo termino, que je haga la publicación,

EjN nombre de Fulano,en el pleyto con Fulano sobre tal co- 
t sa, Digo : Que elle pleyto fue recibido á prueba, y en el 

termino de ella se han hecho probanzas , y mi parte ha 
pedido publicación de ellas , de que fe mandó dar traslado á 
la contraria , y no ha dicho cofa alguna : Por tanto,

A V.A. suplico mande fe haga la dicha publicación. P13 
ido justicia, &c.

Se piJe Rejiitucion«

EN nombre de Fulano , en el pleyto con Fulano sobre tal 
cofa,Digo;Que este pleyto fue recibido á prueba , y por 
culpa,y negligencia de los Agétes,y Procuradores de mis 

partes, fe pafsó el termino de ella fin hazer probanzas; y res
pecto de ser menores ; y competirles el beneficio , y remedio 
de la restitución in integrum.

A V.A. suplico mande conceder á mi parte la mitad del 
termino probatorio con que fue recibido á prueba. Pido jus
ticia, &c.

*0" pfla rejiitucion fe puede pedir en el cafo de suplicación d? 
Sentencia^ b ¿utos ¡y en otros permitidos, B i.rf|
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Ldspérfonas privilegiadas , á quines les compete la reJlUdU 

'tion> fon T'-odo genero de Comunidades Conventos., Cornejos 3 Gp- 
sadrías, Hospitales 9y menores de veinte y cinco anos»

La Afirmativa*

EN nombre de Fulano » en el pleyto con Fulano, sobre ta] 
cosa , afirmóme en todo lo por mi parte dicho , y alega
do , y ( siendo necessario ) lo digo , y alego de nuevo:
A V. A. suplico haga en todo , segun , y como por 

parte está pedido, &c.

La Ccnúusicn.

EN nombre de Fulano, en el pleyto con Fulano sobre tal co^ 
sa, Digo: Que las partes contrarias llevaron termino pa. 
ra dezír, y alegar contra lo por mi parte dicho , y ale* t 

gado , y no han dicho cofa alguna , acusóles la rebeldía.
Suplico á V. A. la aya por acusada , y este pleyto por con* 

cluso, & c.
La conclusión no solamente sirve para concluir los pleyiostn 

■lo principal ymas también para todos los Articulos ,'c introduccio
nes que fe hazen por las partes , de que fe da traslado , y-pajj'ado c{ 
termino , no respondiendo , fe acusa la rebeldía.

Se pide Prorogacion de termino.

EN nombre de Fulano, en el pleyto con Fulano , sobre tal 
1 cosa,Digo: Que está recibido á prueba con tantos dias,y 

es breve , por averse de hazer la probanza en tal parte* 
En esta atención,

A V.A. pido , y suplico le mande prorogar por tantos 
dias , ó hasta cumplimiento del de la Ley. Pido justicia,&c.

Si U prueba que fe concedió }fue contradicha sobre la proro- 
gacion\ fe mandaiTevar a la Sala , donde fe deniega , o concede.

®i[ Se advierte,que quando es necesario (y resulta del pleyto) 
el que fe aya de hazer probanza en las indias }uotr a parte pitrawar,
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'H termino se ha Je pedir al tiempo que fe pide el ordinario : y uno, 
y otro se concede d un tiempo: El termino de los ochenta dias mira & 
la probanza que fe ha de hazer en España¡ y elVltramwino es con
forme d los juez.es les parece ,y d fu arbitrio¿

Si acaece3 que de m hecho que sucede en Castilla (por acci - 
¿ente ) les Testigos ( que han de poner en el ) están en las Indiasf 
en este, cafo es necessario pedir el termino Vltramarino : Señalando, 
los Testigos Probando que están en las Indias ; jurándolo yj, 
depositando la cantidad que fe le mandareis ara ir la parte contra
ria d verlos jurar 3y conocer, y deste mismo hecho que sucede en 
Castilla , u otra parte de estos Rey nos , puede aver aca parte de pro
banza ; que por effo mirará laque fe kuviere de hazer al termino 
de los ochenta dias , o ciento y veinte , segun en donde fe hiziere ; y 
fura en este cafo me parece fe deve hazer el deposito. Al contrario 
siento en el hecho que sucede en las Indias, donde por el mismo fe rea 
conoce fe deve hazer la probanza en las Indias , pues de alli tuvo ftf 
principio, y origen el pleyto.

Ess Ay. etro termino que es demás de los ochenta diasque fe lla
ma Vltrapuei tos ; en que fe concede hasta ciento y veinte 3 y este fe 
puede pedir dentro del termino ordinario.

H Sopando los términos de prueba no fon con los ochenta dias de 
la Ley,pueden jurar los testigos en el termino de la prueba , y exa
minarse en los seis dias de la publicación de probanzas, termino de 
sachar 3y contradezir , poniéndolo por petición en la Sala ; pero 
siendo todos los ochenta' dias , no fe puede hazer*

Para que el termino Je tachar - contradeziry y 
pedir rejlilmion^no corra bajía que las pro

banzas efien en el Oficio , y fe 
notifique.

EN nombre de Fulana vezino de tal parte , en el pleyto 
con Fulano sobre tal cosa,Digo: Que se recibió á prueba* 
y en el termino de ella se han hecho probanzas , y por la 

parte contraria fe ha pedido publicación , y mandado hazer; 
y las probanzas hechas por la parte contraria , no citan en el 
.O&de, Atento lo qual, B ¿ A
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rÁ V.Á. suplico, que hasta que lo estén, y fe notifique,ñ§ 

«le corra termino de tachar, contradezir, y pedir restitución. 
Justicia, &c. Mandasse WW' Como fe pide.

ss Estando las probanzas en el Oficio ,y notificándose el ten 
mino de tachas fon seis dias , que corren desde la notificación del 
pedimento , en que fe manda hazor publicación , en cuyo tiempo fe 
presenta la afirmativa , j conclusión por fino ay prueba de tachas ¡y 
(tvicndoUjfe buelve á recibir d prueba sobre las tachas.

«¡J Las tachas que el Procurador (en virtud del poder ordinario) 
puede poder , fon aquellas que no disfamen ,y desacrediten á la per- 
joña á quien fe ponen , pero fi huviere alguna de efia calidad , no fe 
fuede poner , fino es con poder especial para ello de la parte ; y fin 
'el fe podra querellar del Procurador la persona d quien fe pusieren. 

El termino de pedir restitución , y concederse á las personas 
que les toca , fon quince dias , que corren desde el pedimento en que 
fe manda hazer la publicación de probanzas ; y pidiéndola en este 
termino, fe concede , y recibe el pleyto d prueba en restitución, 
con U mitad del en que fue recibido en ti termino ordinario, en cu* 
yo tiempo fe buelvcn d hazer probanzas (siendo necesario.')

5i Y quando en el termino ordinario no fe han hecho probanzas} 
corre el mismo termino de pedir restitución, desde que je preséntala 
petición siguiente ,y fe notifica.

Que no ay probanzas que Je aya el pleyto por
condujo.

EN nombre de Fulano en el pleyto con Fulano sobre tal 
cola, Digo:Que fe recibió á prueba , y en el termino de 
ella no fe han hecho probanzas por ninguna de las partes* 

Atento lo qual,
A V.A. suplico aya este pleyto por concluso.Justiciales 

51 Mandase dar Traslado : Y no teniendo restitución , i*
contradiziendofe per per alguna razón , fe presenta otra petición 
conclusión , con que queda concluso el pleyto.
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rLa Ordinaria Ecle/iaJHca de Lego, y Reo. ]

EN nombre de Fulano, vezino de tal parte, Digo:Que sien
do mi parte Lego , y Reo ,y de la vuestra Jurildicion 

Real, y la Causa mere profana : Es assi , que el Provisor , o 
Juez Eclesiástico de tal parte, procede contra mi parte de pe
dimento de Fulano , en razón de esto , y ésto ; y aunque por 
mi parte fe ha parecido ante el Juez Eclesiástico , y pedido 
remita el conocimiento del pleyto á la Justicia seglar á quien 
toca ,declinando fu jurisdicción ; sin embargo , procede en 
la dicha Causa; gravando las Censuras; y haziendo á mi par
te otros apremios , y agravios, en que le ha hecho notoria 
Fuerza ; la qual alzando , y quitando,

A V.A. suplico mande despachar á mi parte su Carta , y 
Provisión Real Eclesiástica en forma , para que el dicho Juez 
no conozca mas del dicho pleyto , y fe remita á la Justicia 
a quien toca; ü dentro de un termino breve remita los Autos,! 
y alze las Censuras, y Entredicho que sobre ello huviere,abn 
solviendo los Excomulgados ; y el Notario remita el pleyto* 
y las partes vengan en fu seguimiento. Justicia, &c.

La Ordinaria Ecle/iajiices de no Otorgar.

EN nombre de Fulano , vezino de tal parte, Digo: Que dé 
pedimento de Fulano , en razón de tal cofa , proceda 
contra mi parte el Juez Eclesiástico de tal parte, y en ello mi 

parte tiene estos , y estos fundamentos ( bagase relación de las 
causas 3y razones que tuviere fura fu defensa ) y sobre ello por. 
mi parte fe ha pedido ante el dicho Juez Eclesiástico tal , y; 
tal cofa , y fe lo ha denegado ; Pastando a exeemar fus Au
tos , ó Sentencias; Apremiando á mi parte con Censuras : Y) 
aunque de los dichos Autos mi parte ha apelado legítima
mente , en tiempo , y en forma , no ha querido , ni quiere 
otorgarle la dicha apelación ,con notoria Fuerza,y agravio; 
La qual alzando , y quitando,

A V. A, suplico mznde despachar á mi parte;
• .... fu
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fu Cártá, y Provisión Real Evleíiaihca ca forma para qué 
jel dicho Juez otorgue a mi pa. tr la dicha fu apeligro a ; re- 
potiga j y dé por ninguno todo lo deípucs de elU fecho, pro
cedido , y executado , y en el termino en que por mis partes 
fe pudo , y devid apelar ; u reinita los Autos originales, y 
absuelva los Excomulgados, aize las Censuras, y Entredicho 
que sobre ello huviere , y el Notario embic el pley to , y las, 
partes vengan en fu seguimiento. J ust¡cia,&c.

«ss Buedí'fe en una misma quexa, y petición quexarfe de Lego}j 
Reo; y de no otorgar , concluyendo ; Que quando cesse uiioJ;
fea otro, segun la-forma de las conclusio na que quedan hechas

LaOrdinaria Je ¿ornar Bullas*

EL Licenciado D. Fulano vuestro Fiscal, Digo: Que tocan
do á V.A. ó á los vezinos de tal parte,o a tales personas 

tal derecho en razón de esto , y desto , como naturales,d por 
tal fundamento , es venido á tu i noticia , que por parte de 
Fulano fe acudid á fu Santidad,y fe ganó Bullas con siniestra 
relación , y vicio de Obrecc’.on, y Subreccion, contra lo dis
puesto por vuestras Leyes , y en perjuizio de los naturales, y 
de ello esta suplicado ante fu Santidad ( lo que siendo neces
sario suplico de nuevo ) y sin embargo fe pretende ufar de 
ellas : Para remedio de lo qual,

A V.A. suplico mande despachar Provisión, para que las 
Justicias destos Reynos tomen, y recojan las dichas Bullas de 
poder de quakfqu iet personas , y las remitan a esta Real Au
diencia , con todos los Autos originalmente, para que vistas;! 
y examinadas , si fueren tales que fe de van cumplir , fe man. 
de afst,y sino fe informe i fu Santidad para que mejor infor
mado provéalo que mas convenga. Pido justiciare,.
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Presentase personalmente , por tener noticia, 
que esta mandado prender por la Sala su dedos 
procedimientos de la Juskiade tal parte , pide 
siendo el pleyto en la Sala - que se le tome la 

confesión >y no lo estando , que se despache 
las Ordinarias de un pre~ 

sentado.

FUIano , vezino de tal parte, Digo V Que á mi noticia-es 
venido, que contra mi fe procede de Oficio, ó por Que

rella de parte , sobre tal razón , y por ello estoy mandado 
prender por la Sala, ó procede la Justicia de tal parte, y fia
do en mi innocencia : Me presento ante V.A. como ante mas 
alto , y seguro Tribunal.

Suplico á V.A. me aya por presentado , y mande fe mej 
tome la Confefsion, y fe despachen las Ordinarias para las 
Justicias que proceden. Pido J usticia, &c.

5f El decreto ordinario es en el Crimen'. Por presenta
do , entregúese al Alcayde, y tómesele la Confefsion,ú des
páchesele las Ordinarias.

T en los negocios Civiles, en que ay alguna dependencia Cri~ 
minal, porque fe presenta algún Reo ; no siendo negocio muy ar- 
dúo , ú deliilo grave , con alguna circunfancia , lo ordinario e& 
mandar : Que el Reo tenga Ciudad , y Arrabales por
Cárcel , y que fe le tome la Confefsion , ú ie despachen las 
Ordinarias ;y en algunas ocasiones , siendo leves los deliéíos, fe 
manda: Que el Reo pueda ir por los Autos , mandando
a las Justicias , que por tanto tiempo no le hagan molestia». 
(pero para efio es necessario pedirlo en petición á parte,')
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Para pedir que se vote un pleyto ,y las Jemas 
peticiones^ que fe presentan en el Acuerdo9j 

fe ven ir en efia forma•

M. P. S.
'Suplica fe lea:

EN nombre de Fulano, vezino de tal parte J en el pleyto 
con Fulano,sobre tal cola, Digo ¡Que está visto, y pata 

determinar,
A V.A. suplico mande se determine,que recibiré merced; 

«ss Siendo los juezes originarios de la Sala ,fe pane debajo de 
Ja petición, por fus antigüe dadesstos que lo vieron, y jé dobla el pa* 
s el, fubfcriviendola encima aponiendo: £3^’ Sala del Señor Fu
lano : De Fulano con Fulano : Efcrivano de Camara Fulano, 
Relator Fulano ; y fe presenta en solo aquella Sala.

Si fon losjuezes de Salas diferentes,fe presenta en la misma 
forma en el Acuerdo generaljú halladoj'ejy siendo juez el Presídete, 

Y todas las demás peticiones que fe prejentan en Acuerdo ge? 
peral, y Salas particulares, han de ir en la misma conformidad.

Para pedir que fe embie por un Voto.

EN nombre de Fulano, vezino de tal parte , en el pleytti 
con Fulano,sobre tal cofa, Digo : Que está visto , y por 

determinar, y es Juez de él el Licenciado Don Fulano vuefi 
tro Oidor , que al presente está en tal parte ( o enfermo)

Suplico á V.A. mande se embie por el Voto , que recibi
ré merced.

IT Lo mas ordinario en estos casos ess mandar : Que el
pidoi mas antiguo del pleyto le deriva , para que pava tal

'‘' dia
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'áia le tenga remitido, por cuja orden van }y vienen las Orden.es> 
y Despachador eKorreo,

Ptira pedir que por muerte ele un Juez , se 
piowbre otro que ¡o 'vea.

EN nombre de Fulano , en el pleyto con Fulano , sobre tal 
cosa , Digo : Que elle pleyto fe vio en vista ( o revijta, 

l sobre tal Articulo)y rué juez de él el Licenciado Don Fulano 
vuestro Oidor , el qual ha muerto , sin dexar fu Voto ¡ y me-, 
di ante no ser mas de tres,

Suplico á V.A. mande fe nombre o tro vuestro Oidor pa
ra que lo vea , y determine, &c.

«ss En los casos que sucede,que siendo tres Juezes a ver un fley* 
iso ( antes de averie determinado ) je muere uno de los tres , en es
te cafo se presenta la petición antecedente }para que en fu lugar fe 
nombre otro3( como queda dicho ) y con efefto fe nombra¡y es de ta
bla el que lo vea el mas moderno de ¡a Sala que fe sigue.

«ft 3f quando sucede , que para los negocios de gran calidad , las 
sirtes traen Cédula de fu Magejiad para que lo vean do ySalas j fe 
junta con la Originaria la que fe sigue y á falta de Juezes , los 
mas modernos de la siguiente } teniendo e# ello el goviernoiy difpoa 
fisión el trefílense.

Para pedir fe aya por nombrado un Curador 
ad litem, que fe le discierna la Curaduría,y 

haga la solemnidad.

FUlano , vezino de tal parte,Digo: Que yo litigo uñ pley
to con Fulano, en razón de tal cofa ; y respecto de ser 

menor de veinte y cincoañes , y mayor de tantos , nombro 
por mi Curador ad litem á Fulano.

Suplico á V.A. le aya por nombrado , y le mande acep
te , y jure con la solemnidad ordinaria, justiciare. Mandase^ 

Que accepte , y haga la solemnidad , y dé la Fianza.
£ Ote
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Ordinariamente al tiempo que fe presenta U petición, ejti en 

la Sala el Curador nombrado , y alii lo accepta , jura en mano de 
los Escrivanos de Camara 3 j da Fiador.

Para pedir M pleyto para informar en dere
cho por efcrito(pr¿sentase en Acuerdos

£N nombre de Fulano , en el pleyto con Fulano sobre tal 
cosa, Digo: Que está visto, y por determinar ; y al dere 

ch© , y justicia de mi paite , conviene informar en derecho 
por escrito.

A V.A. suplico , mande se me entregue el pleyto por 
tantos dias , para el dicho efecto , y fe saque, de poder del 
Relator. Pido justicia, &c.

Para pedir prorogacion del termino , para es 
erigir en derecho.

EN nombre de Fulano , en el pleyto con Fulano 3 sobre tal 
cofa, Digo : Qje fe me mando entregar para eferivir en 
derecho por tantos dias ; y atento la gravedad del pley

to , y ser el termino concedido corto.
Suplico á V.A.le prorogue por tatos dias mas Justiciare,

La Ordinaria de tildar 9 o sacar prendas.

EN nombre de Fulano, vezino de tal parte,Digo: Que sien
do mi parte Hijodalgo iimoiio, de si, fu Padre , y Abue
lo , y demás antep^ífados, y estando en poífession de tal, 

quieta,y pacificamente ¿ aova el Concejo de tal parte,fin can» 
sa, ni ocasión , que pava ello tenga , ha 'empadronado a mi 
parce , y puesto en los Padrones-de los pecheros , en perjuí- 
zio de la notoria NobLeaaqe Hidalguía de -mi pacte: Para re-i 
medio.de ío qual,

A
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A V.A. pido 3 y íu-plico mande darme fu Cana?, y Pro

visión Real , para que el dicho Concejo , y Estado de hom
bres buenos del dicho Lugar ( teniendo á mi parte por Hijo
dalgo) lo borren , y tilden de los Padrones des echeros,don
de le tienen puesto , y le pongan- en el de los Hi^^fdalg^,con
fer vand ole en fu pofiefsion : Y ( íemendóle por pechero ) te 
saquen prendas por Ios-pechos, y derramas que fe le han re
partido , y repartieren , y todo ello íe lo den por testimonio 
para e n guarda de fu detvtho. Pido j usticia, Lcc.

La O relinaria de ratificar prendas,

EN nombre de Fulano, vezino de tal parte, Digo;Que estan
do en poííefsion mi parte de Hijodalgo , el Concejo de 
tal paite le ha empadronado , y puesto en el Padrón de 

Ies pecheros , y mi parte lo ha contradicho, por ser Hijodal
go notorio , y ha pedido , no le pongan por pechero ; y fin 
embargo de fu respuesta , protestas,y contradiciones , le han 
sacado prendas por tal pecho.

A V.A, suplico,mande darme fu Carta,y Provisión Reas,! 
para que el dicho Concejo , y estado de hombres buenos (es
tando del misino acuerdo , y parecer ) ratifiquen las dichas 
prendas , y las aprueben , declarando las saquen por pechos 
de pecheros, y por orden , y mandado del Concejo , y todo 
ello fe lo den á mí parte por testimonio , pava pedir, y segure: 
ín justicia como le convenga. Pido justicia, &c.

La Ordinaria de dar Estafó conocido,

EN nombre de Fulano, vezino de tal parte, Digo: Que sien* 
do mi parte Hijodalgo notorio ,de sí, fu Padre , y Abue
lo-,y demas antepastados ; y estando en posteseibn de tast 

calos Lugares donde vivieron , y tuvieron bieñéS, y bazjen- 
da : Esaísi, que el dicho mi parte es vezino , y sen de'site eti 
tal Lugar , con fu cala , bienes , y hazienda ; y aunque mi 
parte ha pedido , y requerido al dicho Concejo del dicho 

> bidé el Estado de Hijodalgo que le toca , no lona 
Ca que-
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Sfttendo , ni quiere hazer, todo ello en peí juizio de la postes 
síon de la Hidalguía , y Nobleza de mi parte: Por lo qual,

A V.A. pido , y suplico mande darme fu Carta, y Prov¡< 
fion Real, para que el dicho Concejo , y Estado de hombrea 
buenos , le pongan en las Listas , y Padrones de losHijofdal- 
go , y le guarden todas las preheminendas de tal ; y quando 
lugar no aya , que le den el estado conocido que convenga, 
Pido justicia, &c.

La Ordinaria para q no se den Oficios d nin* 
guno que no fea Hijodalgo de Carla Exectí* 

tona } U efiado enpojfefsion, de si, fu 
Padre , y Abuelo*

^ L Licenciado Don Fulano de tal,vuestro Fiscal, Digo:Qu6 
JC a mi noticia es venido,que en la Villa de tal parte ay mu-i 
dios vezinos,que notoriamente fon pecheros , llanos,é hijosj 
nietos , y descendientes de tales, y otros bastardos,expurios, 
advenedizos de fuera par te , y de tales calidades, q ue no de
ven gozar de ningún genero de Hidalguía; y los sobredichos 

!£por ser personas poderosas,y estar emparécados con las Jus
ticias,y con otras personas del Ay untamiento, y por otros me
dios ilicitos)fe pretenden introducir en los Oficios del Estado 
de los Hijosdalgo del dicho lugar,para por este medio adqui^ 
rir posseísion; todo ello en grave perjuízio del Real Pacritnoi 
siio , á que no fe deve dar lugar ; para cuyo remedio,

A V.A. pido , y suplico mande dar fu Caita, y Provisión 
Real, para que las Justicias , y Electores de los dichos Ofi
cios de Hijoldalgo , no los den , ni comuniquen á ningún ve-i 
zino , que no fea Hijodalgo notorio de Carta Executoria , ó 
Estado en poííefskm , de sí, fu Padre , y Abuelo ; y los Em
padronadores ( no les constando lo referido ) les pongan en, 
los Padrones délos Pecheros. Pido justicia,&c.

mnnnnnnnnnnn,
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La Ordinaria inserta la Ley del Señor Don 
Enrique, para bazer Padrón caHebita*

EL Licenciado Don Fulano, vuestro Fiscal, Digo : Que a mi 
noticia ha venido,que en la Villa de tal parte, ay muchos 
vezinos,que notoriamente fon pecheros llanos,hijos,nie*¡ 

eos,y descendientes de tales,y otros bastardos,expurios,adul
terinos,é incestuosos,y que conforme i derecho,están exclui
dos de no poder gozar de ningún genero de Nobleza, é Hi
dalguía^ los quales (con medios ilícitos,por tener mucha ma
no con las 1 ustkias, y estar cafados con personas poderosas,' 
y serlo ellos) pretenden introducirse al Estado de Hijosdalgo,: 
y que les comuniquen los Oficios , y les pongan en ios Padro* 
nes de los Hijosdalgo, de que fe sigue grave perjuizio á vues
tro Real Patrimonio , y vezinos del dicho Lugar : Para rs-j 
medio de lo qual,

A V. A.suplico mande darme fu Carta , y Provisión , co
metida ala Justicia de la dicha Villa , ó i la Realenga mas 
cercana ( o a quien quisiere que se j>ida ) para que haga Padrón,' 
callehira ; poniendo al Hidalgo, por Hidalgo; al Pechero,por, 
pechero ; al Exempto por tal; á la Viuda, por Viuda; al Clé
rigo por tal; y á cada uno en el estado en que esta , y fe ha
lla; y todo ello hecho, el dicho Padrón le remitan á esta Real 
Audiencia , en la forma, y como lo dispone la Ley del Se
ñor Rey Don Enrique , que habla en razón de la forma co
mo fe han de hazer los dichos Padrones, insertándola par4 
gl dicho efecto. Pido justicia,
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CAP1TVLO II.
DE LAS PROMISIONES REALES,.

Viciado para todas*
.

ON Phelipe ( por la Gracia de O,os ) Rey de 
Castilla , de León, de Aragón , ae laidos Sici
lias, de Jeruíalem , de Navarra , de "oranada, 
de Toledo , de Valencia, de Galicia , de Ma
llorca , de Sevilla , de Cerdeña , de Gordo va, 
de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los Al- 

garbes de Algedra , de G ib ralear , de las Istas de Canaria, de 
las Indias Orientales,islas , y Tierrafirme,del Mar Oncean o, 
Archiduque de Austria ,, Duque de Borgoña ,de Bravante , y 
Milán ,. Conde de Áfpurg, de Flan des , Tiro!, y Barcelona* 
Señor de Viacay a, y de Molina, Lcc»

jVlejcra-»1

Y Yo Fulano, Efcrivano de Camara del Rey nuestro Se* 
ñor, Certifico , y doy fee, que estando los Señores Pre» 

sidente , y Oidores haziendo Audiencia publica en Vallado- 
lid á tantos de cal mes, y año : Fula no,en nombre de Fulano, 
fe quexó por vi a de Fuerza , de la que le hazla el Provisor 
desta Ciudad ( Redor, o otro qnalquier Juez ) y por petición 
que preseiilo ante los dichos Señores, Üixo:(Aqni la relación) 
La qual alzando , y quitando , pidió , y suplicó á dichos Se-, 
ñores proveyeren sobre ello cu forma , ó como fue fíen servi
dos , y tuviéronlo por bien , y mandaron : Que si de ante el 
Juez por parte de dkho'FuDno sera apelado iegirimamente,' 
en tiempo , y en forma de lo que de fufo va fecha mención, 
le otorgue la dicha fu Apelación , para que la pueda seguir,y 
profesar , ante quien , y como de va ; Reponga - y de por



de U Chancilleria de Valladolid. í f
mngufio todo lo que despues de ella, y en el termino en que 
pudo , y de vio apelar 3 fecho , procedido , y exe cucado , u 
dentro de dos dias primei os siguientes,embie ante los dichos 
Señores el processo , y Áuco Eclesiástico originad de la dicha 
Caula , para que* visto, fe provea Justicia ; y en el entretanto 
le rogaron , y encargaron , que por termino de treinta dias 
primeros siguientes , absuelva al dicho Fulano , y á las demás 
personas que sobre la dicha Causa tuviere excomulgadas , y 
alze lasGenímas, y Entredicho que sobre ello huviere dado, 
y puesto , que en ello servirá al Rey nuestro Señor : Y man
datos A Éícrivaao , ó Notario ante quien el dicho pleyto 
pasta , ó en cuy o podar está,que dentro de segundo dia le dé, 
y ent.egue el dicho pleyto en el Oficio de mi el Efcrivano de 
Camara, pena de quatro ducados para los Estrados desta Real 
Audiencia , y la parte del dicho Fulano , ufe desta mejora 
dentro de segundo dia 3 donde no , pastado el dicho termino, 
el dicho Juez pueda proceder en la disha Causa.Dada en Va
lladolid, &c.

La ordinaria Edejiajlica.'

I A Vos Fulano , y otro qualquier Juez , ó Juezes Eclesiaf- 
¿ \ ticos Apostólicos, que ayan conocido, y conozcan del 
negocio , y Causa que de yulo se hará mención , y £ cada 
uno de vos Salud , y Gracia , Sabed : Que Fulano , en nom
bre de Fulano , nos hizo velación por íu petición , diziendo:
( Aquí fe ha de relacionar la petición ) La qual alzando , y qui
tando nos pidió, y suplicó proveyestemos de remedio en for
ma , ó como la nuestra merced tueste , y Nos lo tuvimos 
por bien 3 Porque os mandamos, que si de ante vos por parte 
del dicho Fulano estava Apelado legítimamente en tiempo , y 
en forma,de loque de yuto va hecha mención,le otorgad la 
dicha fu Apelación para que la pueda seguir,y proseguir ante 
quien , y como de va , reponiendo , y dando por ninguno to
do lo despues della , y en el termino en que pudo , y de vi ó 
apelar por vos fecho , procedido , y executado; ü dentro de 
ocho di as enibiad á la dicha nuestra Audiencia el Procesto 
Eclesiástico origiusJ de hudicha Causa, para que por Nos vis.

- ; ■ . ’ to,



TormuUrh, y Advertencias»'
to, fe provea Justicia; y en él entretanto os rogamos, y en, 
cargamos, que por termino de sesenta dias,absolváis al dicho 
Fulano; y á las demas personas, que soore la dicha Causa tu- 
vie.edcs excomulgadas , que en ello Nos íerviiois. Y manda* 
inos al Lscrivano , ó Notario ante quien el dicho pleyto pas
sa , que dentro de los dichos ocho dias , le traiga , o embie 
a la dicha nuestra Audiencia con pedona de recaudo , que ¿ 
la que le traxere la lera tañado , y mandado pagar , lo que 
por razón de dicha traída huviere de avev: Y mandamos a la 
parte , ó partes, á cuyo pedimento procedéis, que dentro de 
los dichos ocho dias vengan , ó embíén en fu seguimiento , si 
vieren les conviene, y los Notarios no hagan eiideal,pena d,5 
la nuestra merced.

El mandato de Lego >y Reo.

LA qual alzando , y quitando , nos pidió ,y suplicó pro- 
veyefíemosde remedio en forma , ó como la nuestra 

merced sueste , y Nos lo tuvimos por bien , y os mandamos; 
Que si afsi es, el que el dicho Fulano es Reo , y Lego , y de 
la nuestra jurisdicción Real, y la Causa mere profana, no 
conozcáis mas de ella , y la remitáis á la nuestra justicia Se»; 
piar , que de ella pueda , y deva conocer ; para que llamadas, 
y oídas las parces - les haga Justicia- Y lo demás, como la de 
frtiha»

Sobre caria de Rueao,
&

O Cerno la nuestra merced sueste , y fue acordado, qutí 
deviamos de mandar , dar esta nuestra Carta para vos 

en la dicha razón , por la qual os mandamos; Que luego que 
con ella tueredes requerido por parte del dicho Fulano,veáis 
la dicha nuestra primera Carta , y Provisión Real con que 
fuisteis requerido(que originalmente con estaos sera mostra
da) y sin embargo de vuestras respuestas , en lo que i vos to
ca , la guardéis, y cumpláis , segun , y como en ellas fe coa* 
cieñe , so las penas en ella contenidas , y mas de la nuestra

W*
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Merced, y de veinte mil maravedís para la nuestra- Camara ,con 
apercibimiento que os hazemos , que no lo haziendo , y cum
pliendo afsi i de esta nuestra Corte irá persona á vuestra coña i 
liazetoslo guardar, cumplir , y executar en vos las dichas pe
nas. O noli , rogamos al Vicario ( ó Juez , ó-Provisor ) de tal 
parce , que por termino de treinta días absuelva al dicho Fula
no , y ¿los demás que sobre la dicha Causa tuviere des exco
mulgados » y alzeis las Censuras , y Entredicho que fob-re ellos 
huvievedes dado, y puesto í que en. ello Nos serviréis,y los No
tarios no hagan en deai.

«ss si la quera fuere de alguna Justicia 3 quedándose de si ha de 
Jroceder en U Causa el Eclesiástico , o la. dicha ^ usticia ; ha de deziv 
c-l mandato: ZtD La qual alzando , y quitando, nos pidió, y su
plicó , proveyestemos de remedio enforma , ó como la nuestra 
merced sueste , y Nos lo tuvimos por bien,y os mandamos, qqe 
si afsi es, que la dicha Causa es mere prolana , y la dicha justi
cia ia tiene prevenida , fe íaremitáis , para que llamadas, y or
gias las párteseles haga justicia. (Lo demás en La forma ordinaria.)

Emplazamiento ,y Compulsoria.

f A Vos el EfcrivanOjó Efcrivanos,por ante quien ha pastados 
l \ y pasta, ó en cuyo poder está el Pleyto , y Causa , que de 
yuso en esta nuestra Carta fe hará mención , y á cada uno de 
.Vos : Salud , y gracia ,Sabed: Que Fulano en nombre de Fula
no , vezino de tal parte , fe pie lento en la nuestra Audiencia,' 
ante chPrelidente , y Oidores de ella , con una petición, y tes
timonio,&c. ( Aquí la relación de uno ,jy otro- so á La letra , segun- 
fuere el caso). O como la nuestra merced sueste,y Nos lo tuvimos 
por bien , por lo qual os mandamos, Que dentro de tres di as 
primeros siguientes de como fueredes requeridos por parte 
del dicho Fulano , le deis , y entreguéis un Traslado del 
dicho pleyto de que va hecha mención , escrito en limpio, 
signado , cerrado , y sellado en epubíka forma , y en manera 
que haga fee , pataque lo presente en la dicha nuestra Audien
cia, pagándoos vuestros derechos , conforme al nuestro Aran
cel , los quales asteotad tal pie del signo , pena del quatrotan- 
tQi Otiosi , mandamos á la parte , ó partes , á quien el dicho 
pleyto toca,que desde d dia que esta nuestra Carta les fuere 1 ci

tó dafl.
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'át^y no tíficada W fus peí lonas-,pudiédo ser habidas,© sil?o ante 
jas puertas de las Cafas de fus continuas moradas , diz ¿en dolo, 
© haziendolo saber á fus mugeres, hijos,criados, o vezinos mas 
cercanos para que fe lo digan, y hagan saber, por manera que 
venga a i lis noticias $ y de ello no pretendan ignorancia, hada 
ocho dias primeros siguientes , dentro de los quales vengan , o 
embien en fu seguimiento,si vieren les conviene, que por la pre
sente les citamos , llamamos , y emplazamos en forma , hasta la 
Sentencia difinitiva,inclusive, y casación de costas (si las huvie- 
te ) y no hagais endeal, pena de la nuestra merced, &c*

'Emplazamientos ele Concejo , y para Frayles, y
Cofa drías*

OTrosi, mandamos a la parte del Concejo de tal parte, Que 
desde el dia que esta nuestra Carca les fuere leída,y noti

ficada , estando juntos en fu Ayuntamiento , segun , y como lo 
tienen de costumbre de fe juntar, ¡¡ y íi juncos no pudieren set 
habidos ¡, fe notifique á un Alcalde , dos Regidores, y al Protu
rador General del dicho Concejo , por manera que venga áfu 
noticia (seguir la forma ordinaria^ y si fuere Convento se dirá)Efian* 
do juntos en fu Sala Capicular,segun, y como lo tienen de ufo,y 
costumbre de fe juntar j y si juntos no pudieren ser habidos , fe 
notifique al Prior, Abad, ó Rector ( si fuere Colegio) Procurador 
General, Portero , ó Sacristán,u dos Frayles del dicho Conven
to , por manera que venga á fu noticia (seguir la forma ordina
ria : T fi fuere Cofadria fe dirá ) Estando juntos, en fu) Cabi Ido, se
gun , y como lo tienen de costumbre dele juncar , y si juntos 
no pudieren ser habidos, fe notifique al Alcalde de dicha Cofa
dria , Mayordomo, u Depositario , ú dos Cofadres de la dicha 
Cofadria,por manera que venga á.fus noticias,y de ello no pue
dan pretender ignorancia. (seguir la forma ordinaria)

Emplazamiento para Áíonjas.

EScándo juntasen vuestro Locutorio 3 como lo teneis de ufo,' 
y costambru«de os.janta;r áion de. Campana tañida, y fi

^ jiui-
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juntas 3íO pudievedes ser habidas , notificándolo i la Abadesa, 
Priora , Sacristanas, -Porteta,ú dos Monjas del dicho Convento 
para que oslo digan , y hagan íaber , por manera que venga á 
iu noticia*

La Ordinaria para traer el pleyto a cofia ¿e la 
farte que apelo.

Vos Fulano, salud, y gracia, Sabed : Que Fulano en nom* 
A ^ bre de Fulano, nos hizo relación por fu petición,diziendo 
( aquí leí relación del pedimento) O como la nuestra merced sueste, 
y Nos lo tuvimos por bien , porque os mandamos, Que dentro 
de seis días primeros siguientes de como fueredes requerido por 
parte del dicho Fulano , traigáis , ó embieis á la dicha nuestra 
Audiencia el Processo del pleyto , de que afsi apelasteis , donde 
no , pastado el dicho termino , mandamos al Efe ri van o ante 
quje n pasta , que dentro de tres dias primeros siguientes, como 
fueredes requerido por parte del dicho Fulano , le dé , y entre
gue un traslado del dicho pleyto , signado,cerrado, y sellado eh 
publica forma , y en manera que haga fee , para que lo presen
te en la dicha nuestra Audiencia ; y por los derechos que en 
faca de él fe causaren , mandamos a las Justicias, en cuya juris
dicción estuvieredes , os compelan , y apremien ala paga de 
ellos, con mas las Costas que en los haber, y cobrar fe siguie
ren - y recrecieren , y no hagais endeal.

Sobrecarta.
f A Vos Fulano , Efcrivano del Numero de tal parte , salud,y 
/% gracia , Sabed : Que Fulano en nombre de Fulano nos 

hizo relación por fu petición diziendo ( aqui la relación del pedi
mento ) O corno la nuestra merced tueste , y Nos lo tuvimos por 
bien , y os mandamos , Que luego qu e con ella fuérceles reque
rido por parte del dicho Fulano , veáis la dicha nuestra primera 
Carta con que fuisteis requerido ( que originalmente con esta 

ros será mostrada ) y sin embargo de vuestrasreípútias^la guar
déis , cumpláis , y ejecutéis como en día se, c ontiend, y 'en fu

Di cura-
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cumplirmento daréis el dicho Traslado , que en ella fe haze 
mención , so las penas en ella contenidas , y de otros veinte 
•mil maravedís para la nuestra Camara , con apercibimiento que 
os haremos, que iio lo haziendo , y cumpliento afsi ; de ella 
nuestra Corte irá persona á hazeroslo guardar, cumplir, y exe
ntar en vos las dichas penas , á vuestra costa, y no hagáis, kc.

La Ordinaria Je Remiffo^en que fe ha Je hablar 
contra quien fe pide9 relacionando la petición,

O Como la nuestra merced sueste , y Nos lo tuvimos por 
bien, porque os mandamos, Que luego que con ella fue- 

redes requerido por parte del dicho butano , veáis el Manda
miento de pago , librado por Fulano , en virtud de la Carra 
requisitoria (o lo que fuere) de que va hecha mención, que osha 
sido entregada , y lo guardéis, cumpláis, y executeis en todo?y 
por todo, como en el le contiene , y en fu cumplimiento haréis 
pago al dicho Fulano de los maravedís en ella contenidos , bre
ve, y sumariamente , sin dar largas , ni dilaciones , ni ocasión á 
que vengan á quexarfe mas de vos á la dicha nuestra Audiencia, 
Kon apercibimiento q fe proveherá de Justicia,/ no hagáis,Stc,

Emplazamiento ,y Compulsorias y para quek 
Residencia secreta venga original Je la publica 
un traslado ; que otorgue las apelaciones ; y las 
condenaciones Je tres mil mar a-vedis arriba no 
las execuie ; y las de tres mil maravedís abajo 

las deposite \y las de soltura , exceptuados 
los casos ; y para que pueda meter Efcri* 

vano defuera parte.

Vos el Efcrivano, ó Eícvivanos , por ante quien ha pasta
do, b pasta, ó en cuyo poder está el Pro cesto del pleyeo,

qutz
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que de yuso en esta nuestra Carta íe liar á mención,y á cada uno 
de ves: Salud , y gracia, Sabed: Que Fulano en numere de tu*» 
laño , fe presentó en la nuestra Corre , y Chanciller i a, &c. O 
como la nuestra merced sueste , y Nos lo tuvimos por bien, por 
lo qual os mandamos, Que dentro de tres dias primeros stgu rea
tes de como fueredes requerido por parte del dicho Fulano , le 
deis,y entreguéis ua Traslado de la dicha Residencia publica, á 
costa de quien la mandó tomar : Y la secreta la traigáis , ó ern - 
bieis originalmente á la dicha nuestra Audiencia , con persona 
de recaudo , que á la que la traxere íe será castado, y inandado 
pagar,lo que por razón de dicha traída hirviere de haber. Oes oít 
mandamos al Corregidor , ó Juez de residencia , que siendo re
cusado , se acompañe conforme á derecho , y otorgue las Ape
laciones que por las dichas partes fe interpusieren ; y las Con
denaciones no las cxecute , siendo de tres mil maravedís; y las 
de tres mil maravedís abajo, las deposite en persona lega, liana*1 
y abonada, que de ello dé quenta. Otrosi mandamos al dicho 
Juez de residencia, que si por razón de lo que vi hecha men
ción, tiene preso al dicho Fulano, y Fulano , los suelte, y baga 
luego soltar de las prisiones en que los tuviere, dando primero, 
y ante todas cofas Fianzas legas, lianas, y abonadas , de pagar 
lo que contra ellos fuere juzgado, y sentenciado ( excepto si los 
tiene presos por Causa Criminal : ó por maravedís de nuestro 
haber , Rentas, Pechos , 11 Derechos á Nos devidos , y perte
necientes : ó por execucion de alguna nuestra Carta Execuro-; 
ria : Sentencia pastada en cofa juzgada : ó por Efcriptura que 
traiga aparejada execucion : ó por deuda que descienda de de- 
licto;que si por tazón de las dichas causas de que vá hecha men
cionaos tiene presos , mandamos , que dentro de tercero dia 
embie á la dicha nuestra Audiencia la Causa , y razón de fu pri
sión , con la información que huvo para prenderlos , para que 
por Nos visto fe provea justicia ) Otrosi mandamos , que pa
ra efecto de notificar esta nuestra Carta , el dicho Fulano pued* 
meter Eícrivauo de fuera parte á fu costa , en qualefquier Ciu
dades , Villas,y Lugares de estos nuestros Rey nos , y Señoríos, 
el qual dicho Escavano , pueda hazer todas las diligencias , y 
notificaciones ne ce fiarías , fin por ello caer , ni incurrir en pe
na alguna , ni las dichas justicias los molesten , ni puedan mo
lestar , que para todo ello le damos poder, y comiÍMon en for
ma, quan baitáte de derecho es nceclUí'ioiy ios unos,"y los otros 
pp hagaisendtalí&c, ................ r ' la' *
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La Qrdlftai ia para qus a un CohorrcoJs i e pa* 
gas la traída de un pleyio,.

Vos ( Se ha de hablar con la persona x ú cuyo pedimento 
* „ viene el píes tos Y Nos lo tuvimos por bien , y os manda

mos, Que luego que con esta nuestra Carca fueredes requerido 
por parce del dicho Fulano , le deis, y paguéis , ó á quien fu 
poder hubiere ( tos maravedís que el Oidor señalare) en que por los 
dichos nuestro Presidente ,y Oidores fue castada la dicha traí
da del dicho pleyro , con mas (tantos maravedís)de los derechos 
de esta nuestra Carra, Sello, Registro ,y papel sellado de ella;y 
no los pagando luego ( segun dicho es ) mandamos á todas , y 
qualefquier Justicias , en cuya jurisdicción estuvieiedes , y tu- 
vieredes bienes , y hazienda , os compelan, y apremien á la pa
ga de ellos , y bagan pago al dicho Fulano de los dichos mar a» 
vedis,con mas las costas que en cobrarlos fe siguieren., y re* 
crecieren , y no hagais, &c.

La Ordinaria It Viuda homfia

A Todos los Corregidores, Assistente,Governadores, Alcas* 
des Mayores , Ordinarios , y otros Juezes, y justicias de 

estos nuestros Rey nos , y Señoríos, ante quien esta nuestra Car* 
ta fuere presentada , y de lo en ella contenido fuere pedido 
cumplimiento de justicia ; y a cada uno de vos, Salud, y gracia,, 
Sabed; Qiye Fulano en nombre de Fulano , por fu petición Nos 
hizo relación , diziendo ( aquí la relación del pedimento ) Y Nos 
lo tuvimos por bien , por la qual os mandamos , Que si ai si es 
el que la dicha Fulana, es Viuda , honesta, y recogida ; por el 
tiempo que lo fuere, no conozcáis , ni os entremetáis a conocer 
de fus Causas , y las remitáis á los dichos nuestro Presidente , y 
Oydores, á quienes la susodicha tiene e(cogidos por fus Juezes 
( excepto si los dichos pie y tos fueren con persona , ó personas 
que rengan igual privilegie que la fuíodkha ; y si tuvieren en 
estado el Juizio , sin a ver declinado la jurisdicción ; ü de diez 
mil maravedís abajo; ó siendo Rea demandada ; ó sobre mará-

• ye-/'
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vedis de nuestro haber) (pros eguir U de soltura WcMu&dte los ca* 
sos¡jal fin dt%rc ) que en quanto á ios dichos calos exceptua
dos , queremos, y mandamos podíais, conocer , y conozcáis de 
dio , y no en mas, y no hagais, &c.

£<# Qriimria ie, tomar Bullas*
VA Todos los Corregidores, Afsistente,Governadorels,Aícal* 
Jl \ des Mayores, y Ordinarios, y otros Juezes,y Justicias de 
todas las Ciudades, Villas,y Lugares de estos nuestros Reynos,: 
y Señoríos, ante quien esta nuestra Carta fueífe presentada yyl 
de lo en ella contenido fuere pedido cumplimiento ds Justicias 
y á cada uno de vos, Salud, y gracia, Sabed : Que Fulano nues
tro Fiscal de esta nuestra Corte , y Chancilleria , por su pen
dón nos hizo relación, diziendo, &c. O como la nuestra mer
ced fuelle , y Nos lo tuvimos por bien , porque os man damos, 
Que luego que con ella fueredes requeridos, ó qualquier de 
vos , por parte del dicho nuestro Fiscal, constándoos , que las 
dichas Letras, ó Bullas Apostólicas, quede yuso va hecha men
ción , son contra Leyes , y Pracmaticas de estos nuestros Rey- 
n#s $ é Indultos prohibidos por el Summo Pontifice ; ó contra 
lo decretado en el Santo Concilio de Trente ; ó aviendofe su
plicado , ó suplicado fe de ellas para ante fu Santidad , no con
sintáis , ni deis lugar , á que en virtud de ellas fe tome poste fi
sión del dicho Beneficio , que de yuso va hecha mención, y ori
ginalmente con los demás Autos en fu virtud hechos , lo toma
reis de poder de qtialefquier Efcrivanos , y demás personas,assí 
Eclesiásticas , como Seglares que las tuvieren , y las emofareis á 
la dicha nuestra Audiencia , y á poder de Fulano nuestro Esca
vano de Camara , y de la Causa , para que vistas , y examina- 
hadas por los dichos nuestros Presidente , y Oidores , si fueren 
tales que fe de va ufar de ellas, fe ufe , ó sino fe informará á fu 
Santidad , pava que ( mejor informado ) provea lo que mas 
convenga, que al que lo traxere, le será tallado, y mandado pa
gar , loque por razón de dicha traída hu viere de haber. Otroíi 
mandamos á'la parte , ó partes á quien el dicho Pleyto toca, 
que no ufen de las dichas Bullas , Letras Apostólicas , ni de fus 
traslados en manera alguna : Y al Efcriv&no, ó Notario, u otra 
cualquier persona Eclesiástica , ó Seglar ante quien fe presenta- 

.... ' ' mi
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sen Usdickas Bullas, que no las notifiquen,ni den Testimonio^ 
ni Traslado para presentar en la Corte Romana » ni en jupio* 
ni en otra parte alguna , so las penas que contra los unos,, y los 
¡otros están establecidas»

Compulsoria Je Pobre.

QUe dentro de tres días primeros siguientes de como fueres 
requeridos , ó qusiquier de vos por parte del dicho Fula

no , le dad , y entregad un Traslado del dicho pleyto, signado, 
y en forma , para que lo presente en la nuestra Audiencia,íin k 
pedir , ni llevar derechos; por quanto d susodicho es Pobre de 
ibiemnidad , y por los dichos nuestro Presidente 3 y Oidores,' 
está mandado ayudar por tal, haziendoosobligación , que ca
da , y quando que tuviere bienes, y hazienda , que yalgan tre^ 
Bill marayedis 3 os pagarán los dichos derechos.

Cabeza Je Carla Ejecutoria*

■ A ^ muestro Justicia mayor, y á Vos del nuestro Consejó ,A 
Ji Oydores de las nuestras Audiencias , y Alcaldes, Algua
ciles de la nuestra Corte , y Chañe i lie ría , y á todos los Corre* 
gidores , Assistente, Governadores, Alcaldes Mayores, y Or
dinarios, y fus Lugares tenientes en los dichos Oficios,, y otros 
J-uezes , y Justicias quaiefquier de todas las Ciudades , Vil las,y 
Lugares de estos nuestros Reynos yy Señoríos , asoi á los que 
a-ora fon-, como á los que fueren de aquí adelante , ante quien 
esta Carta Ejecutoria ( b fu Traslado signado de Efcrivano pu
blico sacado con authoridad de Justicia , y en publica sor ni 3;, 
y manera que haga fee ) fuete mostrada , y de lo en ella conté? 
ni do fuere pedido cumpiimiéto de justicia,y á cada uno,y qual
is uier de vos:Salud,y gracia,Sabed;Que Pleytopafsd,y fe traxgj

Mandato. Je Carta Ejecutoria+.

A ora pa-eció ante Nos la parte del dicho Fulano , y Nosü 
pidió, y suplicó- 3 mandafíemas dar á fu parte nuestra Car*

tSf.
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taExecutoiia , de las Sentencias de viña , y revista; y de la 
dada por Fulano Alcalde Ordinario de tal paite, para que lo en 
ellas a atenido le sueste guardado,cumplido,y ejecutado,6 co
mo la nuestra merced sueste ; lo qual visto por los dichos nues
tro Preíidente , y Oidores , fue acordado , que deviamos de 
mandar dar esta nuestra Carra Executoria para vos los dichos 
juezes, y Justicias en la dicha razonjpor lo qual os mandamos, 
Qoe luego que con ella, ó con el dicho fu Traslado signado, sa
cado con authoridad de Justicia,en publica forma,y manera que 
haga fee(fegfi dicho es)íueredes requeridos,ó qualquier de vos, 
por parte del dicho Fulano en vuestros Fugares , y jurisdiccio
nes , veáis las dichas Sentencias de vista , y revista , y la d>ada 
por dicho Fulano Alcalde Ordinaro, entre las dichas partes da
das , y pronunciadas, que de yuso en esta nuestra Carta van in
sertas , é incorporadas , las guardad , cumplid , y executad,ha
gáis llevar , y llevéis , y ha?ed que sean llevadas á pura , y de
vida execucion con efecto , como en ellas fe contiene , y 
contra fu tenor , y forma no vais , ni pastéis , ni con
sintáis ir , ni pastar aora , ni en tiempo alguno , ni por alguna 
manera , so pena de la nuestra merced , y de veinte mil rnara- 
¡yedisj&c.

Provifion para administrar un Tifiado*

E%On Phelipe ( por la gracia de Dios ) &c. á vos Fulano , á 
3 quien nombramos por Administrador de los bienes,y ren
tas de Fulano, Salud,y gracia, Sabed : Que pley to esta pendien

te en la nuestra Corte , y Chancilleria, ante el Presidente,y Oi
dores de ia nuestra Audiencia , que reside en la Ciudad de Va
lladolid , entre Fulano de la una parte , y los Actehedores á fus 
bienes de la otra, sobre , y en razón de que los dichos Acrche- 
dores pretenden ser pagados de fus Creditos en bienes del di
cho Fulano, y otras cofas en el dicho pleyto contenidas , en el 
qual parece fue nombrado por Administrador del dicho Estado, 
el año pastado de tantos Fulano ; y por fu muerta el Licencia
do Fulano nuestro Preíidente , por Auto que dio, os nombró 
por Administrador del dicho Estado, y os señaló de falat ^tan
tos maravedís en cada un año que tuvieredes la dicha adminíf- 
££2,.ciqn , ios quales himestedes, y eqbrastedes de j os bienes, y
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hazienda del dicho Estado, y mandado que prefentafsedes el di
cho nombramiento en la Sala donde paflava el dicho Pleyto de 
Acrehedor.es , para que en ella diefiedes las Fianzas , y fe os 
despacha fien las Provisiones neceífarias pava la dicha adminif, 
trasion ; y por vuestra parte fe presentó ante Nos petición, ha
zienda relación del dicho nombramiento , suplicándonos , oS 
mandaífemos señalar la cantidad de Fianzas, que aviados de dar 
para la dicha administración , y por Auto dado por los dichos 
nuestro Presidente , y Oidores , os mandaron diefiedes tantos 
ducados de Fianzas , para administrar el dicho Estado , los qua
les diíteis , y por los dichos nuestro Presidente , y Oido.es fue-' 
ron aprobadas , y mandado despachar las Provisiones ne ce fia
rías j y el Auto de aprobación fe Ies notificó a los Piocn; adores 
de las partes , y por no a ver suplicado , fe declaró por pa fiad o 
en cofa juzgada , y fe mandó despachar Provisión para adminis
trar dicho Estado ; Conforme á lo qual , por los dichos nuestro 
Presidente , y Oidores fue acordado , que de víamos de mandar 
dar cita nuestra Carta para vos en la dicha razón , por la qual 
os mandamos : Que luego que os fea entregada , coa :a=a alca 
de justicia , vais, y os partáis á las Villas , y i.ogar.es de .'dicho 
Estado , y á las demás partes donde el di no Fulano tuviere 
bienes ,hazienda , y rentas, ó adonde ¿nevé necessario , y os 
encarguéis , y toméis en vos la administración de ¡as rentas , y 
rodos los bienes de ella , de qualquiev calidad qu sean , y los 
administréis , beneficiéis , y compeláis , y apiemieis á rodos, y. 
qUaVefquier Concejos , Arrendadores , y personas particulares, 
a cuyo cargo aya estado, y esté la cobranza de las renras.de los 
dichos bienes,y haz i enda, á que os den cuenta de dia dei tiem
po qu e la devieron dar; á los quales tundamos os la den, y ha
gan dar bien, y fielmente, por papeles, y recaudos bailantes; y 
los alcanzas que hizieredesglos cobrareis-de ks personas, y bie
nes que las dieron , y de fus Fiadores ; á los únales mandarnos 
os entreguen las Efcripturas , ó recaudos por donde hirvieren 
cobrado los tales maravedís , y los pondréis por Inventario , y 
arrendareis los dichos bienes , y hazienda , pertenecientes a! 
dicho Estado , con el mayor beneficio , y cuidado que sea pos- 
fible j y de las personas á quiet es los arreuduredes , podáis re
cibir , y recibáis, cobrar, y cobréis todos, y qualefquier mara
vedís, pan, vino, yazeyte , y demás cofas que assi ks arrenda* 
icdes, y e>íuyieren arrendadas, luciendo para lo imo,y k

S$toe
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otro, todas las diligencias necesarias , Y por esta nuestra Car
ta , mandamos al dicho Marques , o dueño del dicho Estado , y 
al dicho Fulano , que en virtud de íu peder administrare los di
chos bienes , y rentas del dicho Estado , que no cobren por si, 
ni fus Mayordomos, ni Criados las dichas rentas , y os las de- 
xen arrendar , y beneficiar libremente , fin poneros en ello em
barazo , ni impedimento alguno : Y afsi mismo mandamos idos 
Concejos, y personas a cuyo cargo estuviere pagar las dichas 
rentas , y á quien las arrendaredes, os acudan con ellos sin que. 
falte cofa alguna , so pena que si lo pagaren al dicho Fulano , ó 
á otra persona en fu nombre > lo bol verán a pagar a los tiem
pos , y plazos que lo avian de pagar ; y procurareis vender , y 
beneficiar los frutos , y rentas del dicho Estado , con la mayor 
comodidad que pudieredes, y á los tiempos que mas convinie
re para beneficio de la dicha hazietida, tomando Testimonio de 
los precios , para que conste de la buena diligencia que aveis 
tenido , y en todo tendréis el cuidado , que como tal Adminis
trador sois obligado , y de lo que cayere , y procediere de las 
dichas rentas, pagareis dios Acrehedores del dicho Fulano lo 
que fe les deviere por fu antigüedad , conforme ala Sentencia, 
y Autos de graduación ,y Libramientos , que por los dichos 
nuestro Presidente , y Oidores fe dieren : Y mandamos tengáis 
en vuestro poder un Traslado de dicha Sentencia , y Autos de 
graduación , para que hagais , y cumpláis lo por ello mandado; 
y si por algún impedimento de vuestra persona , no pudieredes 
acudir á le dicha cobranza de las dichas rentas , podáis nom
brar una persona que con vuestro poder , y á vuestro riesgo lo 
haga : Y mandamos al Efcrivano , ó Efcrivanos por ante quien 
hizieredes, y hizieren los Autos, os los entreguen originalmen
te ( pagando los derechos justamente devidos ) para que con 
tnas claridad , y justificación , podáis dar las Quemas de la di
cha administración , quando os fuere mandado ; y es nuestra 
merced , y mandamos hayais , y llevéis de Salario en cada un 
año de los que mvieredes la dicha administración tantos ducados, 
los quales ay ais , y cobréis de los bienes , y rentas del dicho 
Estado sin embargo de Embargos , y sin Concurso de Acrehedo
res ; y si para hazer , y cumplir lo que dicho es , cada cofa,' 
y parte de ello , favor , y ayuda huvieredes menester (ó la per
sona que nombraredes ) por esta nuestra Carta mandamos á to
das , / qualefquier personas, justicias, y Regidores, Goncej os,

ki y,
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y personas particulares, afsi de las del dicho Hilado , comd dd 
todas las demás Ciudades , Villas , y Lugares de estos nuestros 
Reynos , y Señoríos, os la den , y hagan dar el que les pidiere- 
des , y fuere menester , con las Cárceles , y prisiones necessa
rias , so las penas que de nuestra pai te les impufiei estes , ó ern^ 
biaredes á imponer,en que les habernos por condenados lo con
trario haziendo ; que pava todo lo iufodicho, y lo á ello anexo; 
y dependiente , os damos poder , y Comission en forma , qual 
de derecho en tal cafo fe requiere , y es me. fía ¡o , y los unos; 1 
ni los otros no hagais, ni hagan eosteal, pena ste la nuestra 
piercest, Scc*

i - - rW

Para que fe reciba información de Pobre, en que 
fe ba de hablar con las Jujimas.

Y mandamos á la justicia Ordinaria ste tal parte, y á las ded 
más de estos nuestros Reynos,ante quien esta nuestra Car

ta fuere presentada , y de lo en ella contenido fuere pedido 
cumplimiento de justicia , Que luego que con ella fueredes re
queridos , o qualquier ste vos paite del dicho Fulano , por ante 
tm nuestro Efcrivano publico (que á ello presente fea) reciban la 
información , o informaciones que por parte del cucho Fu'a io 
fueren dadas,en razón de como el susodicho es Pobre de solem
nidad , que no tieae bienes muebles , ni tayzes que valgan tres 
mil maravedís; y hecha la dicha información ( juntamente con 
los demás Autos que en razón de ello pastaren , y fe hirieren) 
fe lo dad , y entregad á la parte del dicho Fulano , para que lo 
presente en la dicha nuestra Audiencia, pagando al dicho Efcri
vano tus derechos , conforme al nuestro Aranzel, y no hagais* 
Spdeal , pena de la nuestra merced, &c.
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Sobrecarta Je Arfo Je Sala , cometí Ja ala 
treta Realenga mas cercana.

Vos Fulano, ( Se ha de hablar con la persona d quien fue noíía 
ficada la primera ) Salud,y gracia , Sabed : Que Fulano et* 

hombre de Fulano , nos nho relación poc fu petición diziendo 
(JJazjer relación de la petición ^y poner el Auto d la letra ) y con
forme al dicho Auto fue acordado , que devianios de mandar 

dar esta nuestra Carta para vos en la di*ha razón , porque os 
mandamos, Que luego que con ella fueredes requerido por par
te del dicho Fulano , veáis el dicho Auto , y Provisión , que ett 
ella fe haze mención con;que fuisteis requerido ( que original
mente con esta os sera mostrada ) y fin embargo de vuestras res
puestas , la guardéis , cumpláis , y executeis en todo , y por to
do , segun , y como en ella , y en el dicho Auto fe contiene , y, 
contra fu tenor, y forma no vais , ni pastéis por alguna mane
ra , to pena de la nuestra merced , y de veinte mil maravedís 
pava la nuestra Camara , con apercibimiento que os hazemos* 
que no lo haziendo , y cumpliendo aísi,mandamos a la nuestra 
Justicia Realenga mas cercana á este dicho Lugar, vaya a él con. 
vara alta de la nuestra Justicia a hazeros guardar, y cumplir el 
dicho Auto , y Provisiones, y a sacaros, y con efecto saque tan-' 
ta cantidad de maravedís en que fuisteis condenado para Fula
no ( Si futre condenación hecha para la Camara ,y gajlos de 'justicia^ 
ha de dezir) ;X^En q fuisteis-icondenado para la nuestra Camaras 
y gastos de Justiciados quales la dicha Justicia emoie á poder dq 
Fulano , y Fulano nuestros Receptores de penas de Camara; (T 
fi la condenación fuere para alguna de las partes ¡diga) -CáF* La quai 
dicha cantidad haréis fe pague al susodicho , con mas las costas 
que en los aver , y cobrar fe siguieren , y causaren; y aya,y lle
ve de Salario para fu colla, y mantenimiento , saliendo fuera de 
fu juntdiccion la dicha Justicia , qnatrocientos maravedís; y uti 
nuestro Escavano ( que mandamos pueda nombrar ) ante quien 
pasten los Autos, que en razón de lo susodicho fe ayan de ha- 
zer , lleve el Salario que manda nuestro Arancel , cuyo Sala
rio de la dicha Justicia , y Escavano, aya, y cobre de vos el di

cho.
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cho Fulano , y de vuestros bienes , y haziertda ; que para todo 
ello , cobrar los dichos Salarios , y canta cantidad desuso refe, 
rida , y hazer sobre ello todas las execuciones , prisiones , ven. 
tas, trances, y remates de bienes , y otras qualesquier diligen, 
cias, damos á la dicha Justicia poder, y Cbmission en forma, la 
que de derecho fe requiere 9 y es neceñaria, y no hagais, &c.

Trovifio® de Autos Jo *vifia9y re*vij%i'
Í A Vos la Justicia Ordinaria de tal parte,y otros qualefquier

Juezes , y j usticias de estos nuestros Reynos, y Señoríos, 
Salud , y gracia, Sabed: Que pleyto esta pendiente en la nuestra 
Corte, y Chancilleria , ante el Presidente,y Oidores de la nues. I 
$ra Audiencia , entre Fulano, de la una parte , y Fulano de la 
otra (sobre lo que fuere ) y otras cofas en el dicho pleyto conte. ' 
«idas, en el quai Fulano , en nombre de Fulano , por petición 
que ante el nuestro Presidente, y Oidores de la nuestra Audien
cia presentó , nos hizo relación diziendo: ( Hazer relación hasta 
sido justicia, y acabada , ha de dezir ) Y de la dicha petición , por 
íosdichos nuestro Presidente , y Oidores , fe mandó dar Tras, 1 
lado á la otra parte , la quai se notificó al Procurador contra- 
rio ; ( Le que respondiere, se ha de dezir como la de arriba , hazsten* 
do relación de ella ,y acabada, proseguir ) de la quai se mandó dar 
traslado a la otra parte , y se notificó ; y por parte del dicho 
Fulano se concluyó sin embargo ; y concluso el dicho pleyto , y 
visto por el dicho nuestro Presidente , y Oidores , dieron un 
'Auto del tenor siguiente: ( El Auto d la letra , y acabado ,fe diga) 
El quai dicho Auto fe dio , y pronunció por Fulano , y Fulano, 
Oidores de la nuestra Audiencia , y fe notificó á ambas partes; 
y por la del dicho Fulano , fe presentó una petición ante los di
chos nuestro Presidente , y Oidores ( Relacionarla ) de qu« fe 
mandó dar traslado á la otra parte ; y aviendose notificado á 
Fulano,Procurador contrario, por este en nombre de su parte fe 
presentó otraen que dixo ( Relacionarla también ) y de la dicha 
petición , por los dichos nuestro Presidente, y Oidores fe man
dó dar traslado , y fe notificó al Procurador contrario , el quai 
en nombre de fu parte concluyó sin embargo ; y concluso el di-* 
cho pleyto , y visto por los dichos nuestro Presidente , y Oído- 
ps d dieron en el 3 y entre las dichas partes un Augo disinitivq

W
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en grado de revista , del tenor siguiente ( El Aulo a la letra ,> 
acabado se ha de dezir) Y conforme a los dichos Autos de vista,y, 
revista, que de yuso van insertos , é incorporados , y de pedi
mento , y suplicación de la parce dd dicho Fulano, por los di
chos nuestro Presidente , y Oydorcs fue acordado , que de vía
mos de mandar dar esta nuestra Carta para vos en la dicha ra*: 
zon , y Nos lo tuvimos por bien , y os mandamos, Que luego 
que con ella fueredes requeridos , ó qualquier de vos por par
te dd dicho Fulano , veáis los dichos Autos de vista , y revistas 
que de yuso van inícttos , é incorporados, y los guardéis,cum
pláis , y executeis en todo, y por todo, segun, y como en ellos 
fe contiene ; y contra fu tenor , y forma no vais , ni pastéis , n| 
consintáis ir , ni pastar, ao.ra, ni en tiempo alguno, ni por nin-; 
guna manera , y en fu cumplimiento liareis esto , &c. ( Bolvien~ 
do d hazer relación por mayor de lo que contienen los Autos ) sin di-\ 
lacion alguna , y no hagais endeal.

Si fuere esta Provisión confirmando , o revoca ido algunos Att- 
ios de las fitfiitias Ordinarias; fe ha de tomar la forma de Carta £xe- 
cutoria en quanto d la demanda , y excepciones fucsias ante las jufli* 
das y y hazer relación por mayor , hasta que fe llegue d lo de la Átfa 
di encía >y en llegando , seguir la forma ae arriba*

Vronjifion Je seguro Je Señor a Vasfalto en pley- 
io pendiente en la Audiencia.

Vos Fulano, salud,y gracia, Sabed : Que pleyto esta pen3 
diente en la nuestra Corte , y Chancilieria , ante el 

Presidente , y Oido &s de la nuestra Audiencia , entre Fulano^ 
de la una parte , y Fulano de la otra , sobre , y en razón ( loque 
fuese ) y otras colas en el dicho pleyto contenidas, en el qnal 
Fulano en nombre de Fulano , nos hizo relación por fu petición 
dlzicndo ( Aquí la relación ) O como la nuestra merced sueste, y 
Nos Icxtuvimos por bien , porque os mandamos , Que siendo 
con ella requerido por parte del dicho Fulano por razem de se
guir el susodicho el pleyto , que de yuso está hecha mención , y 
hazer en él los Asiros , y diligencias necessarias, no le prendáis»? 
amenacéis , ni maltratéis por vos , ni vuestras Justicias, ni i 
tus patientes, cuidos , ni allegados, mugeres , e hijos, ni ks,
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bagáis otros agravios , ni vexaciones algunas, ni á fas persas 
ñas , y bienes , de hecho , y contraderecho , y como no devais 
( excepto en los casos , y cofas tocantes , y convenientes H 
vuestra jurisdicción , si alguna teneis ) que Nos por la presente 
temamos , y recibimos al dicho Fulano , y á ios demás fus hú 
jos , muge res, criados , y allegados debaxo de nuestro amparo, 
seguro , y de Rendimiento Real, como Rey, y Señor natural,no 
reconociente otro en lo temporal, y los amparamos , y á cada 
uno de ellos , y los defendemos de vos ; y de las dichas vues
tras Justicias, criados , y allegados , para que por razón de se
guir los dichos pleytos , y hazer en ellos los dichos Autos,y di
ligencias necesiarias , no sean presos , heridos , ni maltratados, 
ni hecho otro agravio , ni vexacion alguna , ni en las dichas 
fus personas , ni bienes , so las penas en que caen , é incurren 
los que quebrantan Cartas de seguro , dadas por fu Rey , y Se* 
ñor natural, y mas de la nuestra merced 3 y de veinte mil mara* 
yedis para la nuestra Camara»

Para pus unos acceptenf repudien una herencia, 
y si fueren menores, las sidas les provéanle 

Curadores ; y si repudiaren^ fe nombre De** 
jenjor a los bienes.

f ¿\ Vos la Justicia ele tal parte, salud, y gracia , Sabed : Quti 
jP% Fulano en nombre de Fulano , Nos hizo relación por fu 
petición diziendo {Aquí la relación)^ Nos lo tuvimos por bien, 
y os mandamos, Qu^e luego que con esta nuestra Carta fueredes 
requeridos por parte desdicho Fulano ( por ante un nuestro Ef- 
crivano que a ello presente fea ) hagáis parecer ante vos á los 
dichos hijos , y herederos del dicho Fulano , y siendo menores 
de edad , les proveed de Curador ; y afsi nombrado el dicho 
Curador , le compeled , y apremiad , á que acepte , ó repudie 
la dicha herencia ; y si la aceptare, tuzedle notisicar esta nues
tra Carta , para que dentro de doze días primeros siguientes,; 
vengan , ó embien por lu Curador con fu poder Instante,en se
guimiento del dicho pleyto {El emplazamiento en la forma ordina» 
ría) y si repudiare la dicha herencia, nombrad un Defensor i

los
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los dichos bienes; al qual aísi misino le notificad esta nuestra 
Carta , para que venga, ó embie en seguimiento de dichos pley- 
tos ( íi vicie le conviene ) y ios Autos que en razón de ello Is 
hiziereu , originalmente con esta nuestra Caita , firmados de 
vuestro nombre,y signados del dicho Escrivano ante quien patr
iaren , tuzedlos dar , y entregar á la parte del dicho Fulano» 
pagando al dicho Eíciivano lus derechos , conforme al nuestre 
Áianzcl» y no hagáis endeal, pena de la nuestra meixcd»

Libramiento*

LOs Oidores de esta Real Audiencia, y Chancíllenla del Rey 
nuestro Señor , que aquí firmamos nuestros nombres,man

damos á vos Fulano ( Administrador que sois del Estado de tal 
parte ) que de los frutos,y reutas del dicho Estado, luego deis, 
y paguéis á Fulano (ó á quien fu poder huviere ) tanta cantil 
dad de losa editos de un Censo , que el (ufo dicho tiene contra 
el dicho Estado , que es de lo comido {de tal tiempo)que fe cum
plió (por tal mes, y año) : los quales le dad , y entregad en el 
grado , y lugar que por la Sentencia de graduación está gradua
do , que con este nuestro Libramiento , y fu Caita de pago, 
fe os pastarán en cuenta , de la que dieredes de los maravedís 
de vuestro cargo.

Para los maravedís que fe libraren a Oficiales de la Audiencia»' 
fe ha de dar Libramiento 3jin embaí go de Embarcos, j Concurso d& 
Aerehedores} ere.

Sobre Libramiento*

LOs Oidores de esta Real Audiencia, y Chancilleria del Rey 
nuestro Señor, que aquí firmamos nuestros nombres,man

damos á vos Fulano (Administrador que sois de lus bienes , y 
rentas de Fulano ) que luego que con este nuestro Sobre libra
miento fueredes requerido por parte del dicho Fulano , veáis el 
primer Libramiento , que por Nos fe dio , y libró en tantos de 
tal mes (queoriginalmente con este os será mostrado ) y fin 
embargo de vuestras respuestas , los guardéis, y cumpláis en ro- 
do , y por todo , segun 9 y como en, el fe contiene ¿por manera

S " que
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qot ley en el contenido tenga eumplido e?fcá:o;y lo cumplid asst; 
pena de la nuestra merced , y de diez mil maravedís parala Ca* 
niara del Rey nudho Señor. ^

«r El tercero Sobre libramienta 3y los demás se def^han confor*
me los Autos de la Sala». ¡

■■ ... ■ • - . . i : - .... I

Para que un Adminifi rador 'venga a Jar cusu
sa de fu administración, a pedimento de 

los A ere hedor es.

[ f\ Vos Fulano (Administrador que sois del Estado de tal par» 
il te ) Salud, y gracia, Sabed: Que Fulano,en nombre de Fu
lano , y demás parces Acrchedoresá los bienes , y rentas del 
dichoFuIano, por petición que presentó , Nos hizo velación 
dizieodo ( Hecha la relación de teda i a petición yfe ha de dezir) La 
qual fe llevó a la Sala , y por los di hos nuestro Fi didente, y 
Oidores vista , dieron un Auto en relaciones, del tenor si
guiente; (Poner aquí el Auto) El qual dicho Auto fe dio , y pro
nunció por el nuestro Presidente , y Oidores , el di a, mes, y año 
en el contenido , y conforme a el > y de pedimento de Fulano, 
por los dichos nuestro Presidente , y Oidores fue acordado,que 
deviamos de mandar dar esta nuestra Carta para vos en la dicha 
razoh , por la quál’os man damos, que luego que con ella fu ere- 
des requerido por parte de Fulano y veáis el dicho Auto íuío in
serto , i incorporado , dado , y pronunciado por. los dichos 
nuestro Presidente , y Oidores , y le guardéis , y cumpláis, co
mo en él fe contiene , y en fu cumplimiento dentro del 
termino en él contenido., rengáis á esta nuestra Corte perso
nalmente , con las Cuentas , y Recaudos que nivieredes de h 
dicha administración que- estáis exerciendo , á darla del tiempo 
que no la huvieredts dado , con apercibimiento , que pastado, 
fe proveerá justicia, y tro hagáis &ndeal,&c„

k _k , ár k k k
. ¿E

k k k k k k
■ & # H.

k k k k 
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Para que uno <¡m litiga >y está, fuer a ie esta Cor- 

usure* y declare al tenor de cierta petición* 
y fe de Pro-vifon»

f i% Vos todos los Corregidores s Assistente , Governadores,' 
£l Alcaldes mayores , y Ordinarios , qualeiquier de todas 
las Ciudades , Villas, y Lugares de ellos nuestros Rey nos,y Se
ñoríos , á quien cita nuestra Caita fuere mostrada , y á cada 
uno , y qualquier de vos, Salud , y gracia, Sabed : Que pleyto 
está pendiente en la nuestra Corte , y Cnancillería, ante el P¡e- 
fidente , y Oidores de la nuestra Aúdlencia 3 entre Fulano , de 
la una par te , y Fulano de la otra ; sobre 3 y en razón (as i al.cesa) 
y otras cofas en ti dicho pleyto contenidas , en el qual Fulano 
en tioivbic de Fulano , presento la petición del tenor siguiente, 
( Póna la á la letra) y presentada la dicha petición 3 y vista por 
los dichos nuestro Presidente 3 y Oidores, mandaron fe di este la 
dicha Previsión , para haz et la declaración que fe pedia z y fue 
acordado , que deviamesde mandardar ella,nuestra Carta para 
vos en la dicha razón , por la qual os mandamos 3 Que luego 
que con ella fueredes requeridos por parte del dicho' fulano, 
( por ante un E ser i vano , que á ello presente fea ) compeláis , y 
apremiéis por todo rigor de derecho al dicho Fulano, i que ju
re , y declare al tenor de la dicha petición,y O noli de ella, fu
fo incorporada, segun , y como en el Otrosí de día ft contiene, 
clara , y .abiertamente , negando, p confesando conforme a la 
Ley , y so la pena de ellaj y lo que assi dixere, y declarare.jun
tamente con los demás Antes , que sobre ello palla t en , y fe hi
rieren, lo dad, y entregad al dicho Fulano , para que lo presen
te en la dicha nuestra Audiencia pagando al dicho Es ri vano 
sus derechos conforme ai nuestro Áranzel, y no stagais ende.aL ■ 
Lee.

k k k k k k 
& . & ' ® 

k k k 
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Para que unos fe. junten a Cuentas,y paguen Jos j 
gastos de un pleyto,en que fe ha de hablar con io

dos los que dieron el poder , y hazer relación 
de la petición, y despues de ella el 

mandato.

LO qual visto por los dichos nuestro Presidente ¡ y Oidores,¿ 
fue acordado , que deviamos de mandar dar esta nuestra 

Gatea para vos en la dicha razón , porque os mandamos , Que 
luego que con ella fueredes requerido por parte del dicho 
Fulano, os juntéis á Cuentas con el, en razón de los gastos del 
pleyto , de que va hecha mención , desde el dia que le disteis 
poder,hasta la revocado de él ( si la huviere):Y mandamos á la 
Justicia Ordinaria de la Villa de tal parte , haga pago al dicho 
Fulano del alcance , que hiziere al dicho Fulano , haziendo jus
ticia á las partes , y no hagais , ni las dichas Justicias hagaq 
en de al, &c«

■

Para que d una persona, despachada por el Pru 
ji dente, fe le haga pago de fus derechos.

A Vos Fulano ( H«tfe de hablar con el que nombrare el Pre filen* 
te ) Salud , y gracia , Sabed : Que Fulano en nombre de 

Fulano , nos hizo relación por fu petición , diziendo , &c. Lo 
Qual fe llevo á la Sala , y en ella visto por los dichos nuestro 
Presidente , y Oidores , por Auto que en razón de ello die
ron , y pronunciaron, mandaron, Que el Escavano de Ca
mara , y de la causa , tañase la cantidad de maravedís al dicho 
Fulano ; y en virtud del dicho Auto , por eLd-icho nuestro Ef- 
crivano de Cama a , y de la causa , fe alzo la dicha Tais ac ion, y 
por ella parece : Q^e el dicho Fulano , de tantos dias ( en que 
entraron los de la ida , y bu cita) con for ne a fu T aífacionfauvo 
de aver cantos reales¿ y de los derechos de los Autos, el Ése "-i
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?'ano de la causa tassó tantos maravedís de la coila de traer los 
presos ( Insertar todo el memorial de cofias que.huvkre hecho el Es- 
mvano de ¿amara ,y¡executado dezir)'. Y aviándose llevado la di
cha Tassacion á la Sala , y en ella visto por los dichos nuestro 
Presidente , y Oidores , dieron en razón de lo susodicho el Áu-i 
to del tenor siguiente; ( A la letra el Auto) El qual dicho Auto 
(que de fufo va incorporado ) fe dio , y pronunció por los di
chos nuestro Presidente , y Oidores el dia,mes,y año en el con
tenido z y conforme á el fue acordado , que de víamos de man
dat dar esta nuestra Carta para vos en la dicha razón , por la 
qual os mandamos , Que luego que con ella fueredes requerido 
por parte del dicho Fulano , vais, y os pareáis con va: a alta de 
la nuestra Justicia á tal parte , y demás partes donde fuere ne
cessario , y veáis el dicho Auto que de yuso va incorporado , y 
le guardéis , y cumpláis como en él fe contiene ; y en fu cum
plimiento ( no pagando dentro de tercero dia los dichos Fula
no, y Fulano la cantidad de los dichos maravedís , de que está- 
hecha mención ) estarcís a costa de los susodichos , con Salario 
de tantos maravedís en cada un dia de los que os ocuparedes 
en la dicha cobranza , hasta que el dicho Fulano fea hecho pa
go de la dicha cantidad , con mas las costas que huvieredes de: 
aver en la dicha cobranza que fe le siguieren , compeliéndolos, 
y apremiándolos á los susodichos , y a cada uno de ellos , á la 
paga de dicha cantidad , por todo rigor de derecho ; y hazien- 
do sobre ello ( como por vuestros Salarios ) todas las execucio- 
raes, prisiones, ventas, trances, y remates de bienes que fueren 
necessarios ; y si favor, y ayuda huvieredes menester,para cum
plir, y executar lo susodicho; por esta nuestra Carta mandamos 
á todas , y quatefquier Justicias , Concejos, y personas particu
lares , á quien de nuestra parte le pidieredes , que os le den , y 
hagan dar el que menester huvieredes; posadas,que no sean ms- 
foue^. Cárceles, y prisiones , y los mantenimientos necessarios, 
a justos , y moderados precios ( como entre ellos valieren) 
sin os los mas encarecer , so las penas que de nuestra parte les 
impusieredes, en que íes habernos por condenados lo contrario 
hazíendo ; que para todo lo susodicho , y lo á ello anexo, y de
pendiente os damos poder, y comissimi en forma, &c. Otrosí 
mandamos á vos el dicho fulano , podáis nombrar un nuestro 
Escri bano por ante quien palien , y fe hagan los Autos , que en 
exeuiviú.i, y cumplimiento de lo susodicho se ayan de hazer,

P\
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el qual aya , y lleve el alario , y derechos, que por el nuestro 
Arancel le manda ; y el dicho vuestro Salario , y talarios, y de
rechos del Ei'criváno, los cobréis del dicho rula no, y fus ojenes, 
y kazienda, y no hagais^&c.

Tryvisim ck inhibid m. >y defimla go ch biems.

r A Vos el nuestro Alcalde mayor , ó Corregidor del Adelan- 
J \ tamiento de cal parce, vuestro Lugar teniente en el dicho 
Oficio , y ocias quaklquier justicias del dicho Adelantamiento, 
y de nuestros Rey nos,y Señoríos,y á cada uno de vos,y á quien 
esta nuestra Carta fuere mestrada,Salud,, y gracia, Sabed : Que 
-pley tacita pendiente en la nuestra Corte , y Chancilleria, atue 
el Presidente , y Oidores de la nuestra Audiencia,entre Fulano, 
de la uña' parte , y Fulano de la otra , sobre ( tal coja ) y otras 
en el dicho pleyto contenidas ; en el qual Fulano en nombre de 
Fulano , nos hizo r elación por fu petición diziendo : ( Aqni la 
reUiion ) Y visto por los dichos nuestro Presidente , y Oidores, 
fue mandado dar Traslado á la otra parte , á la qual fe notificó, 
y respondió ciertas razones , pretendiendo fe avia de denegar 
á la parte contraria lo que pretendía ; toda lo qual visto por los 
dichos nuestro Presidente , y Oidores . dieron un Auto del te
nor siguiente: ( A la letra el Aut, ) ti qual dicho Auto fe dio, y 
} ron unció por los Licenciados fulano ,y Fulano , Oidores, 
d la dicha nuestra Audiencia, el dia, mes,y año en el conteni
do,y coi fo¡ me a el íue acordado, Qué de víamos de mandar dar. 
esta nuestra Carta para vos e,n la dicha razón , y Nos lo tuvi
mos por bien , porque os mandamos , que luego que con ella 
seáis re ¡ueridoSjó qualquier de vos por parte del dicho Fulano,, 
veáis el ¿icho Auto , que de lulo vá incorporado,y le guardéis, 
y cumpláis, segun, y como en ti fe contiene, y contra fu renor, 
y forma no vais,ni pastéis por manera alguna,y (guardándole,/ 
cumpliendo ) no conozcáis , ni os entrometáis mas á conocer 
de dicho pie y ta , y C aufa , que esta pendiente ante los di-.hos 
nuestro Presidente , y Oidores , que Nos por la prestiste , os 
inhibimos , y habernos por inhibidos del conocimiento , y de
terminación de el , y le desembargad todos , y qualefquier bie
nes , y maravedís , que por razón de lo sobre que ha sido, 
y es este p leyes le ÉayieVedes embargados , y feqaéffrados, y ic
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ios liareis dar libremente , y fin coila alguna , y no hagais s &c.

Provisión ele un presentado con fu persona*

A Todos los Corregidores, Alcaldes mayores , y Ordina- 
r ios, y otros juezes, y Justicias, qualefquicr de todas ias? 

Ciudades , Villas , y Lugares de estos nuestros Rey nos , y Se
ñoríos , á quien esta nuestra Caita fuere mostrada,y á cada uno 
de vos Salud , y gracia, Sabed , Que Fulano fe presentó con fu 
persona en la nuestra Co te ,,y Chanciller ia , ante el Presiden
te, y Oidores de la nuestra Audiencia , como ante mas alto > y 
seguro Tribunal , y nos hizo relación por fu petición diziendo: 
( Relacionar el pedimento ) Y visto por los dichos nuestro Preli
den te , y Oidores, le hirvieron por presentado ( Bazer relación 
del Auto , y hecho dezir ) y conforme al dicho Auto tue acorda
do,que de víamos de mandar dar esta nuestra Carta para vos en 
la dicha razón,y .Nos lo tuvimos por bien , por la qual os man
damos, Que íi por razón de lo que de fufo va hecha mención, 
teneis preio algún Fiador , ó Fiadores del dicho Fulano , y fe- 
questrados, á él, ó i ellos , y embargados fus bienes , ios sol
tad,y hazed luego soltar de la Cárcel,y prisión en que les tu vie
re des , dando el susodicho Fianzas, legas , llanas , y abonadas, 
de estará derecho , y de pagar le que contra él fuere juzgado, 
y sentenciado ; y les alzad , y hazed luego fe alzen qiialefqmer 
íéquefíros , y embargos , que en fus bienes ruvieredes hechos. 
Otro si mandamos al Esc vi vano , ó Efciivanos ante quien ha 
pastado , ó en cuyo poder está el pro cesto , y Autos del pleyto, 
y Causa , que de yuso vá.hecha mención ( Proseguir la Compulso* 
ria}y Emplazamiento ordinarioyy acabado ; Si d caso á los susodichos 
fe les da algún termino para que vayan por tos Autos á fu tierra,fe ha 
de dezir asi) O tro si mandamos á vos el dkho Alcalde Mayor,y 
i todas las-demás Justicias de estos nuestros Reynos , y-Seño
ríos, que por termino de tantos dias , que por los dichos nues
tro Presidente , y Oidores, le le ha dado licencia para ir por 
los Autos al dicho Fulano , no le molestéis por el termino fufo 
dieho , en manera alguna , pena de la nuestra merced,y de diez 
mil maravedís, &c»
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Pro Ason de up Auto Eclesiástico*

s A' Ves el juez ( 6s?r ^re-r hablare el Auto ) Salud , y gracia,1 
bien sabéis : Que pleyto Eclesiástico original, que á la 

nuestra Corte , y Ch&ncilleria , ame el Presidente , y Oidores 
de la nuestra Audiencia,de ante vos vino por vía de fuerza, en
tre Fulano , de la una parte , y Fulano de la otra , sobre razón 
de, &c. y otras cofas en el dicho pleyto contenidas , y visto 
por los dichos nuestro Presidente , y Oidores , dieron en él un 
A uto del tenor siguiente: {Ala letra el Auto) El qual dicho Au-, 
to íe dio , y pronunció por los Licenciados Fulano , y Fulano, 
Oidores de la nuestra Audiencia , el dia, mes , y año en él con
tenido , y conforme á él, y de pedimento de la parte de Fula
no , por los dichos nuestro Presidente , y Oidores , fue acor* 
dado , que deviamos de mandar dar esta nuestra Carta para vos 
c n la dicha razón , por la qual os maridamos , que luego que 
con ella fueredes requerido por parre del dicho Fulano , veáis 
el dicho Auto , que de yuso va inserto , é incorporado , y le 
guardéis, cumpláis ,y executeis , segun , y como en el fe con
tiene , y contra fu tenor , y forma no vais , ni pastéis , ni con
sintáis ir , ni pastar per alguna manera , pena de la nuestra mer
ced , y de veinte mil maravedís para la nuestra Camara, Lcc, A 
¡A sobrecarta se dan las temporalidades,,

Para que un J Hez no ufe de fu Comisión - y ¡as 
Juficias le compelan que lo traíga a efla 

Audiencia,
Vos el Alcalde Mayor,y Ordinarios de tal parte, ó fu Lü-J 

« ga; teniente en el dicho Oficio , y otros juezes , y Justi
cias , qualefquíev de todas las Ciudades , Villas , y Lugares de 
estos nu-estros Rcynos, y Señoríos,ante quien esta nuestra Car
ta fuere presentada , y de lo en ella contenido , pedido cumpli
miento de Justicia, y á cada uno , y qjiálefquicr de vos, Salud,; 
y gracia: Sabed, Que Fulano en nombre de Fulano> por fu peti
ción nos hizo telae,ion diziendo , ( Rsfatjptfar la petición ) O co-
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tuo h sreitoaa*etced fusile , y Nos lo tuvimos por bien ,yo 
piaitótetnos, qmrilacgo que con ella sise redes requerido,(ó q-uab 
quixr de vos) parte dc.Fdi.chu Fulano , no dexeis triar al di
cho Fulano ( juez de repartimiento de tal parte ) de íu Comis
ión , y U i .emitáis a la dicha nueitra Audiencia , y á poder de 

-Fulano luietivo fc.iom.ano de Camara , y de la Causa , para que 
visto, fe provea juílicaa , que ¿ la per lona que lo rraxere, le se
rá tallado , y mandado pagar , lo que por razón de la dicha 
traída hirviere de aver , que para ello os damos Gomission en 
formaje. -

Vronjtsionpara f una justiciaseniaie un pleyto.

f J\ Vos el nuestro Alcalde Mayor , b Justicia de tal parte,Sa- 
Jt» hid, y g vacia SabedQue Fulano, en nombre de Fulano, 
Nos hizo i elación por fu petición , diziendo,&c. O como la 
nuestra merced sueste. Y Nos lo tuvimos por bien , porque os 
mandamos, que luego que con ella fuere des requerido por par
te del dicho Fulano , iiagais traer , y traigáis ante vos el 
protesto , y Autos de que v a hecha mención , y si no estuviere 
cono lulo , le haréis concluir en rebeldía de la parte que con - 
cluir no quisiere , y afsi daréis , y pronunciareis la Senten
cia , ó Sentencias, Auto, ó Autos que haUaredes por derecho; 
( la Disto i ti va dentro de quince dias de la conclusión , y la In
ter loca mi ia dentro de seis ) y en todo haréis Justicia a las pan 
tes , y nohagais endeal pena de la nuestra mereed, &c.

Provisión para ¿raer 4 pie y lo d cofia do la par+ 
te que je qutxo»

' fjk Vos el Notario, ó Notarios , por ante qtiien ha pastadas 
*3 ó en cuyo poder está , el ?r occiso Eclesiástico original, 
que de yuso en esta nuestra Carta fe, hará mención , y a cada 
uno de vos , Salud , y gracia, Sabed : Que Fulano , en nombre 
de Fulano , nos hizo relación por fu petición , diz rendo, &c. 
O como la nuestra merced sueste , y Nos lo tuvimos por bien, y 
©s mandamos, que dentro de ocho dias primeros siguientes de

G co-
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Lomo con esta nuestra Carta fu eredes requeridos por parte dd 
dicho Fulano , ct&ig&is , ó cmbtcis á la dicha nuestra Audiencia, 
y á poder de Fulano nuestro Éfcrivanó de Camará, y de la Cauk 
La, e! Processo , y Autos ¡Eclesiásticos- originales de ella ( qus 
ce yuso vi heéha mención ) que á la perféna que lo traxere; le 
será castado , y mandado pagar lo que por razón de la dicha 
traída huviere de haber, i costa de la parte que fe queso , y nq 
jtagais eiideal,&c. -.ib-O "st 2-':f '

f r^ision de Emplazamiento, inserta ¡a Sériien* 
da Je *vi{fa para - ñotisitar a los Rebeldes. J

«¿«íifihiO v.ata abríais oifíswo soist
¡ sí Vos.Fulano Rebelde, y i las demás personas a quien WM 
ii ó tocar puede lo contenido en esta nuestra Carta , y i 

.cada upo de Vos , Salud* y gracia , Sabed: Que pkyto está pen- 
jdiepte en la nuestra-Corte-, y Qhancillcria,, ante el Presidente, 
y Oidores de la nuestra Audiencia , entre Fulano,de la una par
te ,.y vos el fufo dicho , de la otra , sobre ( lo que fuere) y otras 
.eoús en el dicho pleyto contenidas,en el quai Fulano, en nonfe. 
bre de Fulano , presento una petición, cuyo tenor es el siguieit- 

4 UMtrálá fetiden) Y vístala dicha petición por los dt- 
c^os nuestro Presidente , y Oidores , mandaron fe dieste , y el 
temqtfde la dicha Sentencia,es como ís hgue(P^er U Sentenci¿yy 
$ronundQ}i) Y de la dic ha petición, y Senté cía por los dsthosPre- 
íidén re, y O y dores, fe mandó dar Traslado, y con forme ¿ lo fu- 
so dicho fue acordado,que ds víamos de mandar dar esta nuestra 
Carta para y Qs en la dicha razón;por la quai os ¡rundamos,Que 
dentro sledie* dias primeros Sguienc.esde como fuereis requcu» 
„«f con osla nuestra Caita por parte desdicho Fulano , vengáis, 
7ó emBieis a iute-rponef suplicación de la dicha Sentenciafque <jf 
luso yá ínfeita,c incorporada)por vos,ó vuestro Procurador su
ficiente con Mestro poder bastante,con apercibimiento,quepaf- 
fasto el dicho termino , fe pastará en authoridad de cola juzga-, 
da , y no hagais endeal, &c.

' úmmmMrmsúénmnnn -

, y > ■ ' L S - ¿Ve*



¿c U chanciller i ale falladolhi.

f revisan Je Qiterdíx ¿dia en 'estáCorle , para 
queje reciba informad on ante La Rustida Ur* 

¿inaria Realenga mas cercana.

f A Vos la Justicia Ordinaria de tal parte,Salud,y gracia, S&* 
'.£1 bed; Que Fulano, en nombre de Fulano, presento (ante el 
nuestro f .relidente, y Oidores, estando haziendo Audiencia pu
blica en Valladolid á tantos de tal mes , y año ) una petición,y 
Querella del tenor siguiente { A la letra ,y acabada dígase) Y 
villa la dicha petición, y Querella, y Carta Ixécutoria,que coa 
e!l.t fe presenta,por los dichos nuestro Presidente , y Oidores 
fe mandó : Dar de ella traslado á la otra parte, y que fe llevas- 
fe á la Sala ,1o que assi fe executó. Y visto por los dichos nues
tío Presidente , y Oidores , dieron Un Auto del retios siguiente: 
( El Auto coa las firmas dé los Oidores , y acabado, dígase ) El qual 
dicho Auto fe dio , y pronunció el dia, mes, y año en el con re
ír ido , y conforme á el fue acordado , que de víamos de mandar 
dar esta nuestra Caí ta para vos en la dicha razón , por la quát 
es mandamos , Que luego que os fuere ley da , y notríit ada por 
paite del dicho Fulano vais , y os par tais con vara de la nues
tra Justicia á la dicha Villa de tal parte , y de mas partes, y fu
gares de estos nuestros Rey nos, y Señor ios donde fuere neces
sario , y veáis el dicho Auto que de fufo va incorporado , y je 
gaavdcis, y cumpláis , según , y como en el fe contiene ■, y con
tra fu tenor , y forma, no vais, ni pastéis por alguna manera , y 
en lu cumplimiento ( por ante un nuestro E ser i van o publico, 
que á ello presente fea , que nombrareis ) recibiréis la infoi ¡ra
ción z ó Informaciones de testigos, que por pasté del dicho Fu
lano fueren dadas al tenor de! pedimento , y Querella que de 
fufo va incorporada en esta nuestra Carta , y recibida , y fir
mada de vos la dicha Justicia , signada del dicho nuestro Eícri- 
vano , juntamente con esta nuestra Carta eriginal,lo haréis dar, 
y entregar á la parte del dicho Fulano , para que lo presente 
en la dicha nuestra Audiencia ; Y mandamos que en los dias 
que en lo susodicho os ocúparedes , saliendo fuera de vuestra 
jurisdicción , ayais , y llevéis 400. maravedís de Salario ; y el 
dicho nuestro ¿lcr¿vano que para recibirla nomhraredes j aya,y



J Formulario ij MvntfHtdi
lleve e! Salario que manda el nuestro Arancel; el qual diche Sa« 
ario, y Salarios del dkho nueft.ro Efevivano , ayais, ikveis, 

y cobréis , y os di , y pague el dicho Fulano á pe di me neo de el 
qual fe de ípac h ó, c o n so rme al dicho Auto fufo incorporado ; Y 
para ía execucion , y cumplimiento de lo que di dio es , y Inzer 
todas las ejecuciones , ventas, trances, y remates de bienes , y 
lo demás que fuere nécefiario , y lo á ello anexo , y dependien
te , os damos poder, y Conifsion en forma , qual de derecha 
es aeceífario» Dada en U Ciudad de Valladolid, &ctí-

tara traer un pleyfo a un Aíbogaíú^por aversi 
. rsmsadcf ¿ la Jsfkffi ante ynen eslava 

pendiente*

AVos eí nuestro Corregidor, Alcalde Mayor , o fu Lugar-* 
teniente en el dicho Oficio , y otros juezes , y Justicias 
-de estos nuestros Rey nos , y Señoríos „ ante quien está pendien

te: el negocio , y Causa,' que de yulo ért-está nuestra Larta fe ha
rá mención , y i cada uno de vos ,• Salud , y gracia, Sabed; Que 
Fulano en nombre de Fulano, nos hizo velación por fu petición 
diz i en do, {Aqui Li relación de Id petición , y Auto d ella proveído) y 
consol nie al dicho A uto fue acordado , qti e de víamos de mari
dar dar ésta nuestra Carta para vos en la dicha razón , por la 
qual os mandamos, Que luego que con ella fuercdeS requerido 
( ó .q «Muisr de vos ) por parte.del dicho Fu laño (estando el di
cho pley to co-nclufo , y citando a las partes (lo embieis á la 
dicha maest ra Audiencia , y á poder de Fulano , Adbogado ce 1-a 
nuestra Audiencia originalirente,pava queje vea,y determine,y 
dé. en éí la Sentencia, ó Sentencias , Auto , ó Atuo-S, que de de- 
fecho ha viere lugar i el qual pleyro emboareis con persona de 
recaudo , que á la que le traxere , le será t a fiado , y mandado 
pagar , lo que por raí otó de la dicha traída lie y icre de haber, f 
no hagakend#ul, fc



de la ühúvcPílériii de Vallad os id. Z7

Provisión de cofias de mal Emplazamiento*

Vos (A aquel contra quien fe pidiere) Salud, T gracia, Sabed: 
Que Fulano en nomDíe de Fulano , por petición q-ue pte» 

fs tito, nos hizo relación dhittrdo,(AqiH la relauon del pedimento) 
O como la nuestra merced sueste , y Nos lo tuvimos por bien, 
y os mandamos , Que Luego que con esta nuestra Carta Fuere-? 
des requerido por parte del dicho Fulano * le deisty paguéis 
( ó a quien fu poder htiyiete ) tantos reales , en que por Nos 
estáis condenado , de costas de mal Emplazamiento , por no 
a ver traído , y presentado el dicho pleyto, con mas, cantos ma
ravedís de ios derechos de esta nuestra Carta, papel sellado,Se* 
Tío, y M.gist o de ella , y no se los dando, y pagando lu*g o (Te
gua d.vho ts ) ma l iamos á las Justicias en cuya Jurisdicción 
eiiuvi redes , os executen por ellos por todo el rigor de dere
cho, con mas las Costas que en los haber, y cobrar fe siguieren, 
y recrecieren , y no hagais, &c.

Para qm uno panis cierta cantidad de marañe- 
dis , u de razón*

' Vos (Contra quien fe pide) Salud, y gracia, Sabed: Qne 
a* laño en nombre de Fulano, que por petición que presento*» 
tíos hizo relación d hiendo (Hazer relación dk la ¡>eticion} y /iuH^ 
> dezir en el mandato ) que dentro de tantos dias dé , y pague l-a 
dich a cantidad , ú dé razón porque no lo deve hazev \ para qW 
Visto fe provea lo que convenga, &g6-

Prouí/ionpara que un EjcriVano , u otra per* 
fina entregue unas Provisiones que fe 

le entremron*

A Vos (Mfe de hdUr-con el Efcrivan-ó , o Nefarie, o ferfénd é# 
cuyo poder ejtuvkrex ) salud , y gra^i-ajSabedj Que F>kno¿

en



Formularlo }y Adverte neta s
en fiomlW'dé Fu laño,nos hizo relación; por fu petición 
éo, &c, O cotKo ia uucíka merced fue fie, y N es'ló tuvimos M 
bien ,-y os mandamos, Que luego q concha tt;e.cdcs requerid B 
por parte del dicho f ulano, entreguéis al luid dmiio las nuestras 
Provisiones que de fufo va hecha mcntion,(que os fueron cu. 
llegadas originalmente para tal cola) y ti alguna caula,y rardkl 
teneis pat a no las dar , ni entregar: 1 iego ¿ mandamos que den
tro de quaíro dias primeros siguientes la deis , para que vista {> 
piovea justicia , y no hagais endeal, &cc» 

i. tal ■ í • -
Vi o*v fon para sacar E scripturas ( no fuñió ¿i 
Ja Ordinaria, fino para ArchiuerOy u otras per* 
finas particulares ) y para que fi reciba Infor
mación de la legalidad del Efirivano ante quien 
fi otorgaron: hlafi de hablar con las 

cías para que lo ejecuten.

f /V Vos las Justicias de tal pa-te, Salud,y gracia, Sabed ¡Qué 
¿g%Pp ÍC yt b e ft ápendreñte eh la nuestra Corte , y Chancille?!* 
tutie Pulatio, de la una parte , y Fulano de la otra,fobié tal co* 

.jfa,y otras en el dicho pleyto coren idas,en el qual Fulano,en n5« 
bt edt Fiilihdvnós h i zo relució por fu pedció,diziédo,&c.T vis
ta la dicha peticionase mandó dar (citad a la parte contraria) y 
Conforme a lo susodicho , fue acordado, que de víamos de man* 
das dar esta niieítra'Garta para vos en la dicha razón ; porque 
S's íilandahrós , Que constándoos estar algunas de las dichas Es
es rptü fas Yn poder deperfónas particulares les compeláis por 
itidb rigófde derecho , a que ante ves las exhiban ; y afsi ex- 
hMdas (por auto urí nuestro Efcrivano que á ello presente teí) 
irásHssacar ün Traslado al dicho Fulano , para que le presentí;' 
¿tria/ diehá-miestra Audiencia ; y las dichas Efcripturas o.rigi- 
nales las haréis bolver á la persona que ante vos las exhibió ; f. 
no estando las dichas Efcrípturas en poder de ningimia pe.rfdná 
particiilur s y constándoos estar alguna de ellas en algún Archi
vo , y Yaxdoes , exhiban las flaves ance v os , y exhibidas yliá-' 
seis-abrir los dichos Archiv os , ó caxqaes á donde fe basquea
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..US.dichasSicr!fatutas , y buscadas ( por ante un i'iteíltd .Eseri* 
van© que i ello presente (el ) haréis le saque un frailado de Us 
que afsi hailaredes.; el qual liareis fe entregue aí dicho F ulano,
( segun dicho es ) y bebiendo Us dichas E scriptui as. a la par ce» 
y sitio donde las topareis , y Us llaves , a quien ante vos la^ 
exhibió!: Y mandamos podáis recibir, y recibáis la dicha Intor- 
rnacion , © Iníormacionss ncceílarias , en razón de la legalidad 
de los Eferivanos ante quien paliaron dichas.Efcripturas,de co
mo los susodichos fueron fieles , y legales; y que al dkhotiem-, 
po eran cales Efcrivanos, y a ius escritos siempre fe les ha dado, 
y dá enterafec , y crédito , enjuicio , y fuera de él , sin avep 
ávido cofa en contrarió ; y hecha la dicha Información , fe la 
daréis original al dicho Fulano , pagando al dicho Jtfcríyatio fué 
derechos conforme al nuestro Arancel 3 y no hagais endcal,$¿c* 

qf Si esto fe pidiere con Provisión Ordinaria compulsoria , ental, 
cafo lo de la legalidad fe ha de extender por Otrosí* st.... rt,., ...

Para bazerprobanza de Ofidio en el )mzio Stt* 
marissimo del inierim.

>>¡ :.f' r?. ’? ¡;, ' “St: ir< V ¡stí V ~3$ £f’ sh il¿}.ídf:fc'
A Vos Fulano , que estáis nombrado P a palies negocio que fe 
A hará mención , y á quien nombramos , y están cometidas 
las probanzas de Oficio , que en el dicho negotio fe han ele ha7 
zer, Salud, y gracia, Sabed : Que pleyto esta pendiente en 14 
nuestra Audiencia ( Sobre tal -coja ) Y entres tales, parles ).En el 
qual por tal parte fe introduxo el juizúo Sumarifsimo de ju teriusj 
durante el pleyto , y te ofreció á probar, y fue recibido 4 prue? 
ba con tantos días , que corren, &c. .Y,fe han defpachadostro-r 
visiones á pedimento de ambas partes para bazer fus probanzas,' 
y uue en cada una de ellas fe examinen cinco Testigos ; y para 
que mas bien fe aclare la verdad , y fe justifiquen tus pí stennos 
Uta , os mandamos: Que ..despues de hechas dichas probanzas dq 
11 nd *( y ottst parte - sobre el dicho juizio Sumarifsimo ; vais , 
os paríais al Lugar , ó, I. ugarc s masci re un vecino 3 don d e hu vic 
reis de hazer la di c h a p r o ba tu % ¿ yr c st u vi e 1 e ,m as cercana, á 
jipi.iidicc.i9t1 de los Eug4i.csde las partes; y vos 4c vuestro ¡QS-, 
ero os hilomareis, que períonasay mas vieja*,, y noereioQ^

••v"' - -1 •- ■ ■ ■■ -r -1 ó. i-éi- \ h /st. ... i..- A ¡ ;quo.. >



Tcrmlario, y Advertencias
qyt sepan sobre lo que le licita tocante ai dicho jixizio Suma; 
riisimo , y parecienioos que din razón suficiente , al tenor de 
ambos interrogatorios de uñL , y Ct:i parte , examinat eis cin
co testigos ios mas viejos, ancianos, y noticiólos, para qu§ 
mejor fe sepa , y aclare la verdad : y lo que aísi dixeren (strsst, 
retir assi bajía acabar como Uu de mi i fruegtarm. )

Para ^uesalga dhazer diligencias un Oidor m 
ivirtud de Cedria ReaL

A Vos el Licenciad© Don Fulano Oidor de la nuestra A».
diencia, y Chanciller ia , qae reside en la Ciudad de Va

lladolid, Salud, y gracia : Bkniabcis, Que pleyto está { endien
te en ella,y ante el nuestro Presidente, y Oidores de ella , enríe 
Fulano sobre (ka/ cofa)E l qtial aviendofe visto,y para dete minar 
sobre lo principal^ en tal ejlado}por los dichos nuestro P e ¡den
te, y Oidores le proveyó el Auto siguiente, ( A la letra el Auto) 
Y parece, que para efe 61 o de salir alas dirigencias contenidas 
en dicho Auto, fe despachó nuestra Cédula Real en cierta for
ma , con vista de la qual , y del dicho Auto , por el dicho nues
tro Presidente , y Oidores lúe acordado, que de víamos de mal- 
dar dar esta nuestra Carta en la dicha razón ; ¥ Nos le tuvi
mos por bren , por la qual 05 mandamosQue luego qee os fea 
en negada , vais , y os partáis (d tal partes y a las demás partes 
que fuere r.eccstario , y veáis el dicho Auto luid incorporado,y 
le guai deis ,cumpláis,y executeis, hagais , y mandéis guardar, 
cumplir , y execiuar , y llevar , y llevéis , y Haa-ed que fea lle
vado á de vida execucion con efecto , como en el fe contiene, y 
con tra 1« tenor , y fortín no vais, ni pastéis , ni consintáis ir,ni 
pastar por manera alguna ; en la execucion , y cumplimiento 
de lo qual, estad, y os o- upad el tiempo , y dias que fueren no 
cestas ios , en cada nno de Iosq nales ay ais , y llevéis de Salaria 
8. ducados;y Fulano Receptor de esta dicha nuestra Audiencia,
( ante quien han d-s pastar los Autos , y diligencias , informa
tiones , y todo 1© de mis , que en la dicha diligencia fe huviere 
ét hazer } lléve cada dia 700. maravedís ; y un Alguacil ( que 
pedáis -nombrar , y nombréis, para que con vara alta de Justi
cia yaya con vos, y os asista, acompañe, y execute vuestras
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- ferdenes 3 y manda,mientes) lleve de Salario en cada un día >oo. 

maravedís ; el qual dicho vuestro Silla vi o , y el de! Receptor, y 
Alguacil , fe aya, y cobre de ruUno, y de Lis bienes,y nazi en da 
( For mtiadst es que vd 4 eojla de ambas partes; jji no de U parte á 
cuyo pedimento Jehazé la diligencia.)^ en razón dé dicha cobran
za, y de lo demás tocante ai cumplimiento de lo en esta lítieííra 
Carra contenido , haréis las éxecuciones , prisiones , ventas, 
trances , y remates de bienes que Fueren necessarios ; y ii para 

• ello , cada cofa , y parte , favor , y ay uda huy ieredes menester^ 
mandamos á todas , y qualefquier justicias , Concejos, y perso
nas particulares , os le den , y hagan dar ei que les pídieredes, 
y htí vi eredes menester , y buenas podadas , que no sean meso
nes , pava vos , y para las personas que con vos fueren , sin,por 
ello llevar maravedís , ni otra cola alguna, CarcUcS , y prisio
nes seguras , y los mantenimientos neceifarios ya justos, y mo
derados precios (segun entre ellos valieren) íiri vellos inas en
carecer , y el vagage que fuere necessario', pagando ib que fue
re justo , fe las penas que de nuestra 'par fe les im’pusiercdf S', y 
imbiaredes á imponer , en quedes habernos por condenados , lo 
contrario haziendo , qué para todo , y lo a ello anexo , y de
pendiente , os damos poder , y C o ni i fs ion en forma , q'uán bas
tante de derecho fe requiere , y es néceíTário , con incidencias, 
y dependencias, &c. , <

«3[ En esta "mijma forma fe han de despachar las-dbwws Frovifítsnes 
que fe ofrecieren , para quando salga algún /¡lea¡de de Hijosdal

go á negocios de Hidalguías, y Alcalde mayor de la Audiencia d e el 
Rcyno de Galicia , de qué házst el ‘námbramiento el Frejidenlé , ófte? 
ciendofe negocio en fu distrito.

Vara que siendo menores is 25. anofy.no feníen* 
-do Curadores , las Jufluias tos nombren3 y fe ¡es 
notifique , después el Emplazamiento: 1 Ji fuere 

P r cuiji o n jola para la Curadoría, je ha de 
hablar con las Justicias.

‘ /J Vos ( taparse contraria ) Salud , y gracia , Sabed : Que 
Á L F alati o en nombre de Fulano nos hizo relación por fu pe-

H ' ' ' ti-
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tícíon díziendo ( Poner el Emplazamiento en la formé oí diñaría ,y 
luego dczir ) Otrosí mandamos á la Juílida ( Donde fuere) Que 
siendo con esta nuestra Carca requeridos por parte del dicho ha- 
laño si alguno de los fufo dichos fueren menores de veinte y 
cinco años , y no tuvieren Curador ad litem , fe le nombréis,y 
al afsi nombrado compeláis a que acéptela dicha Curaduría, y 
dé Fianzas de que hara bien , y fielmente fu Oficio , y tomara 
Consejo de Adbogado en los casos que fuere neccst'ai io ; y de 
no lo hazer afsi, los daños que fe siguieren á los dichos fus me. 
ñores 5 les pagará dp fus bienes , y haaienda, y aceptada, y dis
cei nida ; hazed fe le notifique al ral Curador esta nuestra Carta 1 
pat a que venga en seguimiento del dicho pleyto,dentro del ter
mino que por ella fe manda ; y los Autos que en razón de lo fu- 
fe dicho fe hiñeren ( firmados de la dicha justicia , y signados 
de un Efcrivano que i ello presente fea ) fe den , y entreguen a 
la parte del dicho Fulano , para que los presente ante Nos , pa
gando al dicho Efcrivano fus derechos conforme al nuestro 
Arancel, y no hagais,&c,

ProaA/ion para que a u n Esc viaja n o se h paguen 
los derechos de lo que hubiere embiado jtgna* 

do para esta Audiencia*

r A Vos (Se ha de hablar con quien Id saco) Salud,y gracia,Sabed: 
Jl \ Que Fulano en nombre de Fulano nos hizo relación por 
fu petición , díziendo {Aquí la relación del pedimento) Y vista la 
dicha petición por ios dichos nuestro V residen te, y Oidores,lúe 
acordado , que de vi amos de mandar dar esta nuestra Carta pa
ra vos en la dicha razón , por la qual os mandamos : Que luego 
que con ella íueredes requerido por parte del dicho Fulano , fui 
le pedir poder, ni otra cofa alguna,le deis,y pagueis(fá^/íu)itii* 
ra vedis de qué vá hecha mención , que le citáis de viendo (Je 
tal cofa ) y no íe los dando , y pagando luego ( seguía dicho es) 
mandamos á las justicias en cuya jurisdicción estuvieredes , os 
compelan , y apremien á la paga de dicha casaudad , con mas 
las costas que en les haber y cobrar fe siguieren, y recrecieren, 
y no hagáis endea! , pena de La nuestra merced, &c.

Man-
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Jldi ¿¡amiento para ¿entro de las cinco leguas.

LOs Oidores de esta Real Audiencia que aquí firmamos 
nuestros nombres : hazemos saber á vos el Ele vi vano , 6 

Efcrivanos ( Lo ordinario , y hazer relación de la petición ) Y por 
Nos visto , le. mandamos dar , y di mus , y por él os mandamos: 
Que dentro de segundo dia, ( Lo ordinario del Emplazamiento , y 
Compulsoria , hasta tafia don de cofias (sí las huviere ) Lo qual cum
plid pena de la nuestra merced , y de diez mil maravedís para 
1 a Camara de fu Magostad, 3cc.

Emplazamiento en pleyfo penJiente,

r A Vos Fulano, Salud, y gracia, Sabed : Que pleyto esta pena 
/3 diente en la nuestra Corte,y Chancilleria , ante el Presi
dente , y Oidores de la nuestra Audiencia .entre Fulano de 
la una parte,y Fulano de la otra,sobre razonar tal cofa)y otras 
en él contenidas,en el qual Fulano en nóbre de Fulano presentó 
la p et ició del renor siguiere, (A la letra la petición) Vista la dicha 
petición por los dichos nuestros Presidente,y Oidores, fe mádó 
de ella dar traslado,}' el Emplazamiento q fe pedia, y conforme 
¿ lo susodicho fue acordado , que deviamos de mandar dar esta 
nuestra Carta para vos en la dicha razón : Por la qual os man
damos ., Que dentro de ocho dias primeros siguientes ( El Era- 
flazamiento d la letra , añadiendo despues) con apercibimiento 
que os hazemos , que los A utos,y Sentencias que en dicho pley- 
to , y en vuestra rebeldía fe "dieren , y pronunciaren , os para
rán el pérjuizio que huviere lugar de derecho,&c. ( Y no fe ha de 
dezir-, No hagai s endeal, fino espafidr d poner pena al Efcri 
vano para que la notifique. )

ir ií
ip. i? k

k k 
&
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H 2 £m-
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Emplazamiento por nueva demanda - en que Je
ha de hablar contra quien se pide.

■ ' 1 -1

Íf Asta ocho días primevos siguientes , dentro de los quales 
i vengan, ó e rabien á la dicha nuestra Audiencia, por vos, 

ó por vuestro Procurador suficiente, con vuestro poder bastan
te , en leguimiento de la dicha demanda , y poner contra ella | 
vuestras excepciones , y defensiones , y presentar los Titulos, ! 
y Efcripturas que tuvieredes para eximiros de .ella , y hallaros 
presente á la Sentencia , y demás Autos que en la Causa de van- 
fe r hechos hasta.la Sentencia difinitiva inclusive , y tastacion de 
costas ( si ía&huvicrc. )

fjj Mase de poner al principio de el Emplazamiento Como
estando en Audiencia publica en tantos de tal mes, fe presentó 
la demaiida siguiente.

*psi Si fuere el caso de Corte notorio. Como fe huvo por no
torio,y se mandó despachar el Emplazamientos fino se¡F* como 
fe mandó dar Infor mación de él, y fe dio, y llevó al Semanero, 
el qual lo huvo por bastante , y mandó despachar el Emplaza
miento,j luego proseguir lo de arriba con Laí mismas cireujlancids que, 
e¿ Emplazamiento antecedente.

Par(2 que ¡a Ju/Jicia Realenga mas cercana effl* 
. se cute una Carta Ejecutoria.

yes la Justicia Realenga mas cercana a U Villa de tal pase 
3 re, Salud , y gracia , Sabed : Que pkyio paseó , y se tra

tó en la nuestra Corte , y Chanciller-ja,ante el Presidente,y Oh 
dores de la nuestra Audiencia, entre Fulano vez i no de tal parte, 
deda, una parte , y Fulano vez i no de tal parte,; de la-otra, sobre 
tal cofa , y otras en dicho pleyto contenidas, en»el qual pos los 
dichos nuestro Presidente , y O y do res > fe dieron Sentencias# 
vista , y. revista en favor.de Fulano , de las quales le despachó 
nuestra Carta Execucotia , dirigida d las Justicia?; de citos nues» 
tros Rayaos.-. Y aora Fulano en nombre de Fulano por ser..petse

.. ? : . .sis- si C.ÍOÍ| '
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Cion nos hizo relación, diziendo: (Aqm la relación del pedimento) 
loqual visto por los dichos nuestro Presidente , y Oidores,fue 
2 cordado, que de vi amos de mandar dar esta nuestra Carta para 
vos en la dicha razón, y Nos lo tuvimos por bien, y os'manda- ! 
mos , Que luego que con ella fueredes requerido por parte del 
dicho Fulano>vais , y os partáis {a tal parte) , y demás partes 
donde fuere.necesario , y veáis la dicha nuestra Carta Execu-, 
tena , de que de yuso va hecha mención , y Sentencias, ó Au
tos en ella insertos , y las guardéis , cumpláis, y execureis en 
todo , y por todo , como en ellas fe contiene , y contra fu te
nor,, y forma no vais , ni pastéis por alguna manera ; Y man
damos estéis , y os ocupéis en lo susodicho tantos días , ó los 
q de ellos menos huvieredes menester , en cada uno de los qua
les , afsi feriado., como no feriad© ayais , y llevéis de Salario 
para vuestra costa , y mantenimiento, saliendo fuera de vuestra 
jurisdicción, 400. maravedís ; y un nuestro Efe vi van o ( que po
dáis nombrar ) ante quien pasten , y fe hagan los Autos, 
que en razón de lo susodicho fe huvieren de hazer , do cien tos 
maravedís , los quaks cobrareis de la parte del dicho Fulano, 4 
pedimento de quien fe executa,&c.

Para que un Receptor execu te una Carta 
_ Ejecutoria.

f A Vos Fulano á quien nombramos por nuestro Juez.Execu6* 
4% tor, para lo que de yuso en esta nuestra Carta fe hará 
mención, ( Mase de poner lo que está en la antecedente , basta deztr:

Dirigida á las justicias de estos nuestro Rey nos ) Y aota 
Fulano en nombre de Fulano, por fu petición nos hizo relación 
diziendo; ( Aqui la relación del sedimento) Y vista por los dichos 
niiestrpPre,údente , y Oidores fue acordado , que deviamos do 
cometer , y„ encomendar el dicho negocio á vos el dicho Fula
no^,y que, de-víamos de mandar dar esta nuestra Garra para vos 
en se dicha razón,por la qual es mandamos,q luego que con ella 
fue<e.d.esg-e.que;rido;pot. parte del dicho Fulano,vais, y os par-, 
tais p$Xíes}A y a fas demas Ciudades , Villas , y Lugares de 
euqs nuestro^ íseynos ,.y Señoríos donde, fuere necessario. , y 
ye4is la üi,i|iíá o artade que- ya hecha mención y 

- —■ ¿ -i-i -. Seq--;;)
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Sentencias de vísta , y revista en ella incorporadas , y las guar
déis , cumpláis , y executeis en todo , y por todo , como ca 
ellas fe contiene , y contra fu tenor , y forma no vais , ni paf. 
seis , ni consintáis ir , ni pastar en manera alguna ; Y manda- 
mosesteis en execucion , y cumplimiento de la dicha nuestra 
Carta E x ec u to r i a (r ar; /05) d i a s (m e n o s los que de ellos no hu vis- 
redes menester ) y en cada uno de ellos , afsi feriado, como no 
feriado , ayais , y llevéis de Salario pava vuestra costa , y man
tenimiento , setecientos maravedís, el qual dicho Salario,ayais, 
y cobréis , y os dé , y pague el dicho Fulano ( A pedimento de 
quien se despachare)^ si pava execucion , y cumplimiento de lo 
que dicho es , favor , y ayuda huvieredes menester- (lo Ordina
rio de la Comisión }sw poner derecho de Escriptura. )

«ss Y no acabandoje de ejecutar la dicha Executoria , por muerte 
del Receptor , o'juez, b por oiracauja , j pidiendo vaya otro á aca
barla ; en la Comisión que para ello se despacha , se ha de hazer rela
ción de la petición en que se pide ; y el mandato dize asi Vais; 
y os parráis con vara alta de Justicia, ( á tal parte ) y a las de
más donde fuere necestaiio, y veáis la dicha nuestra Carta Exe- 
cutoria , y Sentencias en ella insertas ; y eomo íi con vos ha
blara , y á vos fuera dirigida , la tomad en el punto , y esta
do en que esta , y la guardad , cumplid , y executad , como en 
ella fe contiene ; por manera que lo en ella contenido , aya , y 
tenga cumplido efecto ; y en execucion , y cumplimiento de lo 
susodicho, estad, y os ocupad {tantos ) dias, proseguir el manda
to en la forma Ordinaria.

Para que un Concejo que no tiene Propios, pue* 
cía repartir mire si,

A Vos el Concejo , Justicia, y Regimiento de tal parte ( Red 
lañonar lo que fe si de) Y conforme al dicho Auto fue acor

dado 5 que deviatros de mandar dar esta nuestra Carta para vos 
en la d;dia razón , y Nos lo tuvimos por bien , en cuya virtud 
por la presente os damos nuestro poder , y Comifsion en forma 
( el que de derecho fe requiere , y es necestario) para que entre 
los Vezínos de este dicho Concejo , podáis repartir , y repar* 
tais hasta ( tanta cantidad ) que fon para los gastos del pieyco,dc

que
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que va hecha mención ; y ais i repartidos , y juntados , los etn- 
biareis a la dicha nuestra Corte , y á poder de ( quien mandare Lt 
Sala ) para que de alli fe gasten con cuenta,y razón,y con nues
tra orden , y Libramiento ; con apercibimiento, que lo que de 
otra manera se hiriere , será ensi ninguno , y de ningún valor, 
ni efecto5 y lo cumplid,segun, y como se os manda por el dicho 
Auto , que de yuso va incorporado en esta nuestra Carta , y no 
hagais, &c»

La Ordinaria de citar , y requerir Testigos*
s á V°s *as Justicias de tal parte , y las demás de estos núes- 

tros Reynos , y Señoríos , Salud, y giacia , Sabed ; Qrie 
pleytio está.pendiente en la nuestra Corte , y Chancilleria , ante 
el Presidente, y Oidores de la nuestra Audiencia , entre Fulano 
de la una parte , y Fulano de la otra , sobre, y en razón de ( lo 
que fuere ) y otras cofas en el dicho pleyto contenidas , el 
qual por los dichos nuestro Presidente , y Oidores está recibido 
á prueba con cierto termino , dentro del qual por parte del di
cho Fulano fe pidió á los dichos nuestro Presidente , y Oidores, 
le ñiandastemos dar nuestra Real Provisión de citar, y requerir 
Testigos* Lo qual visto por los dichos nuestro Presidente , y Oí» 
dores, fue acordado , que deviamos de mandar dar esta nuestra 
Carta para vos en la dicha razón , y Nos lo tuvimos por bien, 
por la qual os mandamos , Que siendo con ella requeridos , o 
qualquier de vos por parte del dicho Fulano , compeláis , y 
apremies por todo rigor de derecho , á todas , y q nal esquié r 
personas , de cuyos dichos , y deposiciones dixere fe enciende 
aprovechar por testigos en el dicho negocio , á que dentro de 
un breve termino ( en qtie bien puedan venir ) vengan , y fe 
pretemen personalmente en la dicha nuestra Audiencia á jurar, 
Y dezir tus dichos en ’a dicha Cauta con que los dichos Testi
gos no sean de tesen ca asios arriba,ó tuvieren otro legitimo im
pedimento rara no poder venir ( excepto , si de fu voluntad 
quisieren ) pagando la parte del dicho Fulano á cada uno de los 
dichos 1 esilgos que alsi vinieren personalmente, para ayuda de 
fu camino , y cuenta de ío que han de haber, á mil y quinientos 
maravedís ; que ve ni des , y dicho fus dichos , fe les casi ara , y 
mandará pagar lo demás que hirvieren de haber j ni por el ca

mi-
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mino , ni en esta nuestra .Corte el dicho Fulano , ni ott&pírso 
«a en fu nombre , n® den de comer, m be ver i los dichos íeiU. 
jos ni posten, ni estén juntos con ellos en una postada ¿ pem 

i de que no fe les oirá , y de diez mil maravedís para la nuestra 
Camara: Y si alguno de los dichos testigos fuere impedido, y no 
pudiere venir, por ante un nuestro Eferivano que i ello presen
te fea , le den la causa , y razón de tus impedimentos, para que 
Tilia por los dichos nuestro Presidente , y Oidores fe prov04 
justicia , y no hagais ende al, &c.

La Ordinaria de ratificar -prendas con los Con* 
cejos,hazirado relación de la petición,y 

hecho dezir.

POr la qtal mandarnos, que dentro de tres dias primeros 
siguientes ; como para ello fueredes requeridos por parte 

del dicho Fulano juntéis ( como lo te neis de costumbre de 
-os juntar) y estando afsí ( juntos,por ante un nuestro Eferivano 
que ¿ello presente fea) declarareis , que pr endas le aveisfaut 
do al d.ichoFulano,y povq pecho de pecheros,y si las que as si le 

^ayeis sacado,han sido sacadas por vuestra ordé,y mádado,y por 
.pecho de pecheros , y por tenerle por tal pechero al susodicho 
ó lo ; y si las aprobáis , y ratificáis por bien sacadas dichas 
prendas , y lo que ais i declarareis ( signado del dicho nuestro 
■Escavano) fe lo hazed dar por Testimonio al dicho Fulano, pa* 
ra en guarda de fu derecho ; con que el susodicho ufe de, eíh 
nuestra Carta dentro de treinta dias, que corren desde la fe eh 4 

•de ella , y no hagais endease&c.

Para que ün Juez execntor del Concejo , véngA 
■ahazer red ación sobre exce ¡so Je Comisión , no 

[sendosobre cosa tocante a Millones fostró 
-r qmlquier Juez*

Vos el Efcrivano , ó Efcrivanos por ante quien han pasta
do , ó en cuyo poder está el Pro cello, y Autos que de yuíp
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en esta nuestra Carta fe hará mención, Salud , y gracia , Sabed: 
Que Fulano en nombre de Fulano fe presentó en la nuestra 
Corte, y Chancilleria, ante el Presidente, y' Oidores de la nues
tra Audiencia ( Hazer relación acabada d(?J? ) Lo qual vist® 
por el dicho nuestro Pl Urden te , y Oidores , fue acordado,que 
dev tamos-de mandar .dar Uta nuestra Carta para vos en la di
cha tazón ; por la qual os mandamos, Que dentro de ocho dias 
primeros siguientes de como con ella iueredes ve querido por 
parte del-dicho Fulano , vengáis á la dicha nuestra Audiencia, 
con ios Autos originales, de que va hecha mención, para efec
to de kazer la dicha relación , por acra a- cita del dicho Fula
no ( no siendo la dicha Comiísion sobre ce la tocante á Milio® 
nes ) y mandamos , que para dicho efeóto citéis á las parces in
te: ¿Hadas, &c.

Si es emplazamiento de Concejo , ponerle : fino lo fuere, el Or« 
dmario ■ Jp je cuiere hablar con el juez , je puede.

ccplorias para \ufiicias , y Escribanos, y pa*

ra la sujiida Realenga.

f Jk Vos el nuestro. Corregidor , 6 Justicias de tal parte , y á 
Zl vueítio Lugar teniente en el dicho Oficio', y á cada uno 

de * os , á quien cita nuestra Caita fuere notificada , Salud y 
gracia , Sabed : Que pleyto está pendiente en la mustia Corte, 
y Chañe.i llena , ante el Presidente, y Oidores de la miel ra Au
diencia , entre Fulano de ja una parte , y fulano de la otra, lo- 
lne,y en razón dcQai C(fa)'y. otras en d dicho pleyto cote ni cías, 
el qual ( a instancia de las dichas partes)por los dichos mustio 
Presidente , y Oidores , fue recibido á prueba , con pLzo , y 
termino de pantos ¿lias) ^limeros siguientes , cue coi t en , y fe 
cuentan del de ( ta> tos dias de tal mes , j> de tal año) de la data de 
esta nuestra Carca en adelante : adra pareció ante Nos
La parte de Fulano , y nos suplicó , le mandafiemos dar nuestra 
Receptoría > para nazer ante vos tu probanza en forma, ó 1 osrtd- 
la nudua merced sueste , y Nos lo tuvimos por bien, y o- man
damos, Que ir ante vos pareciere la parte dó dichoRiíun-cfsieu- 
dodentro del dicho termino.., y con esta os nquirieie ) c.cmpe- 
lais, y apremiéis por todo rigor de derecho 3 ¿ todas, y cita-

Re
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Mqtúcv personas, de cuyos dichos , y dvpoíkionés dixere, & 
entiende aprovechar poi Testigos , a que vengan , y parezcan 
ante vos personalmente , y venidos , y parecidos ( por ante un 
nuestro Ekrivano , que a ello ptcíente fea , nombrado por vsz 
Ja dicha justicia ) digan , y declaren fus dichos, y deposiciones 
al tenor del Interrogatorio, ó Interrogatorios.que ante vos fe. 
rae presentados , que mandamos vayan firmados de Letrado, 
examinado en la dicha nuestra Audi éiia,y sino no los recibáis,ni 
por cada pregunta de el, mas de hasta ticuna Testigos , y de ai 
abaxo ; por manera , que cada Testigo de razón suficiente de fu 
di-, ho , y deposición ; y de lo que ai si dixereu , y depusieren, 
( juntamente con los ciernas Autos que sobre ello pastaren , y 
fe hizieven ) le hazed dar un Traslado, firmad o de vuestro nom
bre , y signado del dicho nuestro Lfctiva.no , eícrito en limpio, 
cerrado,y sellado , y en m ñera que haga íce , para que fe pre- 
Tente en la dicha nuestra Audiencia, pagando al dicho Escava
no fus derechos , conforme al nuestro Arancel , que aíslente al 
pie del signo , pena del quatvotauto ; constándoos primero que 
comencéis á hazer la di,ha probanza , estar cicada la parte del 
dicho Fulano , para que íi quisiere dentro de tercero dia , n o ru
bí e fu Eícrivano acompañado , y fe junte con el nombrado por 
ves , ó vuestro Teniente , pata que ante ambos paste la dicha 
probanza , y no fe juntando ( segun dicho es ) mandamos paste 
por anre el dicho Eícrivano por vos nombrado , la qual dstha 
probanza haga tanta íce , y prueba como íi anre ambos paisa ¡a, 
y fe hiziera : Y mandamos , que los susodichos lean del Nu.» 
mero de esta dicha Audiencia , y a falta de ellos , sean de los 
que residen con vos en vuestras Audiencias , y juzgados: Y 
mandamos compeláis , y apremiéis al dicho Fulano , á que ante; 
vos jure de calumnia , clava , y abiertamente , conforme a la 
Ley , y so la pena de ella , foore los Articulos , y deposiciones, 
que le fueren puestas por parte del dicho Fulano , y lo que al si 
dixere , y declarare, haréis fe entregue ai fulo ficho ( sega n di
cho es ) que para todo lo referido os darnos nuestro poder , y 
Comifsion eu sor n a ( Si fuere para justicia Realen ;a mas cy'cad 
« sal parte, je diz* ■ Salud , y gracia, Sabed ,y prjfecuir O' 
uso en esta otra b.hasta donde diz? 1X3^ Tena del qu arre rauco , i 
aW fe ha de añadir esto ) Y mandamos ay ais , -y ikveis. de Salarie 
para vuestra costa , y man tenia de uto , en cada uno de los días 
q.tc m lo susodicho os o.Gapaixdcs, aü>i ferudo ,como no

ría-
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nado , saliendo fuera de vuestra jurisdicción , quatrccientos 
maravedís , los quaks dichos vuelto os Salarios , y derechos del 
dicho míe Uro Eícriv ano ayais , y llevéis , cobi eis , y os de , y 
pague el dicho fulano , y panal uazeios erice 10 , y cumplido pa
go , mandamos podáis hazer rodas las ejecuciones , príiit 11 c s, 
ventas , nances , y remates de bienes , y lo demás que fuete 
nectííario , que pata ello os damos nuestro poder, y Comifsion 
en toana, &c.

% Acabado esto fe ha de boher á proseguir hasta el sin.
*¡[ Si fuere Receptoría ¡ara Ejcnvanos , ha de empegar assi: 

A vos los dos nuestros Efmvanos > Receptores , quales 
por las parres , y para el negocio , y Caula , que de yulo tu es
ta nuestra Carra ie hará mención lereis nomb.ados , y á cada 
lino de vos, Salud , y gi acia , Sabed : Qme pleyto cita pendien
te, Y seguir lo ordinario de la Receptoría,

Y si fuere Receptoria para Receptor de la Audiencia 3 fe entra 
hablando con el,

JAandato de tildar , y sacar prendas , en que fe 
ha de hablar con el Concejo , jujhctas > y 

Reeimienio.
<y

POr la qual os mandamos , que luego que con ella fberedes 
requerido por parte del dicho I ulano os juntéis en \ utííi o 

Concejo , y Ayuntamiento , como lo riñe i s de ufo , y co (lum
bre , y citando al si juntos , teniendo al dicho Fulano poi Hijo
dalgo , ó per detcendiente del tal Privilegio , concedido por el 
Señor Rey Don Fulano ( de que vá hecha mención ) le tildéis, 
y hagais tildar,teitar,y borrar de los Padrones de pteheres, tú 
que le tuvieredes puesto , y no teniéndole por tal ( por ante un 
nuestro Efcrivano que á ello fea píeseme ) le sarao , y haréis 
sacar prendas ; declarando si fe las facais , per pee lo de pe
chero , ó porqué causa fe las facais ; y Fecho lo iulc dicl t ,ít lo 
haréis dar por Testimonio , signado del dicho Eter ivaro , jun
tamente con esta nuestra Carta , y todos les Ames , y diligen
cias , que en fu virtud le hirieren or iginalmente, para tu guar
da de tu derecho , y pedir lo que le convenga : \ murdamos, 
que eldteho Fulano ufe de esta nuestra Caita dentro ce veinte

I z dias,
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las , que corren desde la fecha de ella , y no hegais endeafj 

7-tna de la nuestra merced , y de veinte mil maravedís para la 
nuestra Camara, y qualquiera nuestro Eter i vano osla notifique. 
Dada en la Ciudad de Valladolid, Lcc°

La Ordinaria de tildar , bsacar prendas,

A Vos el Concejo , Oficiales , y hombres buenos áe(fal far¿ 
ie ) Salud , y gracia , Sabed : Que Fulano en nombre de 

Fulano nos hizo relación por fu petición diziendo ( Haz^r re/<z- 
cion de ella , y acabada, dezir ) Y vista, fe mandó dar la Oí diña
ría, &c. (T el mandato, como fesigne ) poi la qual os mandamos, 
Que dentro de tercero dia , como para dio leáis requeridos 
por partt del dkho Fulano , os juntéis en vuestro Concejo ,y 
Ayuntamiento , segun , y como lo uñéis de ufo , y costumbre 
de os juntar , y estando ais i juntos ( por ante un Escavano 
que acho ka presente ) no aviendo ado prendas al dicho 
Fulano , y teniéndole por pechero llano , te 3*$ kazed sacar , y 
saquéis por los maravedís , y pechos , que como a tal le hiivie- 
redes echado , y repartido ; y lo susodicho fe lo hazed dar por 
Testimonio , para en guarda de tu de-echo : Y íi le tuvicredes 
por Hijodalgo ( antes de tildarle de los Padrones de pecheros, 
donde como talle ruviecedes puesto , y aslentado ) dentro de 
seis dias primeros siguientes, cinhiad a la di dia nuestra Audi La
cia , y a poder de Fulano nuestro Ektivano de Costura , y déla j 
Cania , esta nuestra Carta ; con vuestras respuestas ; y las Cao* 1 
fas , y motivos , que para tenerle por talhuvjeredes tenido , y 
tuvieredes ; con todos los papeles , que por parte del susodi
cho se ha vieren presentado en razón de fu intento , y preten
sión , para que visto por Nos , le provea lo que convenga: Coa 
apercibimiento , que no lo haziendo ais i, fe procederá contra 
vos, como íe sudare por derecho ( con que el dicho Fulano 
ufe. de esta nuestra Carta dentro de tantos dias, que corren des
de la fecha) Dada, &c,
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Para que unos Electores guarden las Leyes de 
efees Rey nos, y Cartas acordadas en las elec- 

dones que hizieren.

¡r A Vos los Electores, que sois este presente año , d® (tal par-* 
1% te ) para elegir , y nombrar los l sicialcs que sirvan , y 
exerzan ¡os Oficios que en dicha Villa , y Lugar fe suelen , y 
acostumbran nombrar para el año ( de id ) Salud , y gracia, Sa
bed ; Que Fulano en nombre de Fulas o , nos hizo elación di- 
2itdo, ( Btízer relación de la petición , j hecho, dezir)‘ Y vista(Lo 
Cr¿ii»6rio, y el Mandato, amo je signe.) Por laqual os mandamos, 
Que siendo con ella requeridos por parte del d.eho Fulano pa
ralas elecciones que huvieredes de h&zer , y nombramiento de 
personas que sirvan, y exe. zan los Osicios de la dicha Vista, pa
ra el año que viene de ( ta tos ) Las hazed , y hagais que fe ha
gan , conforme a las leyes destos nuestros Rcynos , y Cma& 
acordadas, que en razón de lo susodicho hablan , cumpliendo 
en rodo con el tenor de ellas,sin ir,ni consentir que fe vaya con
tra fu disposición, y forma, pena de ser castigados conforme á 
derecho, y de diez mil maravedís, &c,

E,mplazamun:o, para rus la persona que licua
re poder del Fiscal, cite a unos Residenciados, 

en que fe ha de hablar c on ellos.

? A Vos* Lcc. Qpe pky to esta pendiente en la nuestra Corte, y 
i I C.hancillevia, ante el Presiden-e , y Oidores de la nuestra 
Audiencia, entre Fulano nuestro Fiícal , de la una parte , y ves 
los susodichos, de la otra, sobre, y en razón de ( tal cofa ) En el 
qwal, por e¡ dicho núelt o Fiscal le presentó una petición , que 
es la que fe sigue ( A ta letra el pedimento) Y vista , Je mando 
de¡ a da» trasudo , y que fe di este el dicho Emplazamiento ; y 
que pata lo o dias de la persona , que fuelle con peder del dicho
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nuestro Fiscal , y señalarle Salario, fe lie valse al nuestro Oidor 
Semanero,Lo qual aísi se exceutó , y visto por él lo íuíodicho 
dio, y pronunció el Auco siguiente Visto este negocio( zj
ordinario ) pixo, que ^anuava,y mandó, te despachaste al Fifca( 
de su Magestad la Provisión que pide , para que la períona que 
llevare su poder, a costa de los Residenciados de { tal parte) va„ 
ya, y fe parta á ella, y les haga notificar el Emplazamiento, pa. 
ra que les paie el perjuyzio que hu viere lugar de derecho:y pa„ 
ra hazer las diligencias , que en razón de lio fe hu vieren de ha„ 
zer , le señalo ( tantos ) dias, y en cada uno dellos zoo, nurave
dis, los quales ay a , y cobre de los QsiJasts residenciados , y <j@ 
cada uno , y cualquier de ellos ; y á ello les compela por toda 
rigor, y k> señaló ; ( Ha/e de poner el nombre del tferivano de Ca* 
mar a que firmare el Auto , y lo demás hasta ) Por la qual os m. nda. 
mos , que deide el dia que esta nuestra Caita os fuere luida , y 
nvtificada por par te del dicho nuestro Fiscal , y la persona que 
llevare tu poder en vuestras personas, &c. ( El emplazamiento or
dinario inclusive, y tafia don de ccstai ,/i las ¡tuviere , y litigo d<z’r) 
Otrosí mandamos á la dicha persona , cobre los Salarios de los 
dias de su ocupación , de los dichos Residenciados , y de cada 
uno dviles, y á ello les apremies por todo rigor ; y quales ustr 
Justicias , le den el favor, y ayuda nec estarlo para dicha co
branza, y demás diligencias, que para todo lo (uíodieho , y lo 
¿ ello anexo, y dependiente, le damos nuestro poder , y Comis- 
i,en en forma, el que de derecho se requiere, &c.

Potra fran T*ejtigos a efl'a Corte•

A Todos los Corregidores , Assistente , Gobernadores;
Alcaldes mayos es, y Ordinarios , y otros juezes, y Justi

cias , qualefquier destos nuestros Reynos , y Señoríos , asee 
quien esta nueit a Carra fuere presentada , y de lo en ella con
tenido, pedido cumplimiento de Justicia ; y a cada uno, y qual- 
qukr de ves.en vuestros Lugares, y jurisdicciones, fastid,y gra
cia, Sabed : Que pleyto esta pendiente ( Poner entre que Partes, 
y sobre que es , y luego dczir ) L1 qual esta recibido á prueba con 
termino de ( tantos ) dias,&c. Y ama la parte de Fulano nos su
plicó le man Listemos dar nuestra Real Previsión para traer fus 
.Testigos á esta nuestra Cctte á hazer fu probanza , o que lob.e

esto
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elloproveyefiscmcs como la nueília merced fueísejlo qual visto 
por los dichos nuestro Presidente , y Oidores, (o Alcaldes ) fue 
acoi dado , que de víamos demandar dar esta nuestra Carta párá 
vos en la dicha razón , y Nos lo tuvimos,por bien , por la qual 
os mandamos,Que luego q con tila fueredes requerido,ó qual- 
quier de vos,por parte del dicho Fulano(íiédo dentro del dicho 
termino de los dichos tantos dias , que corren , y fe ctientan 
desde ( tactos) de tal mes , del año de la data desta nuestra Car
ta) compeláis , y apremies por todo rigor de derecho á todas» 
y qualeiquier personas,de qualquier estado , y calidad que sean, 
que por el susodicho fueren nombradas , y declaradas , y de 
quien dixere , fe entiende aprovechar por testigos en la di di a 
Causa,á que dentro de un breve termino ( en que bien puedan 
venir ) vengan , y fe- presenten personalmente en la dicha nues
tra Corte , y Cnancrlieria , y ante , &c. á jurar , y a dezir fus 
dichos en la dicha Causa : Y venidos , no íe vayan , ni partan 
de ella hasta aver jurado , y hecho fus deposiciones , so las pe
nas que de nuestra parte les impaste redes, en las quales les ave
rnos, (ya cada uno de ellos ) por condenados,lo contrario ha
biendo : Y mandamos á la parte del dicho Fulano, que luego dé, 
y pague á cada uno de los dichos Testigos que assi huvieren de 
venir á esta dicha nuestra Córte , mil y quac< omentos marave
dís á cada vno ; que venidos , y dicho fus dichos , por los di
chos nuestro , &c. les será castado , y mandado pagar todo lo 
demás que hnvieren de aver por la dicha venida á esta nuestra 
Corte , estada en ella , y búelta á fus calas. Otrosí , mandamos 
al dicho Fulano , que no de de comer , ni be ver á los dichos 
Testigos, ni ellos lo reciban , ni poste junto con ellos por el 
camino , ni en esta dicha nuestra Corte , so pena de que no Ies 
íerán recibidos, ni admitidos fus dichos, y á demás,que prgara 
seis mil maravedís para la nuestra Cantar a,y no hagáis los unos3 

los otros ciideal, ¿kc.
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Para c¡uz un Receptor baga una pintura , y 
evj'ta de ojos.

Vos Fulano nuestro Receptor del Numero de la Real Ali-
j ' dieatia , y Chancíllela de esta Ciudad d . Valladolid, 
que estáis no lidiado para hazer las probanzas del pieyto , y 
c a ufa , que fe hará mención, Salud , y gracia, Sabed : Que anee 
el Presidente , y Oidores de la nuestra Audiencia está pendien
te pieyto entre Fulano , y Fulano fu Procurador de la una par
te , y Fulano, y el suyo de la otra. Sobre ( tal cafa ) Y -o11 «s.s co
sas en el dicho pieyto contenidas , el quai tue receñido, ( y las 
partes de el ) aprueba ( En restitución , b en eí termino ordinario) 
con cierto termino , y ie os n ornor ó para que hizieifedes dichas 
probanzas ; despues de lo quai , el dicho Fulano en nombre de 
fu parte , presentó ante Nos una petición, en que dixo: ( Haz, r 
relación de la petición , en que fe pite la vijia de ojos ; y por Mayor de 
como fe dio trabado , y lo que fe alego en contrario injertando ti /tli
so en que fe manda hazer dicha pintura ; y si se suplicare , poner U 
suplicación,y respuesta por el orden de arriba , c injertar el Auto de 
revisa ,/i fe confirmare el de vista, y luego dezir ) Y conforme a los 
dichos Autos de vista , y revista , fue acordado que de víamos 
demandar dar esta nuestra Carta para ves en la dicha razón , y 
Nos lo tuvimos por bien , por la quai os mandamos , Que lue
go qué con ella fuered^s re querido por parte del dicho Fulano, 
vais , y os par tais con vara alta de la nuestra Justicia a la Villa, 
y lugar de, ( tal parte ) y hagais, y ha red que fe haga planta, y 
pintura de los Términos , de ( Fon, ríos todos corno fe contienen en 
la petición ,y luego dtzir ) sobre cuyo aprovechamiento , y gas
tos es el diiho pieyto , con toda distinción , y claridad , Y he
cha la dicha pintura , con todos ios Autos , y dirigencias jue en 
razón de ello hizieredes , los tragáis o rigín-Amente , entregán
dolos en el Oficio de Fula io nuestro Escribano de Ca nara,y de 
la L.aufa, para que en íu vista los dichos Presidente , y Oidores 
piOvean Justicia : Y mandamos , que los dias que en lo susodi
cho legítimamente os ocu pared es ( además de los en que hiz fe- 
redes dichas probanzas ) los cobréis . á razón cada uno de se
tecientos mat a vedis de U parte de Fuíaiid, y de fus bienes, y
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hazienda, ( Tf? /«crí Co»ccjo) y de sus proprios, y rentastersde 
quiera que los hallar edes , que para ello , y k> demás anexp , y 
dependiente á dicho negocio , os damos nuestro poder , y Co- 
mifsion ea forma , y el mismo que tenéis-para el negocio p-'-nn»
Lipa!, &c.. . '

«¡I Sl Receptor , o persona a quien fe comete la pintura yno tu*
viere Comisión para las probanzas, Je ha de añadir apui todo el man*
dato de la Receptoria de Receptor

Comifswn para cobrar los qnatro tantos en que 
fon condenados ¡os Escribanos por el Reparti

dor - b por la Sala> m que fe ha de hablar 
con ¡a persona que fuere nombrada 

para la cobranza*

Vos Fulano nuestro Escrivano , a quien nombramos por 
nuestro Juez Executor , para lo que de yuso en esta nu eso

tra Carta, se hará mención , Salud, y gracia, Sabed : Que el Em
perador mi Señor ( que santa gloria aya ) con acuerdo del Pre
sidente , y, u ido res de la nuestra Audiencia ( que está , y reside 
en la Ciudad de Valladolid ) por lo que tocava á fu Servicio, y 
buena administración de justicia , y al bien de fus Subditos , y 
naturales , mandó : Que todos los Procestos que vinstilen por 
apelación á la dicha nuestra Audiencia ,.íe vichen íi venían es
critos con ío trae al Arancel nuevo de nuestros Rey nos, y fe tai
fa fíen : Y afsi mismo , que se miraste íi los Eícrivanos que los 
íignavan , ponías al.fin de los dichos Procestos , los derechos; 
que por ellos avian llevado , firmado de fus nombres ,* y íi los 
tales Traslados venían enquadernados , y no por pliegos, como 
Jes esta va mandado por nuestras Cartas , y Ptov ilíones Reales 
para lo qual fe nombró,y ay persona en la dicha nuestra Audien
cia que leparte , y taifa los dichos pley tos, la qual ha condena
do á algunos Eícrivanos de ( Poner las Ciudades , Villas y Lúea- 
ves,donde fueren los dichos Estríñanos) en el quatrotantc de las- 
fojas , ¡-or defecto de no traer los dichos Pro.estos que diei on 
signados, los lengloqes , y partes que el dicho Arancel manda;,

& X
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y pcfr m? N'sr pleito al sin de dios les derechos que llevaron; 
v por averíos esérico a pliegos , ó por ( Dczir la causa , sorqui 
fueren las dichas condenaciones ) en la forma , y manera siguiente* 
roncr en la margen Ac la mano izquierda los Lugares , e-r que refié 
dieren los Escribanos , enfrente de la partida de cada uno,y lo que to
ca de condenación para la parte ; y d U derecha lo que teca á la Cama
ra , sacando por guarismo lo que fuman , con distinción ,y cada ¡ani
da , y condenación de por siaunque, aya muchas impuestas á un Es* 
cr ivano 2 en esta forma.

1T^ Ulano, Efcrivano , verano de Valladolid,
Ü fue condenado por el dicho nuestro Taífa- 
dor, ( o por la Sala ) en tantos m&rayedis que 
llevó de mas en la faca del pleyto de Fulano fallado* 

Camara, con Fulano , vezinos de tal parte (o por la can- lid. 
fa que fe hirviere hecho la dicha condenación ) y en 
d quatrotanto de ellos : Pertenecen á Fulano 
(tantos ) maravedís , y a nuestra Camara {tan- 

st tos ) maravedís. Sacar ( como dicho es ) las de la 9 
partead mano izquierda , debato del Lugar ,y las de 
la Cantaras mano derecha al fin de cada partiday 
y en esta forma ir prosiguiendo todas las condenacio
nes que hirviere de cobrar el tal 'juez , fumándolas, 
defpuesiy acabado lo susodicho3avicndo hecho cuen
ta de lo que loca d la Camara}y á las partes, pro
seguir con el mandato, afsi:

Y aora el Licenciado Fulano,Fiscal en la dicha nuestra Corte,f 
Chancillevia nos pidió , y suplicó, que pues los dichos E ser i va* 
nos esta van condenados en los dichos quatvetantos , mandaste» 
mes nombrar una persona , que fue fíe a cobrar las dichas con
denaciones pata la dicha nuestra Camára , ó como la nuestra 
merced sueste : Lo qual visto por los dichos nuestro Presidente, 
y Oidores ( censando de vos, que sois persona que haréis nues
tro servicio , y bien , y fielmente executaréis lo que por Nos 
os fuere' encomendado , y mandado ) fue acordado de os lo,co
meter , y encomendar ( y por la presente os lo cometemos) y 
os mandamos , Que siendo con esta nuestra Carta requerido por 
parte deFuUno nuestro Receptor, de las dichas penas en ládi
cha nuestra Audiencia , vais , y os pateáis luego con vara aira 
de la nuestra Justicia á la dicha Ciudad , y á las demás paites 
donde fuere tieceiíai-io > y requiráis a los dichos Eícmanos ds
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suso en esta Carca nombrados ya cada uno de ellos, que el mn- 
rno dia que por vos fueren requeridos , os den , y paguen ( sin 
ninguna dilación ) los maravedís en que cada uno de ellos iuc- 
jon , y está*n condenados para la dicha nuestra Camara, por ra
zón de lo contenido en las partidas de esta nueítáa Caita, de los 
qualesles4ad Cartas de pago , firmadas de vuestro nombre 3 y 
no os lo dando , y pagando en el dicho dia, (como dicho es)ím 
embargo de qual'Uquier efe nías , ú defensas que tengan , haztd 
exccuui 11 por ellos en fus personas , y bienes muebles(íi ios ha
llar edes ) y fi no en rayzes, con Fianzas de sane amiento, y ven
dedlos , y rematadlos , como por maravedís de nuestro haber,y 
de fu valor os entregad de los maravedís que de vieren,con mas 
( tartos ) maravedís por cada un dia , de los.que en la dicha co
branza por fu culpa os ocupare des , el qu al dicho Salario repar
tid á cada uno de ios Escribanos que no pagaren , y por cuj a 
causa os de tu vie red es pro rata 3 que Nos por la presente haze« 
mes ciertos , sanos , y de paz los bienes que en la dicha razón 
vendió redes , y re mata red es á la persona , y personas que los 
compraren : Y si los dichos Escribanos , ó alguno de ellos no 
pudieren ser .habidos por vos para re quiri ríes que os paguen* 
mandamos , que bagais el dicho requiiimiento en fu caía , dan
do notieia de ello a íu muger , ó hije s ( si los tuviere ) 0 sino i 
fus criados * o a alguno de los vezinos mas cercar os , el cual 
fea tan bastante , como si en fu misma persona fe hizíeííe , para 
que rodáis ha zer, y cumplir lo en esta Carta con tenido.; Y man
damos , que llevéis el dicho vuestro Salario , a razón de odio 
leguas de camino cada día ; y que de la ida , ni be cita á esta. 
nuestra Corte no pidáis , ni llevéis Salario á los dichos Efe vi
va nos , ni del camino, y diasque os o cu paredes en la dicha co
branza , pagándoos el mismo ría del re quiri miento ( como di
cho es ) porque se os ha de pagar de los maravedís aplica dos 
pava la dicha nuestra Camara : Pero no os pagando , aveisde 
cobrar de ellos ( como vá dicho ) contando la distancia del ca
mino que huviere de un Lugar, á otro , al dicho re4 e.cto , y re
partidos igualmente , conforme á lo que cada uno de viere , fin 
hazerles agravio , y sin que podáis cobrar , ni cobréis mas en 
manera alguna , asía tardólo en un Qu ademo, ( /qui fe sonará 
del f/ijel que ha de¡er ) filtrado de vuestro nombr e , y de un Es- 
crivano de cada uno de los dichos Lugares , y lo traed ante ios 
dichos nuestro Presidente , y Oidores , para que fe vea , y sepa

Ka lo
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lo que llevasteis , y cobrasteis del dicho vuestro Salario ; y los 
maravedís á Nos pertenecientes que aísi cobraredes, los dad, y 
entregad luego que vengáis al dicho Fulano nuestro Receptor 
de las dichas penas de Camara , y tomad fu Carta de pago, coa 
la qual os serán admitidos en la quenta que de ellos le os toma
re.Otrosí,mandamos,Que porque las pai tes á quien tocan,ayan, 
y cobren los maravedís q les están aplicados, y que les llevaren 
de mas los dichos Efcr-ivanos ( que van declarados en la prime- 
ra margen de cada una de las planas de esta nuestra Carta )deis 
luego una fee , y memoria de lo que es al nuestro Corregidor, 
ó Juez de tesidencia , ó fus Tenientes , ó Alcaldes mayores, y 
Ordinarios de cada uno de los dichos Lugares , á los quales, y 
cada uno de ellos , aísi mismo mandamos , Qu_e luego inconti
nenti hagan llamar las personas que los hirvieren de aver ( cada 
uno , á los que estuvieren , ó vivieren en iu jurisdicción ) y 
compelan , y apremien por todo rigor de derecho , y via exe- 
cutiva á los dichos Efcrivanos que los devieren , que luego les 
paguen fin ninguna dilación lo que huvieren de haber, con mas 
las cestas que por culpa de los dichos Eteri varios fe les siguie
ren en la cobranza de ellos ,y para que mejor fe cumpla,lo ha
gan pregonar publicamente en vuestra presencia , y ante Esca
vano publico , para que todas las personal que huvieren traído 
á esta nuestra Audiencia , Procestos en grados de apelación , y 
probanzas , y otras e scripturas, ( Desde tal a tai tiempo : Hafe de 
poner desde que fe cobraran la ultima vez , y los quatrotantos bastad 
dta que fe dejpacbdre esta Provisión , y luego dczir ) parezcan ante 
dichas justicias , las quales les hagan pagar lo que huvieren de 
aver conforme a esta nuestra Carca , y traed ante los dichos 
nuestro Presidente , y Oidores , fee del Escavano del Ayunta
miento , como distéis la dicha memoria á las dichas Justicias,/ 
de como fe dio el dicho pregón, fin que por ello el dicho Esca
vano lleve derechos algunos : Y si para cumplir , y exe curar to
do lo en esta dicha nuestra Carta contenido , cada cola , y par
te de ello huvievedes menester favor, y ayuda, mandarnos a to
das , y qualefquier Justic ias de estos nuestros Rey nos , y Seño
ríos , y fus Tenientes , Concejos , personas'particulares , y Es* 
evivanos de todas las Ciudades , Villas,y Lugares de ellos,aca
cia uno en fu jurisdicción , os le den , y hagan dar el que hir
viere de v menester , y cumplan lo q re por vos en razón de ello 
de nuestra pane les fuere ordenado , y mandado , so las penas,

que
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•@ue les Impufietedes , las quaks Nos por la presente les ímpe* 
nemos, y habernos por impuestas,y condenados en ellas lo con
trario haziendo : Y que ( por vuestro dinero ) os den , y ha
gan dar postada , que no fea vneíon , y los mantenimientos ne- 
ceñarlos á precios moderados , segun entre dios valieren , si ti 
os los mas encarecer , id las dichas penas, Y Otrosí, mandamos 
L los Efcri vanos del No mero , o Reales de todas las Ciudades, 
Villas , y Lugares , Que vayan con vos á hazér los dichos re-, 
quirimientos , cxccuci’ones, y otros Autos , y diligencias que 
sobre ello fe huvieren de hazer , y den íee, y Testimonio íig» 
nado de todo lo susodicho , y hagan , y cumpla a todo lo que 
de nuestra parte les mandavedes , iin llevar por ello derechos 
algunos , por ser cofa que toca á nuestro Real servicio ; y com « 
peled , y apremiad por todo rigor á qualefqtvier personas ,de 
qualquier calidad que sean ( de quien entendieredes ser infor
mado sobre lo en cita nuestra Carta contenido ) parezcan ante 
vos á deziilo , y declarar , so la pena , ó penas que para ello, 
fes impusieredes, que para ello os damos comiision, &c.

Para que lina persona *vaya a cobrar las Conde* 
naciones de los Residenciados*

s A Vos» 8ce. ( Liase de hallar con la persona que nombrare el Pfe¿ 
O sidente : Poner las fartes, y sobre los Capítulos de residencia , j 
■dezir , como se dieron Sentencias devisa, y revisa : Poner las Conde
naciones de cada uno de par si: Lo que montan rodas > y proseguir J 
aplicados parala nuestra Camara , y gastos de Justicia por° mi
tad ; y el dicho nuestro Fiscal nos pidió , y suplicó , que una 
persona de U dicha nuestra Corte , con vasa alca de Justicia, 
dias , y Salarios , rué (fe a cobrarlas dichas Condenaciones , ó 
corno la nuestra merced tueste , y Nos lo tuvimos por bien, y os 
■mancamos , Qvie siendo requerido por Fulano, Receptor ele pe
nas de Cama va , y gastos de justicia de la dicha nuestra A lidien» 
ci&. con va- a alta de justicia, vais , y os paríais á ( tasy tal Lu- 
£ar) y a Ls demás partes , Villas , y Lugares de estos nuestros 
Rey ros , y Señoríos que sean necestanos y notificad , v requi- 
rid á los dichos Reos ( siendo buenamente habidos) ó si no an
te Lis puertas tic las cafas de íus motadas, du i en dolo á fus muí
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geres , hijos , o criados, ó vezinos mas cercanos pava que fe lo 
digan , que dentro de tres dias primeros siguientes , os den , y 
paguen lo¿ mata vedis de fus Condenaciones , que de yuso van 
declaradas , con mas las celias de la traída , y seguridad i ett» 
Corte , que os pareciere es menester 3 y no los dando , y pa* 
gando luego ( segun dicho es ) les hazed execueion por ello en 
jus personas , y bienes qmcbks ( si los hallar,edes ) y sino en 
ray zes , con Fianzas bailantes de Saneamiento > que para ello 
tornéis , y los vended , y rematad en publica almoneda , ó fue. 
ra de ella ,corno por maravedís de nuestro haber , que á quien 
los comprare , le los hazemos ciertos , seguros , y de paz,aora, 
F en todo tiempo 3 y si no hallared.es Compradores , los depo- 
sitad de manifiesto en el Concejo , ó Concejos , ó personas país 
tict¡lares que non.braredes »á quien mandamos los reciban , si. 
jan , y administren á coila de los mismos bienes 3 y con los sin. 
tos , y rentas de ellos , acudan cada un año al dicho nuestro 
Receptor , hasta que enteramente aya cobrado las dichas Con- 
denaciones , y podáis hazer, y hagais las diligencias neccfsii- 
rías contra íus Fiadores , y Abonadores , Electores , y Nom¡. 
nadoves , conforme a fus Fianzas > y abonos 3 y si no hallaredes 
bienes de los fobiedkhos para los dichos pagos , hazed proban- 
zas de ello con intervención, y aprobación de las Justicias Or« 
di na lias donde las hizieredes , con cada seis Testigos de lee,y 
crédito ; las quales , y los demás Autos, y diligencias pasten an
te el £ ten vano, ó Eícrivanos que nombraredcs,y' los entreguen 
originalmente , sin quedarse ton Traslado alguno, y sin que por 
lo tocante á nuestra Camara , y gastos lleven derechos de ocu
pación : Y venido á esta Corte, dad quenta al maestro Presiden
te de dio , para que fe vean vuestras diligencias , y el dinero 
que t vaxe ve des fe entregue al dicho nuestro Receptor , en lo 
qual aísi estar , hazer , y cumplir , os estad , y os ocupad (tan
tos ) días , menos los que de ellos no hirviere vedes menester; en 
cada uno de los quales , feriado, o no , ay ais , y llevéis d c Sa
lario para vuestra costa , y mantenimiento (tantos) maravedís, 
los quales aveis de cobraren esta manera: Si les dichos Reoses 
pagaren fus Condenaciones dentro de tercero dia , con las 
costas de fu traída , les aveis de despachar , y cobrar de lo to
cante á nuestra Camara , y gastos de justicia : y si no,pastados 

los dichos tres dias, de los dichos Reos , y fus bienes , Fiado
res , y Abonadores, y de qualquiera de ellos, con mas la id a,y

buel-
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buelfá i efta'Corce , contando a ocho leguas por dia , que para, 
todo jo que dicho es, (Proseguir lo deffiás de uua Comifiitn-)

DICTADO DE PROVISIONES.

Para el Rey no de Ñapóles.

NOS Don Phelipe , 8¿c. Ilustre Fulano $ Duque , Primo z mí 
Virrey , y Cap irán del Rey no de Ñápeles: Ilustres Espec

tables , Magnitie os Fieles : gran Camarlengo ; gran Protonota- 
rio : Maestro justidziio , ó íu Lugarteniente : Sacro Consejo 
de Capriana : Presidentes , y Racionales de la Camara de la Su
maria : Regente , y Juezes de la gran Corte de la Vicaria : Et
er i vano de Ración , y Tesorero general : Adbogados: Fiscales: 
Procuradores , y demás Tribunales , y Ministros de la Justicia 
del dicho Rey no , como de las demás partes. Hazemos saber», 
como, &c.

Para Roma>

OS Don Phelipe, &c. A los Magnificos, y Venerables Go- 
i ^ vernadsres de la Ciudad de Roma , y al Juez Conserva
dor del Consulado , y al Vicario de la dicha Ciudad , y íus Te
nientes en los dichos Oficios $ y otros juezes , y Justicias^qua- 
lesiquier de ellas , ante quienes esta nuestra Carta fuere presen* 
sentada. Hazemos saber, 8¿c»

Para Nazcan a*

NOS Don Felipe,Al nuestro Virrey, y Regente del nuef- 
tto Consejo , Alcaldes mayores de la Corte d.l nuestro 

Rey no de Navarra , que reside en la Ciudad de Pamplona , y I 
las demás Justicias de ella, y demás partes del dicho Reyno. 
Hazemos saber, &c.
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Para Cataluña.
NOS Don PhelLpe , &c. A los Magníficos, y amados Jueces;

y Justicias de nuestro Principado de Cataluña , y fus Lu= 
garestenientes , y á cada uno, y qualquiera de ellos en fu juris-=
dicción. Razamos saber, &c.

jP¿.r4f Fortuna L f

NOS Don Felipe , &c. Al Governador del nuestro Rey no dd 
Portugal , y á los del Consejo del dicho Rey no , y otros 

Juezes,y Juítioias. qualefquier del, ante quien esta nuestra Car
ta fuere presentada. Hazemos saber,,que pleyto esta pendiente, 
&c.

F gara la cinco £r omisionessé pone el maniato .que se sigue,

«Mandato*.

15Or la quál les rogamos, y encargamos , que siendo ante sos 
dichos juezes presentada por parte de Fulano , la acepten, 

y manden cumplir,y en fu execucion, y cumplimiento, por ante 
un Escribano ( Aquí entra el dezir el efectopara que fe pide , y lúe* 
gqproseguir ) Que Nos haremos al tanto-, cada , y quando que 
fus Cartas , y justos ruegos veamos , mediante Justicia , de lo 
qual mandamos dar , y oímos esta nuestra Carta t sellada con, 
el Sello de las Armas de estos nuestros Reynos , y firmada de 
algunos Oidores de esta dicha, nuestra Audiencia , y refrendada 
de Fulano E ser i vano de Camara , despachada por otros Oficia 5 
ks, que afsisten á la tabla de nuestro Real Sello. Dada, &c».

\
Para Aragón.1o»

NOS Don Phelipe, &c. Ilustre Fulano , Marques ie (talpar* 
te) nuestro primo , ó fu Lugarteniente de Virrey , y Caí

K
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pitan general en el nuestro Rey no de Aragón , y otro qualqúicr 
que en nuestio nombre ufe 3 y exerza el dicho Oficio ; Ilustres, 
Magníficos , y amados Coníejos,lUgentes ¿c las Chañe lila i as, 
y Oidores de la Real Audiencia , de la Regia Govenaacieig jus
ticia de Aragón , y fus Lugarestementes , Zalmedina , Merinos, 
Junteras, y Sobre Junteras, y justicias del dicho maestro Rey- 
fiQ. Hazemos saber, &c.

El Maniato.

YN@s lo tuvimos por bien , por la qual os rogamos , y en
cargamos , Que siendo esta nuestra Carta presentada poc 
parte del dicho Fulano , la acepten, y cumplan , y en su cum

plimiento , den licencia , y pe mi i fio , para que se pueda ufar , y 
use de esta nuestra Caita , y de 1© en ella contenido ( Aqiii en- 
iraU relación de le que pide ,y acabado, fe dize) De que en esta 
nuestra Carta va hecha mención , que en la guardar , y cumplir* 
assi, y guardando justicia , mandaremos hazer al tanto , cada,’ 
y quando que en este nuestro Reyno veamos fus Cartas , y rue
gos , de lo qual mandamos dar ( Proseguir como en el Mandato ah* 
tecedente.)

Para Francia.

NOS Don Phelipe, &c. Hazemos saber a los Señores Juezes 
( Del Lugar donde fuere ) y Provincia de ( tal parte, ú Obis

pado de tal) y i los Governadores , Confules , Juezes , y Justi* 
cías , Generales , y Tenientes del Christianifsimo,y Nobilissi
mo Reyno de Francia ( Poner el despacho que fuere $ j proseguir ) 
Por la qual, á losdichos Señores Juezes , y justicias del dicho 
Reyno del Christianifsimo Rey de Francia , rogamos , y encar
gamos , Que siendo esta nuestra Carta presentada , la manden 
aceptar , y cumplir , y en su cumplimiento , den licencia para 
que se haga ( sal cosa , habiendo relación de ln que fuere)que ofre
ciéndose casos semejantes en estos nuestros Rey nos de Castilla, 
fe hará , y cumplirá lo que fuere pedido , y encargado ; y de 
esto mandamos dar , y dimos esta nuestra Car tai , firmada de los 
nuestros Oidores , refrendada, de Fulano nuestro Efcrivano de 
Cansara, Sellada con nuestro Sello Real , y despachada por 
otros Oficiales. PacU,&c. i CA-
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z-1 A Tvf-rTr i /'\ 1 TT

DE LAS FELICIORES QVE SE FRE* 
feni an en la Sala de Audiencia pellica , v /<?x 
Decretos que el Presidente, y Oidores eque en ella 
fe hallan suelen dar : T ete las Peticiones que fe 
presentan en el Acuerdo ; GV» otras cosas tocan* 

tes al estilo ordinario de la 
Chancilleria.

Casos de Corte notorios.

ÍjOne demanda por cafo de 
Coi te , por ser contra 

Concejo, justicia,y Regi
miento, ................... .............

Pone demanda caso de Corte, 
por ser Viuda honesta la 
Condesa de tal parte, (o oír a 
Seriora de Titulo.) ........

Pone demanda cafo de Corte,
por set Monasterio...............

Pone demanda caso de Corre, 
por íer córra Señor deTitule. 

Pone demanda cafo de Corre, 
por ser Concejo contra Có-
cejo. ............................. ..

'Pone demanda caso de Corte, 
por íer Cabildo , Ut iveríi-
dad j ó Colegio.....................

Pone demanda caso de Corte, 
por ser Hospital.

R. Notorio , j de fe el Emplaza* 
miento. ^

R. Por notorio , j de fe Emplaza- 
miento ,j vaya tortero.

R. Por notorio , y de fe Emplaza- 
miento.

R. Por notorio , y de fe Emplaza
miento , y vaya dortero.

R, sor notorio , y defe Emplaza
miento. V

R. Por notorio 3y defe Emplaza
miento.

R. Por notorio ,y de fe el Empla
zamiento: cXds Si es Hoípiral 
conocido , y si no lo fuere, 
Información.y al Semanero.



Casos de Corte - en que ha de preceder 
Información.

POne demanda cafo de Cor
te , por ser Viuda........... »

pene demanda cafo de Corte, 
por ser Menor, y Huérfano. 

Poner den anda calo de Corte, 
por ser contra justicia , o
Regidor................................

Pone demanda calo de Corte, 
por ser Pobre de solemnidad 

Pone.demanda cafo de Co.te, 
por ser contra Señor de Vas-
fallos....................................

Pone demanda calo de Corte, 
por ser contra Viuda , que 
tiene escogidos por Juezes 
al Presidente , y Oidores...

R. Información ,y al Semanero; 

R. Información 3y al Semanero,, 

R. Información 3y al Semanero.

R. Información 3y al Semanero. 

R. Información , j al Semanero•

R. Al Semanero,.

Peticiones , que fe man’¿ti Henear d la Sala, fin 
(¡ai 1 h astado»

Na fumifsion a la 
Vna tercera , ó

Sala. . . R. A la Sala, 
quarta R. (i la Sala,

Carta,
Pide Sobrecarta de Provisión R. A la Sala,

de A ti ros-. . . . ...................
Pide Sobrecarta de (.'arta Exe* R. A U Sala, 

cu tona........................
Sobre una prisión á la S Ja.... R. A la Sala. 
Sobre el cumplimiento de una R, A la Sala. 

Requisitoria........... .............

La
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T elisiones, a que fe faa ¿e responder sl raslado.

Resenta petición. . . ... . 
Que no ay probanza, que

fe aya por concluso..............
Pide publicación de probázas. 
Afírmale en lo por fu parte

dicho , y alegado...........
'Apartase del termino probato

rio........................ ..................
Que fe le buelvan unasEscrip-

turas quedando. ...................
Presenta un poder para mos

trarle parte. .........................
Presenta Petición , y Escripm-

..................................................
Presenta Petición , y que la 

Sentencia de prueba se en
tienda con lo que dize , y
alega.................................. ....

Presenta Petición , y pide una
Provisión a la Sala...............*

Presenta Petición , y pide una 
Provisión a la Sala con lo 
que oy , que ay preso. . . •.

Pendones, diver sas -

Parrase del ofrecimiento
i A de prueba.........................
Llevó termino contra la publi

cación ; pide que se haga.. . 
Que no le corra termino de 

tachar, y contradezír,hasta 
cj las probanzas fe entregue.

R. Traslado.
R. Traslado,

R, Traslado. .
R. Traslado.

R. Traslado-»

R. Traslados

R. Traslado

R. Traslado,'

R. Traslado, y que se entienda*

R, Trufado ,y a la Sala.

R. Traslado, y con lo qtie oy. Alé 
Sala.

que tienen diferentes 
retoso

R. Por apartado. Torfu parte 
Traslado.

R. Hadase.

R. Entregue d tercero dia , pena 
de quatra ducados, y no- corra 
entretanto .
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R. Conduj o.Que la otra parte llevó termi

no, que se ay a por concluso. 
Que se le buelvan unas Eicrip- 

turas,quedado un Traslado, 
pide Compulsoria para lasque

aquí declara............••••••
Que uno que litiga, jure de 

calumnia , y fe le de Provi
sión para ello.................... •

Pide Receptoría, ó Compulso
ria duplicada. .....................

Pide Provisión ( b Execuforia) 
por el Registro, en lugar de 
otra que se perdió, y que el 
Registrador entregue para
este efecto. . ........................

Pide la Ordinaria Eclesiástica. 
Presentase en grado de apela

ción , y pide la Ordinaria, y 
que el Escrivano no incor
pore lo que otra vez Tuvie
re dado signado para esta
Real Audiencia....................

Pide la Ordinaria de soltura,
exceptuados los casos.........

Que llevó termino , que fe aya
por concluso.......................

Pide una Sobrecarta , se lleve
al Semanero.........................

Sobre costas de mal Emplaza
miento,íe lleve alSemanero.

R. Buelvanfele , quedando , cila* 
da la parte.

R. Para las que declara , citada 
la parte.

R. Litigando , jure sobre le m ja* 
rado.

R. Defe.

R. Defe con relación de la perdi
da ,jy el Registrador entregue.

R. Defe la Ordinaria.
R. Por presentado , y de fe la Os- 

diñaría ,y que el Escrivano n& 
incorpore, ■

R. Defe la Ordinaria , exceptua
dos los casos,

R. Concluso,

R. Al Semanero,

R. Al Semanero,

Que un Escrivano venga a ha- 
zer relación ala segunda, y
un Portero......................

Que un juez executor entre
gue originalméte, pagándo
le la mitad de 1.a faca. . . . . 

Pide la Ordinaria , para que 
uno que apeló , pague la mi
tad de U saca.

R. Venga á la segunda 3y un sor* 
tero.

R. Entregue , parándole la mi
sad de i a jaca.

R. De fe la Ordinaria.



Formulario ,y Advertencias
Pide la Ordinaria , para que la 

parte que apelo, traiga el 
pleyto j ó el Escrivano le de
á íu coila. ..... .............. ..

Que un Esc ri vano de frovin- 
cía , entregue un pleyto , y 
cob; e los derechos de la 
parte que apeló........ ..

Pide fee tie la pendencia de un
pleyto.................... .............. .

Pide fee de la presentación de
un pleyto..............................

Pide la Ordinaria de Viuda
honesta.........................

Pide la Ordinaria , para reco
ger Bullas. ............................

Pide la Ordinaria incitativa... 
Pide la Ordinaria de seguro,

de Señor a Valí alio. .............
Pide la Ordinaria para que los 

que dieron poder , p .guen, 
y contribuyan en los gastos
de un pleyto........................ .

Pide , que ti Repartidor nom
bre un Receptor , y el que
nombrare parta....................

Que un Procurador, que ha 
hecho Autos , pre lente po
der , ó fe le apremie. ... ... 

Que un Procurador ailaiatía-
tio , pre lente poder...............

Presenta Petición , y pide £m« 
plaza ni i caco in serta. . . .... 

Que Ui.cs Menores no tenicri
el o L u r a do r , la justicia les 
pío vea de Curador , y fe le 
Buifique el citado del pleito 

Que un Pi ocurador jure íi tie
ne un pleyto , y declarando 
ter <. i le,k entregue al El'cri- 
vano de la Caula.

R.Dese la Ordinariai

R. Entregue , j cobre conforme l 
á la Ordenanza , s un Sortea 
le compela.

R. Desele con el estado ,citadas 
parte.

R. Desele.

R. Desde.

R. Desele;

R. Desde,
R. Desde.

R. Desde,

R. Nombre luego , y el nomhú 
parta á teraro dia , pentile 
qiiittro ducado* á cada uno.

R. Uy, ó Cárcel , si ha hecho Aü\
to s.

R. Dándosele sacado,

R. Tr asado , j de se,

R. Como fe pide.

R. Como se pide,

íduxn*
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^ guando algunos fe vienen d presentar por alguna coja cíe qitg 

'esta» indiciados en pleyto pendiente> b fjpr contravención de Carta k%e~ 
entona 3y piden fe íes de Ciudad 3 j Arrabales por Cárcel ; ío mas je- 
f//r@ ,/wííí conforme a derecho 3y estilo es , mandar : <<ue
je entreguen al Ákayde de la Cárcel, /1 d negocio no fuere muy 
leve ; entonces fe les suele dar Ciudad 3y Arrabales , co»

Que el Procurador contrario R. , o Cárcel, 
bu el va el pleyto , y fe ie
apremie..................................

Pide á ochenta ; ha llevado R. Tantos mas, 
tanto termino , y es en tal 
parte , y sobre tal cofa.. . .
«[ Si pide mas termine 3 suplicando de la denegación , fe responde 

de ordinario Sin embargo fe confirma con tantos dias.
Que tiene Testigos en esta R. Como fe pide.

Corte, que los examine el 
Efcrivano de Camara.....

Que uno es Pobre , y le ayu- R. Informaciones al Semanero, 
den por tal.............. .............

Que un Procurador salga por R. Salga luego , y un sortero k 
un pleyto , para que íe red- compela. 
ba a prueba............... ..

Que fe buelvau unas Eíciiptu- R. Buelvanfele , quedando , citam 
ras , quedando, que es pley. da la parte,
to fenecido............................

Pí ef,nta la Sentencia signada, R. Al Processo. 
m tisivada á los Rebeldes.. .
H Tn Audiencia publica fe suele discernir á un Menor la Curadu

ría ad litem . en cuyo supuesto , jura el Curador , da la Fianza }y fe 
discierne la Curaduría.

®f Tn la Sala originaria , y en Audi en ci a publica fe suelen jr¡ sen
tar Testigos de Hidalguías, los que juran en mano del Efcrivano de 
Camara 3y pregunta el Juez que preside - UK- En que Sala está el 
pleyto yy de ella nombra al Oidor mas moderno , para que ante el iv- 
ven jy declaren aquellos Testigos.
Pide Requisitoria para hazer R. Destele, 

probanza fuera del Rey no , ó 
hazer otra qualquiera dili
gencia............... ,

Pi-



R. Vese. 
R. Dese.

R.Por presentado , y defe 
como lo pide.

Formularia ,j? Advertencias 
Pide hScnteüGia signada,para R. Vese.

notificar á los Rebeldes. .
Pide la Ordinaria de deserción 
Pide la Ordinaria', para que 

el. Notario em&bie el pleyto 
á costa de la parte que se
quexó..........................

Pide Provisión de Autosáimi- R. Vese.
ñutos. ....................................

Presentase en grado de ape
lación , y que el Escribano 
de la Ivlesta no parta del Lu
gar donde fuere requerido, 
hasta que dé el pleyto , y lo 
dé todo debaxo de unSigno, 
sin incorporar mas que una 
vez la Comifsion , y Privi
legios.....................................

Presentase en grado de apela- R. Por presentado, y de se emi 
cían , y que la Residencia se pide. 
secreta venga original a 
costa de quien la mandó to» 
mar,y de la publica uiáTras- 
Jado................... ...................
U St se pidiere , que el Escrivam no incorpore mas de lo tocante 

di q Apelarse responde: sCM* Que en la publica no incorpore; y en 
la secreta , no ha lugar.
Presentase en grado de apela

ción, del Alcalde mayor del 
Adelantamiento, y pide que 
los pieytos, vengan confor
me i !a visita de mora».... 

Presentase en grado de apela
ción, y pide que los pieytos 
wgsgan originalmente , por 
fér sobre ¿comulación , ó
Competencia. .. . ...............

Rec ti la a u n E fe r i v a n o. y p id e, 
que las probanzas no pasten 
ante el. ............. .

R. Por presentado, j de se la Ere 
diñaría , como se pide.

R. Por presentado ¡y dese cerno [e 
pide.

R No aviendo comenzado 3ysn9 
se acompañe.

Que
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Que están recusadas todos los K. Ejeando recifj ados, meta cada 

Eícrívanos de un Lugar , y [arle el sujo. 
que pueda meter Ekuvanos 
de fuera pai te , pava hazer 
las probanzas. . ............ ..
er¡- "si fe recusa Receptor, se provee : Veanfe las Causas,

y si tuviere duda , lemitaíe a la Sala,
Que el Receptor parta el ter- R.Paríale. 

mino a ambas partes............
«j Las demás peticiones, que fe dan en Audiencia publica , si con

tienen alguna novedad en píejto pendiente , y las que tienen duda , y 
contradietan de la otra parte , siempre se mandan llevar : A la
Sala.

Peticiones que fe han Je presentar en Ja Sala 
original - y no en Audiencia publica.

Í^Edir un pleyto visto para informar , o pedir que le bu eirá 
si le llevo para aquel efe ¿lo la otra parte.

Quando por alguna Provisión le manda , que uno parezca per
lón al mente, ( £0# Se ha de presentar en la Sala con petición. ) 

Tomar juramento al Receptor , conforme á la Ordenanza,y á 
los Testigos en Caula de Hid a1guia,( £3 Se ha de hazer en la 
Sala original , bien que los Testigos en Causa de Hidalguía , tam
bién suelen jurar en Audiencia publica.)

Pedir,que fe tome la Co riféis i etn á un preso por la SHa,(ZM Se 
suele cometer al Relator , o*al EJexivano de Camara. )

Peticiones que fe suelen Jar en Acuerdo general, 
y en las Salas 5 b Acuerdos par acular es*

IA Reculación del Presidente , ú de*lgun Oidor ( .WA Esta 
—* parición fe lleva al Presidente sy d ¡pues al Acuerdo Pu eraly 

do'rlde fe ván continuando todos los Autos de dicha RecujaUon ante 
el Efcrivano de la Cansa. )

Pata que por vista de ojos, se vea una diferencia, ( S: pre-
M sen-
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senta en la Sala original del Acuerdo,

Pedir que fe vote un pteyto visto , íi el Presidente es Juez }6 
el pleyto es remitido, u de dos , ó mas Salas , ó si los Juezes 
fon de diferentes Salas, ( Se presenta en el Acuerde Qene^ 
ral -¡y fuera de estos cajos, je deten las Salas particulares.) 

pedir, que vaya un juez executor á cumplir una Carta Executo, 
ría , ó amojonar un Termino, ( Se da la petición en U Sa
la del Acuerdo.

Presentar Eferipturas en un pleyto- visto, ( EnlaSaladd 
Acuerdo.

Presentar acusación , sobre cofa incidente de pleyto que aya 
pendido , ó esté pendiente en la Audiencia- ( En la Sala
del Acuerdo.)

Pedir, que un pleyto ( que por Cédula Real esta mandado ver
se con dos , ó tres Salas) fe vea , y fe junten las Salas para 
este efecto ( Se uaze en el Acuerdo General„)

Presentar qualefquier Cédulas de fu Magestad , afsi de cofas 
de justicia , como de Govierno |X^ ( En Acuerdo General.) 

Preíentar renunciaciones de fus Oficios,los Eferivanos, Recep
tores, Procuradores , y otros Ministros de la Audiencia ; y 
pedir , ser recibidos a los tales Oficios , aquellos en quien fe 
renuncian ¿XjF’’ ( En Acuerde General. )

Pedir geler al mente sobre todo lo que toca al estado , y govier
no de la Audiencia (Se haze en Acuerdo General.)

Pedir, que un Oidor vea un pleyto por muerte de otro , que 1¿ 
vio , y no dexó fu voto, ( Se da en Acuerde General, y en
este cafo fe ha de nombrar otro Oidor de aquel la Sala (si le humen) 
y en fu defeclo , el mas moderno de la Sala precedente. )

Pedir, que fe nombre un Oidor , para que vea un pleyto de Hi
dalguía , quando ay falca de Alcaldes , ó no ay tres votos 
conformes (Se da en Acuerdo General. )

Pedir, que un Oidor estando ausente , emole fu voto, ( & 
da en Acuerdo General.)
qi También fe hazen en Acuerdo General, tos Exámenes de los 

Adh-ogados , Relatores , Eferivanos de Camara 3 Procuradores, Recep
tores 3y demis Ministros de la Audiencia.

lo



¿e la Chmilkrid de VallgMid, 46

Lo que ¡os Oidores Somane, ros suden despachar, 
ejkndoles cometido por la Sala de Audiencia pa* 

blka.por la General, o por el Acuerdo.

DEfpachar Emplazamientos , y Compulsorias, y las Ordina
rias para los Emplazamientos , y Compulsorias Pe- 

ra han de ver , y examinar lo* Federes , y Testimonios conforme a la 
Ley l y ¡ara dar las Ordinarias, los Foderes de las partes. 

Declarar,6 un Litigare es Pobre de solemnidad (vista la Informa
ción) y mandarle ayudar como tal (Pero para ello hasta la
Información que de fu pobreza traxere de fuera aparte , dando un 
Testigo en la Audiencia, que concluya, examinado ante el Ejcrivano 
de la Causa)

Mandar despachar Carras Ejecutorias , en las cofas que aya lu
gar.

PaiTar las Sentencias de la Carta Executoria con el Efevi vano 
de Camara; £3^ (Lsto fe entiende, fi ti Semanero fue juez en la 
Sentencia de revista-,y donde no,la ha de pastar el Oidor mas antiguo 
de los que fueron en ella: Pero si ninguno de ellos esta emla Audien
cia , o están ausentes , d enfermossto suele iazer el Semanero: Yft en 
declaración de la Sentencia fe dio algún Auto , y les Juezys que le 
proveyéronlo fon los que dieron la dicha Sentencia de revista,en tal 
cafo , no han de firmar, ni pastar la dicha Carta Exe cutir i a, fin o los 
que fueron en la dicha Senüncia de revista)

Mandar dar Sobre cartas de qualefqnicr Provisiones.
Mandar hazer Repartimiento entre los vez ¡nos de un Concejo 

pava las collas, y gallos de un picyto (M de preceder Po
der especial del tal Concejo , y l, formación de que no tiene futios. 
Suele el Semanero mandar traer á poder del Vcpifiíano General ( b 
quien le parecíjla cantidad que fe reparte , pava que allí fe Irire.y 
gaste , ton quenta ,y razón \y tomar quenta del dinero ,yn¡a: ?. 
miento que fe ha viere hecho , y distribuirla , mandando de dio yo
gar á ¿os Oficíales de la Audiencia , á quien je de ve. Tambii n le to
ca al Semanero , mandar á los Coi?adores del Htpari?miento■, que 
traigan lo que hnvieren cobrado , dmft'ó de un breve tiempo , á po
der del dicho Pep-ofitorio, b persona nombrada.)

JV1 2 May-
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Mandar dar la Provisión, que se suele pedir, para que á un Ada 

bogado , Eícrivano de Camara,Pí ocurador,ó otro Oficial da 
la Audiencia les paguen fus derechos, ó Salario,ó vengan i 
dar razón , y no dándola : Mandar despachar Sobrecarta con 
execucion.

Condenar á uno en las collas de mal Emplazamiento : Hilar
las : Y mandar dar Provisión para que se le paguen.

En tiemfo de vacacione¡> de Pafquasy suelen los Semaneros man. 
dar despachar Ordinarias , para que los Jití%es Eclesiásticos otorguen ,b 
embien el F roe es so , jy absuelvan ,7 otras de esta calidad , aunque no 
se les aya cometido , por causa del peligro que ay fft la farte huviesse 
de efferar d que f assassen las vacaciones.

CÁPITVLO IV.
BE LOS NETOS , Y SENTENCIES, 

que fe estilan dar en la Real Chamilleria de 
Valladolid.

CIVILES.

Sentencia en que fe revoca la del Inferior, y fe 
mandan bel ver los bienes.

EN el pleyco que es entre partes, y Procuradores o en Kebrf- 
dia) &c. Fallarnos : Que Fulano Alcalde ( b Corregidor ) de 

tal parce , q«e de elle pleyto , y Causa conoció, en 3a Sentencia 
difiniciva {ú de remate ) que en el dio , y pronunció , de que 
por parte del dicho Fulano fue apelado , juzgó , y pronunció 
mal ; por ende , de vemos de revocar , y revocamos fu juizio, / 
SeMtenc¡a del dicho Alcalde ( b Corregidor ) y la damos por nin
guna, y de ningún valor, ni electo ; y haziendo justicia,manda
mos : Que al dicho Fulano le lean buekos, y restituid ’-s , todos, 
y quakíquier bienes , y mar a vedis , que ca razón de lo íobre

que
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que ha sido f y es eñe pkyto , le he vici en sido tomados, lle va-», 
dos , y executados, libremente , y sin coica alguna , tales,y tan 
buenos , como fe les llevaron , quitaron , y ejecutaron , ó por 
ellos fu justo precio , y valor , con los frutos , y rentas que los 
dichos bienes , y maravedís huvieren rentado , ó podido ren
tar desde que fe los tomaron , y excctuarorqhasta la real entre
ga , y restitución ; y no hazemos condenación de Costas- Y por 
esta nuestra Sentencia distintiva, afsi lo pronunciamos, y man*? 
damos.

Sentencia que confirma Ja Je el Inferior*

FAliamos : Que Fulano Alcalde ( o Corregidor ) de tal parte,1 
que de este píeyto , y Causa conoció,en la Sentencia dist

intiva ( u de remate ) que en él díó , y pronunció , de que por 
parte del dicho Fulano fue apelado , juzgó , y pronunció bien, 
por ende , devemos de confirmar , y confirmamos fu juizio , y 
Sentencia de el cicho Alcalde ( o Corregidor ) la qual mandamos 
fea llevada á devida execucíon con efecto, como en ella fe con
tiene , y no haremos condenación de Costas. Y por esta núes-? 
tra Sentencia distintiva , afsi lo pronunciamos , y mandamos.

Sentencia que ccnfrma la Je los Oidores*

F Aliamos : Que la Sentencia diímitiva en este pleyto dada, y 
pronunciada , por algunos de los Oidores de esta Real Au

diencia , y Chanciilevia del Rey nuestro Señor, de que por par
te del dicho Fulano fue suplicado , fue, y es buena , justa,y de
rechamente dada , y pronunciada ; y fin embargo de las razones 
( á manera de agravios ) contra ella dichas , y alegadas , la de
vemos de confirmar , y confirmamos , y no hazemos condena
ción de Costas. Y por esta nuestra Sentencia distintiva en grado 
de revista , afsi lo pronunciamos, y mandamos.

k k k
°Y ■
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Sentencia que revoca la Je vi fía,

F Aliamos : Que la Sentencia distintiva en este pleyto dada,» 
pronunciada por algunos de ios Oidores de esta Real Au

diencia , y Chancillcria del Rey nuestro Señor, de que por pac
te del dicho Fulano fue suplicado , es de enmendar , y para cil
la devemos de revocar *, y revocamos , y damos por ninguna,/ 
y de ningún valor - ni etecto ; y haziendo justicia > &c.

Sentencia de interim. .

F* Aliamos atento los Autos , y meritos del processo de ede 
pleyto : Que ( sin perjurio del derecho de las partes, ai’d 

en el juizio Postvisorio , como en el petitorio , y en el ínterin 
que este pleyto fe vé , y determina , en lo principal) devenios 
¿e amparar, y amparamos al dicho Fulano en tal poffeístan, en 
que chava quando fe movió el pleyto ( Dr taLytal.cuJ) sobre 
que fe ha litigado ; y condenamos al dicho F al ano a que en el 
interim no le inquiete , ni perturbe en la dicha poíMsion, peni 
de cinquenra mil maravedís , pava la Camara del Rty nuestro 
Señor , por casta vez que contraviniere á ello ; y no haremos 
condenación de Costas ( b Je ha te ) Y per esta nuestra Sentencia, 
afsi lo pronunciamos, y mandamos.

Sentencia de atentado.

FAliamos , atentos los Autos , y meritos del processo de este 
pleyto : Qne de vemos de revocar , y revotamos( por vil 

de atentado, )todo lo en este pleyto fecho, procedido, y execu- 
uado por Bulan o Juez , despues de la apelación interpuesta pot 
parte'del dicho Fulano de la Sentencia distintiva en el.dada .pos 
el dicho Juez ; y ponemos este dicho pleyto, y Causa en el pun
to , y estado , en que estay a antes , y al tiempo qne fe interpu
so la dicha apelación , y lo damos por ninguno , y de nj'gun 
valor , y efecto ; y haziendo justicia , mandamos: Que al dicho 
Fulano le lean bucitos , y restituidos todos , y qualeíquier bie

nes,
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nes , y maravedís, que en virtud de la dicha Sentencia le hn« 
vieren sido tomados , y ejecutados, libres, y fin coila alguna, 
tales, y can buenos como fe los tomaron , y executa on , o por 
ellos injusto precio , y valor ; con los frutos , y rentas que hu- 
vieren rentado , ó podido rentar desde que se los tomaron, 
halla la real entrega , y restitución : Y por quanto el dicho 
juez procedió mal , y como no devia , le condenamos en las 
Costas , las quales tallamos , y moderamos en quatro reales. Y 
por ella nuestra Sentencia de atentado , afsi lo pronunciamos, 
y mandamos.

Sentencia de Deserción»

F Aliamos : Que la apelación interpuesta por parte del dicho 
fulano de USentencia disinitiva en este pleyto dada , y 

pronunciada por Fulano Juez de ( tal farte ) quid ó deste ta , y 
la Sentencia pastada en cofa juzgada , y por tal la devemos de 
declarar , y declaramos, y mandamos lea llevada á devida exe- 
cucion con efecto , como en ella fe contiene, ( T ¡1 le condenares 
en Cofias ponerlas ) &c.

Sentencia en que fe manda guardar una Efcrip•» 

tura de consentimiento de ambas partes.

F'Aliamos : Que de pedimento , y consentimiento de ambas 
las dichas partes , de vemos de confirmar , y confirmamos 

(quante hirviere lugar de derecho ) la E scriptura de Transac
ción , y concierto por ellos hecha , y otorgada en (tal farte)en 
(tantos) de (tal mes) y (tal aiío) por testimonio de Fulano ( que 
mandamos vaya inserta , é incorporada en la Carta Executoria 
que de nuestra Sentenciase librare) ; y'cdodenamos a las dichas 
partes no vayan córra ella, pena de o ruqueta mil maravedís pa
ra la Camat a-de i Roy nueti: o Señor,por e ¿da vez que contravi
nieren a ello. í por esta nuestra Senteacíá afsi lo pronuncia
mos , y mandamos.

nnnnnmnnnisnnnnn%
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Sentencia de Hidalguía de Privilegio.

iP^ Aliamos : Que la parte del dicho Fulano probó fu acción, y; 
jP demanda , tegua , y como probar le convino : Damos, y 
pronunciamos fu intención por bien probada ; y que la pane 
del dicho Fiscal , y Concejo , no probaron sus Excepciones, y 
defensiones : Dárnoslas por nó probadas ; Por ende , devenios 
declarar, y declaramos al dicho Fulano por descendiente legú 
timo de Fulano , á quien fe concedió el Privilegio , y el Íuíodi- 
cho dever gozar del dicho Privilegio concedido al dicho Fula
no ( Por tal Señor Rey ) en elle pleyto presentado , al qual man
damos fe le guarden todas las honras , franquezas , y libertades 
en él contenidas ; y condenamos al dicho Fiscal , y Concejo , y 
á otras quaíefquier Ciudades, Villas , y Lugares de estos nues
tros Rey nos , y Señoríos , donde el susodicho viviere , y mo
rare , y tuviere bienes , y hacienda , á que no vayan , ni pallen 
contra el dicho Privilegio en tiempo alguno, ni por alguna ma
nera , y á que le guarden todas las franquezas , libertades,/ 
exempeiones en él contenidas , y á que le buelvau , y restituyan 
todas las prendas, y otras colas que le huvieren sido tomadas, 
y sacadas , el qual dicho Privilegio mandamos vaya inserto ,e 
incorporado en la CartaExecutoria de esta nuestra Senteneia:Y¡ 
condenamos al dicho Concejo , á que le quíten, tilden , y bor
ren de quaíefquier a Padrones en que le tuvieren pu; sto,y a ist li
tado por los dichos pechos de pecheros , y a que no le pongan 
en ellos , pena de 509.maravedís,pava la Camara del Rey nues
tro Señor , por cada vez que lo contrario hizieren , y no hare
mos condenación de Costas (o fe haze ) Y por esta nuestra Sen
tencia disinitiva , afsi lo pronunciamos, y mandamos.

Sentencia en que declaran a uno por pechero.

Aliarnos : Que la parte del dicho Fiscal , y Concejo de (tal 
-IH parte ) probo tu petición, y demanda,como probar le con
vino, en cótequécia de lo qual,lo damos por probad >:y h izini
do justicia , condenamos ai dicho Fulano á que peche, pague, 
y contribuya en los pechos de pe esteros , Reales, y Concejiles,,

que
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•¿ye ]e fueren Lechados , y repartidos , como pechero llano, al 
oual ponemos perpetuo íiltncio , pata que en razcn de lo lulo» 
dicho no pida , ni demande mas cofa alguna , aora, ni en tiem
po alguno , ni por ninguna manera, y no hazemos ccndenacica 
de Cestas, &c.

Sentencia ele mitad de Oficios.

F Aliamos , atento los Autos , y meritos del procefío de este 
pie y to : Que devemos de declaiar,y declaramos, pertene

cer al Estado de ios Hijosdalgo , la mitad de Oficios honrosos 
de el ¿ Y condenamos ai dicho Concejo , vezinos , y Oficiales 
de el, á que de aquí adelante , para siempre jamás , nombren,y 
elijan á las personas del dicho Estado de Hijosdalgo en la dicha 
mitad de Oficios honrosos , pena de soy. maravedís para la Ca* 
niara del Rey nuestro Señor j y no hazemos condenación de 
Costas , &c.

Sentencia de misa.

F Aliamos : Que el Licenciado Fulano que de este pleyro , y 
Causa , conoció , en la Sentencia( o Auto ) que en el dio,y 

pronunció , de que por parte de el dicho Fulano fue apelado,, 
juzgó, y pronunció mal ( o bien. ) Por ende devemesde confir
mar ( o revjcar ) <?c.

Sentencia de remocar la de misa , y absolver , y 
ji sumiere condenación , condenar en 

jrutos 5 y compensación.

F Aliamos atentos los nuevos Autos , y probanzas ante Nos 
fechas , y presentadas en este grado de suplicación ; Que 

la Sentencia difinitiva en este pleyto dada , y pronunciada por 
algunos de les Oydoves de esta Real Audiencia, y Chancille ría 
del Rey nuestro Señor, de que por paree del dicho Fulano fu e

N fu-
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suplicado , es de enmendar, y para ello la demnos de reyocar,1 

y revotamos , y la damos por ninguna , y de ningún valor, ni 
efecto , y hazle n do justicia ; Absolvemos , y damos por libre al 
dicho Fulano de codo lo contra él en este pleyto pedido , y de
mandado por parte del dicho Fulano,al qual ponemos perpetuo 
silencio , pava que sobre ello no le pida , ni demande mas cofa 
alguna , en tiempo alguno , ni por alguna manera , y no hare
mos condenación de Costas, Y por esta nuestra Sentencia dist
intiva,&c. ( Si fuere condenatoria ha de dezir) KüD' Y haziendo 
justicia,condenamos al dichoFulano á que dentro de nueve dias 
primeros siguientes , despues que fuere requerido con la Carta 
Executoria de esta nuestra Sentencia , de , y pague al dicho Fu
lano ( tantos) maravedís, sobre que es este pleyto , &c. ( Si ha* 
viere de balver hienes,ha de dszir) Condenamos al dicho Fiu
laño á que buelva,y restituya al dichoFulano los bienes,sobre q 
es este pleyto , con los si utos , y rentas que huvieren rentado 
desde la contestación de la demanda ( b desde la acusación ) hasta 
la real restitución,pagando el susodicho antes, y primero (t<in- 
tos ) maravedís , con los intereses de ellos,á razón de veinte mil 
el millar ; los quales dichos intereses fe compensen con los di
chos frutos hasta en la concurrente cantidad , y no kazemos 
condenación de Costas , &c.

Sentencia} que ¿a por ninguna la Je h Jg ticü, 
por Je je eso Je jurisaLcion,

F Aliamos atento los Autos , y méritos del processo ¿c eñe 
pleyto í Que devemos de dar, y damos por ninguna ( por 

defecto de jurisdicción) la Sentencia difínitiva en este pleyto 
dada por Fulano Juez ( de tal parte) de que per paite del dicho 
Fulano fue apelado ; y haziendo justicia : Revocamos la dicha 
Sentencia ( Poner lo que fe mandare ) ere.

Sentencia absolutoria por nueva JemanJa.

F Aliamos atento los Autos , y meteros de este qsteyto*, Que 
de vemos de absolver , y absolvemos , y damos por libre

al
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al dicho Fulano de la demanda contra el puesta en esta nuestra 

Audiencia , en ( tantos ) de ( tal mes, ) y (tal año ) par a que en 
razón de lo en ella contenido , no le pida , ni demande cofa aN 
guna , aora , ni en tiempo alguno , ni por alguna manera. ( T 

ji huviere otra rd^on sonería conforme á Lo que va advertido ) C7c.

Sentencia condenatoria - por nueva demanda.

F Aliamos atento los Autos , y meritos de .el procesto de este 
pleyto:Que devemos de condenar,}7 condenamos al dicho 

Fulano a que buelva,y restituya al dicho Fulano tantos niara ve. 
dis , (obre que es este pleyto,con intereso ( Como está dicho ; Yfi 
fueren bienes, que Los rejUtnja , segun lo que queda advertido ,.ere.

Sentencia , fue da por de ningún valor una Es* 
cripluja de 2 estamento

F Aliamos atento los Autos , y meritos del proce siso de este 
pleyto : Que devenios de dar, y damos por ninguna, y de 

ningún valor , ni efecto , la F scriptura ( b otro lnfir ¡.mente ) he
cho por Fulano en ( tantas ) de ( tal mes, ) y ( tal año ) ante f u
lano Etciivano : Y declaramos pertenecer los bienes, sobre que 
«s este pleyto á Fulano , y condenamos al dicho Fulaño , a que 
fe los buelva , y restituya , cor Los frutos , y rentas que bu vie
ren rentado desde que los tiene , y postee , hasta la real restitu
ción, y no haremos condenación de Costas, &c.

Sentencia de prueba.

F Aliamos : Que devemos de recibir , y recibirnos este dicho 
pleyto, y Causa, y áUs partes de el a piueba, con plazo, y 
tei mino de tantos dias ; dentro de los cuales mandamos, 

que las dichas partes , y cada una de ellas vayan , y embien á 
ver presentar,jurar , y conocer los 1 estigos , que la una parte 
presentare centra la otra , y las partes juren de calumnia , y las 
probanzas raíkn ante justicias , y Efe i ¡vanos, ( o B-eceyíor, b co
mo fe mande) &c. Sen-
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Sentencia de prueba en reJHlucicn.

F Aliamos : Que la restitución ante Nos pedida,y demandada 
por la parte de Fulano , fe la de vemos conceder , y cotice* 
demos para aquello que la pidió,-y tío en mas : Y denega- 

mos otra qualquier restitución, que ante Nos ie pida, y demat* 
de por las dichas partes en esta instancia: Recibiendo este dicho 
pleyto, y Causa a prueba, en forma, y con plazo , y termino de 
( tantos ) dias ( que es la mitad del termino probatorio con que, 
fue recibido á prueba en lo principal) Dentro de los quales,&c.! 
( r acabar diciendo ) Y las probanzas pasteo como las pastadas.^ 
afsi lo pronunciamos , y mandamos.

Sentencia de prueba de Tachas.

F Aliamos : Que de vemos de recibir á la parte del dicho Fu
lano aprueba , de las tachas , y objectos por fu parte pues
tos á los Testigos pvelentados por el dicho Fulano ; y ala 

parte del dicho Fulano, del abono de los dkhos Testigos (ti qui- 
íiere)en forma, y con plazo , y termino de ( tantos) dl-s prime
ros siguientes , que es la mitad de el ce/mi no con que las dichas 
partes fueron recibidas á prueba en el negocio principal ; den
tro de los quales, las dichas partes vay an , ó embien á ver pie- 
fentar , jurar , y conocer los Testigos , que la una parte piden
tare contra la otra,y la otra contra la ott a,y las probanzas pas-¡ 
feu como las pastadas. Y afsi lo pronunciamos, y mandamos..

AUTOS ECLESIASTICOS.

¿iuto de : Por ninguno , y al Seglar»

C\ Ixeron: Que el Provisor de ( tal parte ) que de este pley* 
I" to, y Causa conoce; en conocer, y proceder en d contra 
el dicho Fulano.,hazc Fuet za;la qtial aleando, y quinando,da van,

y,
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v ¿íeroií por ninguno, y de ningún valor, ni efecto , todo lo eti 
este Pleyto hecho, procedido , y execucado por el dicho juez; 
y mandaron dar Carta, y Piovifsion del Rey nuestro Señor en 
forma á la parte del dicho Fulano,para que el dicho Juez no co
nozca mas'de lo sobre que es este pleyto , y Causa ; y absuelva 
los Excomulgados ; y alze las Censuras, y entredicho que sobre 
ello huviere dado , y puesto, libremente , y sin costa alguna : Y 
remitieron el conocimiento de este dicho pleyto , y Causa a la 
Justicia Seglar, que de él pueda,y deva conocer, para que ( lia- 
piadas, y oidas las partes) haga justicia, &c,

Auto Real para que Otorgue : Absuelva y
Reponga.i o

Dlxeron : Que el Provisor de ( tal y arte ) que deste pleytd$i 
y Causa conoce, en no otorgar á la parte del dicho Fula

no la apelación que de ante el ( por fu parte ) fuere interpuesta , 
hazc Fuerza ; la qual alzando,y quitando,mandaron dar Carta, 
y Provilion del Rey nuestro Señor en form a,á la parte deldicho 
Fulano,para que el dicho Provisor le otorgue la dicha fu apela
ción,á fin de que la pueda seguir,y proseguir,ante quié, y como, 
deva ; reponga , y dé por ninguno todo lo después della fecho, 
procedido, y executado,y en el termino en que pudo, y devio 
apelar ; y absuelva los Excomulg&ldos ; y alze las Censuras , y 
entredichos que ít bre ello huviere dado, y puesto, libremente, 
y sin costa alguna , &c.

Auto Real 5 Jando forma.

Dlxeron: Que el Licenciado Fulano Provisor de( tal parles) 
que de este pleyto, y Causa conoce, reponiendb el' A uto 
ciado por ti en(tá> fos)ác(tal me sg y (aTw3 ) y oyendo de nuevo 

á la parte del dicho Fulano no haze Fuerzajy no lo haziendo,y 
cumpuendo ai si, la hazejla qual alzando,y quitando, mandaron 
ciar Caita , y Pro visión del Rey nuestro Señor ala parte del di
cho Fulano, para que el dicho juez otorgue fu apelación , &c, 
(Seguir U.forma dd auto Real, hafialo ultimo.)

A‘t?t
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Antojara el Juez otorgue , Simpliciter.

DIxeron : Que el Provisor de (tal parte, ) que deste pleyto' 
y Causa conoce,(en no otorgar á la parte de dicho Pujarte 
la apelación , que de ante él por tu parte fue interpueíla) huze 

Fuérzala qual alzando,/ quitando,mandaron dar Carta,y Pro- 
visión del Rey nuestro Señor en forma á la parte del dicho Fu
lano,para que el diiho Juez le oto; gue la dicha íu apelación , ¿ 
£n de que la pueda seguir ante quien,y como pueda,y deva,&c.

Auto : Que no haze Fuerza.

DIxeron : Que el Provisor, ó Juez dental parte) que de este 
pleyto,y v,ausa conoce, (en no otorgar a la parce del di
cho Fulano la apelación que de ante él por su parte fue iaterj 

puesta ) no haze Fuerza , y se lo remiten, &c.

Auto de Lego , y Reo.

E N conocer , y proceder en el contra dicho Fulano, y en no 
otorgarle la apelación , que de ante él por su parte fue isl 

terpuesta , No haze Fuerza , y se lo remiten , &c.

Auto : No ha lugar 'venir como 'viene.

DIxeron : Que no avia , ni hiivo lugar venir,( como viene) 
este pleyto ante los dichos Señores,y mandaron fe buelva 
al Notario de ante quien vino , &c.

Auto deKxttención de Bullas.

Ixeron : Que retenían, y retuvieron en esta Real Audien
cia del Rey nuestro Señor, las Bullas ganadas a pedimen

to de Fulano ( sobre que es este pleyto,) y man da ron al susodi
cho;
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dio: Qué no ufe de ellas* ni de fus Traslados en manera alguna, 
pena de perder , y a ver peidido la naturaleza, y Temporalida
des, que ha , y tiene en estos Rey tíos , y Señoríos , y de 1er, 
ávido, y tenido por ageno de ellos, y mas de cinquenta mil ou-j 
ravedis para la Camara del Rey nuestra Señor,&c.

Auto de Remisión»

DIxeron : Que remitían , y remitieron el conocimiento , f 
determinación de elle pleyto, y Causa á la Justicia de (tal 
parte y) ante la qual las dichas partes, pidan fu justicia , eomh 

yieren les conviene,

Sentencia , b Auto signado , para notificar a los
Rebeldes.

EN la Ciudad de Valladolid &(tanto$) de ( tal mesy ) y (año,) 
estando los Señores Presidente , y Oydores haziendo Au
diencia publica. Fulano Procurador , en nombre de Fulano fu 

parte,en el pleyto que trata con Fulano,sobre (raí cofa) presentó 
lina petición, en que dixo(Aqui la relación de la peticion.)Y vista 
la dicha petición por los dichos Señores Presidente,y Oydores, 
mandaron fe dkfie , como fe pedia para el dicho efecto ; en 
cumplimiento de lo qual, yo Fulano Efcrivano de Camara,y de! 
dicho pleyto,bife sacar,y saqué el Traslado de la dicha Senten
cia , ( o Auto ) que fu tenor es como le ligue. ( Insertar el Auto) 
Fecho , sacado , y corregido , y concertado fue este Traslado 
de la dicha Sentencia, ( o Auto y ) y petición original, que en 
mi poder, y Oficio queda, á que me refiero; Y para que de ello 
coste,de pedimento de la parce,y de mandamiento de los dichos 
Señores, lo signé , y firmé en dicho dia , &c.
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SENTENCIAS CRIMINALES.
j

Sentencia ele Degollar.

F Aliamos atento los Autos, y meritos del Processo de esté 
pleyco: Que por la culpa que de él resulta contra el dicho 

Fulano,le devemos de condenar,y condenamos,a que de la Car- | 
cel , y prisión en que está , fea sacado en forma de j usticia , ca. 
vallero en una muía , cubierto de luto , y traído por las calles 
publicas , y acostumbradas de esta.Ciudad,con voz de Pregone, 
ro delante,que manifieste fu delicto, hasta llegar á la Plaza ma- 
yor de ella, donde esté hecho un Cadahalso,en el qual fea pues
to , y se le corte la Cabeza , de donde ninguna persona sea 
osado á quitarle sin nuestra licencia , y mandado , pena de 
muerte , &c.

«y As si mismo fe pondrán las demás penas en que fe le condenan 
fi le mandan quitar la Cabeza por detrás , por raZon del delitto , b por 
delante , segun fe mandare por los fuszes.

Sentencia Je Muerte Je Horca•

Fallamos atento los Autos,y meritos de este pleyto: Que pos 
la culpa que del resulta contra Fulano,le devenios de con
denar, y condenamos, á que de la Cárcel , y prisión en que 

está lea sacado, cavallero en bestia menor de albarda, atado de 
pies , y manos,con soga de esparto á la garganta , y traído por 
las calles publicas, y acostumbradas de esta Ciudad, con voz de 
Pregonero delante , que manifieste fu delicto , hasta llegar á la 
Plaza mayor de ella , donde estará hecha una Horca , de la qual 
fea ahorcado , hasta que naturalmente muera , y ninguna per
sona sea osada de quitarle de ella, sin nuestra licencia,y manda
do, pena de muerte. Y por esta nuestra Sentencia distintiva,afsí 
lo pronunciamos, y mandamos.

Si fuere condenado el Reo á Arrastrar', en donde dize fea faca* 
do cavallero en vestía menor de albarda 5 diga Atado de pies,

X
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% manes, y fea metido en un Serón de eípatto,d qual arrastran- 
do lleven des cav alienas , poi las calles publicas , y acoiíuvn- 
bradas , hasta llegar á la Plaza., &c.
f Y si fe mandare sor efiets Sentencias, que d Reo fe haga quartos, 

diga-. Y executado lo susodicho , mandamos, que el dicho
Fulano ica hecho quartos , y puesto en los caminos , y partes 
acostumbradas, de donde ninguna persona ios quice sin nuestra 
licencia,y mandado,pena de ser castigado por todo rigor, 6^.

Sentencia de Ganóte*

F Aliamos atento los Autos , y meritos de el procello de este 
pleyco , y Causa : Que por la culpa que de el resulta con

tra el dicho Fulano , le devenios de condenar , y condenamos, 
á que de la Cárcel, y prisión en que está,fea sacado , atado de 
pies,y manos ; con soga de esparto ala garganta , y ca vallero 
en bestia menor de albarda,con voz de Pregonero delante , que 
manifieste su delicto,y sea traído por las calles publicas, y acos
tumbradas de esta Ciudad,hasta llegar á la Plaza mayor de ella, 
donde estará hecho un Tablado , en el qual fe le de Garrote, 
hasta que naturalmente muera , y ninguna persona sea osado de 
quitarle sin nuestra licencia,y mandado, pena de muerte, &c.

Si fe le mandare encubary ha de dezir: Que despues de
executado dicho Garrote , fea llevado al Rio de ( tal farte ) en 
donde en la forma ordinaria fea encubado,y metido en una piel, 
con las Sabandijas que la Ley dispone, echado en el Rio,a clon- 
de estará por el tiempo que fuere nuestra voluntad.

Ü Y 0 juntamente con dar Garrote , fe mandare Qigemar , ha de 
dezir: IXÜF* Y executado lo susodicho , mandamos, que el dichc^ 
Fulano fea Quemado , y hecho cenizas,&c.

Sentencia de Azotes, y Galeras.

FAl!amos3&c. Que devemos de condenar , y condenamos 
al dicho Fulano , á que de la Cárcel , y prisión en que es

tá , fea sacado , cavailero en bestia menor de albarda , atado 
de pies , y manos , con loga de esparto á lagarg anta , con voz 
de Pregonero delante , que manifieste su delicto , y traído por

O las
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las calles publicas , y acoitubradas de cita Ciudad,y le sean da
dos (tantos) Azotes i y ejecutado lo susodicho, fea llevado alas 
Galeras del Rey nuestro Señor , donde este , y hrva á fu Ma« 
gestad de Galeote forzoflb, al remo , y fin sueldo , por tiempo, 
y espacio de {tantos años) durante los quales , no fe vaya, ni au, 
sen re del dicho servicio , pena de muerte,Lee-

T¡i fuere de Azotes, b Galeras solo , poner la Clausulasoy, 
tna que correspondiere f segun lo que vd exptessado.

Sentencia de Presidio>

FAliamos, &c. Que por la culpa que de él resulta , devemos 
de condenar , y condenamos al dicho Fulano , á que de U 

Cárcel , y prisión en que esta , fea llevado á uno de los Reales 
Presidios de {tal parte) donde elle , y sirva al Rey nuestro be- 
ñqr,en lo que el Govci mador de el le ordenare,}' mandare, por 
tiempo , y espacio de {tantos) años , durante los quales , no ftz 
yaya , ni ausente del dicho 1ervicio , pena de muerte , Lee.

Sentencia de Destaro del Re y no»

FA llamos,&c. Que por la culpa que del tefulta contra el di
cho Fulano, le de venios condenar , y condenamos en Deít 

tierro de estos Reyuos , y Señoríos del Rey nuestro Señor, poc 
tiempo , y espacio de {tantos) años, que salga á cumplir dentro 
áz{tantos) dias, como pava ello lea requerido,y aviendo lclidOj 
los guarde , y cumpla , pena de cUiN.pli! les doblados,R e.

«[[ En esta misma forma ,/e eflenderá la Sentencia de Destierro h 
otras partes , diziendo en tila-, $<$&• desterrado de esta Coite» 
y Chancilletia , con las cinco leguas en contorno , y del Lugar 
de ( tal parte) fus terminos , y jurisdicción, &c,

Si en qualquEra de dichas Sentencias bftvícre condenaciones ke 
maravedís , para la Camara de fu Mage fiad , y palios de justicia, ha 
% dezir: Y afsi mismo condenamos al dicho Fulano en
{ta ta cantidad) de maravedís , que aplicamos para. Ia Camara 
del Rey nuestro Señor , y gastos de justicia, por mirad, que dé, 
y pague en esta Corte a los Receptores de dichas penas,denoa 
de tercero dig de como para clip fuere requerido-

Si
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«ss si estuviere dusente3y rebelde el Reo,se ka de dezir'. Que 

los íUiepivrcs de las dichas penas , cobren de fus bienes,y ha- 
zienda.

Si fuere condenación aplicada para la parte3ha de dezir Y 
mas condenamos al dicho Fulano en ( tanta cantidad ) que apli
camos para la paite del dicho Fulano , por razón de lo sobre 
que h- sido , y es cite dicho pleyto , que le dé , y pague dentro 
de nueve dias primeros siguientes,de como pata ello fuere re
querido con la Caita Exe^uioiia , quede cita nuefía Sentencia 
le librare.

H Y ji fuere sobre ExtrupOydczir: Las quales dichas con*
denaciones, lean, y fe enciendan en deseólo de cafarse el dicho 
Fulano con Fulana.

Sentencia Je Tormento.

F Miamos atento los Autos , y meritos del processo de este 
pleyto , y Caula : Que por la culpa que de el resulta 

contra el dicho i ulano , le de vemos condenar , y condenamos, 
á que fea puclto á Queüion de Toimeato, cuya calidad, y can- 
t dad en Nos teíet vamos, dexardo , como dexan os tn iu fuer
za , y vigor , los indici s , y probanzas , y demás Autos de es
te pleyto : Y por esta nuestra Sentencia, afsi Jo pronunciamos, 
y mandamos con costas.

r si je maníare execntar, dezir: IXjF6 Y que fe execute sin 
embargo de qu¿siquiera Suplicas ion , que de ella fe interponga.

7 ormenío.

Ff Ase de poner la pronunciación de la Sentencia , y que se mando 
h exrcutar ¡tn embarro en la Camara dt 11 cr mei lo : Y (fiordo en 
ella el Reo, leerjela,y notificársela ;) si negare , tomarle júrame?,to 

en forma de ene dirá verdad ty dezir. Y efundo pi cíente el Exe- 
c cor de la justicia , potro , y cordeles , y demás ¡níhnmcn* 
tov,fe le apercibió al divho Fulano ( kazetle el primer apercibí- 
mi oto para que di ¿a v rdad, j pr< seguir ) con apei cihimic vio, que 
si pv mu , o buzo ív le quebrare , ti ojo fe le faltare , ó múñe
le en d dicho forme neo lera por fu cuenta , y ridgo , y no por

u ¿ la
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la de los Señores Alcaldes del Crimen de esta Corte , porque lu 
deseo , y voluntad es solo saber , y averiguar la verdad. Están, 
dole desnudando ,j emendándole á ligar Je le hade hazer segundo 
Requerimiento , como el de arriba. T aviendoscle ligado , haberle el 
tercero Requirimiento en la misma forma', j proseguir : Y viendo di. 
che s Señores , no quiere dczir la verdad , mandaron ai Execu, 
tor de la justicia , le de la primera buelta de mmpazo , ó man
cuerda (u lo que je mandare) la qual le comenzó a dar dicho Exe- 
cu cor en el brazo, (o pierna ,[enalando si fuere el drecho, o izquier- 
doj y íe comenzó (d tal horaj poco mas,o menos. í en esta confor« 
rmdad las demás bueltas ,y Tormento escriviendo lo que en el dixere,y 
si negare, poner : Y en este estado , y (á tal hora ) los dichos Se* 
notes mandaron al dicho Executor de la Justicia, cesse en el di
cho Tormento , y desligue al dicho Fulano,con protesta de rei
terarle en ti,cada , y quando que convenga , y lo rubricaron.

Si conf ffare , ásegundo , b tercero dia , fe le ha de ratificar,y 
fino quisiere Je le pone en nuevo Tormento , hasta que se ratifique.

Sentencia declaratoria enfanjor del Aclor^solre 
palabras de injuria.

F Aliamos,&c. Que devemos de declarar , y declaramos al di
cho Fulano por Christiano viejo,limpio de roda mala raza, 

¿e Moro, Judíos , y Penitenciados por el Santo Oficio , ni de 
los nuevamente Convertidos a nuestra Santa Fe Catholica , y 
por ce tedas las buenas partes,y calidades,cotenidas,y exprés- 
saetas- en íu Querella,y peticionesjy no caber en el susodicho las 
palabras sobre q ha sido este pleito,ni aver incurrido sobre ello, 
en nota,ni infamia alguna: Y por la culpa que resulta contra el 
dicho Fulano , le de vemos de condenar , y condenamos, &c- 

«ff siendo ¡obre palabras en descrédito del Matrimonio sha de dczir: 
(jue la mugev del Actor , ha guardado , y guarda la sce, y 

lealtad que íe de ve ai Matrimonio ( y honrar plenamente con Us 
clausulas que correspondieren conforme la Sentencia antecedente,)

«f T guando se condena á que se ratifique en las Confessiones,y me. 
mámente honre , ha de dczir, despues del contexto ,y forma de U Sen* 
te neta , al fin: Y condenarnos al dicho Fulano , á que nue
vamente honre plenamente al dicho Fulano, por ante Esc ti vano,

l
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y Testigos 3 y fe ratifique en la Confeision , y declaración que; 
sobre ello tiene hecha. Y por esta nuestra Sentencia distintiva,
(en vista, o grado de revista) afsi lo pronunciamos, y mandamos 
con costas, &c.

Sentenciaren que se absuelve de la Infancia»

F A llamos atento los Autos, y meritos de este pleyto, y Cau
sa : Qjjc devemos de absolver , y absolvemos al dicho Fu

lano de la Instancia de este juizio ; y por causas que a ello nos 
mueven , le condenamos en las Costas de este pleyto , las qua
les moderamos ( en tanta cantidad). Y por esta nuestra Sentencia 
difialtiva , afsi lo pronunciamos , y mandamos,&c.

Sentencia ele revisa confirmatoria»

FAliamos : Que la Sentencia difinitiva en este pleyto dada,y 
pronunciada por Nos los ALaldes del Crimen del Rey nues
tro Señor de esta fu Corte,y Chanciileria, de que por {tal parte), 

fue suplicado , fue , y es buena , justa , y derechamente dada,y 
pronunciada , y sin embargo de las t azones, a manera de agra
vios contra ella dichas , y alegadas, la devemos de confirmar,y 
confirmamos en codo, y por todo, segun,y como en ella fe c on- 
tiene, Y por cita nuestra Sentencia distintiva en grado de re
vista , afsi lo pronunciamos,y mandamos, &c.

Sentencia en que se confirma la de el Inferior.

FAliamos atento los Autos , y meritos de este pleyto;Que la 
Sentencia en el dada , por el Corregidor, {Alcalde mayor, 

V Ordinario , ú la'justicia que fuere , dental parte ) :T no siendo 
Adbogado , hade dezir : £3* Con acuerdo , y parecer de Fulano 
fu Aífcflor, es buena, justa, y derechamente dada , y pronum 
ciada : Y mandamos lea llevada á pura , y de vida execucion, 
corno en ella le contiene.Y por esta nuestra Sentencia difinitiva, 
afsi lo pronunciamos, y mandamos con costas: T quando fuere re- 
hocatoria , ha de dedc&r de el juez que U dio: Juzi
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gó,y pronüció mal, y la elevemos de revocar,y revocamos,y ha
biendo juiticia,condenamos al dicha Fula no en (tal,y tal cofa)<?c,

7\iandamiento para ¡a execucion Je las Se malas

Lguacil mayor de esta Corte , y Ghancillci ia , y Alguaci
les de ella , quakfquier de vos : Iréis á la Cárcel Real de 

esta Col te , y sacad de ella i Fulano , en el qual fe execuce (qis 
y esto) a que por nuestras Sentencias está condenado, óte»

Fianza Je estar a Jerecho.

EN la Ciudad de Valladolid á (tantos') dias de (tal mes) y (tal 
año) ante miel Elcrivano de Camara,y Testigos , pareció 

presente F.vczino de cita Ciudad,y dixo : Que Fulano preso en 
la Cárcel Real de esta Corte , litiga pleyto Cvmiinasten razón de 
(tal cofa) y por Auto de la VHita de Cárcel de los Señores Al
caldes,está mandado foliar con Fianza de estar á derecho ; y el 
Otorgante la quiere hazer , para lo qu¿ 1 delle Iik ge (en aque
lla vía , y sorn a que mas aya lugar ) salía , y tasto por Fiador 

«sel dicho fulano , de que pagará rodo lo que vontra el fuere 
juzgado , y sentenciado en elte pleyto , en radas instancias;don- 
ée no, el Otorgante lo pagará con fus bienes , y bazienda , y á 
esto. fe obliga en toca forma , con todos tus bi-iies muebles , y 
rayzes , habidos ,.y por aver ; y para exectrarlo da iu poder 
cumplido á las justicias , y Juezes de fu M age fiad , á quien fe 
sometió , y en efpetialal fuero , y jur¡fdiccivn de los Señores 
Alcaldes : renuncio iu propio fuero , jurisdicción, y domicilio, 
y la Ley Si convenerit, d jurifdióíione omnium judicum. y to
das las demás de fu favor , con la general,y 'derechos de ella en 
forma. Aísi lo otorgó ,Hiendo,&c.

Fianza Je la Haz.

EN la Ciudad de Valladolid, 8¿c.(T) espites ie hecha relación del 
pleyto,en la consortii ida ¿ que en U Fianza antecedente , > Je co

mo fue mandado soltar, dez.it ; Y el otorgante Ulu , y laLó por
fu
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su Fiador de la Haz » y Carcelero conoacnuriensc, para que ca
da, y quando que por los dichos Señores le fuere mandado , le 
bol verá,y entregará en la Caro clKcal de estaCorte,y donde no, 
pagará lo que contra el fuere juzgado , y sentenciado en todas 
instancias • ( Proseguir con las demás clausulas, Fuerzas, Qbñfytsfar, 
yes, y Renunciaciones de Leyes , para en cafo de no cumplir.)

Camión juras ojia.

En la Ciudad de Valladolid,&c ( Defines de hecha relación dd 
pleyto ,y de como está mandado jollar con Caución juradoria, de- 

zir :) Y o el EUi i val o de r amar a , estando en la Cárcel Real do 
esta Corte, tome , y i ecibi ju¡ an emo de Fulano piefo en ella, 
y a Rendóle hecho en forma,debajo dé el,dixu,y íe obligó,á qu» 
cada, y quando que por los Señores Alcaldes de el Crimen de; 
ella Corte le íuetc mandado bolver á la Cárcel, lo hará,y cum
plirá , pena de íncuri ir , y caer en las penas de perjuro , y qu® 
fe proceda cpntia el a lo demás que hirviere lugar , y lo firmó, 
y en fee de ello lo firme.

JV¿andamiento de Soltura.
i/

r A Lcayde de Li Cárcel Real de esta Corte , suelte de ella i 
£l Fulano vezino cíe (tal parte,) ( no estando preso por otra 
cofa,mas que por lo que ante mi pasta.)Fecho en Valladolid,&c*, 
(Lostrmd filo el Efiriv.tno de Camara.)

% Eiy re T p,

LOS señores Alcaldes dd Crimen de esta Corte , citan , lla
man , y emplazan per emptor jámente- á Fulano vezsno dd 
tal parce, para que dentro de (í4zRo$)dias le pretente en la Car

ecí Real de ena o o te, á tomar copia,y traslado de la culpa que; 
conti a el resulta , ai la Caula que fe ha fulminado, en razón de 
(tal cu a , de pedimento de parte, u íe oficio de jujlicia)cpuc íi fe pre
sentare*, te le o> ¡a, y guardará justicia; y en otra manera el ter
mino paü *4 o,fe p*ostgti¡*i U. dich^Cauíá en fu rebeldía ; y los

Autos



Formularlo }y Advertencias
"Autos , y demás diligencias que fe huvier.cn de hazer, sc'.h'arái 
y notificarán en los Estrados de esta Real Audiencia : Y trun cia
ron fe tixeeite Edicto en la parce publica , y lo firmaron en Vaw 
lladolid, &G.

Al dar este Pregón sy finar este Ediilo , precede diligencia de 
aver ido á la Cárcel ,y poner por pee como no está en ella ; y anta de 
poner el segundo , lo mismo : El tercero , lo mismo , y poner por ¿tli- 
gencia en los Autos , como [e finaron los EdiütoSyy dieron los Pregones, 
£fios fe dan , y finan de t-t'?i , en tres dias, siendo de Valladolid ,y s^ 
jurisdicción, y fino de nueve en nueve dias.

SENTENCIAS DE HIDALGUIAS.

Semencia de Propiedad de Cafa Solariega,

Í^7 Aliamos: Que la parte del dicho Fulano , respecto a lo qu¿ 
de yuso se hará mención , probó su petición , y demanda; 

damos!a por bien probada , y que los dichos Fiscal de fu Magef- 
tad , Concejo , y Hombres buenos de la dicha Villaude (tal íw- 
te) no probaron fus Excepciones , ni defensiones , dárnoslas por 
no probadas : Por lo qual pronunciamos , y declaramos al dicho 
Fulano por Hijodalgo notorio , de Sangre , en propiedad , co
mo descendiente legitimo por linea recta de varón de la Cafa»/ 
Solar del Nombre,Linage,y Apellido de(/a/)íita en Lugar de(A?¿ 
parte) en las Montañas de (tal parte) Y de vemos de condenar, / 
condenamos á los dichos Fiscal del Rey nuestro Señor , Conce
jo, Justicia , y Regimiento , Oficiales , y Hombres buenos déla 
dicha Villa de (tal parte) y en cabeza del dicho Fiscal de fu Ma
gostad , i todos los otros Concejos , Oficiales,y hombres bue
nos de todas las demás Ciudades , Villas , y Lugares de estos 
Rey nos , y Señoríos del Rey nuestro Señor, donde el dicho Fu
lano viviere , y morare , y tuviere fus bienes , y hazienda raíz, 
a que aora , ni de aqui adelante , en tiempo alguno , ni por al
guna manera , no le echen , ni repartan pedidos , ni monedas, 
ni otros algunos pechos,ni tributos de pecheros K¿aies,ni Coa- 
cegiies de los en que pechan , pagan, y contribuyen lo, buenos 
hombres pecheros , fus vezinos , y en que los otros Hijosdalgo 
no fueren , ni. fon tenidos 9 ni obligados a pechar,pagar,ni coa-
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tribuir j ni por ellos , ni alguno de tilos , les tomen , ni aprendan 
ninguna cofa de fus bienes , ni prendas , ni maravedís ; y á que 
lesguatden,y hagan guardar todas las honras,franquezas,exemp- 
ciones, y libertades , que suelen, y acostumbran guardar á los de
más Hijosdalgo de Sangre de ellos Reynos , y Señoríos del Rey 
nuestro Señor. Otroíi condenamos al dicho Concejo , justicia , y 
Regimiento , Oficiales , y Hombres buenos de la dicha Villa de 
(tal parte) a que dentro de nueve dias primeros siguientes, de co
mo pava ello fueren requeridos con la Carta Executoria , que de 
esta nuestra Sentencia íe iibraie , buelvan , y restituyan , den , y 
entreguen al dicho Fulano (da quien por el fu poder , y derecho 
hu viere ) todos , y qualefquier bienes , prendas, y maravedís,que 
por pecho de pecheros , y como pechero le hu vieren sido reparti
dos, tomadas, y sacadas , ó por ellas fu justo precio , y valor;y a 
que les quiten, tilden, testen, rayen , y borren de los Padrones 
de los buenos Hombres pecheros, donde como á tal le tuvieren 
puesto , y a íle vitado ; y á que no le pongan , ni con tientan poner 
mas en ellos, aora, ni en tiempo alguno , ni por alguna manera; 
y ponemos perpetuo silencio al dicho Fiícal del Rey nuestro Se
ñor , Concejo , justicia, y Regimiento , Oficiales , y Hombres 
buenos de la dicha Villa de ( tal parte ) y á todas las demás 
Ciudades , Villas , y Lugares de estos Reytics, y Señoríos del 
Rey nuestro Señor , para que en razón de ia propiedad de la Hi
dalguía del dicho Fulano , no le pidan , ni demanden mis , cofa 
alguna , aora , ni en tiempo alguno , ni por alguna manera ; y no 
hazemoscondenación de Costas. Y por esta nuestra Sentencia di
fluí ti'v a , ais i lo pronunciamos , y mandamos.

*¡1 La Sentencia de Propriedad Possejsena^s por ti orden , j ccn las 
mismas Clausula$rdiferenciandose solo en elegir; Propriedad [’oí- 
fe flori a „

Se silencia en P o Jession general*

FAliamos, que la parte del dicho Fulano , quanto á lo que de 
yulo fe hará mención , probó fu pe ti < ion , y dt manda ; dá

rnosla por bien probada , y que los dionos Fiscal de fu Mí ge fiad, 
y vezinos d. la aicna Villa de (tal parre) no proba on fu s Excep
ciones , y defensiones ; dárnoslas por no probadas : Por lo qual 
pronunciamos, y declaramos al dicho Fulano, fu-Padre , y Abue-

P lo,
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lo,y á cada uno de dios en fus tiempos , en los Lugares donde vi* 
vieron , y moraron, y tuvieron tus bienes , y hazienda raiz , que 
estuvieron en postéis ion de hombres Hijosdalgo , y de no pechar, 
pagar, ni contribuir en ningunos pechos , ni tributos de pecheros 
Reales, ni Concejiles con los buenos Hombres pecheros de los 
dichos Lugares. Por raneo devenios de condenar, y condenamos 
á los dichos Fiscal de el Rey nuestro Señor , Concejo, y Hombres 
buenos de la dicha Villa de tal parte , y en cabeza del dicho Fiscal 
de fu Magestad , a toáoslos Concejos , Justicias , y Regimientos, 
Oficiales, y Hombres buenos de todas las demás Ciudades , Vi* 
lias , y Lugares de estos Rey nos , y Señoríos del Rey nuestro Se* 
ñor, donde el dicho Fulano viviere , y morare , y tuviere vecin
dad , bienes, y hazienda raíz , á que aora , ni de aquí adelante 
en tiempo alguno , ni por alguna manera, no les echen, ni repar
tan pedidos , ni monedas , ni otros algunos pechos , ni tributos 
de pecheros Reales , ni Concejiles , de los en que pechan , pagan, 
y contribuyen los demás buenos Hombres pecheros, fus vezinos, 
y en que los otros Hijosdalgo no fue en , ni son femdos , ni obli
gados de pechar , pagar, ni contribuir ; ni por ellos, ni alguno de 
ellos , les tomen , ni prenden ninguno de fus bienes , prendas,y 
maravedís ; y á que le guarden, y hagan guardar todas las honras,1 
exempeiones, franquezas , pretogativas , y libertades , que á los 
demas Hijosdalgo notoriosde Sangre de estos Reynos , y Seño
ríos del Rey nuestro Señor , fe suelen , y deven , y acostumbran 
fer guardadas. Otrosí condenamos al dicho Concejo , justicia , y 
Regimiento , Oficiales, y Hombres buenos de ladkha Villa de (te/ 
sarit ) á que dentro de nueve dias primeros siguientes, como pa
ra ello fueren requeridos con la Carta Exccutoria , que de eíU 
nuestra. Sentencia fe librare, buelvan , y restituyan , y entreguen 
al dicho Fulano, ( ó á quien por el fu derecho , y poder huviere) 
todos, y qualefqtiier bienes , prendas , y maravedís , que por pe
chos de pecheros , y como á pechero le hirvieren (ido , ó fueren 
tomados , y lacados, libres, y fin costa"alguna , cales , y tan bue
nos , como eran , y esta van al tiempo , y quando fe ios tomaron, 
y prendaron . o por estos., fu justo precio , valor, y estimación 5 / 
¿ que le quiten, tilden , testen , iv,y en , y borren de los Padrones 
de los buenos Hombres pecheros, donde como a talle tuvieren 
puesto, y alíemudo , y a que no k pongan , ni consientan poner 
mes en ellos , aora ni,en tiempo alguno,, ni por alguna manera: 
Y reierv amos fu derecho, á i alvo á las dichas parces, y á cada ana
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¿e ellas , para que en razón de la propiedad de la Hidalguía del 
dicho Pula no pidan , y ligan fu justicia , ante quien , y como vie
ren ies convenga , y no hazemos condenación de Costas. Y por 
esta nuestra Sentencia difinitiva,aísi lo pronunciamos,y mádamos.

Sententia <He PoJJession Local.

FAliamos , que la parte del dicho Fulano probó fu petición , y 
demanda , como probar le convino , dárnosla por bien pro

bada ; y que el dicho Fiscal , y Concejo de (tal parte)no probo" fu 
petición , y demanda , dárnosla por no probada: Por lo qual pro
nunciamos , y declararnos al dicho Fulano , y fu Padre por Hijos
dalgo en poíidsion , en el Lugar donde vivieron , y moraron , y 
tuvieron fus bienes , y hazienda , que estuvieron en postéis ion de 
hombres Hijosdalgo , y de no pechar , ni pagar alguno de tilos 
en los tributos , pechos , ni monedas P cales , ni Concejiles , con 
los buCnoshombres fus vezinos. Por tanto devemos de condenar, 
y condenamos al dicho Fiscal del Rey nuestro Señor , y Concejo, 
&c. Que en el entretanto, que el dicho Fulano viviere , y morare 
en el Lugar de (tal ¡arte) y en el , y fus términos tuviere bienes,y 
hazienda raíz , no le echen, ni repartan'tributos, ni otros pechos 
que no pagaron , ni fon obligados a pagar ios onos hombres Hi
josdalgo y á que le guaidcn las exempe iones , franquezas , y li
bertades que á los demás Hijosdalgo • Y ponemos perpetuo silen
cio a los dichos Fiscal , y Concejo , para que aera , ni de aquí 
adelante, no inquieten , ni perturben al dicho 1 ulai o en la duba 
fu poffeísion , en el entretanto que viviere en el Lugar de (tal par* 
*0 y en él,y en fus términos tuviere bien es, y hazienda y no en 
otra parte alguna ; y reservamos fu derecho á salvo á las dichas 
parces , y á cada una de ellas,para que en razón de la propiedad, 
y poffeísion general de la Hidalguía del dicho Fulano , ligan fu 
justicia , como vieren les convenga»

Se ni encía ele Lechería,

Aliamos, que la parte del dicho Fulano no probó fu petición, 
y demanda,como piebai le convino, damos;a por no proba

ca , y que los divh Fiscal del Rey nuestro Sai vi , Concejo, juí-
P 2 ti-
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ticio, y TkegfffiientG , Oficiales, y Hombres buenos de la dicha Vi» 
¡ja de (tal parte) probaron fus Excepciones , y defensiones , da-; 
tyosltis por probadas. Por tanto devemos de absolver , y absolve
mos al dicho Fiscal de su Magestad , y Lugar de {tal parte)del pe
dimento , y demanda contra ellos puesta por parte del dicho Fu
lano , al qual declaramos por Hombre pechero llano;y mandamos 
que corno cal ( al si en la dicha Villa , o Lugar de (tai parte ) como 
en todas las demás Ciudades , Villas, y Lugares de estos Rey nos,; 
y Señoríos del Rey nuestro Señor , donde viviere , y morare , y 
tuviere íus bienes » heredades ,y h’azienda ) peche,pague, y con
tribuya eon todos los pechos de pecheros Reales , y Concejiles, 
que le fueren echados, y repartidos, llanamente, como tal peche« 
io : Y ponemos perpetuo silencio al dicho Fulano , para que en 
razón de lo sobre que ha sido , y es este pleyto , y Causa , no pi
da , ni demande mas cofa alguna , aova, ni en tiempo alguno , ni 
por ninguna manera ; y no hazemos condenación de Costas. Y por 
ella nuestra Sentencia distintiva, assi lo pronunciamos , y manda
mos, &c.

Fes as pronunciación de Sentencias,

DAda , y pronunciada fue esta Sentencia por los Señores Prea 
fidente , y Oidores ( o ios fuezes que fueren) estando hazien- 

do Audiencia Publica en Valladolid, á (tantos) de (tal mes) y (tal 
año) Y enfee de ello lo firme.

CÁPITVLO V.
COMO SE HAN DE NOTIFICAR LAS 

Promisiones, y ifue diligencias serán

p: /| Olívame aponer este Capitulo . el ¿ver viste en muchas ocasiones; 
*- v !as dilaciones ,y molestias que á alalinas personas fe les siguen, 
por no saber las Diligencias que-dcveni%ecutar , quando llevan Frovi• 
¡iones, con que citar . y notificar , as si á personas de calidad particular
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'fes, como á Comunidades , Concejos, Ayuntamientos, y Ccfadrrás, que 
no fe dexan ver 3 ni fe quieren juntar /segun ,y como fe mandador la 
Provisión , todo d finde que no fie les notifique',Y afisi f ara eficufar la ma
licia que en los unos fuede aver3y que los otros sepan las Diligencias que 
deven hazer en tales casos , lo expresare con la puntualidad que pueda 3y 
segun lo be visto pratticar , para que fe den por bastantes las Diligenciasa; 
comost fie notificara en persona.

Diligencia con un Concejo.

ESui el Efcrivdno con el Corregidor , Alcalde mayor , o Ordinario 3 o 
la Cabeza del Pueblo , j le hazc notorio ía Diligencia 3y Notifica- 

cion , que de pedimento de Fulano fie pretende hazer; pidiéndole , que pa
ra que tenga efecto 3fe sirva de juntar el Concejo3y allí quedan acorda
dos en la hora que ha de ser 3 con lo qual dá orden para que fie llame,y es* 
i ando junto el Concejo , fie haze la notificación : Pero fii el Corregidor 3 ai 
Cabeza que goviema , o los vszinos no je quieren juntar , procurando di
lación: En tal cafo Se ponen estas Diligencias, haziendo segundad
y tercero Requirimiento en el termino de dos , o tres dias : T reconocien
do que tampoco fie quieren juntar , lo que fe ha de hazer es: Po
ner por Diligencia todo lo referido 3 y estar con el Corregidor 3 b la perso
na con quien fie huvieren empezado ápraílicar , notificándole la Provi
sión 3y haziendo otras tres3 b quatro Notificaciones d los Regidores3y Est\ 
crivanos de Ayuntamiento 3 sacando un Traslado de la Prcvifion3 concor
dado 3y autherizado 3 y entregándole d una ele las personas á quien fe 
ha notifica1,o ( que fea de las demás suposición j y ponerlo por fee3en con
tinuación de las Diligencias.

Diligencias para con ¡os Ayuntamientos ¡ y Co+
sadrías.

SOn las mismas que quedan advertidas en quanto d los Consejos, 
^ diferenciándose solo en que para Us Cofiadrias fie ha de ejíar, 

con los Alcaides } y Cabezas de ellas.
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con Convento ¿c Religiosos, y 

Religiosas.

EN ¡a misma conformidad fe ha de estar con la Cabeza del Convente 
para que a U hora que fe le señalare , este junta la Comunidad, 

y no lo buzando, fe han de praéíicar las mismas diligencias , entregando 
el Traslado de la Provisión a un Religioso , b Religiosa ,y poniendo per 
fee todas las Diligencias antecedentes,

Diligencias para con ana persona particular.

Diligencias para

SQn ir d fu Cafa en dos, b tres dias algunas vezes ;y r,o le hallando i 
dezir á los Criados , b personas que estuvieren en ella la Di

ligencia & que fe vá-3y fi en todo este tiempo no pudiere ser avidosisgjsse 
ha de sacar el Traslado de la Provisión , entregándole d U Muges, Hijos, 
o Criados ,b d la persona mas propinqua que fe hallare , para que fe le 
entregue , j haga saber aponiendo por diligencia, y fee todo lo executado.

«¡J- Ay otras Notificaciones , que precisamente han de ser personales, 
como es de las Sentencias , b Autos que fe dan en rebeldía de las
partes ,y fe llevan signados, b insertas en Provisión para notificarías: Es
tas siempre sera bueno el que fe notifiquen en persona ; pero en cajo de no 
parecer , también ay recurso .y assi lo que fe deve hazer es: Procu
rar ser muchos dias ( como quinz?,b veinte ) buscarlo con diligenciado- 
viéndolo por fe , y entregar en fu Cafa un Traslado de la Sentencia , b 
Auto , y con las diligencias en esta forma , acudir d la Chancilleria , pi
diendo fe provea de remedio ( que es cierto que le ovrd ) y quandopor 
primer termino , el de las diligencias hechas no fea bastante, en el segun
do que fe diere , no fe dará lugar a mas malicia , ni dilación.

Es Para los Grandes de Castilla ( siendo nuevas Demandas ) embia la 
Cha cilleria un Portero de Camara , que fe la haga notoria , cuya dili
gencia sirve de Citación ; y no solo no Je c[cusan de que fe les haga noto
rio , fino que á los Porteros per quien fon embiados , y fus per ¡o as , les 
hazen a .istir , y despachar con todo cuidado ,y atención, fin dar Lugar CL 
dilachn , ni escusa alguna.

5i Tos Títulos , y C ¡valleros de Abito , y of*-os notorios , tampoco 
%ofe cscusan de estas Diligencias; pero quando alguno ( que fe duda) lo
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bagá Jo que se ha de hazcr es; IXF" Practicar las Diligencias preveniJasg 
precediendo que el Derivan o de Recado de cortesía aponiéndolo todo pot- 
Diligencia,

CAPITVLO VI.
DE LOS TESTIMONIOS DE

Apelación.

HE visto en muchas ocasiones, que por no venir los Testimonios, coma 
deven , para que fe pidan los Despachos ordinarios de Provisiones, 

cejsa el despacho ;y otras vez.es no fe consigue el que vengan originales;y 
también los Procuradores dudan , y fe bailan con fufos en ordenar las pe
ticiones de apelación ; perqué quien les govierna para ello , fon los Tejti- 
monios ;y también para saber la cantidad 3y calidad de cada negocio , á 
fin de hazer los Repartimientos conforme c el : Por esto he que querido 
poner algunos de los Testimonios3y formalidad con que han de venir; pro
curando las partes , que sean de los Escrivanos originarios de los pleytosy 
y quando por algún accidente , no pudieren ser de ellos 3 en las peticiones 
dt apelación3 Je ha de poner Sobre que es el pleyto , y del Aulo de
que je apela 3para que por allí ( en la Chancillcria ) j e pueda sacar ra
zón que obre 3y no embarace el despacho*

i efiimonto de apelación 9 para pedir la Ordinaria 
de Emplazamiento > y Compulsoria.

YO Fulano Esc r i Vatio de el Numero de (esta Ciudad, filla, o Lu
gar) Certifico , y doy Fee : Que ante d Señor Corregidor,(a 

su Teniente , o Alcalde Ordinario de ella ) fe pufo Demanda en vía 
oíd natía, ( b Ped: mento de execu. ion ) (obre ( tal cosa) ?XS^ Expres
ase en todo cafo la cantidad 3y calidad ; :e la tfual dicha Demanda,le 
man ó dar traslado, (jie >do exe-úi\vo ) fe triando hazer , ú dio Au* 
to de precepto ioiv'cndo > y citando contestada , fe alegó de par
te a parte , y le recvoíó á prueba , é hizieion probanzas, y presen* 
tar-o-nFíeripturas , y concliiio lobre lo principal ( b tal Articulo^ 
introducido per tal parte ) le-di ó , y prenunció la Sen tetada (o- Autos

quq
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qué es como fe sigue /<< Sentencia, y sí no quisiere inser Liria, cok 
hazer relación de ella bajía) La qual fe notificó á las patees , y p0r 
ambas ( b por tal) fe presentó petición, apelando para ante los Se
ñores Presidente , y Oidores de la Real Chanciilcria de Vallado- 
lid , pidiendo suspensión (b lo que dijeren) y Testimonio;y con vis
ta de ella , el dicho Señor juez, le admitió la dicha Apelación , en 
quanto ha lugar de dei echo , mandando que se le dielle Testimo
nio , como consta de los Autos,&c.

Testimonio para pedir la Ordinaria , y que los 
Amos rengan originales sobre acumulación,

YO Fulano,Efcrivaño de el Numero de (tal parte) Certifico ,y 
doy Fee : Que ante ei Señor Corregidor (b el juez que fuere) 

por Fulano vezino ( donde fuere) fe intentó pleyto , fobte (tal , y 
tal cosa ) de lo qual fe dio traslado ; y en tal estado , por pai re de 
Fulano fe pareció , y dixo : Que sobre esto mismo esta va pleyto 
pendiente ante (tal) Efcrivaño (b juez) y allí contestado , y que 
as si le avia de remitir , pidiendo esto con devido pronunciamien
to , sobre que fe alegó , y contradixo por parte de Fulano,y con
cluso , fe dio Auto , en que fe denegó la acumulación ( b se mando 
hazer) de que por parte de Fulano fe apeló , y pidió Testimonio,y 
y fe le admitió la Apelación , y mandó dar Testimonio , como de 
los Autos consta , á que me remito, Lee.

7 cjiimonio sobre Competencia Je jurisdicción,para 
que uengan originales los Autos,

YO Fulano Efcrivaño de el Numero de (tal parte) Certifico, y 
doy Fee • Que ante el Señor Correg¡dor(o tal juez)por par

te de Fulano fe pufo Demanda ( u dio ^ucrdUjzn(ejta,y esta razón 
de que pafsó (esto , y esto) Y estando en (gestado, por ( triparte) 
fe introduxo Articulo , diziendo : Que el conocimiento de esta 
Causa , tocava a (tal) Juez que lo era suyo ( o por ser domiciliario,b 

por la raz^n que fuejfe) y que assi devia de exhonerarfe de el cono- 
cimiento de el dicho pleyto, y remitírsele, de que se dio traslado,

y.
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y passo (estoj esto)y eoncluío, fe dio A uto , en que (fin embar
go de la Declinatoria ) fe declaro por jue z , y mama o (esto, b lo 
remitió) de que por parte de Fulano fe apelo para ante lo sS; ño
res Presidente , y Oidores , y pidió Testimonio , cuya Apela
ción le fue admitida , mandándole dar el 1eítimonio, &c.

Gj Ay otros Testimonios , que jón entre las mi finas justicias, sobre 
quienprevino tal Causa , opleyto ,y d quien toca En (¡ios cajos 
ofreciendoje Testimonio , ha de venir en la misma forma ; porque de 
esta manera fe manda: Que los Autos fe remitan oí igiuales.

Testimonio sobre enmiendas Je un Pley i o , y Es* 
cripduras que no fe pueden compulsar.

YO Fulano Efcrivano de (Jal parte) Certifico,y doy Fee:Que 
ante la J usticia de este Lugar (Corregidor 3o lo que fuere ) fe 

intentó pleyto, por Fulano,en razón de (tal cosa ) y estando en 
(tal) estado ; de tal Auto ( b Sentencia) fe apeló ante los Señores 
Presidente ,y Oidores, y fe le admitió la Apelación; y por una 
petición que presentó , pidió fe le dieífe Testimonio de (tales) 
enmiendas que tiene , en que consiste fu Justicia ( ii de tales 
Escripturas que no fe pueden cómpulfar , por eflar en tal forma ) y 
para pedir en razón de ello lo que les convenga, ante los Seño
res Presidente , y Oidores de la Real Chanciüeria de Vallado- 
lid , lo pidió por Testimonio , y fe le mandó dar ; para cuyo 
efecto , yo el infrascripto Eicrivano Cerrisico : Que en razón 
de ello consta , que a y (tales) enmiendas,y Efcriptutas que con
tienen (esto, y esto ) y para que conste de pedimento , y manda
miento de dicho Señor juez , di el présente,&c.

Para los Testimonios que en la misma conformidad fe dieren en 
los pleytos Criminales, siendo los Apelantes los Reos , sepan los Efcri- 
vanos, que loa de constar de ellos , el que los Reos han estado presos ,b 
lo están aporque en otra forma no fe les puede oir ¡fino es con la cali- 
dad de estando presos, o aviendolo estado.

ir k k k k k k k ■ Y Y* y*
k k k k k k / 1

Y «Y* .YB ca.



Formulario, y Advertencias

CAPITVLO VIL
DE LAS CLAVSVLAS, QVE TPANCD

palmense necef sitan los Poderes a pleytos.

MVchas vczes ha sucedido, que empezando^ á litigar algunos 
Pleytos , las partes ponen Excepciones dilatorias , por no remi

tir en fu principio Poderes ba¡iantesy con las Clausulas necessarias ,j¡ 
ejlo naceyde no conocer como deven venir , de que fe Js¿uen mucho* w. 
convenientesyy{entve otros)el de que en la mejor ocajicn¡cesa la prose
cución del pleytOy mandando traer nuevos Poderes : Y afsipara cpi e en 
los casos que fe ofrecieren , je sepa los que deven remit ir yy las clau
sulas que pertenecen d cada uno , fe ponen con la claridad siguiente.

El Poder general

ESte Poder (suponiendo que el que le da es mayor de veinte y cinco 
anos) solo necef sita de dos Ciaufulasydemds de lo general. De 
vezindad , y Fee de conocimiento ; ó que dos Testigos del pot 

der juren el conocimiento.
Esto mismo fe necefsita en todos los Poderes de qualqtiitra ma* 

pera que sean.

El Poder de Alarido, y jWuger.

NEcefsita de la Clausula de Licencia del Marido ala 
Muger.

El Poder Jel Curador en nombre del Adíenos.

HA de traer |£3^Fee de la Curaduria>con relación del nom
bramiento, aceptación, deícernimiento 3 y Fianzas, y las 

demás Clausulas ordiuaüas.
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El Poder de Concejo,

HA de tener Fee de averíe llamado a todos los vednos,
(jegun la forma en que se acostumbrare en el Lugar que sucre') y 

que estando en la parte donde fe acostumbran juntar {diciendo Y 
farte) le les propulo el efecto para que fueron llamados 3 y co
mo h mayor paite convino en que fe dicíle el Poder para el ca
fo que fe ofreciere.

El Poder de justicia , y Regimiento,

EN U misma conformidad ha de expresarse ¡que Estando jun-
, tos en las Cafas del Ayuntamiento ( nombrando al Corre

gidor , ó Alcalde mayor , ó quien fuere Cabeza , y los Regido
res , y demás personas que afsistieren en él , ó si fueren llama
dos para elle efecto ) y poner la formalidad del poder.

El Poder de Cofradías.

fj A d tener la Clausula , de que Estando en fu Sala de 
Cabildo , aviendo sido llamados , y congregados por Fu

lano fu lUmador pava este efecto, Se acordó por k mayor parte; 
de la Coiadik fe dieñe el poder,y leguir la formalidad de ti.

Los Poderes de Conventos,

Hón de ten'r U Clausula: Que estando juntos les Reli
gióle s, ( o ti eligi esa* ) en la parce que acostumbran, acor

de ron de un animo, y parecer, que fe di este Poder para el efec
to que fuere.

(< r CA
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CAPITVLO VIII.
DEL VA?EL SELLADO, QfE CO?. 

responde d cada Despacho de los i¡ue fe dan,
V libran en la Chanciller ia.

Pliego del Sello primero - de d ocho reales.

EN este Papel íe ponen las Demandas de Hidalguías , y Dela«¡ 
clones de partes-

«íf Las Comiisiones para hazer diligencias,y averiguaciones 
que fe cometen d Oydores , Alcaldes del Crimen , Aksldcsde 
Hijosdalgo,y otros Juezcs.

Las Comiisiones á. las Justicias para la execudon deCar? 
tas Executorias, y otras qualefquier Diligencias.

Las Comiisiones aReceptores,para execucion de lo mis
mo : Vistas de ojos,y otras coias semejantes.

Eff Las Comiisiones para Prisiones , cometidas a diferentes 
personas.

Pliego del Sello segundo, de d des reales

EN este Papel fe ponen todas las Sentencias , que en lo prin
cipal de los p'eytos fe dan en todos los Tribunales de U 

Oíanci He na.
Las Compulsas que fe liaren , previniendo,que fe empie

za en este pliego , y acaba en otro , y lo de intermedio es papel
común

«ff Las Probanzas que sedan Compulsadas , áfsi por los He* 
cer-tores de la Cnancillería , como por Eícrivanos páralos Ofi* 
cíos , y que anden con los pie y tos.

*fT Las Probanzas origínales, que. os Receptora ntregaa 
n el Ai chivo.
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las Cartas Executorias, que en la misma forma fe empie

zan en este pliego,y acaban en otro.
f Las Sententenci&s , y Autos que fe llevan signadas para 

fioú ficar.

Pliego del Sello tercero, de d real.

EN este Papel fe ponen todas las Provisiones de qualefqmer 
manera que sean, excepto las que quedan advertidas en el 

Pliego primevo.
«j[ Los Poderes para los pleytos , y Sostitucíones de ellos, 

que fe dan signados,á reserva de si traen Clausula KfW' Para co
brar,que en elle cafo , será en Sello segundo.

*| Las Fianzas, y Mandamientos de Soltura,

Pliego del Sello quarto, de d cinco quartos.

EN efle Papel fe ponen todas las Demandas , las Peticiones 
comunes, las de Alegaciones, las Sentencias de prueba, los 

Autos Jnterlocutorios , y Eclesiásticos , y qualquier genero de 
Testimonios ( en que no aya inserción de Autos ¡porque en tal cafo ha 
de ser papel dtl Sello segundo.)

«¡f Los Registros de las Provisiones , y Cartas Executorias; 
que quedan en el Archivo,

Pliego de Oficio,y Pobre,de d quafro maianjedis,

EN este Papel fe ponen todos los Despachos que fe hazen en 
nombre del Fiscal de fu Magestad.

Lo que toca , y pertenece aFReal Patrimonio ,y de Ofi
cio de justicia.

Los Despaches de los Pobres de Solemnidad , que están 
mandados ayudar por tales.

*0" Los de las Religiones Mendicantes,que fon,Santo Domin
go , San Francisco , San Agustín, Nuestra Señora de la Merced,' 
y Nuestra Señora del Carmen , á quienes no fe les lleva , * ni de 
ven derechos algunos en los pleytos que fe íes ofrece.

Pa-
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Papel común.

EN el solo fe hazen Autos,presentando Peticiones, para qué 
los Provisores, vuelvan los pleytos / y Apremios , y Mvitv 
da mié neo para ello.

CAPITVLOIX. ■ |

7ABLA DE LAS FIESTAS DE PRE- 
apio y y de Corte que guarda la Real Chancille* 

na de Valladolid/endo la Señal de las 
de Corte una *

ENERO.
& La Circuncisión del Señor* 

6 Los Reyes.

17 San Antón. K

23 S.Fabián,y Sebastian. $

23 San Ildefonso.

FEBRERO.
2 La Purificación de N.S.

3 San Blas. $

24 San Machías.

MARZO.
i El Angel de la Guarda.

San Jofeph.'

21 San Benito. %

25 La Anunciación de N.S.'

ABRIL.
25 San Marcos,

MAYO.
i 3. Felipe , y Santiago;

3 La Santa Cruz.

8 La Aparición de S. Miguel,

niNio.
11S, Bernave Aposto!. I 

24 San loan Bautista. 2-



'¿e la ClScilUria de Valladolid. 
SanPedro, y San Pablo.

JVLIO.
a La Visitación de S. Isabel*

ii Santa Maria Magdalena. $ 

15 Santiago.

26 Santa Ana , Madre de N. S. 

AGOSTO.
2 En este dia ay solo hora y 

media de Audiencia , per el 
jubileo de la Porci un cola.

4 Santo Domingo. $

5 Nuestra Señora de las Nie
ves. $

6 La Transfiguración delS.I 

;io San Lorenzo.

15 La Aflumpcion de N.S*

it 6 San Roque. $

24 San Bartholomé.

SEPTIEMBRE, 
a S. Antolin.$

8 La Natividad de N.Señora» 

ai San Matheo. 

r? S.Cosme, y S. Damian.3? 

a§ San Miguel*

OGTVBRE,
4 San Franciscos

15 Santa Therefa de je fu 8.J 

18 San Lucas. J 

28 S.Simón, y Judas?

NOVIEMBRE-*
1 Todos Santos.

2 La Commemoraeion de los 
Difuntos.^

11 San Martin. £

25 Santa Catalina.^

50 San Andrés.

DIZIEMBRE.
5 La Concepción de N.S»

i z Santa Lucias

1 S Nuestra Señora de la O.J

2 i Santo Tomé.

25 La Natividad de N.Señor» 

2d San Este van.

2 7 San Juan Evangelista»

28 Los Innocentes*

31 San Silvestre.

64

11



Formulario, y Attvsrienciasi
«y El Lunes de Carnestolendas fe quita hora / medía de Átií 

diencia , por el Jubileo de la Compañía.
-y El Marres de Carnestolendas , y el Miércoles de Zeniza, 

no ay Audiencia.
«y Desde el Sabado de Ramos hasta el Domingo de Quasi^ 

modo , fon Vacaciones.
En la Pafqua de Espíritu Santo fe guardan quatro dias, 

% Desde el dia de la Natividad , hasta el áia de los Reye§ 
ion Vacaciones,

CAP IT VLO X
DE LOS RELATORES QVE HA AVh 
do en ¡a Chancillada , para pendencias de les 

pleyios y y saber los que por ellas tocan 
a cada Relatoria.

Bachiller Efquibel: Líe. Rodríguez de Herrera;
Lie. Rabanera. Lie. Herrera.
Bachiller Clavijo.' Lie. Muño Rodero,
Bachiller Torrego. Lie. Gamboa.
Lie. Zamora Velázquez, Lie. Arze.
Lie. Valle. Lie. Cordova.
Lie. Angulo. Lie. de la Torre.
Lie. Paredes. Lie. Rodríguez.
Lie. Pizarro. Lie. González.
Lie. Btizuda. Lie. Baños.
Bachiller San tifo. Lie- Pulgar.
Lie. Prado. Lie. Toro.
Lie. Robles. Lie. Figueroa;
Lie. Gutiérrez. Lie. Eicobar.
Doótor Azévedo. Lie. Baños.
Doctor Rubio. Lie. Gómez,
Lie. Polanco; Lie. Pinedo.
Lie. Nahavro. Lie. Comparan;
Lie. Cornejo. Lie. Montoya.
Lie. Palacios,, Lie. Blanco de Salinas.1
Lie. Duran?, lié Ñuño de Bale ñora. Doc<



Je la Ckántilleriá le fallalolid.
poctor Montero, 
lie. Bd icazar. 
lie. Montecillo.
lie. Miguelez.
Líe. Santander, 
lie. Moro.
Lie. San Andrés.
Lie. Mora.
Lie. Godoy.
Lie. Cañas.
Lie, Comparam.'
Lie. Arias.
Lie. Al daña.
Lie. Silvestre.
Lie. Cortés.
Lie. Martínez de la Rabia. 
Lie. Nieto Becerra.
Lie. Alemán, 
lie, Ayala 
Lie. Herrera.
Lie. Tineo.
Lie. Agimdez.
Lie, Blanco de Salinas. 
Doctor Cortés.
Lie. Saabedra*
Lie. Noriega.
Doctor Mexia.
Lie. San Mistan.
Leí, Navarro,
Lie. Sobenes.
Lie. Puerto.
Lie. To re.
Lie. Rodríguez-*
Lie. González. , z 
Lie. Vega.
Lie. Piña.
Lie. Viilafinda.'
Líe. Sosa.
Líe. Ca 'illo.
Líe. A gustar.

Lie. Ramírez.
Lie. Zamora.
Lie. Peí ez.
Lie. Herrera.
Lie. Soxo.
Lie. Tetan.
Lie. Aranda.
Lie. Molino.
Doctor Bakazar.
Lie. Carrion.
Lie. Angulo.
Lie. Gardan.
Lie. Lupidana.
Lie. Frías.
Lie. Berna! de Herrera.
Lie. Zuñiga.
Doctor Paz.
Lie. Serna.
Lie. Qujjano.
Lie. Andaluz.
Doctor Bustamante:
Lie. Quiñones.
Bachiller Moriz.
Lie. Baquedano.
Lie. San tiste van.
Licenciado Dorantes. 
Licenciado Cañas. 
Licenciado de Camas Obras, 
Licenciado Saabedra. 
Licenciado Valencia.
Doctor Miranda.
Licenciado Silvestre.
Doctor Riaño.
Licenciado Aguilar de ToN 
Licenciado Flor de Setieva, 
Licenciado Can seco. 
Licenciado Muño Redero. 
Licenciado Mediano. 
Licenciado Alemán Díaz. 
Licenciado Ayala.

R 11-
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Licenciado San Andrés. 
Doctor Herrera. 
Licenciado Thineo. 
Doctor Vaca. 
Licenciado Suarez. 
Licenciado Agundez. 
Licenciado Salinas. 
Doctor Cortes. 
Licenciado Saabedra. 
Licenciado Valencia. 
Doctor Riaño. 
Licenciado Arellano. 
Licenciado San-Millan. 
Licenciado Concejo. 
Lienciado Figueroa.

Bachiller Pinilla? 
Licenciado Ramírez; 
Licenciado Díaz.
Licenciado Santander. 
Licenciado Benavides. 
Licenciado Santiago. 
Bachiller Zorrilla. 
Licenciado Núñez. 
Licenciado Arandia. 
Licenciado Ribero Postada; 
Licenciado Tagle. 
Licenciado Flores González. 
Licenciado Campoó. 
Licenciado Zerdan. 
Licenciado Pinero.

No fe ponen los de las Relatorias del Crimen, por no a ver fe 
ajustado : Ni la de Vizcaya, ni Hijosdalgo , por concurrir 
do en una persona.

CAP1TVLO XL

INSTRUCCION PARA El DESPACHO 
délos Receptores, con oreas importantes 

. Advertencias*

Requirimiento , que el Procurador háze al Re
ceptor 9 para qu e parta d execntar la Pro

visión queje le despacho.

1 ET ^ Ciudad de Valladolid, Scc. Fulano Procurador 
p i Numero de cita Real Audiencia, me requirió con 

eita Real Pro y i ñon , para que rae parca a hazer Probanza por La
par-
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ptfrte, en el negocio en ella contenido ; y por mi vista , la obe
dezco , y pongo sobre mi cabeza , y estoy prompto á partir 
luego , y cumplir con lo que por ella fe me manda , y lo firmé.

Citación que se haze al Procurador de la otra

2 F¡ N la Ciudad de Valladolid ,&c.Yo el Receptor , cite 
t. con esta Real Provisión Receptoria , para el efecto 

en ella contenido á Fulano Procurador t n nombre de fu parte,el 
qua) Dixo : Se le cite a fu parte en persona , para que sé halle 
presente a ver jurar , y conocer los Testigos , con protesta de 
la nulidad , y esto respondió , de que doy fee , y lo fírme.

Si se hizieren Probanzas sor ambas partes, fe han de poner los. 
Requiñmientos, que cada Procurador haze con fu Provisión ; y des
pues ,/e ha de citar al un Procurador 9 con la Provisión del otro }y al 
otro , con la del otro,

Cumplimiento que fe toma de la Juflicia para el 
ufo déla Receptoria,y que de favor,y ayuda, 

Que es la primera diligencia.

'3 í N el Lugar de ( tal parte ) yo el Receptor , híze sa
lí bev la Real Provñion, Receptoria que fe me ha des

pachado por los Señores Presidente , y Qydore.s á Fulano para 
que fí he de menester favor , y ayuda , me la haga dar , como 
por ella fe manda , el qual Dixo : Está prompto á darme el que 
huviere menester ,y esto reipondió , y lo firmé.

Presentación de Interrogatorio*

4 T"yResenfarrdo la Parte el Interrogatorio ante el Receptor , ha 
1 de dar Auto, en que diga : Que k ha por presen

tado,y que presentándole Testigos, esta prompto á examinarlos.

parte
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Citación a ¡a otra parte , par asi quiere bailarse ' 

a ‘ver presentar , y jurar los Testigos.

5 p N la Cludadj&c. Yo el Receptor cité para la Proban
te za, que fe ha de hazer por parte de Fulano,a Fulano, ¡

para si quiere hallarle prelente á ver jurar , y conocer los Tes
tigos , ei qual DixoiQue io oía,y esto respondióle que doy fee, j

Auto que manda partir el 1 ormino de Prueba,

6 alguna de las partes y pidiere fe sarta el Termine de U 
3 prueba s ha de proveer Auto el Receptor , en que le mande

partir , dando á cada una de las partes la mitad ; y en el ha de reque
rir , le presente Tejiígosi porque paj]ado el Termino , que toca á cada 
tina de las partes , no los examinará }y cementará d examinar los Tes* 
tigoide la otra parte en fu Termino.

Presentación de Testigos.

7 f]j N la Villa de,&c. a (tantos) de (tal mes) y (tal ato) pa- 
ti recio ante mi Fulano Receptor del Numero de la 

Real Chanciller ia de Valladolid , Fulano en nombre , y en vir
tud de) Poder que riene de Fulano vezmo de (tal parte) y para 
en piueba de lo contenido en las preguuus de fu Interrogato
rio , presentó por Testigos á Fulano , y fulano , que al si le di- 
xcron llamar , y ser vezinos de (tal parte) de los quales yo el di
cho Receptor recibí juramento en forma de derecho , per Dios 
nuestro Señor , y una señal de Cruz , y debajo de él , prometie-, I
ron de dezir verdad , de lo que í tipie fíen , y les sueste pregunta,-, i
do , de que yo el Receptor doy fee, y lo firmé.

Pepo ¡Aon de un 1 esilgo.
8 T^L dicho Fulano vezino de tal parte , presentado en ef- 

JL¿ ta Causa por (tal parte) el qual después de a ver jurado
tu
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en forma, y siendo examinado por mi el dicho Receptor , al ce
nor de Jas preguntas de dicho Interrogatorio, que le fueron ley- 
das , apartada, y secretamente , Dixo , y declaró lo siguiente.

L Lo primero, se les han de hazer las preguntas generales ; y lue
go discurriendo por las demás del Interrogatorio j cada una de ellas, fe 
ha de partir en quatro partes ( conviene á saber) Si saben,creen,
vieron , y oyeron dezii; T a donde dixere que lo sabe , ka de expres- 
far Como, y de que manera: / a donde dixere que lo vio , ha 
de deponer con toda claridad: £3^ Como lo vio, y £ donde , quie
nes estavan presentes , y en que tiempo era : Si dixere Lo cree , ha 
de dar ,y expresar La razón porqué : T si dixere que lo ojo,ha 
de expresar Como, porqué , á donde , y á que personas.

Subscripción de Probanzas.

• 9 \7 yo el dicho Fulano Receptor del Numero de la di-
Z cha Real Chancillevia , presente fuy a las presenta

ciones , juramentos , y examen de Testigos de esta Probanza, 
(que va escrita el primevo, y ultimo pliego, en papel del Sello 
figundo. Lo intermedio común. El Registro en el mismo papel, 
y los Autos en el del Sello quarto ) el qual vá cierto , y verda
dero , y concuerda con fu original; aviendo cobrado de la par
te , á cuyo pedimento fe hizo esta Probanza, los dias que (cons
ta de los Autos ) me he ocupado , á razón de setecientos mara
vedís cada- uno , como fe manda por la Real Provisión de mi Co- 
mifsion. Y en fee de ello lo signe , y firme, en la Ciudad de Va
lladolid á (tantos) &c. En tantas hojas con esta.

Ratificación de los 2 ejiigos de una Sumaria , y 
abono de oíros que han muerto ¡con las dül- 

gemías que para ello preceden.

Petición que presenta ¡a parte ante el Receptor.

SI la Sumaria está en poder de algún Escrivano, presenta pe« 
lición la parte ante el Receptor , en que dizt Que

para

10



TofmuUrtb 3y Adverténetas
para ratificar los Testigos de la Sumaria, necefsita de que Fula
no Efcrivano de el Numero la exhiba ante el Receptor, y que 
dé Auto en que lo mande afsi.

Auto que da el Receptor a efla Petición.

11 Otifiquefe a Fulano Efcrivano del Numero de esta 
1^1 Villa, que luego exhiba ante mi la Sumaria Infor

mación , contenida en esta petición , para el efecto que fe pide; 
y ratificados los Testigos , fe le buelva , y á ello fea competido. 
Proveído por mi Fulano , Receptor del Numero de la Real 
Chancilleria de la Ciudad de Valladolid, &c.

Otra diligencia para que entregue la Sumaria.

12 C* I aviendofele notificado dicho Auto , no exhibiere la Suma* 
3 riage ha de dar £3^ Otro de prisión contra el Eícri-

crivano , y ponerle graves penas , hasta que lo execute , y bre
vemente tenga efecto-

Ratificación de un Te fligo , que ha depuefio en 
una Sumaria Información.

15 p la Villa de,&c. ante mi Fulano , Receptor del N tr
ió- mero de la Real Chancilleria de la Ciudad de Valla

dolid , Fulano vezino de dicha Villa, para efecto de ratificar los 
Testigos que depusieron en la Sumaria Información,hecha por el 
susodicho , en el pleyto que litiga con Fulano, vezino de dicha 
Villa , sobre , 5¿e. ante el Corregidor de ella , que pafsó por 
Testimonio de Fulano , Efcrivano del Numero de dicha Villa, 
presentó por Testigo á Fulano, elqual avíendo jurado por Dios 
nuestro Señor, y una señal de Cruz , prometió de dezir verdad; 
y a viéndole sido leída de verbo ad verbum la Declaración que 
hizo en la dicha Sumaria Información : en (tantos) de (tal mes)y 
(año) ante el dicho Efcrivano , Dixo : Que lo que en ella está 
dicho , y aífentado, es lo que él Testigo dixo , y la verdad para
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el juramento que hizo , en que se afirmava , y afirmó , rarifica- 
va, y ratificó , y siendo necessario, lo bolvia á dezir de nuevo; 
y esto respondió , y dixo ser de edad de (tantos) años , y lo fir
mó , de que doy fee , y lo firmé yo el dicho Receptor.

En los demás Testigos que fe ratificaren , no es necessario poner 
la cabeza como el primero. Y si la Ratificación fe hizierc al tener de 
alguna pregunta de Interrogatorio , no ha de cerrar el dicho fwo efien- 
der la Ratificación, concluyendo la pregunta Esto responde.

14 Si el Testigo que je ha de ratificar quisiere añadir , c quitar , $ 
enmendar algo de fu dicho , lo ha de hazer el Receptor, como el Testi» 
go lo dixere : y lo añade , b quita , entra quando J'e dize El quai 
a viendo jurado , prometió de dezir verdad ; y avieodole sido 
leída de verbo ad verbum , la Declaración que hizo en la dicha 
Sumaria Información , Dixo : Que lo que en ella está escrito » f 
aslentado , es la verdad para el juramento que hizo ; excepto, 
que en la parte que dize, &c. Que por a ver recorrido el Testi
go fu memoria , fe acuerda muy bien , no fue, fmo,&c. Y en ia 
parte que dize, &c. no pal so sino, &c. y en ello fe afirma va, y 
afirmó, ratificava, y ratificó, y siendo necessario lo bol vía á dezir 
de nuevo , y esto respondió , y dixo ser de edad de (tantos) años 
de que doy fee , y lo firmé.

Fe lición que presenta la parte ante el Receptor, 
para que reciba Información de abono de los 

Testigos que depusieron en la Sumaria, 
y ban muerto.

X !> T/Ulano en nombre de Fulano , vezino de esta Villa, 
s DlS° ' Qi?e Vm. ha venido á esta Villa á ratificar 

los Testigos, que depusieron en la Sumaria Información, hecha 
por mi parte , en el pleyto que litiga con, &c. y sobre , Lee. y 
que respecto que Fulano , y Fulano Testigos, que díxeron en di
cha Sumana , de pedimento de mi parte , fon muertos.

A Vtu. pido , y suplico , mande recibir Información de fus 
abonos - que m continenti ofrezco. Pido Justicia, &c.
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Auto a esta Petición*

. -y la Información que ofrece , que estoy promptoDi examinar los Testigos que me presentare. Prove. 
hido por mi Fauno .Recepto, d.l Numero de u Reaj Ctunci- 
lieria de Valladolid. En la Villa de, &v.

Deposición de un Tere¡go }en aoono ac los Tej%- !
gos muertos.

r' N la Villa de, &c. ante mi el dicho Receptor, el di- ' fcí ho Fulano,para el abono de Fulano , y Fulano di
funtos , vezinos que fueron de esta Villa , Testigos que de pulie
ron en la dicha Sumada Información , de pedimento de Fulano,
orelentó por Testigo á Fulano (que afsiíedixo llamar , y tecLino dé la dicha Villa ) el qual ( despues de averjurado) pro- 
metió de dezit verdad ; y siendo preguntado por el dicho pedí- 
írerto Dixo * Que conocio mía y bien a los dichos Fulano , y 
Fulano*, que fon yá difuntos . vezinos que fueron de ella dicha 
Vina por averíos tratado . y comunicado de ( tintos) anos, y 
aver vivido en la dieha Villa, y conocido en «la a los Ludiehos, 
todo el dicho tiempo ; los quales sabe el Testigo , eran hom
bres honrados, de mucha verdad fee ,y crédito , y que a fus 
di, hos , V deposiciones . siempre fe les dio, ha dado, y da ente
ra Vee v crédito , en juiaio , y fuera del, sin que el I estigo aya 
visto , oído . ni entendido cofa en contrario ; antes en muchas 
ocasiones , y partes que fe ha hallado . ha oído . fe ha dicho de 
los susodichos . lo que lleva dicho ; y ello es lo que sabe para el 
juramento que fecho tiene . en que fe afirmo , y rat.hco , y 
dixo ser de edad de, (untos) años, esto respondió , de que doy; 
fee, y lo firmé.

* ‘k &
# * -V' & , * -Y-k k k k

X*
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JURAMENTO DE CALUMNIA QUE 
Irrze un Concejo.

petición que presenta la Parte ame el Receptor? 
para que la Contraria jure de. Calumnia.

18 T™^Ulano, en nombre del Concejo,Justicia,y Regimierr-
Jp to, y vezi.nos de,&c. En el pleyto con el Concejo, 

Justicia , Regimiento , y vezinos de, &c. Digo : Que Vm. está 
entendiendo en hazer las Probanzas de mis partes , y las contra* 
rías ; y las mías tienen neceísidad de que las contrarias juren de 
Calumnia, por los Articulos , y Politlones que por mis partes fe 
pondrán,clara , y abiertamente , negando , ó confessando , con» 
forme á la Ley , y so la pena de ella, Por tanto

A Vm.pido,y suplico,compela á la parte contraria por todo 
rigor de derecho, á q haga el dicho júramete. Pido justicia,gees-

¿hito d la Petición antecedente.

ip TV J Osifiqúese al Concejo, Justicia, Regimiento , y y e'
1 ^ zinosde ella ( estando juntos en fu Concejo , y 

Ayuntamiento , como lo tienen de ufo , y costumbre ) que lue
go nombren ti es,ó quatto personas vezinos de la dicha Villa,los 
mas viejos, y ancianos , y que mas noticia tengan de lo sobre 
que se litiga 3-para que juren de Calumnia, por los Articulos , y 
Posiciones puestas , clara, y abiertamente , negando , ó confes. 
sando conforme á la Ley > y so la pena de ella ; á los quales den 
poder para que hagan el dicho juramento , y declaración , y les 
páre el mismo perjujzio , que íi todo el Conté jo pleno lo jurara, 
y declarara 5 con apercibimiento , que de no lo hazer , declara*, 
re al dicho Concejo por confesso en todos los Artículos , y Po
siciones puestas por parte de Fulano. Provehido por mi Fulano, 
Receptor del Numero de la Real Chaneiílcm de la Ciudad de 
¡Valladolid en la Villa de,&í.
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Notificación del /¡uto antecedente d uno de los 
Regidores para que haga juntar el Concejo.

20 CM la Villa de, &c. Yo el dicho Receptor notifiqué 
FL eíle Auto á Fulano, Regidor de la dicha Vilia , para

que dentro de un dia haga juntar el Concejo , como lo tienen 
de ufo , y costumbre , pava el efecto contenido en el dicho Au
to , con apercibimiento , que de no lo hazer , procedere contra 
el , por prisión , y todo lo demás que aya lugar de derecho , el 
qual Dixo: Estava prompto a cumplir con lo que le le mandara, 
y hazer juntar el Concejo e¡, el termino que le le dava , y ello 
respondió $ deque doy lee, y lo filme.

<ff Igual Notificación,fe ha de hazer d otro Regidor; y al Alcalde, 
j Procurador general , á mayor abundamiento ; ft bien d los Regidores 
bafea , porque ejíos tienen obligación de dar noticia al Procurador ge
neral 3 y Alcalde , vara que hagan y untar el Concejo.

21 Si a viéndoles notificado el Auto , vara que dentro de un dia ba
gan juntar dConeejo,no lo huvicren hecho }fe ha de dar el ¡teme te Auto.

Fulano, y Fulano Regidores , Fulano Alcalde,y Fulano Pro
curador General de esta Villa,sean presos en las Cafas del Ayun
tamiento de ella ; por quanto . aunque fe les notifico por mi el 
dicho Receptor, que dentro de un dia iiizicífen juntar Concejo, 
pava el efecto contenido en el Auto pro vestido en ,{tantoa)cs ñaf
iado el termino sin averio execurado. Y estando píelos fe les no
tifique,que o y en todo el dia le hagan juntar,nena de veinte mil 
maravedís a cada uno de. los susodichos , para la Camara de fu 
Magostad , con apercibimiento , que de no lo hazer Je les avrá 
por códerados en los.dichos maravedís, y fe jos impondrán mas 
grav es penas. Pro vestido por mi el dicho Receptor en,&c.

/suto con mayores penas,

2 2 aun con el Auto de frisiop antecedente y en todo el dict
■J *9. hiziefjen juntar el Concejo , fe la de dar en fu remi

tencia 'el ji i ni en te Auto.
Notifique fe a Fulano , y Fulano Regidores, Fulano Alcalde,

y
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y Pvlano Fiocufador General de e (la Villa , p refbs en las Caías 
de ju Ayuntamiento , que por titianto , aunque íc ¡es ha notjii— 
cado dos Autos pro ochidos por mi d dicho Receptor,para elec
to de que hizieflen jurar G oncejo,no lo hau e, x e c ut adoben fu ¡e— 
nitenda les declaro por códenados en les dichos veinte mil ma
ravedís. Y notifique leles que o y enredo el dia hagan juntar el 
Con ceje,pena de cmquenta mil maravedís,para la Camara de íu 
Majestad á cada uno de los susodichos , con apercibimiento, 
qUe de no !o hazer,fe pioveherá del remedio que más ¿evenga, 
y declarare al dicho Concejo,y vezmos por conidios en todos 
los Articulos , y Posiciones pudras por Fulano. Provenido por 
mi el dicho Receptor, en la Villa de, &c.

Junta del Concejo , y notificación que fe le haze 
¿el Auto 5 para que nombre personas que 

juren de Calumnia,

23 i'"’? en virtud de los antecedentes Autos, fe juntare el Canee-
3 je, en tal cafo, fe le ha de haz.er U siguiente Notificación.

En la Villa de, &c. Estando en Concejo publico,en las Cafas 
de Ayuntamiento de ella , llamados á fon de Campana , corno lo 
tienen de ufo , y costumbre , especial , y señaladamente los Se
ñores Fulano , y Fulano Alcaldes , y Fulano . y Fulano Regido» 
res , y Fulano Procurador General de esta dicha Villa , Fulano, 
y Fulano,Lee.vezinos de ella ( que contestaron ser la mayor par
te de los que ay en la dicha Villa , y por ios ausentes prestaron 
voz , y Caución de £3^ stñis grato judicatum solvendo. Yo el 
Receptor le notifique el Auto por mi pvovehido , para efecto 
de que nombren tres , ó quatro personas las mas viejas , y an
cianas , vezinos de la dicha Villa , y que mas noticia tengan de 
lo sobre que fe litiga , pava quejaren de Calumnia, por los Ar
tículos , y Posiciones puestas por Fulano, los quales todos jun
tos,unanimes , y conformes , fe covinieron en 1 oabrar ¿ Fu
lano , y Fulano , vezinos de la dicha Villa , personas m as viejas, 
y ancianas de ella , y que mas noticia pueden tenet de lo sobre 
que fe litiga,para electo de que juren deCalumnia,p or los Artí
culos , y Posiciones que fueren puestas por Fulano , clara ,y 
abiertamente, negando , 6 confesando , conforme á la ley , y

S 2 ÍO



FñWíáario , y AdvetffWet^t:
so la pea a de ella, i los q a al es están promptos á dar Poder ..para 
que hagan el dicho juramento , y declaración. Y eLo respondie
ron j de que doy Fee , y lo firmaron los que supieron , y en fee 
de ello yo el dicho Receptor, &c.

Poder que da el Concejo alas personas que nom- 
brb para que juren de Calumnia.

34 TJÑ la Villa de, &c. El Concejo, Justicia, y Reglmiend
ij to , y vezivu s de ella , e itando juntos en íu Conce

jo , y Ayuntamiento , llamados á fon de Campana, como lo tie
nen de ufo , y costumbre , especial , y nombradamente Fulano, 
y Fulano Alcaldes , y Fulano , y Fulano Regidores , Fulano 
Alcalde de la Hermandad , y Fulano Procurador General de di
cha Villa , y Fulano , y Fulano , &c. vezinos de ella ( que con
fe lía ron íer la mayor parte de los vezinos de ella . y por los 
ausentes prestaron voz , y caución de eXj*’* Rato grato judicatum 
solvendo Dixeron Que por quatito tratan pleyto con Fulano, 
sobre,&c.q está pendiente ante los Señores Presídete,y Oidores 
de la Real Chancillevia de Valladolid, d cuyas Probanzas he ve
nido yo el presente Receptor , y fe les ha notificado un Auto 
por mi provehido , en que fe les manda nombren tres , ó qna
rro personas, las mas viejas, y ancianas, vezinos del divho Lu
gar, para que juren de Calumnia , al tenor de las Posiciones 
que les han sido puestas por el dicho Fulano ; para lo qual han 
nombrado á Fulano, Fulano, y Fulano vezinos del dicho Lugar, 
á los quales en la forma que mejor aya lugar de derecho ( re
nunciando , como renunciaron las Leyes de duobus
reis debendi , y la VW> authentic t hoc ita , del mismo tirulo con la 
presente de fids p{foribus ) din su Poder cumplido,pava que
juren de Calumnia al tenor de las dichas Posiciones que les 
han sido puestas por Fulano,clara , y abiertamente, negando , o 
coi'se fiando , conforme a la Ley , y so la pena de ella , y lo que 
cada uno de ellos con seisave , lo avrán per con fe fiado , y ¡oque 
negaren, por regado, lo qual les pare el mismo perjuyzio, que si 
todo el Concejo pleno,junto en fu Ayuntamiento lo dixeran, y 
declararan , y no irán contra ello, aora, ni en tiempo alguno,ni 
por alguna manera; Sobre que obligaron fus personas, y bienes,

y
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y los propios del dicho Concejo ; queriendo que sobre ello no 
sean ovdos en juyzto , ni fuera, de el , íi contra ello lucren ; y 
dieron fu Poder cumplido á las Justicias del Rey nuestro Señor, 
que de la Causa de\*m conocer , á quien fe sometieron, y en es
pecial a la Jurisdicción de los Señores Presídete,y Oidores,y re
nunciaron fu propio Fuero, jurisdicción, y Domicilio, y la Ley 

convenerit de jurisdiüione omnium pdicum^on las demás de 
íu favor,y laGeneral,y derechos de ella en forma,y lo otorgaré 
afsi ante mi ebdkhoReceptor,dicho dia,mes,y año dichosjsiédo 
Testigos Fulano , Fulano } y Fulano vezinos de esta dicha Villa, 
que juraron á Dios , y una Cruz , conocer a todos los Otorgan
tes , y lo firmaron los que supieron , y por los que no , uno de 
los dichos Testigos , y en fee de ello, yo el dicho Receptor,&c.

'Notificación del Poder antecedente a las per jo* 
ñas nombradas , para que no fe ausénte??,

'V juren de Calumnia,

*25 P N la Villa,Lee. Yo el dicho Receptor hize saber á Fu- 
L laño , Fulano, y Fulano vezinos de esta dicha Villa, 

el nombramiento hecho por el Concejo , Justicia , Regimiento, 
y vezinos de ella , y el poder que fe les da para que en fu nom
bre juren de Calumnia ; y les notifiqué no fe vayan, ni ausenten 
de esta Villa , pena de aoy. maravedís á cada amo de los suso
dichos , hasta que hagan el dicho juramento , y declaración , y 
con apercibimiento de que serán castigados; los quales Dixeron: 
No fe ausentarán de dicha Villa hasta hazer el dicho juramento, 
y están promptos á hazcrlefy esto respondieron,de que doy Fee, 
y lo firmé.

Examen del primer Tefliqo de Calumnia.

26 p N la Villa de,S¿c.Yo el dicho Receptor, hize parecer 
IH ante mi á Fulano vez i no de dicha Villa ( una de las 

tres personas nombradas por el dicho Concejo , para recibirle 
fu juramento , y declaración ) del quat recibí juramento en for
ma de derecho , por Dios Nuestro Señor , y una señal de Cruz»,

y



Formulario, y A hateadas
v le Vi??.o cumplidamente , prometiendo ¿dezir verdad, y dfxQ 
lo siguiente.

Tregmtas Je Oficio , ¿¡m fien Jos cinco Articulos 
de verdad Jczir.

17 ipUete preguntado a este Confeísante (por mi el dicho 
& Receptor) por fu edad , y por los cinco Artículos 

de verdaddezir,que ion. cQish Si viene con intención de dezir 
verdad Si por parte del dicho Concejo íe ha pedido termi
no maliciosamente , á fin de dilatar. siguen este pleyto
con malicia , juzgando no tienen justicia. Si han coechado 
á algunosEfcri vanos, Juezes,ó Letrados. Si han presentado
algunos papeles, ó Efcripturas faifas. Diga, y declare la verdad 
de lo que supiere, Dixo: Que es de edad , &c. Y en quanto á lo 
demás que fe le pregunta no sabe otra cofa, y esto responde.

Aviendo refp andido a las Preguntas de Osteio ,/e le ha de pre
guntar por las que la parte pide fe jure de Calumnia , y señalare en fu 
Interrogatorio ; cerrando la Declaración afst^fW' A la ultima Pre. 
gumta dixo este Confeísante : Que todo loque lleva dicho es la 
verdad, y lo que sabe , so cargo del juramento que hizo , en que 
aviendoíele leído,fe afirmó, ratificó, y lo firmó,y en Pee de ello 
yo el dicho Receptor, &c.

«jf En esta conformidad fe han de examinar las otras dos personas, 
foniendo cada Declaración de por sí.

28 Este juramento je haxfi , quando el Concejo viene en nombrar, 
y dar luego Poder Á las personas que han de jurar de Calumnia : Per o 
suele ofrecerse, que ni los Os tales del Concejo le quieren hazer juntar, 
y aun juntándole no quieren venir en nombrar , por lo mal que les fue-, 
de estar el juramento de Calumnia, y lo que fe ha de hazer en ri^or es, 
las Diligencias que fe ftóuen.

ir i-i k k k k k k
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Diligencias que fe han de hazer con el Alcalde, 
Regidores, y Procurador General,

19 JTX'Roveida d Auto del NHm.19.se notifica al Alcalde JCep- 
I dores,y Procurador Generas á cada uno de sor sí> c&mo 

está prevenido en el Numero 20.
«y si aviendous notificado dicho Auto, Num. 19. no lo hizieren 

fe ha de proveher el del num. 2 ó.
«U si aviendo fe dado el Auto de prisión , y de ser condenados en los 

2og. maravedís que fe les impuso de pena ( que es el del Num. 2 1.) 
no huvieren hecho juntar el Concejo ífZjf íe ha de pcoveher el Au
to del Num. 2 2.

Y si no obstante estos Autos , Notificaciones ,y estar presos en las 
Cafas de ayuntamiento , no hizieren juntar el Concejo gXuF* fe puede 
dar otro Auto , en que les de por condenados en los 5 oy. mara
vedís, que fe les impuse de pena, y que fe le pongan a cada uno 
dos Guardas, ó ponerlos en la Cárcel publica,(que bien lo pue
de hazer) y que pena de otros erien mil maravedís para la Cama
ra de fu Magostad á cada uno de ios susodichos , le hagan juntar 
en todo el dia, con apercibimiento,que de no hazedo,declarará 
al dicho Concejo, y Veninos por confeífos en todos los Articui 
los , y Posiciones puestas por la parte contraria.

% Si dados todos estos Autos , y Notificaciones , no huvieren hecho 
juntar el Concejo íes puede dar por condenados en codos 
los maravedís que íe les imputo de pena.

Finalmente provehido Auto , en que fe relacionen los que el 
Recepter hadada, Notificaciones, y Reqéirimientos que les ha hec'w , y 
qii ‘ ios ha puesto presos en las Cafas de Ayuntamiento,y Cárcel publica; 
respe.lo de no aver hecho juntar el Concejo les puede de-
clarar por contestos en todos los Artículos , y Posiciones pues
tas por la parte contraria. Porque estos Alcaldes , Re Adore-, y Pro
curador General fon Cabeza de a Villa. y la forman, y puede perjudi
car al Cornejo, coma si á todo el fe le hu vieran notificado los Autos,

$$£ m m $5$ £$$
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Formular i ay j Advertencias

diligencias rigurosas que je practican con un 
Concejo 9 para que juren de Calumnia,

30 A Viéndose notificado los referidos Autos á los Alcalde sy R cg¡. 
l \ dores,y Procurador Generaspara q bagan juntar elConceje, 

fe espera aver fi cumplen-,pero porq aunque se junte dichoConcejosuelen 
ocur. ir en U disensiones ysobre si se ha de nombrar d este, b al otro, re
sultando el disolverse fin nombrar , lo que muchas vex.es fe exeat la ma* 
Ociosamente cor no tener cuenta al Concejo el que fe jure de Caluni* 
mayen tal cafo puede el Receptor temar votos, proponien
do ellos primero ocho , ó seis pertonas las mas ancianas, y á los 
tres , que de estos salieren con mayor parte de votos fe brande, 
dar por nombrados , otorgándoles poder.

«ss 5i maliciosamente no vinieren en este medió ,y ofrecieren de 
juntarse otro dia ; aviendose juntado sCjt' Se les requirirá fe coa» . 
formen en nombrar personas que juren de Calumnia , con aper
cibimiento , qne de no lo hazer , fe les dará por contestos.

Si aviendose juntado otra vez ( que vienen dser tres Juntas) 
no fe htivieren conformado en nombrar y podrá dar Auto el Receptor en | 
que baziendo relación de las Notjficaci»nesyAutos ,y Apercibimientos 
que fe les ha hecho los declare por confesse s en todos los Ar
ticulos, y Posiciones puestas por la parte contraria.

^ T fi nombradas las tres personas para que juren de Calumnia,
( ¿viéndoles notificado no fe ausenten , b no aviendejelo notificado ) fe 
ausentaren so no parecieren (porque maliciosamente los pueden ocultar 
no parecer ) aviendo hecho diligencias en fu busca puede bol ver 
á hazer diligencias con los Regidores, Alcaldes , y Procurador 
General, para que hagan juntar Concejo á fin de que buelváá a 
nombrar otras tres personas ;y porque no suceda lo que con las tres 
que fe nombraron antes luego que fe haga el nombramiento,
poner ios presos en la Cárcel publica , requiriendo al Alcayde 
jos tenga en guardia, y custodia , hasta que por el Receptor otra 
cota fe mande , con apercibirme1, to que será castigado , que coi\ 
cssose, logrará que juren de Calumnia.

nnnunnnmnnnnnnn



'de la Chanciller ia de Valladolid,.. 75

Jmawwto Js Calumnia que l?aze un Convento.

31 r| Rresentar la'ildF* petición del Num. 18. y dar el 
I Sstjs’ Auto del Num. 1 9. notificándole al Prior , y 

Suprior 3 { con la diferencia de que se jante en fu Sala Capsular ) y 
hazer la notificación al Convento , dizfendo estando en fu 
Sala Capitular- ( como la del Num. *o. ) y que otorguen el
poder como el del Num. 14. examinando-en-la misma forma los tres 
Belicosos nombrados,

«ff Si maliciosamente no quisieren juntarse, ni nombrar para jurar 
de Calumnia ; refpeílo de ser Ecclesiasticos, el Receptor no puede hazer 
mas diligencia que la de los tzCI" Requirimiemos. al Prior3Suprior, 
y Procurador del Convento , para que le hagan juntar en fu Sa
la de Capiculo procurando requerirlos para que loexccuten,quatro, o 
cinco veze.s ; Tfino dieren lugar para que fe entre en el Convento á ha
zer las notificaciones Ponerlo todo por diligencia: Exprestandó 
en las notificaciones que les kt'ziere, Que de no hazer juntar ti
Convento , los dará por ConfeíTos , pues el Receptor no puede pe~ 
nerlés pena alguna, y en efie estado lo ha de dsxar,qae los Jueces decLa^. 
vfln}fife les ha de dar por constffos , b no.

JWamanto ás Calumnia que baze un Particular*

Z L f" A f clición , Auto , y Notificación ha de ser c omo
la que queda advertida, con la diferencia de hablar con 

la persona particular.
Si hecha la Notificación , pareciere la parle ante el Receptor pa

ra hazer el juramento de Calumniaste ha de examinar, ftg un que á una 
délas persensis nombradas por un Concejo para igual diligencia, como 
quedaprevenido en el num. 8.

^ V si de U persona que ha de jurar de Calumnia fe teme ausencia, 
podra el Receptor ponerle preso en 3a Cárcel publica , que con 
esto no je ausentara , y se logrará que haga ti juramento.

Mas si la persona que ha de jurar fuere de importancia, no es li
cito ponerle en U Cárcel -,y asti le que ha de hazer es Requerirle
que luego parezca ante el Receptor, para hazer el juramento, 
pena de zoy. maravedís para la Cama ra de fu'Magestad , y con

X ' aper»



Termalctrio ,y Advertencia!
apercibimiento , que de no lo hazer , íe le avrá por confesto e£ 
todos los Articulos puestos por la otra pa te.

<q- Finalmente,si por ufar el Receptor de la cortesía,de no apremiar* 
le luego d que haga el juramento , o por no ponerle preso , hizine au- 
senda, b no pudiere ser ávido ; hamendo hecho diligencia para buj carie, 
podra ¿í3^ darle por condenado en la pena de los 5oy. marave
dís que le pufo ; y provehe r Auto en que le dé por con festo en 
todos los Artículos, y posiciones puestas por la otra paite , ó 
remitirlo a la Audiencia , que es lo-mas seguro , poniéndolo to
do por fee , y diligencia.

Pregunta <le Immcmorial - articula Ja.

'33 fT Si saben , ó han oydo dezir, que de i. io. 20. 30, 
K. 40.5 o.bxo. ,0.80.90. 100. y mas anos , y de tanto 

tiempo a esta parte , que no ay memoria de hombres en contra
rio : El Concejo , justicia , y Regimiento, y Veninos de la Villa 
de (tal parte) han estado , y están en postéis ion , ufo , y coíhmi- 
bve antigua , de pastar cou ios ganados mayores, y menores en 
los terminos de {talparte),por ser suyos propios , paciendo las 
yerbas, bevicndo las iguás , cortando , y rozando , y teniendo 
todos los demás aprovechamientos en los dichos términos, de 
dia, y de noche , y en todo tiempo del ano, á vista , vi encía, y 
paciencia , sabiduría , y consentimiento del Concejo , [usticia,y 
Regimiento , y vezin s de la Vista de (tal p.4rje)¡ iin contudic- 
cion s ni embarazo alguno , antesbicn, íi han.- v.onido á los dichos 
términos á gozar de los dichos aprovechamientos , los vez i nos 
de la dicha Villa , ó en nombre del C oncejo,los han prendadefy 
llevado presos á la dicha Villa, &c. Y le han dexado p.endav, y 
llevar presos , y los han castigado , y penado por ello , y U i 101 
aquietado , y pagado las penas . si , residencia a'.guv'a ; 'st quaí 
saben los Testigos , pov averio ais! visto ser , y p. fiar en las 
tiempos, y averio oicio dezir á fus mayores , y in.¿- a'eia-..os» 
ios quales eran personas de buena fee, y cr edite, v tu- dezián a ver 
oido dezir lo mismo á lo 5 suyos , y que c an dé buena fee , y 
crédito ('nombrados) íln que los anos , ni los Otros ay an , ■ ¡"o> 
oido , ni entendido cofa en contrario ; y íi lo fuera no lo de xa- 
tan de saber , ó á lo menos lo h 11 vi eran o i do dezir , y de tilo ¡is 
sido , y es la publica voz , y fama» y coman opinión. Digan,&c.
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P tegunt a de Immemoiial - probada*

54 tT" L Testigo para concluir ur.a Tmmcmcrial , con primeras,y 
fc fegmdas oidas , hade tener precij ámente 54. aros, para 

que rueda deponer de 40, de conocimiento ,y Le quedan 14. para estar 
capaz de averio empezado a conocer.

^ Dixo elle itstigo , qüc lo que delia sabe , y puede dezir 
es ;'Que de.40..años a eíía paite ( que.Ira que fe acuerda,y tiene: 
qío.de ta^on ) sabe., y ha. viuo continuamente , que el Concejo,. 
Justicia , Regimiento , y Vezinos de la V illa de {tal parte) ha ci
tado , y ella en pesiéis ion , ufo , y costumbre de pallar con fus 
ganados mayores , y menores éti ios términos de ( ral parte ) pa
ciendo las yerbas , be viendo las aguas,cortando , y rezando , y 
teniendo todos ios demás aprovechamientos en los dic hos tér
minos , de día, y de noche , y en todo tiempo del año , á vista,, 
ciencia , y paciencia , íabi v, ia , y consentimiento del C oncejo. 
Justicia , Regí niento, y Vezinos de (talparte) lin contradicción, 
ni embaí azo alguno. Y sabe, el Testigo , que. del di el o tiempo á 
esta parte , íi han venido á los dichos términos , a gozar de los 
dichos aprovechamientos,los- vezinos <K 1 divino lugar,ó-en nom
bre del Concejo , ios han prendado , y llevado presos a ia tileh-a; 
Villa de , &c. corno lo hizieron el año de , Lee. y fe han efe xa do 
prendar,y llevar pte:os,y los han castigado por e lo; Lo qu i sabe, 
el Testigo por averio aisi visto, ser,y paisa, 1 todo el dicho tiempo 
de tu memoria , por aver vivido en la dicha Villa , y ser vezan© 
de ella, y corrido, y visto todesdos dichos términos , muchas, y 
di versas vezes , y además de aisi averio visto ser, y pastar desdi
cho tiempo i. esta, p ai re , lo o y o dezir á sus mayores , y mas-an
cianos, y en particular á. Fulano, veziuo que fue delta. Villa,que 
>vri que murió ai parecer del Testigo ( tantos ) años,y. tendría á 
la sazón; ( tantos ) persona de. mucha verdad, íce , y cre.dítx)(Po- 
ver hasta, tres) y á. otros íus mayores, y mas ancianos, que por ja. 
pioligidad no ios declara , los quaks deziañ aisi aver io visto, 
ser , y pastar en fus tiempos., y que. Ulos lo avian bydo dezív á 
fus maj ores en los suyos ,din que el Testigo, ni lob irnos, ni lo§ 
otros ayan, visto , oydo „ ni entendido cofa eme en t raí io, y íi !o 
fuerano lo dexaran de saber,ó á lo me ños lo hu vieran oydo de- 
á, y dfello ha (Ido v yve$.b..ptiblioa..voz, y fama , y coman opi- 
mon, y esto ¡responde^. jl s4
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Poder que dala parte d un particular 9 para que 
en fu nombre presente 7 esilgos ante 

el Receptor•

Z 5 r? N la villa áeTjtal parte) &c. Ante mi el Efcrivano Re'-' 
12* ceptor , y Testigos , Fulano vezino desta dicha Villa 

Dixo : Que dava , y dio todo fu Poder cumplido , quun bailan
te de derecho fe requiere , y es necessario , á s edaño vezino de 
la dicha Villa , para que por él, y en fu nombre, pueda parecer 
ante mi,en las Probanzas que por fu parte fe pretenden hazer,cii 
el pleyto que litiga con Fulano vezino de dicha Villa, sobre, 8c c. 
y presentar los Testigos , de que el susodicho fe pretende apro
vechar pat a la dicha Probanza , y hazer Rcquirimientos , Pedi
mentos , Protestas , y las demás diligencias que sean nece¡si
rias, Recusaciones de mi el presente Receptor , Parres, y Luga
res donde la dicha Probanza fe haga , hasta fenecerla, y acabar
la ; y general pava todo aquello que fea necessario de hazer fe con 

libre 5 y general administración, relevación, y obligación en for
ma , a la firmeza, y validación de lo que dicho es,y as si lo otor
go , siendo Testigos Fulano , Fulano , y Fulano , vezónos de esta 
Villa , y el Otorgante , á quien doy íce conozco , lo firmo*

Para Probanzas de Inierim.

FT N las Probanzas que ¡f hateen del Juicio Sumaris simo de. 
jLrf Jnterhn conforme á derecho , [Pío je pueden examinar frt 

el Recepter 15. Testigos , /0» cizrco c/e cada farte , <t/ ?e»er del Interro
gatorio , que ca la una le presentare , dando razón de fu dicho, cs.-?.'s /s 
manda la Provisión -, y los otros cinco Testigos , /os ha de hufeur , J eli
gir el Receptor , desinteresados de una , j dW pdfoe ; j estos los ha de 
examinar al tenor de ¡as preguntas ¿t ambos Interrogatorios , careando 
las preguntas del uno con las de el otro : De modo , que [i una pregunta 
de el Interrogatorio de una parle , habla de el arado de la Magdalenas 
cofa semejan te Ha de buscar en d Interrogatorio de la otra 
parte ¡o que corresponde á esto , y preguntarle por una, y otra, 
apercibiendo le diga la verdad de lo que supiere en razón de lo 
susodicho. XI-
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Dijzrenfes a&*vertendas»

37 H* N miter'rct Gtirtfa Exc cusori As no fe puede dezir cosa fi* 
c xa; porque fe exe cusan conforme salen , y lo mandan lai 

Sentencias ; fero en todo cafo , el primer Auto es : |£¿F Mandarle 
dar Traslado del pedimento de la parte executante, y de la Car
ta Executoria , y Sentencias de ella , y que para fu execucion,y 
Cumplimiento fe le cita , y emplaza peremptor i amente , para to
dos los casos , y cofas que fe ofrec ieren en fu execucion , hasta 
que tenga efecto : Y fe les señala por Estrados de fu Audiencia* 
la Cafa, ó posada de Fulano donde acuda a hazer fu detenía,cQn 
apercibimiento que li no acudiere , y fe defendiere, fe harán to
dos los Autos en fu rebeldía , íin le mas citar , ni llamar * notifi
cándolo en los Estrados de la dicha fu Audiencia ; los quales le 
pararán el peí juizio que hirviere lugar de derecho , que desdes 
luego ( como vi referido ) le cita , y emplaza peremptoriamen- 
te para todos ellos. T en este Auto le dará el termino, que quisiere el 
Recepter.

3 8 St Us Sentencias dan termino para que les restituyan algunos 
bienes , b paguen algunos maravedís, en el mismo Auto antecedente se 
puede dezir Lo haga,dentro de el termino de las Sentencias; 
con apercibimiento de execucion despues de pasado , seguir su 
Via executiva en la forma ordinaria ; y si huviere Tercerías dar
Traslado de ellas,íin per juizio de la Via executiva; y substanciada 
la Ca sa, Sentenciarla de Remate con Acuerdo de Aífeífor, 
desestimándolas, ó estimándolas ; y en lo liquido hazer el pago; 
notificando la ultima Voltura al Dueño de los bienes para que 
de mayor Postor ; y en defecto de no darle , rematarlos , cuyo 
Remate fe le ha de notificas 3 y despues despacharle al Compra
dor fu Venta judicial. '

39 En qua.nto á examinar Testigos al tenor de Sg:erelias en 
Sumario ; siendo del Fiscal de fu Magestad , en que nombre persona o a* 
ra presentar testigos , ha de poner si Requirímiento siguiente.

En la Ciudad de Valladolid, £1 Licenciado Fulano del 
Consejo de fu M agestad , y su fiscal en esta su Corte , y'Chan- 
cilkria, requirió á mi Fulano Receptor con esta Real Previsión, 
Y me "pidió la vea,-guarde , y cumpla ; y para que tenga eRcto 
lo que por ella íe manda , y examinar ios Testigos qué convinie

ren
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ren para la averiguación dei caso en ella contenido , que desde 
luego los di por presentados , y quiere le paren el mismo per- 
juízio , que íi por fu merced ¡o fucilen , ó persona con fu.poder, 
pues para elle efecto me da ente; a. í acuitad , y i o fi.rmo , y en 
íce de. ello lo firme yo el di dio ED'rjfvano Receptor.

«f[ En los Testigo* que fe examinan al tener de cjlas Querellas , ns 
fe necesita de poney Generales ,/%? solamente l a. edad y bien que jkm. 
p e es bueno para que confie la verdad , y eflimación de los 1 - ftigos.

4.0 Si fuere de un Lugar a otro á examinar Te si iros le lo ha
de hazer laber á la parte contraria^' si le repujaren en cofa fubfUn- 
ciar^JMTc ha de acompañar conEferi vano5óReceprov ( si eíía en 
la Comarca ) a fu elección. Si. recusaren Lugares para lni-a.tr la pro- 
báfiza, dujf nombrar el que mejor le parezca.

Si fe retradare algún Testigo en la. ratificación fe ha de 
acompañar ( para fu examen , ó para leer fu dLiyo , si le tiene 
examinado ) con la su sirca , ó £ ser i van o s poniéndolo por Auto, 
para que conste ; Y ¡i, es negocio grave, .'ejjt prender, á el Testigo, 
dexandole encargado al Akayde , ó justicia ( como fuere la 
Cárcel ) hasta que de cuenta á la Sala de donde dimanó U. 
Comission 3 y todo lo. ha de poner por diligencia».

Execmion de Carta Ejecutoria de cantidad.
liquida*.

'41 JQ Re sentado ante el Receptor una Carta Ejecutoria- ve
is rá las Sentencv¿i-,y siendo de cantidad liquida, JXfW da« 

rá Precepto de toívendo,.para que el Reo ( dentro de. segundo 
dia ) pagne^von apercibimiento de Execucion.

®lf Paffado el termino del Precepto de solvendo s fin aver pagado,
Despachará Mandamiento de execucion , substanciando ll 

Ext ene ion por los. términos de una. Via executiva restringien
do dicho • terminos .conforme, al de la Cornil sion, y dando Sen
tencia dt Remate con acuerdo de Aífeííor s y hazienio el pago-.
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Etecmion de Carta Ejecutoria de cantidad
iliquida•

'42 FJ Équmer/dole coa la Caria Executoria , > sedimento que 
jf\. cv/« ella frésenla ía obedece? á. 

ier¿i /rfs Sentencias ; y no trayendo cantidad liquida fjjf dará 
traslado á los Reos , sin perjuyz-10 de la Via executiva, para que 
deniro.de tercero dia , digan,y aleguen lo que les convenga,)- q 
sean citados para les A11 ios,lní01 macicnes., y Liquidaciones que 
hiziere, y den Poder á Procurador , con quien le iubíiancica ios 
Autos 3 con apercibimiento , qúe pastado dicho terminp , le ha* 
rán en íu rebeldía, y los notificará en los Estrados de fu Audien
cia , que dude luego señala en ( tal ¡arte ) que ta donde assiste.

Aviendc oydo á las partes, y hecho fus ProbanzasLiquidacio
nes de bienes, y presentado Efcripluras, y papeles; ojiando la Causa con
cluía para determinar seles hade notificar fe conio?u;en eii 
nombrar Aíkíior , y recusen los que les pareciere.., con aper
cibimiento , que pastado U termino que les diere , non.brpa 4‘6 
Oficio, con ti qual determinati.
f T id Sensp cia que diere la exc*..sitará con los ter

mines de una Via executiva , 1 eftringi-. tule los' cdv.í'ot m'e al 
de íu Comilbion ; y liara tí pago , manda: .m:- Lar i a fianza, de 
la Ley de Toledo , ( que es pava en talo que sé r evoque ) ó 1.a <¡c 
Jv adrid, ( que mira al Acreedor de mejor derecho ) o a c o li
so míe á la 'calidad del nego, ¡o.

U Eos términos de una Via executiva sfi fon en bienes muebles, tos 
¡fregonesfe han de dar de tres , en tres dias , que íón nueve, 
y tres de citación fon doze , y los diez días de la oposición , que 
fon ve vite y dos.

«f[ En rayzes je dan fjCW de nueve en nueve dias - tres de ci» 
tacion , y diez de la ópoíiwioih

MmeMitf de Remate*
^ áÜo qúé elevo de mandar, y mando ir por la Éxecu- 

cion ade Unte , y hazer trance 3 y remare de lovbie-
' ' ~ ríes
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nes exeeutados, y de fu valor ime |pago a la parte exentante, 
dando ( tal Fianza ) Y porefta mi Sentencia ais i lo,pi'onuncio3 y 
piando,con acuerdo de Afidlor,

síedidx de cordel, de las leguas que ay de un 
Lugar ( o sitio ) al otro»

44 ¥ 0 primero: Se ha de notificar a las partes en
1 j persona , nombren Medidores , y si fueren Gonce- 

Jos , que otorguen poder en forma , para una , u dos per lonas, 
que los puedan nombrar,/ pava lo demás q fe otreciere,yque lo 
que midieren,é hirieren los atsi nombrados,les parea los Con
cejos el mismo perjuizio , que ii los mismos Concejos los 
nombrarán, y con ellos fe hizierau las demás diligencias que 
fe huvieren de hazer, con apercibimiento que nombrará de Oá« 
jcio , y tercero en cafo de discordia,

^ Esto fe.pondrá por Auto ; notificando á las per
sonas que vinieren ante el Receptor á hazer el nombramiento, 
que presenten los Poderes que tuvieren ‘,y qu? asst , fe ha dé to. 
war juramento á los M:diíores que han ¡i lo nombrados , y en rebeldía 
»del que no nombrare 3 nombrara el Receptor de-Oficio Medidir ,y le to? 
rnard juramento.

«[[ Han de de dczir las partes si las medidas fe han de ha-: 
zer por el Camino Real vía recta (que llaman por el ayve); qtul 
es el Camino Real , y como fe ha de medir; íi ha de ser á eíh;a, 
donde, fe ha de poner el cordel de una vara de alto , ú de la al
tura de un eliado de hombre,

4F Aqui fié advierte $ que el cordel tendrá cincuenta , b cien varas 
de largo ,j no mas.

Exícutado todo esto por el Receptor, dará Auto , reci
biendo la Causa á prueba , sobre qual es el Camino Real. Si las 
f artes en esto no fueren conformes, hará por unas . y otras,
Probanzas;y hechas, concluso sobre lo susodicho}y todo lo demás ¿eda- 
trido, nombrará Aíldíor para determinar con fu dictamen,

4T Tendrá presente igualmente , á que en el Auto que diere, ha de 
’dtscir: UlW Que por aora,y í i o perjuizio del d-recho de las par
tes , para en los casos que huviere lugar de derecho; Manda va, 
y mando 3 fe tome la medida- que por la Rsal Provisión fe marn

da.
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ia tomar, por (tai cumino) que va por (tal parte) que es. el Ca- 
ijiiuo Real s y mas u 1 ado. Y afsimiímo tiran da v a , y mandó , 12. 
tome otea medida via reóta , ( que llaman per el ay 1 e ) équi fe 
dirá la áltirta . que han de tener Lis estacas donde je ha de yon* y. k - 
cordel /a longitud que ha de tener*.

Notificación - 3/ Curaduría^

45

7

" pj (;?<*£ farfe ) a (iantes) de ( tal mes)y ( /a/ <í«ó). yo el 
1 dicho Receptor notiíiqué el Auto por |ií pro v eh mió 

i Fulano Procurador de (¿aulas, de ( tal sane ) el qual Di» 
xo o- Q^ie cumpliendo coa el tenor de dicho Auto , aoeeptava, y 
accepto la dichaCuraduria ad Utemjy yo el dicho j uez fe la dis
cerní en forma,y le doy Poder pava que pueda seguir en nombre-, 
de Fulano elle pleyto en todas instancias, alsi dema udando, co
ni o defendiendo , y para pedir btníficio de restitución in inte
grum , y jurarla, oir Sentencia , y Autos , consentir los favora
bles , y Apelar , y Suplicar de los contrarios, y seguir , y pro
seguir Ja Apelación , y Suplicación , ante quien , y como deva3: 
y hazer todo lo demás, que ai bien , y provecho del dicho Fula
no convenga ; y en fu nombre pueda nombrar Procurador, ó 
Procuradores , otorgando los poderes que fe requieran j y Ies 
relevo en forma de vida de derecho : Y á todo lo que hiziere , y 
obrare el dicho Fulano en nombre des dicho Fulano , desde lue
go yo el dicho juez interpongo toda mi Autoridad , y Decreto 
judicial. Y ais i el dicho Fulano prometió de haza* bien , y fiel
mente el dicho Oficio de Curador ad litan , y que le defenderá 
en todo aquello que Dios le die-e á entender , y en los casos,y; 
cofas que fea neceístmo consejo de Letrado , le tomará, de for
ma que por falta de lo fu sodicho, no perderá la jusiic ia en lo que 
la tuviere ; para So qual obligó (u persona »j bienes muebles, y 
raizes , habidos , y por’ haber, Y Fulano , que presente es
ta va , Dixo : Que falla , y salió por Fiador del dicho Fulano, y 
que baria bien , y fielmente el dicho Oficio , y que por falta de. 
diligencia suya , y de tomar consejo de Letrado (en ios casos 
que fea necessario ) no perderá fu justiciad dicho Fulano, y de 
lo contrario , si algún daño fe le siguiere , y recreciera, fe obli
ga con fu per Ion a , y bienes á la satisfacción de él, y renunció 
£u propio fuero 9 jurisdicción >y domicilió , y las demás de es-

m.
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te cafo, con la general renunciación de Leyes,dize Qu¿ 
general renunciación fecha de Ley es , non vala , y fe sometió al 
tuero , y jurisdicción de los Señores Presidente , y Oidores (g 
Alcaldes del Crimen, o 'juez mayor dt Vizcaya , de donde demanare U 
Comisión ) para que atsi fe lo hagan cumplir , por la via , y for
ma mas ejecutiva que de derecho aya lugar, y lo firmaron, y 
firme yo el dicho Juez.

Titulo de amparo de possessi o m.

I 46 T™' Ulano Receptor del Numero de la Real Audiencia,' 
IT que está , y reside en la Ciudad de Valladolid, juez 

mero executor por lu Magostad, nombrado por los Sefiores Pre
sidente , y Oidores, ( o Alcaldes de el Crimen de donde dimanare U 
Comijsion) para la execucion , y cumplimiento de una RealExe- 
c uro ría , ganada á pedimento de Fulano, y Fulano fu Tutor,ve- 
zinos de {tal ¡arte) en el juizio de {tal) con Fulano como mari
do , y conjunta persona de Fulana , y contra Fulano hijo de los 
susodichos , en razón de ( tal cofa ) y ottas cotas ; la qual dicha 
Executoria originalmente con este Titulo será entregada al di
cho Fulano , quedando un Traslado para llevar con los Autos 
originales , que en fu execucion ha hecho , que parece fe des
pachó la dicha Real Executoria en la Ciudad de Valladolid , en 
(tantos ) de {tal mes) y {tal ans) firmada de los Señores Presiden
te , y Oidores, (o Alcaldes del Crimen , b juez mayor de Vizcaya de 
donde dimanare ) refrendada de Fulano Elctivano de Cama va , y 
registrada por Fulano Registrador de la Real Audiencia , y fu
mada de Fulano Chanciller de ella , y Sellada con el Real Sello 
ele fu Magestad , de que doy fee ; y para cumplir con el tenor 
de dicha Real Executoria , substancié la Causa hasta dar poíUst 
ilion de ( tales bienes) que por mas estenio fe dirá en el discurso 
de este mi Titulo. Por el presente , Hago saber á los Señores Al
caldes de Cafa., y Corte de fu Magestad , y del Crimen de la 
Real Audiencia , y Chancilieria de Valladolid , y Señor Corre
gidor , ó fu Lugarteniente de {tal ¡arte) y demás juezes, y Juf-; 
tipias de los Rey nos , y Señoríos de fu Magestad , que al pre
sente fon , y adelante fueren : Que me fue despachada Real Co
mis sion , para cumplir , y executar las Sentencias insertas en la, 
dicha Real Carta Executoria , cuyo tenor de la Real Cornil sien
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es como fe sigue, (Aqui se insertan los Autos substancíale s3y las Pef- 
fessi «ne*, y todo lo dentasen relación) Despues de lo qual, por parte 
¿á dicho Fulano fe me pidió le dieífe Titulo de amparo de pof- 
fefsion , con inserción de ella, y de la Comiísion , y demás Au
tos , que van insertos , é incorporados : Y por mi visto fe le 
mande despachar , por el qual (como tal Juez executor ,y en 
virtud de la facultad , que fe me atribuye , y da por la Real 
Provisión de mi Comiísion , y en nombre de lu Mageífad , cu
ya Real Jurisdicción , y Justicia administro ) Exhorto, y requie
ro al Señor Corregidor , ó fu Lugarteniente , ó Alcalde de ( tal 
farte) en cuya jurisdicción estuvieren los bienes , y demás j u e- 
zes , y Justicias de los Rey nos ,, y Señoríos , Concejos , y per
sonas particulares del distrito, y Territorio de fu M a gestad, an
te quien este mi Titulo fuere presentado ; y siendo neceílavio en 
nombre de fu Magestad íes mando , a aparen , y defiendan en 
la poífession que tengo dada al dicho Fulano, (o á quien fu le
gitimo derecho , y título tuviere) y felá dexen gozar libremen
te segun,y de la manera que le esta dada la dicha poíTeísion ,y íe 
manda por la Real Provisión de mi Comifsiorqy Sentencias in- 
íeitas en la.Real Executoria ( que originalmente ha de entregar 
al dicho Fulano , á cuyo pedimento la he estado executando ) y 
no le inquieren , ni perturben en ello , ni consientan que ningu
na persona-de qualquíera.calidad que lea , fe jo estorbe ni pon
ga impedimento alguno , ni en parte , ni en cola alguna , ío Jas 
penas contenidas en dicha Real Executoria, y pcfíeísion por mi 
dada, y de otros mil ducados que de nuevo imporgo para la Ca
mara de fu Magestad por cada vez que lo contrario hizieren , y 
de que fe procederá contra el que lo contraviniere, como con
tra pe Tonas que van , y contravienen á toqúese manda por 
ReaRsExecui ovias , Juez es de fu Magestad , Ordenes, y Cédu
las Reales , y Pcííefsiones que dán lus Ministros en execucion 
de ellas, y en fu Real nombre : Para lo qual doy el prelente, 
firmado de mi nombre ,y signado de mi Signo, en (Jal ¡>arte)$ic.

k k k k k k k k
¿fc-

k k k k k k 
& # & 

k k k k'
í*? 3$f-

Y % SLt-



Formulario ,y MvertéñeiM

Requisitoria para compulsar papeles de qualquiet 
Esri'vam de el Numero ,b Provincia , o para 

notificar qualquirr Pedimento, b ríalo, 
o para Prender.

Ulano Receptor del Numero de la Real Audiencia í
F y Chancille ría del Rey nuestro Señor , que esta, y 

reside en la Ciudad de Valladolid, jaez mero executor de (tal 
(,osa ) Hago saber á los Señores Alcaldes de Cafa, y Corte de sij 
Magestad 3 y del Crimen de dicha Real Audiencia , y al Señor 
Corregidor , ó fu Lugarteniente en dicho Qficio, ( o tal ) Alcal
de de ( tal Ciudad 5 b Villa d donde huviere de ir la Requisitoria ) y 
otros juezes , y Justicias de las Ciudades , Villas , y Lugares de 
los Rey nos , y Señoríos del Rey nuestro Señor, ante quien de 
esta mi Carta Requisitoria fuere pedido cumplimiento de justi
cia: Que-para exeaicion, y cumplimiento de la dicha Real Car
ta Executovia me fue despachada la Comiísion del tenor siguien
te. ( Aqjii U Cfimiisiony cumplimiento) C on la qual dicha Comif- 
íionque de yuso vá inserta , e incorporada, un pedimento, y la 
Real Carta Ejecutoria, de que fe ha hecho mención,he sido re
querido por parte de Fulano , en ( tal parte ) a ( tantas ) de ( tal 
mes ) y ( año) y pava ir cumpliendo con el tenor de la Real Exe- 
outorialiize ( tales ) diligencias ( relacionarlas fucctfsúnrmrr.n ). 
Y en este estado , por parte del dicho Fulano fe presentó el pe» 
Rime oto del tenor siguiente. ( Aqtti el Pedimento, y /lutos) 
Previniendo , que f fuere para frender , fe ha de insertar el /luto de 
pifión 3 y tres Te si sos , que digan claramente contra quien fe embu
te aprender) Y en conformidad de la dicha Real -P¡ o visión de mi 
Comiísion , pedimentos,./ Autos, que vin infertos,e incorpora*» 
dos ( que todo está en mi poder ) Libro la presente para los di * 
■chps Señores juezes, y justicias de estos Rey nos y Señoríos del 
Rey nu-eft.ro Señor; y ufando de la di-cha Real Provisión , y ju
risdicción, que en íu virtud ex era o , de parte de fu M agestad les 
exhorto,/ requiero , y de la mi a ruego y encargo , que siendo 
presentada por parte del dicho Fulano ( ó otra qualquiera per
sona en su nombre ) sin les pedir poder, ni orno recado alguno,
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la manden aceptar , y en su cumplimiento ( Si es para céntpulfar 
i Mies dirá ^3 Manden de Fulano Escavano,compulsar (tales 3y 
tales papeles) y signados en forma fe los manden entregará la. 
parte que la huviete presentado, pagando al dicho Eícrivano tus 
derechos, conforme ai Arancel de elfos Re y nos, Si fuere para no~ 
iificar alguna cofa,dirá |¿3ñ‘ Manden que qualquier Éfctivano del 
Nutriero, o Real, notifique á Fulano esta mi Requisitoria , Pedí-, 
mentó , y Auto á el proveído , que todo vá inserto , é incorpo
rado ; y hecha la dicha notificación la manden entregar , pagan
do los derechos devidos. Si fuere para prender dirá ^3' Manda
ran V.mds. prender, ó prenderán la persona de Fulano, y preso, 
y á buen recado , y con las prisiones , y Guardas nec están as , le 
mandarán traer á la Cartel publica de esta Ciada á(vill aso Lugar*) 
donde al ptcíente estoy , que á las personas que le traxeren les 
mandare pagar lo que friere justo , o dirá Le prendan , &
manden prender, y preso, y a buen recado, le pongan en i a Cár
cel publica de ( tal- Ciudad , villa, y Lugar ) donde le entregará al 
Akayde de ella, á quien fe le notifique le tenga con la guarda , y 
custodia que íe requiere , sin soltarle hasta que por mi, ó otro 
Juez competente íe le mánde solear, pena de rg. cucados,y ade
más de dar cuenta del dicho preso ; Y hecho lo i uto dicho , con 
los demás Autos que en fu virtud fe hizieren, originalmente ios 
mandarán V.mds. entregar á la persona que la presentare , sin íe 
pedir poder , ni otro recado alguno , para que lo traygá , y pre
sente ante mí, pagando los -derechos devidos; Que en lo ai si ha- 
zev, y mandar cumplir, y exeaitar , fu Magestad lera servido , y 
yo en fu nombre recibir e merced^ y haré al tanto quando fus 
Cartas vea. La qual doy si, macla de mi nombre , y signada de m* 
Signo , en (taiparteydia,mes3y ano)

Suplicatoria para compulsar papeles en la Áu* 
di eneja, b en el Consejo*

4§ ü?Ulano Receptor de la Real Audiencia , y Chancille-
■A k' na de V.Á. que está, y reside en la Ciudad de Valla. 
oo!K« , Digo: Que por el Vuestro Muy Reverendo Presidente , y 
C y acres fuy sombrado por juca meto executor de una Real 
Ejecutoria , ganada á pedimento ..de Fulano , contra Fulano ib-

U* o
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bre tal cofa , como de la Real Provisión consta, que fu tenor es 
como fe sigue. ( Aquí la relación del estada de la Causa ) Y estand® 
en este estado, por parce del dicho Fulano fe presentó la Petición 
del tenor siguiente : ( A la letra la petición, Auto 3y dez.tr ) Y p0r 
n)i visto, y que es de justicia, Libro la presente, por la qual pido, 
y Suplico a V.A. mande que Fulano Escavano de Camara , dé al 
dicho Fulano ( tales papeles ) pagándole fus derechos de v idos,pa, 
ra que los trayga , y presente ante mi , que para la dicha Com
pulsa tengo citado á Fulano parte contraria Nuestro Señor guar
de la Catholica persona de V. A. los años que la Christiandadha 
menester , en {tal Lugar , dia, mes, y año )

Fianza Depositaría> que es para pleytos cíe Acre* 
hedores% quando fe haze el pago a alguno de 

posterior derecho ; y esta es ademas de 
1adela Ley de Toledo*

4 9 IT N: tantos de (tal mes ,y año) ante mi Fulano E ser i va. 
jC, no Receptor , pareció Fulano vezino de ( tal parte) 

y Dixo : Qjye por quanto por mi le ha dado Auto , ( b Sentencia) 
en ( tantos de taimes, y año )éñ el negocio que ante mi,como tal 
Receptor mero.cxecutor de la Real Lx -cutoria , ganada á pedi
mento de Fulano,contra Fulano,sobre {tal cofa ) que ante mi pas
sa , y está pendiente , en que mande hazer el pago , con calidad 
que el susodicho (además de la Fianza de U Ley de Toledo) dé 
otra Deposita ia , de que el dicho dinero estará en deposito, pa
ra entregarlo al Acreedor , ó Ac; eedotes que mejor derecho tu
vieren ; y siendo fabidor de lu susodicho , y cumpliendo con el 
tenor del dkho Auto r En la mejor vía , y forma que aya lugar 
de derecho , salió por Fiador del dicho Fulano , y como tal fe 
obligó con fu persona , y bienes muebles , y rayzes, habidos, y 
por aeer , de que los dichos { tantos ) mil maravedís , estarán 
siempre de prompto, para darlos, y entregarlos al Acrehedor, ó 
Acrehedores que tuvieren mejor derecho que el dicho Fulano, 
siendo pt imero condenado á ello por Juez competente, y lo ten
drá á Ley de deposito , y so la pena de ella ; y sin que fea neces
sario hazer excursión en el dicho Fulano , aunque de derecho ie
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requieraj fe aparta de dicho beneficio , y remedio , para no po
der aprovecharse de el en ningún tiempo, per hazer, como haze, 
de deuda agena,suya proptia ; Y para que aísi fe lo hagan guar
dar, y cumplir, da iodo su poder cumplido a las justicias, y jue- 
zes de fu Magestad, de qualefquier partes que lean , aquien íe ló
mete , y en especial al fuero , y jurisdicción de los Señores 
Presidente,y Oy dores de donde dimana mi Comission; y renun
ció fu proprio Fuero,jurisdicción, y Domicilio, y la Ley £3 si 
convenerit de juvisctifiione umrh.’m judicum , para que por todo ri
gor de derecho, y viamas breve , y execútiva , y agremio rigu
roso, le compelan , y apremien a cumplirlo afsi , y pagar, como 
íi fuera Sentenciadifinitiva de juez competente , pastada en au- 
thoridad de cofa juzgada , y renunció todas las Leyes, Fueros,/ 
derechos de fu favor, y la que dize: LQe general renunciación, 
de Leyes}fecba non vala,y otorgó Fianza deposttariaen forma,sien
do Testigos, &c.

Fianza de e/lar ¿ Derecho , fiándose unos 
a otros.

5° N la Ciudad de ( tal parte 3Jia ¡mes, y año ) ante mi Fu
tí laño Efcrivano Receptor , parecieron Fulano, y Fu

lano todos juntos, y de mancomún, á voz de uno, y cada uno de 
por si iníolidum, con renunciación que hizieron de las Leyes de 
la mancomunidad , excursión , y división de bienes en forma , y 
dixeron : Que por quanto ante los Señores Presidente , y O y do
res ( b Señores Alcaldes del Crimen ) íe avia procedido contra Fu
lano , y Fulano sobre tal cofa , y sobre ello avian íido mandados 
prender , y que fe les tomasten fus Confessiones; y después fu és
ten 1 yeitos con Fianza de estar á Derecho , fiándose los uñosa 
los otros , lo qual fue cometido á mi el presente Receptor. Y 
avítndoíe hecho lo susodicho , para mejor cumplir con el tenor 
de la Real Provisión , los mande soltar dtbaxo de la dicha Fian
za; Por tanto,Dixeron : Que debaxode la duha mancomunidad 
que tienen lucha , y de nuevo hazen , y fin fer necessario hazer 
txvuifien en cada uno de por si ,‘íino es en qualquier de ellos el 
que les pareciere ( ó en ambos juntos) fe obligaron uno, y otro, 
de que estarán, y pastaran per lo que por los dichos Señores fue-
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se sentenciado el dicho F.en todas infladas; y para la paga,y 

" plimiéto de lo referido dcíde luego hizieron de deuda agena fü, 
ya propria , y quieten 4 los Autos,y Sentencias q en razón dej0 
susodicho le dieren, y pronunciaren les pare encero perjuyaio-j' 
lo qualfe obligaron con fus personas,y bienes muebles, y caires 
habidos , y por ayer, y para lo ai si cumplir, y pagar,dieron p0*‘ 
der a las justicias ie fu M-ugestadjy especial mente íe sometieron 
al Fuero, y Jurisdicción de los Señores Presidente, y Oy do res (a 
Alcaldes del Crimen de do ríe dimanare la Comijmn)y. lo recibieron 
como íi fuera Sentencia difinitiva de juez competente , passada 
en autbp-ridad de cofa juzgada , y renunciaron íu proprio Fuero 
jurisdicción , y Domicilio , y la Ley ji cmyenirit- h juris, 
diólior.e omnium judicum , y las demás Ley t s , Fueros , y derechos 
de fu favor, y jXjp* la que di¿c:Que general renunciación de Le
yes, fecha non va4,.Y afsi.lo otorgaron, liendq TeiUgos^e,

Venta sisdiciaL

51 T^Ul'ano 'Receptor de la Real Audiencia , y Chancíllc- 
I Tia del Rey nuestro Señor , que esta , y reside en la 

Ciudad de Valladolid , Juez mero e.xecuror , nombrado por les 
Señores Presidente , y Qydoies de dicha Real Audiencia , para 
la execucion , y cumplimiento de una Real Execatoria ,deque 
i iu tiempo fe hará mención : Hago saber á los Señores Alcal
des de Cafa , y Corte de fu Mag estad , y del Crimen de dicha 
Real Audiencia , y á todos los Corregidores , b fus Lugaresre- 
;nientes en dichos Oficios, Assistente , Governadoi es , Alcaldes 
mayores , y Ordinarios , y otros sucres, y Justicias qualefquier 
de todos los Rey nos , y Señoríos de fu Mageitad , ante quienes 
efia mi Carta de Venta judicial , fuere presentada, y de lo en 
ella contenido pedido cumplimiento de justicia : Que ante mi, 
como tal Receptor , Juez mero executor, nombrado por losSe- 
"ñores Presidente , y Oidores , pas o pleyto entre Fulano con 
Euiano sobre (tal >y tal cofa) y pava la execucion,y cumplimien
to de todo lo referido , fui nombrado por ios dichos Señores 
por tal juez mero executor s cuyo tenor de la dicha Real Co- 
miísion , y fu aceptación , y obedecimiento es como fe figue:

A la letra la Comisión ? y Aceptación , relacionando el pedi
mento , con que fe presento la Carta Ejecutoria ¡ insertándola fi quify



(fre la Chancille fia de Valladolid, 8 l
re, y si no con relacionarla bajía , ponieúdo el dia , me s , y ano. AJA 
misino fe insertarán todas las Sentencias , y Autos substanciales , nía- 
cionando lo atinado , ) b:\ho, áezjr : Y en consol iniciad de los di» 
chos Autos . y Sentencias fufo incoipdiádas , y de >a ¿.\c¿¡ eo» 
miísion , que a.fsi mil ni o v i inserta , e incorporada , en ? ou.bi e 
de fu Mageíiad , cuya Real jurisdicción , y justicia administro? 
Vendo, y doy en Venta Real áFulano, pava él, y para sus Hijos, 
Herederos, y Successores, y para quien fu derecho , y titulo le
gitimo huvieie en qüalqukr manera ( tal Cafa , 1 ierra , J/vro , o 
Censo 'tssjS' exprese je la calidad de el, su fecha , y Eser ivan o, y ante 
quien pal so : T st fuere üficto , la calidad de el ) por precio de (tanta 
cantidad ) en conformidad de la Postura , y Remate por el he
cho , que aqui vi inserta , para que se i luyo en possession , y 
propiedad , y lleve , y goze fus rentas , y réditos ( y ¡i fuere Ofi
cio d-zirjías emolumentos, desde (tal dia) con todos los títulos, 
y papeles, honras,y ptehemmeñeias que tuviere el dicho Oficio, 
pai a que todo lo aya , lleve , y cobre para si , sin limitación al
guna : Y desisto , y aparto al dicho Fulano , y demis inte re fia
dos a la cal cofa que vendo , de la possession , propiedad , titu
lo , y recurso que á ello tengan , y a/an tenido;/ rodo ello con 
fus derechos, y acciones Reales , y personales , útiles , direc
tos,/ exccuci vos, y ( en nombre de lu Mageíiad) lo cedo , renun
cio , y tránfpasso en e! dkbo Fulano ( ó en quien fu derecho , y 
poder huviere en qu ¿siquier manera ) para que lea suyo proprio, 
«fsi en pofl'eísion , con, o en propiedad , y disponga de ello co
mo quisiere , y pareciere; que desde luego le doy la p o líe fsi o a 
de ( lo que fuere) y Podci cumplido , para quede fu au mor idad, 
sin mi licencia,o con ella , ú de otro quaiqnier juez , la pueda 
tomar, y aprehender , y en el inrer im que la tbm i, y aprehen
de , constituyo al dicho Fulano , y demás ínrereiíados , por fus 
inquilinos , y precarios posté he dores . y en señal de possession, 
y por poíieísion Real , mando le le dé un Traslado de esta Ven
ta judicial, firmado de mi nombre , para que la tenga por Titu
lo de ( la cosa que se vendiere) lo qtuil será ski to, y seguro en to» 
do tiempo al dk ho Fulano , y tob e eiio , ni parte alguna , pol
los dichos Fulano , ni otra persona , ño le sean puestos pky:d|, 
ni embarazos , embargo , ni impedimento alguno . y si fe le pu - 
siete ^Departe de fu Magullad , exhorto , y enea go á qua’ef- 
quiet Juezes , y Justicias de estos Rey nos . y Señoríos , ouelue^ 
go que fe pid*, y presenté quafqusér pedimento, ó vi edito con-

X tra



Formulario, y ÁlvtrtcncW
un lo que he vendido , lo remitan luego á los Señores Presiden^ 
te , Oidores , y Sala de donde dimana mi Conaifsion , para que 
conforme a ello hagan J usticia , fin dar lugar á que fe hagan mo
lestias , ni vexaeicnes algunas al dicho fulano , que en lo afsi 
hazer , y cumplir fe administrará Justicia , y ) o haré al tanto 
ella mediante, y afsi lo otorgo en ( tal aia, mes ,y año ) 
ntr Testigos, firmar i o y quedar Je con ijie Registro , para ponerte con I 
/luios, dando un Traslado firmado,y signado aquten Je vende.

2 tfpimonio d fin de pedir Termino 9 para a:abar 
de executar una Carta Ejecutoria.

I $2 %7 O fulano Receptor del Numero de la Real Audien-
JL cía,y Cnancillería del Rey nuestro Señor, que está, 

y reside en la Ciudad de Valladolid , juez mero executor nom
brado por los Señores Presidente, y Oidores de ella, para efec
to de executar una Real Executor ia , ganada á pedimento de 
Fulano contra Fulano lobre ( tal cofa } Doy fee , fe me despaché 
Real Comiísion por dichos Señores éñ toda forma , en (tantos) 
de (tal mes ) y (año) y con ella fui requerido en (tantos ) de (tal 

Unes ) y (ato) que traía (¡tofos)dias de termino para en ellos exe
ntarla - y fe han hecho ( estas, y estas diligencias )

Relación Jacinta de lo atheado diariamente•

qüe he ocupado (tantos) días, y faltan por correr (tantos) 
* y para executar dicha Ejecutoria , falta de hazer ( esto j 

esto) y estando en este estado , por parte del dicho Fular o fe me 
pidió Testimonio , pava pedir ante los dichos Señores ( tantos) 
di as de termino , que serán necessarios pava acabar de executar 
dicha Carta Executoría , y de fu pedimento doy el presen te,re
mitiéndome á los Autos que en mi poder quedan, de donde maS 
largamente consta , y en fee de ello lo Signé , y fírmele*

Sea para honra, y gloria de Utos,y de Ju Aladre
Saníifsima.

W



INDICE PUNTUAL DE LO QUE CON*
tiene este Libro ; prefiniendo, que La letra 

B, señala ía buelta de el folio que cita»

A
Cuerdo, sus funciones , y 
otras parriculares del Pie* 

íidennte,y Alcaldes del Cri
men, io.Blib. i»
Acuerdo,en que dias fe cele
bra , a que hora fe entra,/ 
otras eofaSgf. a .B.lib. i.

Acuerdo de los Alcaldes del 
Crimemy en que dias es,sol, 
i i.lib.i.*

Advogados de la Chancilleria, 
fugovierno, y audiencia, 
sol. 2 y.l ¡b. i,

Advogados de Pobres , sol. 27, 
líb.f.

Advogados , quando fon Fisca
les interinos, sol. 3 .B.lib. i.

Agentestiícaks,quien los .nom
bra, y fu ocupación,sol, 24. 
y 42.B.lib. i.

Agentes numerados, fu ocupa- 
ció,y obligaciones. qz.Iib.i.

Alcaldes del Crimen, quantos 
fon, sol, t B.lib. i.

Alcaldes del Crimen , rondan 
la Ciudad,-sol. 10. B.lib. 1.

A1 caldes del Grím;n , son fue
ses ordinarios ca 'Valladolid, 
y c inco leguas,con piel ación 
i las Juíticiasyfoi. i odib» i,

Alcaldes del Crimen, que afsíf- 
tenal juzgado de Provin
cia, sol. 11. B.lib. i,

Alcaldes del Crimen fon Jue
ces de apelaciones de Jas 
juiticias ordinarias de Va
lladolid, y cinco leguas, sol, 
11 B.lib, 1»

Alcalde mas antiguo es Sema
nero, sol. 11.B. 1 ib. i,

Alcaldes tienen Audiencia en 
ja Plaza, y en que dias, sol»
1 t.B, lib.r -

Alcaldes de Hijosdalgo , quan
tos fon, sol. i y.lib- l-

Alcaldesde Hijosdalgo tienen 
Audiencia,y en que días,sol.
2 3. B.lib* i,.

Alcaldes de Hijosdalgo 4 cono
cen de negocios de Alcaba
las, sol,2 3. lib. i»

Alguacil mayor, íu ocupación, 
y assidenda, sol. 14.B.lib. t.

Alguacil mayor,, nombra Al
guaciles vrdiranos, sol. 25. 
lib. i.

Alguacil mayor 3 te tocan las- 
Dezlmas, y medias Uczi ñas, 
sol.2 5. lib. i»

Alguaciles Ordinarios, quar 
A a. tos
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tos fon,fiVocupación,y obli
gación,sol.47 .1 ib. i.

Archivero primero , quien lo 
fue, sol. 2 6. Lib. i.

Audiencia da el Presidente en 
fu quarto, y á que hora, sol. 
2. B. lib.i.

Audiencia por la tarde , en que 
tiempo, sol.4.B.lib.i.

Audiencia de Galicia,fu lunda- 
cion , y otras cofas,sol.7,B. 
lib. t.

Audiencia publica de los Alcal
des , y en que dias, sol. 11. 
lib. 1.

Audiencia publica en lo Civil, 
en que dias íe tiene, y como 
fe haré, sol.; .lib.t.

Audiencias publicas , la forma 
de fu despacho , con los rné- 
bretes de Peticiones , y De
cretos que a ellas fe dan,sol. 
41. B.lib.a.

Ausencia de los Ministros con 
licencia del Presidente, sol. 
4. lib. i.

Auto general de fee del año de 
166 j. á que concurrieron 
el Acuerdo , y Ciudad, sol. 
53. lib. r.

Autos Eclesiásticos , fu forma, 
sol. 5 o. B, lib. 2.

A uro de Por ninguno , y al Se
glar, sol.; o. B. lib. 2.

Auto Real para que Otorgue, 
Absuelva , y Reponga, sol. 
5 í . lib. i.

Auto Real dando forma, sol. 
51. lib, r.

Auto para que el juez otorgue

simpliciter, sol. 5i.B.lib.j? 
Auto: Que no hazc fuerza, sol, 

5 i. B. lib.2.
Auto de Lego , y Reo , sol. 51. 

B. lib. 2.
Auto. No ha lugar venir como 

viene, sol. 5 i.B.lib.2.
Auto de Retención de Bullas; 

tol.s i.B.lib. a.
Auto de Remifsion. f. ¡ja.hb.a.

15 Dhas , como fe recogen,; 
J sol. y.B.lib. i.

Artas Execucotias como 
fe execucan, f. 75.lib.2.

Carta Executoria de cantidad 
liquida como íe 'executa sol. 
75. B. lib. 2 ,

Carta Executoria de cantidad 
ilíquida , como fe executa, 
tol. 76. lib,2.

Casos de que conocen el Presi
dente, y O y dores, sel. 7.}. l.

Calos de que conoce la Cha ai 
c Ule r i a en el Rey no de Ga
licia, sol.7. B.lib. i.

Calos de que conocen los Al
caldes del Crimen, tol. 8. B. 
lib. i.

Caías de Coite, no los ay ante? 
el Juez mayor, sol. 14.3.1. 1

Casos de que no conoce la 
Chancille na, tol.8.lib. 1.

Caí
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Cases de Coite fio terres, foi. de Privilegio, fol.ji.lib.i.

41. B. lib. 2.
Calos de Coite en que fe ha de 

recibir información,f.42.'.2.
Caución juratoria,sol.56.lib.2.
Ceremonias de las Salas, sol. 

49 .B. lib. 1.
Chanciller mayor, quien lo es, 

sol, 2 5-B.V.b.t.
Chanciller mayor nombra Te

niente, sol.2 5 .B. lib. i.
Contadores , íu ocupación , y 

obligación, fol.45 .B.lib. 1.
Cumplimiento que ie toma de 

la Justicia para el ufo de una 
Comiísion, sol. óé.lib.a.

Eclaracion de Sentencias, 
? y Autos , como fe pide, 

sol, 43. lUib. i.
Decretos en la Sala , quien los 

pronuncia, so!.3 .¡ib. 1.
Delaciones , como fe han de 

dar, sol.9,B.lib. 1.
Diligencias contra laHidalguia 

de Familia Ilustre, sol. 1 ó. B. 
lib. r.

Dii gcncias contra la Hidal
guía de Propiedad, sol, 19. 
lib, i *

Diligencieros de Hidalguías; 
quantos fon , fu ocupación, 
y obligación, íol.q,. lib.i.

Dicto, sol. 56.lib.2.
. Eícrivano.s de Camara? 

quantos fon,sol.28.B.lib.1.
Efe ti vanos de Camara, i u ocu,- 

pación,y obligación,sol. 28. 
B. lib.i.

Eferivanos de Camara , que ha 
avido en la Chancilleria des
de su fundación, pava la bus
ca de pleytos, y otras colas, 
sol.30.lib. i.

Efcrivanos de Provincia , fu 
ocupación,y obligación,íol. 
42 .lib. i.

Exámenes de Subalternos, don
de fe hazen, fol.45.B.lib.2.

Executorias, como deven des
pacharse, 101.43.B.lib. i.

Explicación de U Lamina, sol; 
48.lib.i.

Diligencias contra laHidalguia 
de Propiedad pq (sessoria, sol. 
20. lib. i.

Diligencias contra laHidalguia 
de Pcstefsiongeneral,sol.20. 
B. 1ib.r.

Diligencias contra laHidalguia 
de Pastéis ion local, f. 2 * .lib. r 

Diligencias contra laHidalguia

FEe de pronunciación de 
Senicncias,íol.5 S.B lih.2. 
Fiscal de lo Civil , y Criminal, 

sol.23.B.lib. 1.
Fiscales , fus preheminencias, 

sol, r 3.8. lib. i.
Fiscal de lo Civil, en donde as* 

file, íol.a 4. lib. i. ^
Fif-
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q consiste,y como se pruejt, 
sol. i 7»B. lib. i»

Fiscal del Crimen, donde assis
te , y lo que le toca, sol. 24. 
B.lib.v

Fianza de estar i derecho,f.55, 
B.lib.2,

Fianza de estar á derecho fián
dose unos á otros,f.$o.lib.2.

Fianza de la Haz,fol.5 5 .B vi ib. 2
Fianza Depositaría para pley- 

tos de Actehcdores , quando 
fe haze el pago á alguno de 
posterior derecho, sol, 79.B. 
lib.2»

Fiestas de Precepto,, y Corte, 
que guarda la Chancilleria, 
sol.6 j.B.lib.a.

Fuerzas Eclesiásticas, y quien 
conoce de ellas,sol.y.-lib. 1.

Función , Honras , y Exequias 
ala muerte del Señor Rey 
Don Felipe Quarto, sol. 51» 
B.lib.r.

Fu ndav i o n délas Oh an ciller i as 
de Valladolid, y G anada, y 
.distrido de-ambas,fol. 1 #lib. 1

GAmachas , quando fe pu
lieron, fol.i.B.lib.i.

Hidalguías, quantas fon, 
sol. f 5, Fb. i .

Hidalguía de Familia Ilustre, 
en que consiste , y que de ve 
p.obar ti quela pretende,sol 
r-.Z.y r6.1ib.i.

Hidalguía de Propiedad , et) 
que consiste,y ccmoseprue, 
ba, foh i S.B.lib.i. 

Hidalguía de Propiedad postes.
loria de dos modoSjf.io.l.^ 

Hidalguía de Postese ion gese< 
ral , en que conii ste, y como 
fe prueba, f. lO.B.lib. i. 

Hidalguía de Poíseision local 
en que confifte , y como sé 
prueba, sol.2 1. lib. 1. 

Hidalguía de Privilegio, en 
que consiste,y como se pru^ 
ha. sol. 2 r. lib. i,

1
I ^formaciones,ad perpetuam 

rei memoriam, como fe des
pachan, sol.2 i.B.lib. >. 

instrucción , para el despacho, 
y goviemo de Receptores, 
sol. 65. B.lib.2»

JTlezes que acompañan al 
Presidente , y hasta donde, 

sol 2/B.lib. i.
Juczes que han de hablar en 

las Sa;„s,sol.lib. 1..
Juez mayor de Vizcaya, fu Ju

risdicción, y despacho, íol. 
1 r. lib. i.

Juez mayor fe declara por 
coiti-
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Competente de !a Causa , y 
quando , sol. t4.litx.1- 

Juezes f que tiempo están. en la 
Sala , y «.orno íe mudan , sol.. 
6. B.lib. i.

Juramento del Presidente , y 
poííefsíon que toma, f.í.l.i. 

Juramento de Calumnia , que 
haze un Concejo, fol.op. yo. 
7 t. y 72. lib. 2.

Juramento de Calumnia , que 
haze un Convento,^ «.lib.r 

Juramento de Calumnia , que 
haze un p articular,f.yz.li.2»

L
L Amina que explica la for

malidad del Tribunal,sol. 
4§.lib. 1.

Ley, que los Vizcaynos han de 
gozar de fu Hidalguía fuera 
Vizcaya, sol. 13. lib. 1. 

ley que los Vizcaynos no pue
dan ser convenidos, fino an
te el Juez mayor, f. 13.B.I.1» 

Libramiento, sol,¿ 1.lib.2. 
Libro de visita de Presos,como 

es, sol. 10.lib.r.
Litigantes , afsi Adores, como 

Reos,que deven hazer quan- 
do pretenden obtener con 
coilas, sol.11.: lib.i.

M Andamiento para la exc- 
cucion de las Senten-

84
cías, fol’55.B.lib.2.

Mandamiento de Soltura., sol. 
56. lib. 2.

Mandato de Carta Executoria, 
fol.ió.B. lib.2.

Medidas de términos , y dili
gencias que para ello fe 
practican, sol. 70.B.lib,2.

Mimílros Subalternos antes de 
ser recibidos a fus Oficios* 
dan información , de abono 
de la tercia parte del valor 
de ellos,y porque razón, sol, 
55. lib. i.

Ministros Subalternos,para po
der servir fus Oficios juran, 
ante quien , y en manos de 
que Efcrivano, f.jy.lib. 1.

Milla que fe dize todos los 
días al Acuerdo,sol.2 .lib. 1.

Miffa que fe dize en el Patio á 
los Subalternos , y Litigan™ 
tes, fol.z.B.lib.u

O
Oidores, quantos fon,sol.6* 

lib. t.
Oidores , lo que de ven execu- 

ear para 1er recibidos,sol. 6, 
lib. 1.

Oidores Semaneros , lo que les 
toca , y despachan,f.ó.lib. 1. 

Oidores Semaneros,lo que des
pachan estándoles cometido 
por la Sala , ó Acuerdo, sol- 
4 6. lib./2.

Oidor Visitador de Oficiales 
de la Chancilleria, foLd.l.i, 

Oi-
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Oidores, visitan las Cárceles,y 

como te goviernan p&ra ello, 
sol.ó. B.lib. i.

Oidor Decano, en vacante del 
Presidente , ausencia , ó en
fermedad huze oficio de Pre
sidente, fol.ó.B.lib.i.

Oidores pallan al Crimen en 
falca de Alcaldes , y como fe 
eovieman en ello, sol. ó. S. 
íib. i.

Oidor Maestro de Ceremonias, 
sol. ó. B.lib. i.

Oidor Protector de los Pobres 
de la Cárcel, sol,6.B.lib. t.

Omiísion de las Justicias ordi- 
narras, fols?.B.!ib. i.

Ordenanzas,en que üia fe leen, 
sol.q.Iib. i.

PAgador , y fu ocupación,
fui.2 5.1 ib. í .

Papel Sellado ,que correspon
de á todo genero de despa
chos, íol.ó 2 .B.lib. i. 

Peticiones divertas para el des
pacho ordinario, sol. i.íib.2. 

Peticiones pava el Acuerdo co
mo deven presentarle, sol.8. 
B. i ib.2.

Peticiones que corresponden a 
la Ssta Original,sol.45.íib.¿ 

Peticiones que corresponden 
al Acuerdo general, al parti
cular , y Salas, sol.45. Iib. 2. 

Petición para presentarse per
sonalmente en ia Sala, íol.8. 
íib,2,

Petición presentándose en gra. 
no de A p v 1 a c i o i t , y pidiéndo
la Ordinaria, sol. 1 .lib. 2.

Petición para que el pleyto fe 
traiga á costa de la parte que 
apeló, tol. i, B. lib.2.

Petición para que el que apeló 
pague la mitad de la sa<a,toI.
2.lib.2.

Petición pidiendo EmpUzamic- 
to por pleyto retardado, fói, 
2.1 ib. 2.

Petición ante el Semanero p{. 
diendo Sobrecarta, sol- jj, 
lib. 2.

Petición ordinaria de Viuda ho
nesta, sol. 2 .B.lib. 2.

Petición presentando el Empla
zamiento notificado , y afir
mándose , so!.3.lib.2. jt

Petición pdentando poder, y 
mostrándose parte,so!.3.lib.2.

Petición pidiendo la Sen- 
ten ia , o Auto signado pata 
notificar á Sos Rebeldes, sol, 
z.B. lib. 2.

Petición pidiendo Libramiento, 
sol. 3. B.lib.2.

Pe Listen presentando Es, ripia
ras, sol, z. B. lib.2.

Petición pidiendo Compulsori* 
para sacar Elcripruras ciudi 
la par te, so!.4 lib. 2.

Petición recusando a Escn'rL- 
nos, fu I.4. BU ib, 2.

Petición pidiendo Inhibición, J 
Defemba: go de bienes , sol.
4. B. lib. 2.

Petición pidiendo Publicación 
de probanzas^ tol. 5 .lib.2.

Pe-
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petición insistiendo en que fe 

haga Publicación de proban
zas, sol. 5- stb.2.

petición pidiendo restitución 
del termino de prueba/.) .La

Petición afirmándose, L5.B.I.2.
Petición de Conclusión , sol. 5. 

B.lib.z.
Petición pidiendo Prorogacion 

de! termino de prueba, Í0I.5. 
B. lib.2.

Petición para qne el termino de 
tachar , contradezir , y pe
dir restitución, no corva has
ta que las probar,zas estén en 
el Oficio , y fe notifique,sol. 
6.lib.2.

Petición para que fe aya el pley* 
to por concluso,por no aver 
probanzas, sol.6. B.lib.z.

Petición ordinaria Eclesiástica 
de Lego,y Reo, sol.7.lib.a.

Petición ordinaria Eclesiástica 
de no otorgar, fol.^.lib.r.

Petición ordinaria de tomar 
Bullas, sol.7. B.li'0.2.

Petición pava que fe vote un 
pleyto, sol.8. B.lib.a.

Petición para qne fe embie por 
un voto,fol.B.B.lib 2.

Petición para que por muerte 
de un Juez íe nombre otro 
que vea,y determine el pley - 
to, j&pl.p.lib. 3.

Petición para que fe ay a por 
nombrado un Curador ad li
tem,que fe »e discierna la Cu
rad mía , y haga ía solemni
dad, fol.o lib.2.

Petición pidiendo un pleyto pa

ra informar en derecho por 
escrito, fol.p-.B. lib.2.

Petición pidiendo prorogacion 
del termino para e ser i v i r en 
derecho, fol.p.B. lib.2.

Petición ordinaria de tildar , ó 
sacar prendas, fol.g.B.iib.2.

Petición ordinaria de Ratificar 
prendas, fol.io.lib.2.

petición ordinaria de dar esta
do conocido, sol. i o.lib. 2.

Petición ordinaria, para que 
no fe den Oficios á ninguno 
que no fea Hijodalgo, sol. 10. 
B.lib.í.

Petición ordinaria , inserta la 
Ley del Señor Rey Don En
rique, para hazer Padrón Ca
llebit a, sol. 11.lib.2.

Pley tos de mayor quantía, qué 
fe practica en ellos , no con
formándose losjuezes, sol. 
7.B.IÍ0. t.

Pleytos de que no conoce la 
Chanciileria, foLS.B .lib. 1.

Pleytos de los Consulados, @ 
Mercaderes, como íe govier- 
nan, sol.8.B.lib. 1.

Pleytos de Hidalguía , como fe 
goviernan en et cafo, de ape
larse de fus Sentencias, sol.. 
2Z. lib.i.

Pleytos tenecidos , fe entregan 
en el Archivo,rol. 26. lib. 1.

Pleytos en el Archivo , como fe 
han de buscar,foL26.nl>. 1.

Pleytos olvidados,o o mo íe m a - 
triarían,y buscan, r. 29.i ib. 1,

Pleytos de qué calidad, y can
tidad han de íer para acudir-

x íe



INDICE.
fe con ellos ante fu Magestad, 

sol.44. lib. í .
iPkj tos dependientes unos de 

Mr ros, no fe buelyen A repar
tir, sol,29. B.lib-1.

Pleyt* s Eucsiaíiims, como fe 
go vientan, sol.29.B. lib. 1.

Pleytos que tienen segunda Su
plicación para ante fu Ma
gestad , y requisitos, que de
ven concurrir, Í0L44. hb. 1.

3? ley tos -de Hidalguía que tie
nen segunda Suplicación pa
ra ante su ¡Magestad, y requi
sitos , que deven concurrir, 
fol.44.lib. r.

Pleytos de Vizcaya en Suplica» 
cion, en qué dia.fe vcn^tolj, 
lib. i»

Pregunta immemoríal, como se 
articula , sol.73.B.lib.2.

Pregunta immemorial, como fe 
hade probar, sol.73.lib.r.

Presidente, reparte ios juez es a 
las Salas, sol.2 lib. 1.

Presidente di Audiencia por la 
mañana en fu quarto, sol. 2. 
lib. r.

Presidente tiene Almohadas de
lante de si en las Salas, sol.2. 
B.lib. i.

Presidente que pleytos deve 
ver, sol. 3. lib.i.

Presidente nombra ínterin3me
te juez mayor, y Alcaldes de 
.Hijosdalgo, sol.3.B. lib. 1

Presidente remite á fu Magestad 
nomina de todos los Juezes, 
y otros Ministros,sol.4.lib. r.

Presidente despacha ios Libra

mientos páralos Salarios de 
los empicados en la Chanci
llaría , y otros gastos,Í0I..4, 
B.lib. i.

¡Presidente fe hallad tomar ¡las 
quemas de Penas de Camara, 
y gastos de justicia, sol.4, p„ 
lib. i.

Presidente nombra Admini (da
dores, sol.4.B.lib.!.

¡Presidente nombra Juezes Exe« 
cúteres para los negocios de 
la Chancilleria, y rubrica to
das las Comiísiones que fe 
dan, fol.q.B.lib.i.

Presidente reparte los pleytos i 
los Relatores, fol.q.BViiD.i.

Presidente es juez Conserva
dor de la Chancilleria, sol.;, 
lib, i.

Presidentes que ha avido en U 
Chancilleria desde fu funda
ción, sol. 5.lib. r.

Presidentes de Sala,sol. 6. lib. 1-
Procuradores, quantos ion, sol, 

43. lib.i.
Procuradores, fu ocupación ,y 

obligación, so] 43.lib.».
Procuradores tienen libros pava 

el despacho de fus pleytos, 
sol.44. lib. 1.

Procuradores de P obres,¡fol.44 
B. lib. i,

Probanzas del fuizio Sumarifsi-, 
rao del ínterin!,como fe eje
cutan, sol.74. B.lib*,2.

¡Provincia de Guipúzcoa,la for
ma de fus Hidalguías, fol.iS, 
lib. i.

Provincia de Alaba fus Hidal
guías,
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ipia^y Cafas Ilustres,sol. io._ 
lib. i

Provisiones Secretas , como fe 
despachan, fohio.B.lib. i.

Provisiones varias, que íe des
pachan en todas las Salas de 
la Chancillaría, f. ir.RJib.2..

Provisiones ítt dictado, sol., ir.. 
B. lib.2..

Pro v iíiones,fu,Dictado, y M an
da t o para el Rey no de. Na- 
poles.y otras par res, 640.1,2..

Brpvifió cíeMc jora, sol, 11 E.l.r.
Provilion ordinaria Eclesiástica,, 

íol. I 2.1ib.2.,
Provisión de Lego , y Reo, foh, 

12. B.!?b.2.,
Provisión de Sobrecarta de rué». 

go, sol,i 2. B, lio 2.,
Provilion de Emplazamiento, y/ 

Compulsoria sol. 2 ¡ib.2.
Pjo.vifion de Emplazamiento de. 

Concejo , y para, R avies , y 
Co sadrías, fol.i y.B.Ub.2..

Previsión de. Emplazamiento 
para Monjas, fol.i 3.B lio.2-^

Provisión cu dinana pava t aer 
el pleyto, á costa.de la parte 
que apelo, sol, ¡ 4. lib.2.

Provilion de.Sobrecai ta,foLi40. 
1i'b.2«,

Provisión, o rd iriar i á. de Re m i fío a, 
ÍOL 14.BJ.ÍbÍ*2 o.

Provisión de Emplazamiento-, y 
Complforia 5 y- para que la 
RefidenciaSeercta.venga ori- 
g!nal,de la. publica;un Tras» 
lado , y otras.cofas,, foL 14, 
B.lib.2,.

Bíovifion,ordinatis,para, que <L

un Cohorre o fe le pague la 
traída de un pleyto , iol. 15. 
B. lib.2..

Proviíion ordinaria de Viuda 
honesta,íoh 15. B. lib.z.

Provisión; ordinaria de. tomar 
Bullas, sol. 16,lib.2.,

Proviíion Compulsoria de Po
bre., bol. 1 <5¿ B. lib.2.

Provisión, ó Carta, Ejecutoria, 
fol.i 6¿,B.lib.2-,.

Proviíion para administrar un 
Estado, sol. i 7.lib.2 =

Provisión para.que fe. reciba in
formación de.Pobre, sol. 18. 
B*.lib.2,.

Pro.' ilion de Sobrecarta de A li
to; déla. Sala , cometida, á la . 
Justicia Realenga mas cerca
na, sol. T 9. iib,20

Praviíion de Autos de vista , y 
i e ista, sol. z 9. B, lib.2,,.

Proviíion de Seguro de.Senor i . 
Valía] loen pleyto pendiente 
en la Audiencia, íqLíoJib.3,.

Provisión para que unos acep-v* 
ten 9.Ó repudien una Heren
cia,/ siendo menores , las; 
justicias les provean de. Cu
rador j y. íl repudiaren , íe.- 
nombre Defensor á los bie
nes, sol. 2 o.B. lib.2..

Provisión para que un Adminis
trador venga, á. dar cuenta- 
deíu Administración,sol,21.. 
B. lib.2».

Provisión para que uno que litiA 
gav, y está fuera de la.Corte,, 
jure y. decláre; al tenor de.. 
cierta petición, sol.2,2. lib.2,.

Y, L. Pro--
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Provisión para que unos fe jun- Provisión sobre Cofias de mal

ten á cuentas, y paguen los 
gastos de un pteyto, sol, 22. 
B.lib.s.

Provisión para que a una per
sona despachada por ei Pre
sidente , se le paguen sus de
rechos, sol.2 2.8. lib.2.

Provisión de inhibición , y des
embargo de bienes, sol.2 3.8. 
lib. 2.

Provisión de un presentado con 
fu persona, sol.?,4.lib.2.

Provisión de un Auto Eclesiásti
co, sol.24. B.lib.2.

Provisión para q unjuez no ufe 
de fu Comifsion , y las Jus
ticias le compelan que lo 
traiga ala Audiencia, sol.24. 
B.lib.2.

Provisión para que una Justicia 
sentencie un pleyto, sol. 2 s. 
lib.2.

Provisión para traer el pleyto á 
costa de la parte que fe que- 
tro, fol.25. lib.2.

Provisión de Emplazamiento, 
inst’i ta la Sentencia de vista 
para notificar á los Rebeldes, 
sol.2 5.8.lib. 2.

Provisión de Querella dada en 
cita Gante,para que fe reciba 
información ante la Justicia 
Ordinaria Realenga mas cer
cana, sol.26. lib.2.

Provisión para traer un pleyto á 
un Adbogado, por averíe re
culado á la Justicia ante 
quien estava pendiente , sol. 
2ó, B. lib.2.

Emplazamiento, sol. 2 y.ííb.i.
Provisión para que uno pague 

cierta cantidad, ú dé razón 
sol.27. lib.2.

Provisión para que un Escava
no, ó otra persona entregue 
unas Provisiones que fe die* 
ron, sol.2 7. lib.2.

Provisión para sacar Efcriptu- 
ras, y que fe reciba informa, 
don de la legalidad del Es
cavano , ante quien fe otor
garon, sol. i 7.8.lib.2,

Provisión para hazer probanza 
de Oficio en el juizio Su ma
rissimo del Intetim, sol. i i. 
lib.2.

Provisión para que un Oidor 
salga á hazer diligencias en 
virtud de Cédula Real, sol 
28. 8. lib. 2.

provisión para que siendo me
nores de veinte y cinco años, 
y no teniendo Curadores, las 
justicias los nombren , y fe 
les notifique deipues el Emi 
plazamiento,sol.2p.lib.2»

Provisión para que a un Esca
vano íe le paguen ios dere
chos de lo que huvicre edíi- 
biado signado pava la Au
diencia, sol.r 9.8. lib.2.

Provisión de Mandamiento pa
ra dentro de las cinco le
guas, sol.30 liba.

Provisión de Emplazamiento en 
pleyto pendiente, íolqo.L2*

Provisión de Emplazamiento 
por nueva de:máda,f.¿o,ñ.U 
* ' Pro-
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frcvWoh para que la Justicia tantos »eti que fon condena- 

Realenga mas cercana execu- dos los Mcrívanos por el Re-* 
te una Caita Executoriajol. partidor , ó por la Sala»so!.
30,B. lib.2.

Provisión para que un Recep
tor execute una Carta Exe- 
cutoria, so!.z 1. lib.2.

Provisión para que un Concejo, 
que ro tiene Propios, pueda 
repartir entre si, sol. 3 1. B. 
lib.2.

Provisión ordinaria de citar , y 
requerir Testigos, s. 3 2-lib.2.

Provisión ordinaria de ratificar 
prendas, so!.3 2. B. lib.2.

Provisión pata que un juez 
Executor del Consejo venga 
áhazer velación sobre excel
so de Comistión,f.3 2.R.hb.2.

Provisión Receptoria pata Ef- 
crivanos , y Justitias , y pa
ra la Realenga, sol 33.lib.2.

Provisión de Tildar , y sacar 
prendas, sol 34.y 34.B.I1D.2.

Provisión para que unos Elec
ti resguarden las Leyes de el 
Rey no , y Cartas acordadas 
en las elecciones que hicie
ren, sol.35. lib.2.

Provisión de Emplazamiento, 
para que la persona que ¡le
vare poder del Fiscal cite a 
unos Residenciados, f.3 5 J.2.

Provisión para traer Testigos á 
esta Corte, sol. 35. B. iib. 2. 

Provisión para que un Recep
tor haga una pintura, y vista 
de ojos, sol.36. B.líb.2.

P r o v i si o u e n que fe d a C o m i f- 
sion para cobrarlos quas^o-

3 7.Iib,2.
Provisión para que una persona 

vaya á cobrar las Condena
ciones de los Residenciados,1 
sol. 3 9.Iib i.

Provisiones,como fe han de no a 
tificar , y que diligencias se
rán bastantes para ello , sol”
5 8. B .lib.2.

Proviones,como fe han de no-: 
tificar i un Concejo, sol,59® 
lib.2.

Pro visiones,como fe han de no^ 
tificar a los Ayuntamientos 
y Cofadrias, s.§ p.lib.r.

Provisiones , como fe han de 
notificar á los Conventos, 
sol.59. B.lib.2.

Provisiones,corno fe han de no 
tificar á los Grandes de Cas 
tilla,Tirulos,y personas par-i 
ticulares, f.5 9. B.lib.

Pobres presos 3 quien los subf- 
tenta, sol.io.B. Iib. 1.

Poderes, quales no fe pueden 
substituir, Fol.44.Bjib. i.

Poderes, que claus ulas han dd 
tener para ser bastantes, sol. 
61.B.lib.2.

Poder general,fus clausulas, foI„ 
61 .B.lib,2.

Poder de Marido,y Muger , fus 
clausulas, sol.6 1,B.lib.2.

Poder del Curador en nombre 
del Menor, fus clausulas, sol. 
61 B.Iib.2.

Poder qe Concejo , fus claustra
las3
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tas, fbl.6z.lib.2t.

Poder de Justicia , y Regimien- 
to, sol.6z. lib.2.

Peder de C o sadrías, fus clausu
las, fol’é>2. lib.2.

Poderes de Conventos , fus 
clausulas, sol.6z. lib, 2.

Porteros de Camara , quantos, 
fon, fol.46.lib. i„

Porteros de Camara., fu ocupa
ción,y obligación, f.qtf.lib., i.

Portero mas antiguo, qué deve 
hazer mas que los otros, foL 
46. B0lib.i»

Portero llamado de Cadena,qué 
es fu obligación,Í.46.B.lib. i =

OUerellas por Cafo de Cor
te , como fe deven dar,, 

fol.p» B.lib.i,

EEceptores de Penas de Ca
mara, y gastos de Justicia, 

fu ocupación , y obligación, 
foi.2Ó.B.iib.i.

Receptores de primero , y fe» 
' gundo Numero, quantos fon3

sol.41 ° lio. lo
Receptores,como fe goviernan, 

fol.41.lib. i»
Receptores, fu ocupación , y 

obligación, so!.41. B. lib. 1 . 
Recibimiento del Presidente,, 

HMO %Sy sol, „1. B, Ubi lo.

Recusaciones , fus calidades, y 
c orno deven hazer fe, f0L4.Be 
lib.2..

Re forma de las. Chancillerias, 
en que, tiempo, y porque Se
ñores Reyes, sol. 1. lib.i.

Registrador, y fu ocupación, 
sol.2 5. B. lib. i.

Relatores, quantos fon, sol.2 7.
B. lib. In,

Relatores, como fe examinan,' 
sol.27.B lib.i.

Relatores, fu ocupación,y obli
gación, sol.27. B.lib.i.

Relatores, estando enfermos, 
impedidos , ó ancianos fe les . 
escusa , y por quien, sol. 28.,
liba lo,.

Relatores fon recusados , y co¿. 
mo, sol.2 8. lib. i.

Relator de la Sala de Hijofdal-. 
go, fu ocupación , y obliga
ción, sol. 28. lib. 1,

Relator de la Sala del Juez ma
yor dtVizcaya,fu ocupación, 
y obligación, sol. 28.lib. 1.

Relatores de lo Civil, que ha, 
avido en la Chancilleria,foh, 
64. B. lib.2.

Relatorias como fe proveen en 
cafo de vacante,f.2 7.B.lib.r=.

Relatorias , quien las provee, 
sol. 27° B. lib.i.

Relatorias de. Vizcaya, é Hijos
dalgo , quien las provee, sol., 
2 y.B.hb. r.

Reloxero de la Chancilleria,tol 
47,B.lib. i.

Remissiones de pleytos en dis
cordia , tomo fe govlernan, 

~~ " ' sol.
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Tol. 7-Belíb* i7

Remissiones de causas Crimína
les en discordia 3 como fe 
practica, sol. lO.B.Iitvs .

Remissiones de pley tos de Hi
dalguía en di ico id i a, c orno ■ i e 
practica, sol, 2 3/lib. x*

Remission i las Justicias de los 
Reos , que le presentan en la 
Sala,íci.p. líb.i.

Repartidor de la Audiencia, fu 
ccupacion,y obligación,, sol.
3 5 .B. lib.i.

Repartidor, como reparte 3 sol. 
zd.lib.i.

Repartidor de Receptores, y fu 
obligación,f.41,B.y 42.11b.i.

Repartimiento de negocios Cf> 
viles, sol. 36.1 ib. i.

Repartimiento de Causas Cri
minales, fol.zy.lib.l.

Repartimiento de los negocios 
tocantes al Juez mayor de 
Vizcaya, sol. 3 9. B. lib. i.

Repartimiento de los negocios 
tocantes a la Sala de Hijos
dalgo, sol.40. lib. x.

Repartimiento de los negocios 
tocantes A Alcabalas, sol. -40. 
B. lib. i.

Repartimiento entre los vezi- 
nos de un Concejo , como fe 
pide , y que es necessario pa
ra ello, ioL4d.Iib.2-.

Repostero de ia Chancilieria, fu 
obligación , y ocupación,sol. 
4y.lib. r.

Requií.torías cíue despachan los 
Receptores,fol.78. B. lib.2.

Restitución , á que personas

compete, sol.6. B. lib. 2.

SAlas, como han de juntará® 
para ver un pleyto en vir

tud de Cédula de fu Magos
tad, sol.9. lib.2.

Secretario de Acuerdo, quien le 
nombra, sol. 3 5. lib. i. 

Secretario de Acuerdo , fu ©cüi 
pación , y obligación, sol.3 5» 
lib. i.

'Señorío de Vizcaya,es todo So
lariego, y el modo de probar 
fus Hidalguías,íol. 1 ycB.lib. 1 

Sentencia , ó Auto , qué Juezes 
la han de dar, foLy.B.lib.i. 

Sentencia mandada executar íin 
embargo , si es fuplicable , y, 
que diligencias han de prece
der para ello, sol. 1 r .lib. 1. 

Sentencias , y Autos Civiles, fu 
fó r m a, rol .4 6. B .lib .2. 

Sentencias Criminales , fu forfí 
mi, sol. 5 2. B. lib.2. 

Sentencias de Hidalguías , fu 
forma. fohyó. 8.lib.2. 

Sentencia > en que fe revoca la 
del Inferior,y fe mandan bol- 
ver iosbienes, fohqS.B.hb.L 

Sentencia,que confirma la de ei 
Inferior,fol. 47.hb.r- 

Sentencia, que confírmala de 
los Oidores,sol.47.lib.2 

Sentencia, que reboca la de v’ifrj 
ta, sol.47. B. lib. 2.

Sentencia de Ínterin,fv47.Bd.i2v 
Sentencia de atetado,f.47 .B.hl,

Sen-
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Sentencia de deserción, 

lib.2.
Sentencia,en que se máda guar

dar unaEícriptura de consen
timiento de ambas partes,sol. 
48. lib. 2.

Sentencia de Viña, fól.49.lib.a
Sentencia que revoca la de vis- 

ta , y absuelve , y (aviendo 
condenación ) condena en 
frutos, y Compensación,sol. 
49.lib. 2.

Sentencia , que da por ninguna 
la de la Justicia por deseólo 
de jurisdicción,sol.49. B.lib.2

Sentencia absolutoria por nue
va demanda, sol.49.B.lib.2®

Sentencia códenauoria por nue
va demanda, sol. ;o.lib.2.

Sentencia,que da por de ningún 
valor una Escriptuta de Tes
tamento, sol. 5 o. lib. r.

Sentencia de prueba, i. >0.lib.2.
Sentencia de prueba en refticu-

1 cion, sol.5o. B.lib.2.
Sentencia de prueba de Tachas, 

sol.50.B.lib.2.
Sentencia, ó Auto signado para 

notificar á los Rebeldes, sol. 
5 2. lib.2.

Sentencia de Remate , sol. yF. 
lib.2.

Sentencias Criminales, sol. 52. 
B, lib.2.

Sentencia de Degollar, sol.52. 
£. lib.2.

Sentencia de Muerte de Horca, 
sol. 5 2. B. líb.2.

Sentencia dcGarrote,í,5 z.lib.r
Sentencia de Azotes , y Gales

ras, so!. 5 z.lib.r.
Sentencia de Presidio, sol.5 z.8. 

lib.2.
Sentencia de Destierro del Rey. 

no, sol.; 3.B.lib.2.
Sentencia de Tormento, sol.;4. 

lib. 2.
Sentencia Declaratoria en si. r 

vor del Actor sobre palabras I. 
de injuria,fol.5 4. B.lib.2.

Sentencia en que fe absuelve de 
la instancia, tol.; 5. lib.2.

Sentencia de Revista Confirma
toria, sol.; 5. lib.2.

Sentencia que confirma la del 
Inferior, sol.5 5. lib.2.

Sentencias de Hidalguías, sol;
; 6. B.lib.2.

Sentencia de Hidalguía de Pri
vilegio , sol.48. B. lib.2.

Sentencia de mitad de Oficios; ; 
sol. 49. lib.2.

Sentencia de Propiedad de Ca
ía Solariega, sol, 5 ó. B. lib.2.

Sentencia de Poffession Gene* 
ral, sol.;y. lib.2.

Sentencia de Poffession Local,' 
sol.; 8.11b. 2.

Sentencia de Peeheria,f.; 8. l.r.
Semencia en que fe declara a. 

uno por Pechero,sol,48.B.1.2 í
Sobre libramiento, sol.2 1.lib.2.
Subscripción de Probanzas, sol.
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norma breve
PARA INSTRUIR CON PERFECCION 

qualquiera Causa Criminal, fea el delicto 
la especie , calidad, y grave

dad que fea.

OMO todos saben, fon muchos, y muy estraños 
los delitios porque fe deve proceder criminal
mente, y sobre ser tantos, raro , ó ninguno 
conforma con otro ( aunque lo parezca ) y ello 
nace de las circunstancias , que concurren en 
cada uno particularmente. Supuesto esto, anees 
de entrar en la Instrucción, y para no interrum

pirla, fe hara una general advertencia , comprehensiva de los 
principales extremos de que coníta una caula , y de otras colas, 
que precisa , y necesariamente ha de saber el Efcrivano , para 
averíe mejor , y con mas facilidad en la formación de qual- 
quiera Causa Criminal.

GENERALES ADVERTENCIAS PARA 
la mejor comprehenjion de la siguiente InJ- 
tracción.

5 ¡Ps p primera , que no ay delitio , que no tenga Cuerpo de 
*-< ? y modo dejuftifícarle.

A La



A, Instrucción
-sss La segunda , que las mas de las causas Criminales constar! 

-de quatro principales extremos, á saber , Cuerpo del delicto; 
Identidad del ofendido : Agreíldr : .y Causa preexistente * ó ante, 
cedente.

«sí La tercera, que lo que principalmente fe ha de justificares 
el Cuerpo del delicto ; porque no ay delicto fin cuerpo ; y el mo
do de justificar el de los delictos mas ordinarios , y frequentes, es 
en esta forma : El del Homicidio , y Heridas, con las declaraciones, 
reconocimientos , y diligencias , que fe exprefían en el cuerpo 
de la siguiente Instrucción , por ser idea de ella un homicidio. El 
<íel robo, con la declaración del derobado ; con las de dos testigos 
{a lo menos) q depongan la falta de la cofa derobadasta proclama-* 
cion de fu dueño , ó postehedor; ( siendo de buena fama ) y la exis
tencia de lo derobado en fu poder , poco antes , que fe executaisé 
el robo ; y íi este fe hizo con qualidad de rompimiento de puer
tas , y violencia de cerraduras , fe augmenta ( á mas de dichas de- 
€lavaciones ) la del Carpintero , y Cerrajero , que con vista délas 
fracturas , y estrago de puertas , y cerrajas depongan el quebran
tamiento ,con que instrumento fe executó , ó pudo executavfe; 
que personas fueron precisas para ello, que tiempo era necessa
rio,y ii fe hizo ruido,que fe pudieste oir por los domesticos déla 
«cafa robada, ó vezinos immediatos á ella á quienes fe deve exa
minar , deponiendo unos , y otros, que antes del robo,no tenían 
dichas puertas tales fracturas. El de fabrica de Moneda faifa, con la 
aprehensión de la moneda , los cuños, crisoles, metales,y demás 
instrumentos , é ingredientes aptos para ella ; y con las declara
ciones de dos Maestros Plateros,que reconozcan dichos instrumé- 
tos,y monedas (/i fe aprehendieren) haziendo los ensayes necessarios. 
El de la Expendido?/ de ella,con fu aprehensión , y reconocimiento 
dePlateros declarando ser faifa,y con las deposiciones de las per

donas , que la ayan recibido en pago , ó con otro titulo. El del 
Efirupo , con las declaraciones de la estrapada, y Matrona , ó Co
madre , aviendola primero reconocido, fi está ufada de varón,se
gun las razones de fu Oficio , y experiencia en él. El del ufo de 
Armas cortas de fuego ,y yerro prohibidas, con la aprehensión de di
chas annas en la persona, ó cafa del que las ufa, y recoDOcimien- 
ro de Peritos , para que depongan, fi están usuales , y corrientes, 
fu tamaño , y íi ion de las prohibidas por Reales Pragmaticas; 
tiendo parte substancial,y neneíTaria de las diligencias para com
probación de todo cuerpo de delicto s U aislstencia personal dri
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Escrivatío , y diligencia, que de ve poner,de averíe hallado pre
sente á dichas comprobaciones,.con lo que quedan authorizabas, 
y mas, concurriendo el. Juez..

«ss La quarta, que en causas graves, basta para prender,qua- 
leíquier indicios, aunque no sean muy graves , el publico rumor, 
o fama , de que la tal persona ha cometido el delicto , y otras se 
mejantes conjeturas, porque esta materia está puesta en el arbi
trio regulado de el Juez, el que. afsi.como sin algún.indicio,6 sos
pecha no de ve pastar con temeridad á la prisión , tampoco deve 
ser timido en proceder a ella aviendo algún moti vo S porque es
te basta para, fíne erizar fu procedimiento , y es mas fácil libertar 
a. el que se halle inculpado ,que (perdida la ocasión ) prender á el 
delinquente».

V la.quinta, que si de la dilación de escribir la Sumaria^»- 
que sea tomándola en minuta, se reconoce riesgo para hazer las pri
siones, ( confiando. del cuerpo del delittoj las sospechas de el delinquen- 
ted el Juez por las. diligencias hechas , aunque no fe ajan reducido d- 
escripto ) fe deve. proceder a ellas , porque con la mas le ve dila
ción suelen malograrse, como lo demuestra la experiencia.

La texta , que fe executan las prisiones con mucho sigillo, 
habilidad , y cautela , teniéndola especial de quando fe llevan 
presos á los reos , desviarlos de. las Iglesias, y lugares immunes, 
para que ( como sucede ) no fe refugien á ellos ; y es cautela muy 
conducente , que el Eícrivano en la diligencia de prisión dé. fee„ 
de no aver tocado él al reo en sitio, ni lugar Sagrado»

La séptima , que no fe deve omitir el estender todo lo que 
depusiere el testigo , aunque fea á favor del reo , ó reos ; porque 
la Sumaria fe ordena principalmente para inquirir , y averiguar
la verdad , y feria no cumplir el Juez con fu obligación en ocul
tarla , y por esta razón fe estima.culpa grave en ambos Fueros,, 
porque tanto teca, á la entereza ,.é igualdad del oficio del. Juez,, 
averiguar el descargo, como el cargo..

, % La octava , que fe ha de cuidar mucho de evaquar todas las; 
citas , que en cofa substancial de la causa, resultaren , porque em 
tanto.estará perfecta, en quanto fe cumpla con este, necestario re
quisito.,

La nona , que para que ninguna dé las citas quedé sin eva- 
quar , es bueno que al margen del testigo que citare , y frente de; 
la persona citada,fe. note la palabra: Cita; y en estando evaquada,, 
le.aauda.a.digha palabia C/Vrf, la de evaquada»

AL k X&



á Instrucción
la decima , que en los delictos de dificultosa probanza,

( como fon secretos homicidios, faifa moneda , estrupos, latrocinios noc
turnos , o en el campo , y otros ) fe admiten para inquirir todo ge
nero de testigos , aunque sean menores de catorce años, en cuyo 
cafo fe les pregunta la Doctrina Christiana , íi constelan , y co
mulgan , y si saben , que el jurar sobre una Cruz mintiendo , es 
pecado mortal, por el qual fe va al infierno; y de aver hecho es
ta diligencia , de ve dar fee elEfcrivano en la cabeza de la decla
ración de el tal menor.

La undecima , que en las tales causas graves fe deve encar
gar , y apercibir á los testigos de la Sumaria , guarden secreto de 
lo que deponen , lo qual es prudente cautela , para que los reos, 
o no hagan fuga', ó no entiendan los cargos ^ue les hazen,y este a 
prevenidos al tiempo de tus consessiones.

% La duodécima , que íi algún testigo (siendo substancial fu de
safición ) íe excusa a declarar ,6 declara diminuto ; en qualquie- 
ra de estos calos fe le ha d; apercibir,hasta tres veres , ccn pri
sión , multa , y demás penas que aya lugar , para que deponga 
quanto supiere, y si esto no basta, fe le apremia con prisión agra- 
Tan dolé poco a poco las prisiones , hasta que diga lo que oculta- 
va , y entonces ( al fin de fu declaración ( fe le pregunta, que 
motivo tuvo para faltar a la religión del juramento, y callar los hechos, 
cjtie aora expressa? Y al cerrar la tal declaración , ha de dezii lo si
guiente : Y que esta declaración la haze de fu libre,y espontanea
voluntad , por cumplir con la religión del ‘juramento ,y no por miedo, ni 
sor librarse de la prisión en que fe halla , siendo la verdad quanto lleva 
dicho , so cargo del juramento fecho, ere.

fff La trece , que si los testigos fueren rusticos , fe ha de po
ner lo substancial del cafo , que fe trata de averiguar con las mis
mas voz es , y términos que lo explicaren, y si alguno fuere eíha- 
iio j é incomprehensible , fe le preguntara por fu significado, y íe 
pondrá la voz , y termino equivalente ,que fea mas adequada, y 
explique lo que quiso dezir el testigo ; y esto acaece con tanca 
frtquenda , como el retratarse los tales testigos al tiempo de 
fus ratificaciones, por ver en fus declaraciones explicados los 
calos con otros términos , de los que ellos ufan,y íolo enrienden.

*¡T La catorce, que íi algún principal testigo de la Sumaria esia 
para ausentarse por largo tiempo,ó (siendo estraño de la Villa en que 
fe haze la causa ) íe ha de restituir luego a fu domicilio,ó ésta gra- 
yemente enfermo , y se teme prontamente fu muerte ; en qeal-

quic-
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quiera de estos casos » y citado de la causa ,se le deve ratificar 
con citación de los re es,

«¡f La quince, que si el delicto, porque fe proceue,es iObre he
ricias,deve cuidarse mucho de tomar có prontitud la declaración 
al herido , no Fatigándole con preguntas impertinentes,si solo ha
berle las substanciales: De quien le hirió : en que par age: á que
hora: con que arma : y porque causa ; y íi no lo sabe, fe le ha de pre
guntar : Quien presume aya ¡ido , j con que antecedente. Y reco
nociendo riesgo , de que muera luego de dichas heridas, fe le de
ve inmediatamente ratificar,augmentando las preguntas: /XJ- 
remite , y perdona d los agresores de dichas heridas, b pide fe les castigue 
condignamente ; y las Generales de la Ley , respecto que se le ratifica 
como testigo.

*ff La diez y seis,que fe ha de expresar en todos los Autos,de- 
» claracioues de testigos , y demás diligencias , el dia,y mes en que 

fe executan , porque, ( sobre fér substancial) íe vé con prontitud la 
fecha de qualquiera diligencia, que sucede no pocas vezes desho
jarse para hallarla.

La diez y siete,que todaslas diligencias , y autos fe han de 
encabezar en la forma que lo están en la siguiente Instrucción, lo 
que también es conveniente para hallar luego la diligencia,y auto^ 
que fe busca.

La diez y ocho , que se han de solear todas las causas , de, 
xando bastantes margenes para notar los autos , y diligencias , y 
assi mismo hazer otra pequeña margen al lomo del papel por 
donde fe cose , pava que lo escrito quede claro , y no confundido 
( como acontece ) entre las puntadas.

La diez y nueve, que en toda causa de oficio,y hasta tomar 
al reola conteísion , ó hasta ponerle la acusaciou,fiendo en rebel
día, (que se llama Sumario ) el papel que corresponde es de oficio,y 
deíde dicha coníession,ó acusación en fu caso,hasta su fenecimié- 
to (que se llama Plenario ) fello quarto, pero con esta diferencia,q 
las diligencias ene fe haz en á pedimento del hromotorfifcal, fon. 
en papel de oficio, y lo mismo si fon á pedimento del reo,aviendo 
hecho constar prim. ro de fu pobreza, ó estimándola el Juez noto
ria,por lo que teíuka de autos , ó por no averíele hallado bienes 
que embargar.

La veinte , que en toda causa de querella , el papel que 
corresponde es , sello quarto ; y segundo para las sentencias de 
este genero de causas , y de las de oficio por qualefquiera defic

tos,
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tos j en qué tuvieren bienes los reos.

«íf La veinte y una , que afsi en las causas de querella ] como 
en las de oficio , en que tuvieren bienes los reos, para las pro, 
bauzas que estos , y el querellante hizieren , corresponde papel 
del fello quarto , o segundo ; si del fello quarto,toda la probanza 
ha de ser en este papel, y si del sello segundo , con dos pliegos 
basta , porque fe comienza la probanza en un pliego de eñe sello, 
el cuerpo de ella es en papel.común , y se concluye, y cierra con. 
otro pliego del sello segundo,.

La veinte y dos , que unas causas fon de oficio de justicia»’ 
y otras ( aunque te oficio) cometidas, y en las de mero oficio gra< 
ves, dará el juez luego que las fulmina cuenta.al.superior, infor
mándole del delicto porque procede , contra quien , y el estado 
de la causa , por ser justo que de las cosas notables que fu, 
ceden dentro del. territorio del Tribunal superior , tenga npri- , 
c.ia este 3 y por las providencias que pueden convenir , y preve*, 
nirsele al misino Juez para fu observancia, y assi lo he.viíto prac-. 
tjcar en efte.Reyno : En las cometidas fe pone por.cabeza de los 
autos, la.provisión., despacho , instrucción , ó carta, orden que 
fe embiare al Juez , y por sus fechas, y orden todas las.demas que 
recibiere , durante el pleyto , pues afsi cumplirá con fu. obliga
ción 3 verificará la execucion de lo mandado , instruirá perfecta- 
mente la causa , y se cubrirá con autos , que es lo que íiempreha. 
de tener presente , para que.no se le increpe , si falso en. esto, q, 
aquello»..

e *1; La veinte y tres , que si aconteciere despachar requisito-, 
rías ajusticias, ó Tribunales de otros Rey nos, fe inserta en ellas 
la justificación del Cuerpo del delicto, y las declaraciones de los 
dos mas substanciales testigos , como fe previene en la siguiente 
Instrucción ; y si.por requisitorias de,dichos Tribunales, y Justi
cias estraños fe pidieren al Juez Ordinario los autos originales 
en que entiende , no fe entregan , fino una copia de ellos por 
concuerda,( á refierva de ¡i fie pidiere (como puede acontecer ) algún-, 
papel, que sea Cuerpo del delitlo, que en tal cafio, fie ha de entregar ori
ginal , quedando por concuerda , copia de el en los autos) y siempre es 
bueno en tales casos consultar al Superior para lo que deve.exe-- 
cutar.

IT La veinte y quatro, fi la fumaria;, y causa fuere de mucho 
volumen , yá por los muchos reos, ó por averse de evaquar mu- 
ch.as.diligencias , y justificar $ada uno en fu genero los indicios,

9U.S-
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que resultaren: en tal cafo fe hazen quatto piezas de autos distin
ctas; la una de solo los testigos de la fumaria, y fe intitula;

Pieza de Sumar ia en la causa contra N.sobre tal ¿elido. La otra, 
de solo las declaraciones de los testigos citados, careos ^reco
nocimientos , instrumentos , y demás cofas que procedieren de la 
fumaria , y fueren comprobación del delicto , y fe intitula:

Picxa ¿e comprobaciones en la causa,erc.La otra,de solo las de
claraciones de los reos , y afsi fe intitula. Y la quarta , de todos 
los demás autos , requisitorias, y diligencias prevenidas en la si
guiente Instrucción ; y aun fe haze quinta pieza de autos , si á los 
bienes de los reos huviere tercerías; y sexta, si fe hiziere justifi
cación , y prueba de colusión , y omifsion de otras, Justicias que 
acontece ordinariamente mandarla hazer el Superior; y esta sepa
ración,y formación de piezas de autos, mira únicamente á evitar, 
confusión , y que con facilidad fe comprehendala fumaria, y par
tes de que fe compone.

La veinte y cinco , que toda causa en que por el Juez Or
dinario fe impusiere pena corporal ,y que corresponda mandarse 
executar,sin embargo de apelación , fe deve consultar al Superior 
de el tal juez , pronunciando fu sentencia por si , si fuere Letra
do , y no lo siendo con acuerdo de Asseslbr , y no notificándola £ 
las partes , hasta que el Superior con vista de autos, resuelva, lo 
que procede , y deve executar el inferior , ya debolviendole los 
autos parala execucion de fu sentencia , yá mandando que ven
gan por su orden, ( que esto quiere diziri Se notifique á las par
tes para que ufen del remedio de la apelación) ó yá reteniendo los au- 
tos;y si el Juez inferior estimaste q la sentencia no es executiva,si 
bien admite apelación , luego que la pronuncie , la hará notificar 
a el reo, y á el Promotorsifcal, ó parte querellante , para que 
ufen del recurso de la apelación conforme á derecho.

V La veinte y seis , que el Juez Ordinario puede obligar al 
Efcrivano Real, que residiere en la Villa donde haze la sumaria,
2. que le afsista en ella sin llevar derechos por lo proce (sal, y es
crito , no aviendo bienes de reos, y lo misino puede executar con 
el Procurador, ó persona que eligiere para Promotorsifcal, y la 
que huviere de defender á los reos , y afsi bien con el Abogado, 
que quisiere para Aileíior ; teniendo entendido , que los gastos 
pteciíos de Justicia , como fon: has dietasstysalario del Escri
bano que saliere del Lugar paya examinar, o ratificar testigos: Pa
ra traer algún reo , o para otra precisa diligencia : La manuten-

. don



B 'Instrucción
clon del tedj o reos ] y fu Conducción de unas a oh as cárceles. t 
el jornal, o salario de los testigos, que vinieren de fuera aparte ha de 
sones , d carearse , e reconocer d los reos; codos fe pagan , y sacan 

de los bienes de dichos reos , filos tuvieren , y en fu defec
to , IXÜF* de la bolsa de galios de Justicia , u de penas de Camara 
del Lugar en donde fe haze la Sumaria , y están presos ; y á fal
ta de ella, de los propios , y rentas de dicho Lugar ; y no 
aviendolos por ultimo recurso, de reparto entre los vezinos; 
AüW- y lo mismo fe executa por los gastos que fe causan en el ca
lo de competencia , por averíe refugiado a Sagrado algún reo, y 
el depolito que fe haze para la conducción del reo , ó reos rema. 
tados á galeras , y presidio.

La veinte y siete , que fe deve ir con gran tiento , y cuida*1 
ido en fulminar autos , sobre amancebamiento con rnuger cafada, 
por las malas consequendas , que de ellos fe pueden seguir; y » 
afsi es menester, que el amancebamiento fea publico , y con es
cándalo , y que ay an precedido repetidas secretas correcciones, y 
apercibimientos , y aun en tal cafo , fe deve por honor del ma
trimonio , y poique el marido , deudos , y parientes de la aman
cebada no lo entiendan , formar á un tiempo dos causas; una 
blica , y otra secreta: y la publica es , y sirve para deslumbrar
al Pueblo , y que crea , que la prisión , y autos contra el amance
bado , nacen de los motivos que fe pretextan en la causa publi
ca ; la qual fe reduce á formar fu auto de oficio solamente con. 
-tra el amancebado , {¡¡fuere secular ) diziendo en él: Que á
fu merced fe le ha dado noticia de que As. es desobediente á fus Padres,' 
tuvo riña , o pendencia con N. b trato mal de palabra á un Sacerdote, o 
hizo resistencia a las usticia queriéndole prender , b que es rondador , e 
inquieta el Pueblo , y afsi otros pretextos , y coloridos semejantes,
( que sean ciertos , y fe hallarán regularmente ) y sobre este auto de 
¡oficio recae la Sumaria , y autos públicos , que va exprestado.

La Sumaria secreta , fe haze poniendo íu auto de oficio en 
la lo lina regular , peí o sin exprestar el nombre , y apellido de la 
rouget calada amancebada , y quando de ella fe trate afsi en di
cho auto , como en toda la Sumaria , fe dirá , y distinguirá con 
la voz , y termino de cierta persona , que fu nombre , y apellido 
resulta de testimonio secreto , y separado ; y afsi mismo fe devera 
recibir juramento á los testigos, que sobre dicho amancebamien
to,depusieren j de que guardarán secreto en lo que han depuesto, 
y aun fe les apercibirá de ser castigados con multas, y otras pe,
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has, H lo rebelaren ; y con toda esta cautela ", y cuidado deve 
procedeíle en este genero de causas ; y concluidas dichas Suma
rias publica , y secreta , íe consultarán al Superior, remitiéndola» 
originales,/ adjunto el testimonio secreto , en que conste el nom
bre , y apellido de la muger casada amancebada , pero cerradas,/ 
selladas cada una de por si , y por mano de los Señores Regente, 
ó Presidente , ó Fiscal del Tribunal que fuere el Superior del tal 
Juez , a ñu de que se tome pro videncia.

«jf La veinte y ocho , que en las causas sobre lenocinio , ó al
cahuetería , fe deve observar , y observa la misma cautela , y re
glas prevenidas en la proxima antecedente advertencia , ello es 
de hazer, y dividir la causa en dos distinctas piezas: La una
secreta , en que se expressen los nombres, y apellidos de los hom
bres , y mugeres , que huvieren entrado á pecar en cafa del veo:

Y la otra publica de las declaraciones , que hizieren los que 
fe hallaren noticiosos , ó las tales personas entrantes en dicha ca
sa ; y para que no íe sepa el testigo que ha depuesto de estos, fe 
dize en la Sumaria publica, assi: En N. d tantos, el Señor N. hizo 
parecer ante sí a una muger , o á un hombre , cuyo nombre , y apellido 
consia en la pieza secreta de esta causa , de quien por ante mi el Escviva- 
no tomo , y recibió juramento, ere. Y fe previene assi mismo,
que para que comparezcan, ha de poner las mugeres que huvie
ren pecado , y entrado en cafa del reo , fe las llama , y cita con 
mucho dissimulo , y prudencia , y mas íi ion cafadas , porque no 
entiendan fus maridos , padres , y personas de quien dependen, 
que han sido llamadas para deponer en semejante causa , y fe las 
encarga el secreto (que sin duda guardarán por lo que les importa.)

IT La veinte y nueve , st acaeciere , que alguna persona Ecle
siástica estuviere amancebada , y de ello se siguiere escándalo, ó 
se mezclare en las cofas de Justicia , y govieino , impediendo el 
que los Oficiales de República obren libremente , ó íi fe opusiere, 
y embarazare la prisión de algún reo , y finalmente íi cometiere 
algún grave excesto ; en qualquiera de estos casos, deve hazer Su
maria información secreta drl nudo htcho , para informar á la supe
rioridad , y 'juez competente del tal Eclesiástico , y con estas mismas 
yozes fe provee , y motiva el auto de oficio , ó cabeza de dicha 
información ; cuidando mucho de no ufar de otras voz es, que las 
leferidas , ni poner cofa que parezca Sumaria, y causa en drechu- 
ra contra él Eclesiástico , porque fe le castigara al juez que tal 

hiciere,y mucho mas si preudiesse al Eclesiástico que no puede ha
rá B La
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4[f La treinta, que si fe hu viere de reconocer algún Cadav¿r< 

y a la sazón etluviesse enterrado, fe desentierra para esta diliges' 
cia precediendo licencia del Eclesiástico, y es sentencia
probable , de cuya practica ay Anchor que ateste , que pidida 13 
licencia al Eclesiástico para exhumar el cadaver , si no la conce- 
¿leste ( corno puede fin miedo de irregularidad ) puede el Juez secular 
pastar á la execucion de la exhumación del cadaver ; pero la mas 
segura es la contraria , y mas deviendo creerse que los Eclestasti- 
eos no negarán la licencia para un acto tan conducente á la bue
na administración de Justicia , y a la causa publica , que le intere
sa en la investigación de la verdad ; pero si fe huvieste de practi
car la primera opinión , sea solo en los calos graves , en que el 
Juez secular no pueda con testigos probar suficientemente el 
cuerpo del delicto , y con las prevenciones de que haga constar 
en los autos > aver pidido el permisto á el Eclesiástico , y nega
do le este , practicando la exhumación con fu Escrivano , y Mi
nistros, con la mayor reverencia á el lugar Sagrado , sacando de 
él el cadaver parala visura » y reconocimiento á lugar prophano, 
y reduciéndole finalizado el acto , á el mismo sepulcro , y sotena 
en que fe hallava , poniéndose todo por fee , y diligencia.

U La treinta y una , que si algún reo fe refugiare á Sagrado, y 
fuere reo de delicto exceptuado , como lo es el homicida prodito
rio ,y aleve ,y el ladrón simple ( que en Aragón no goza de inmunidad, 

si contra el t uviere prueba suficiente á tortura ,y assi está ejecutoriado) 
en tal cafo fe le faca de la Iglesia , y reduce á las cárceles, for
mando dentro de seis dias precisos la competencia con el Ecle- 
liaíticojpaia lo qual despacha fus Letras el Juez secular {lla
madas de formación de competencia ) y en ellas nombra por fu parte 
Arbitro , que deve ser Letrado íecular 5 y luego que responde el 
Eclesiástico con fus Letras ( llamadas responsivas) nombran
do por íu parte Arbitro, fe haré, y substancia el processo de com
petencia , y para fu determinación , fe juntan ambos Arbitros en 
el termino prevenido por Fuero ; bien entendido , que el Juez 
secular en aquellos íeis diasque tiene para poder formar la com
petencia , deve hazer autos , probando el cuerpo del delicto , y 
quanto pudiere contra el veo , para despues reproducirlo ante los 
Arbitros 5 porque deípues de formada la competencia , mientras 
dure , y aun deípues del refugio a Sagrado,no puede proseguir la 
causa, y todo lo que ais i executáre, es nulo.

5 ha treinta y dos , que si para sacar de la Iglesia ai reo, huí
bis-
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bíere resisteficia de parte del Eclesiástico , fe le requiere ( como va 
expresado ) pérmica la.extracción , con protesta de restituirle á la 
Iglesia , en caso de que se declare á fu favor la competencia ; y si 
no obstante se mantuviere si i me , en que no lo ha de entregar , en 
tal caso el Juez lecular de ve ( Aunque con toda cortesía, atención , y 
respeto al lugar Sagrado) entrar , y sacar al reo del lugar i inmune 
en que estuviere , sin que para ello se lo embarazen las Censuras, 
y remedios de que fe valiere el Eclesiástico.

COMIENZA LA INSTRUCCION.
51 rN lo Criminal no ay mas que dos modos de proceder;

FL que fon por querella de parte , y de oficio: la querella 
fe distingue del auto de oficio , en que dada , y presentada ante 
el Juez , y admitida quanto ha lugar de derecho , solo se exami
nan á su tenor los testigos que únicamente presenta la parte que
rellante , á diferencia de quando se piocede de osicio>que el J uez 
examina á su arbitrio á los que le parece conveniente ; y aun ha- 
ze lo mismo aunque se proceda por querella, si el delicto es pu
blico , y en que como tal avien do , o no, parte,fe ha de interestar 
la publica vindicta en el castigo : En esta ‘inteligencia hemos de 
suponer {para que mejor se entienda esta instrucción , que servirá 
para todo genero de-delitos) un homicidio, el qual si ( yá proditorio, 
violento , o casual ) fe cometiere en poblado , ó fuera de el, lo pri
mero que hará el Juez del territorio en donde fe hallare el cada- 
ver , es proveer fu Auto de Oficio , motivándolo con la noticia 
que tuviere de la tal muerte , y fus circunstancias : El Auto de 
Oficio es el siguiente;

A'/TO DE OFICIO■

EN tal parte, á tantos dias de tal mes, y tal año, el Señor N. Alcalá 
de , y juez Ordinario de ejla dicha N. por ante mi el infra cripío 

Ejcrivanc, Dixo : que á tal hora de dicho dia , fe le ha dado noticia ¡que 
en el termino de efia dicha N.y partida llamada N. seso si fuere en des
poblado , y no siéndolo expresará la calle, y parare)ay un hombre muer
to con diferentes heridas ,y ti fin de averiguar quien es el ínter feto , y 
los Perpetrador , o Perpetradores de semejante delito scientes, y censen*

JB 2 cien-
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cientes en cl , y castigarles condignamente , mando hazer este Auto de osi-, 
cío , y cabeza de procesto , y que d fu tenor fe examinen les testigos que 
pudieren tener noticia deste hecho, baziendo las demás diligencias que 
convengan para fu justificación ,y lo firmo fu merced dicho Señor Alcalde;
( b no lo firmo por no jaber) de que doy fee.

«ss En conformidad deste Auto , fe pasta á hazer la invención f 
del cadaver , ¿ que concurre el Juez, Eícrivano,y testigos, y po- ^ 
ne el Eícrivano diligencia formal á continuación de dicho auto de j. 
oficio de a verse levantado el cadaver de donde estava ; de lapos- i 
tura en que se le encontró ; fas heridas ¿ armas ; y heñidos que ' 
tenia , exprestando las señas de uno , y otro, y las del Interfecto, 
y la edad que demostrava , con todo lo demás , que le pareciere 
conven,ente á la prueba de la identidad del cadaver, y cuerpo de¡ 
delicto , cuya diligencia es la siguiente.

DILIGENCIA SOBRE LA INVENCION 
dd Cadaver*

Y Luego incontinenti el dicho Señor N. Juez ¿esta causa ¡con afsisten*.
cia de mi el Ejcrivano , y testigos abaxo nombrados, pafsb al para* 

ge llamado de N. termino desta dicha N. distante de ella tanto , y en el 
fe hallo un Cadaver de hombre , que reprefentava ser de tanta edad, {dí
ga la postura en que estuviere ) fus señas : pelo tal,largo, b corto, atado, 
v suelto : cerrado de barba , b barbilampiño , blanco, o moreno de rojiro 
con una señal de cicatriz en la cara , o en tal parte de fu cuerpo , b con 
lunares,de mediana , regular , b alta estatura , corpulento , b delgado,' 
bestido de esta forma , o de la otra ( exprest'aranfe las señas del befiido) el 
cqnal tenia manifiestas estas, y aquellas heridas, hechas al parecer con insi» 
frumentos, ( digaste, st con tundente , pungente, cortante , b con arma de 
siego ) y aviendojele registrado jus vestidos , en los calzones ,b en Id 
castra , b en tal parte de ellos fe le encontraron tantos Reales en tal mo
neda , o estos papeles , y los otros, ( y los expreffará f'ubstancialmente en 
esta diligencia ) y astsi bien immediato al referido cadaver ,b á tantos 
paffos de el , estas armas ,-y las otras alhajas ( digaste lo que fe hallare 
con distinción ) : Por lo qual fu merced mando, fe levanta se dicho cada- 
ver ,y fe llevaste al Hospital, b patio de la Cárcel, b plaza publica de 
esta aicha N. y que allí estuvicffe expuesto hasta averiguar quien fea , 1° 
que asi fe executo , y para que confie de todo io referido,lo pongé farsee^

y
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y diligencia ,y lo firmo su merced , junto con mi el Escrivaho , aviendo-, 
(e bailado presentes par testigos TV. TV.y TV. vecinos TV.

«ss Si las armas halladas junto al cadaver ion de fuego, 6 blan
cas prohibidas , provee el Juez Auto pa-a que las reconozca el 
Perito , y declare íi están usuales , y corrientes , si fon de las pro
hibidas por Reales Pragmaticas , ó si (siendo de fuego) están car* 
gadas. El Auto es el siguiente:

AVTO PARA OVE EL PERITO RECO• 

nazca las armas bailadas junto al Cadaver.

EN dicha TV, ¿tyCEc. el Señor TV. en vista de la diligencia antecedente¿ 
mando , que TV. Maestro Cerrajero , vezfno de esta dicha TV, recs. 

nozca la escopeta , b pistola , oí al armablanca , hallada junto al ca
daver enunciado en estos Autos , y declare baxo de juramento ¡fi está 
cargada, de quanto tiempo d fu parecer, con que munición>y fi esta ufual9 
y corriente: ( Siendo pistola fe añadirá ) y fu medida ,y fi es de las pro
hibidas por Reales Pragmaticas ( esto mismo fe pondrá , quando las-fir
mas sean blancas cortas jy por este fu Auto as si lo proveyó , mando , y 
firmo y de que doy fee.

U" Síguese la declaración del Perito ¡ que viene á reducirse £ 
lo misino que contiene el Auto , por lo que fe omite ponerla á la 
letra. A continuación de la diligencia antecedente provee el Juez 
otro Auto, para que el Actuario de la causa fe haga cargo , y; 
guarde el dinero , armas , y alhajas, que le le encontraron al In
terfecto , ó cerca de fu cadaver, y para que ponga á continuación 
de autos los papeles , que afsimifmo fe hallaron , rubricados por 
el Efcrivano , como perteneciente todo á cuerpo de delicto, y en 
virtud de dicho Auto,ha de poner el Efcrivano diligencia de aver 
cumplido con fu tenor: El referido auto , y diligencia es el si
guiente.

rAVTó
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AVTO PAR A QVE SE PONGAN A CON, 
tinuacion Je ejios jos papeles hallados al CaJa< 
'ver , y je guarden las alhajas del cuerpo ¿si 
deliCto.

EN N. a tantos,^c. el Señor N. Ju ?Z de esta causa , en vista de U 
diligencia de arriba ¡por ante mi el infrascripto Efcrivano , Dixo: 

devia mandar ,y mando fe pongan d continuación de estos autos toáoslos 
papeles , que resultan de la citada diligencia , rubricados por mi el Es 
crivano , y que me haga cargo , y guarde en mi poder todas las alhajas, 
armas, dinero, y demás cofas emprestadas as si mismo en dicha diligencia, 
como pertenecientes á cuerpo de delitio , y justificación de esta cauj<t 
per este fu Auto afsi lo proveyó, mando ,y firmo, de que doy fee.

DILIGENCIA EN EXECVCION DEL
Auto Je arriba.

INconiinenliyo dicho Efcrivano puse d continuación de estos autos ¡y 
desde el folio tal , hasta el tal de ellos , todos los papeles exprfádos 

en la diligencia proxima antecedente , rubricados per mi, (que de ftr 
mismos aprehendidos doy fee ) e igualmente recogí ,y guardo en mi fo> 
der todas las alhajas, armas, dinero ,c instrumentos , que afsimifmo 
resultan de dicha diligencia , y vara que dfsi conste , lo pongo por fee , y 
diligencia ,y lo filme.

Despues de la referida diligencia provee el Juez otro Au
to 5 paraque los Peritos con vida del Cadaver , y de las armas 
depositadas declaren el numero de heridas que tuviere , en que 
parages , fu calidad , y con que instrumento íe hirieron, ó si fue
ron executadas con dichas armas , y si corresponden estas á di
chas heridas j y conviene , que pudiéndolos aver cómodamente, 
sean dos los Peritos que concurran a esta inspección : El Auto es, 
como fe sigue.

AVTO
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WTO PARA QVE LOS PERITOS RE* 
conozcan el Cadaver.

EN N.d tantos el Señor N. Juez de esta causa , en fu vista , Dixo:'
devia mandar , y mando, fe notifique d N.y N.Maestros Cirujanos, 

vezfn0i TV. que incontinenti reconozcan el Cadaver enunciado en estos 
Autos, y que. fe halla expuesto en la Plaza fuhlica de esta dicha TV, y de* 
claren laxo juramento con toda exfression las heridas que tuviere: fu ca* 
lidad , tamaño , figura , c instrumento con que fe executaron, y st fueron 
hechas con las a-mas depositadas en poder de mi dicho Efcrivano , o cor
responden con dichas heridas, para lo que les sean mostradas las referidas 
armas con todo lo demás conducente d cuerpo de delicio ¡yfi de dichas he
ridas fe le siguió la muerte -}y por este fu Auto afisi lo proveyó , mando, y 
firmo, de que d y fe e.

Sigúese la notificación á los Perito , ó Peritos $ que es 1$ 
diligencia consequente al proximo Auto , y despues de ella la de
claración de los Cirujanos, que es la siguiente.

DECLARACION DEL PERITO EN 
vijia del Cadaver.

EN dicha N.d tantos en cumplimiento de lo mandado por el Auto pró
ximo antecedente compareció ante fu merced el Señor Juez de estos 

autos TV. vezino N. y Maestro Cirujano en ella de quien por ante mi el 
Efcrivano recibió juramento por Dios Nuestro Señor , y á una señal de 
Cruz en forma de Derecho , y avien dolo executado cumplidamente , co
mo fe requiere , y ofrecido dezir verdad , Dixo : que en virtud délo que 
por dicho Auto je le manda , pafsb incontinenti d reconocer un Cadaver, 
que fe halla expuesto en la biaza publica de esta dicha N ,y avien dolo vis
to ,y reconocido con todo cr idado , como afsi mismo ¡as armas deposita
das en poder de Mi dicho Efcrivano , que le fueron m f radas , halle,y 
vio que tenia tantas heridas en diferentes partes , d saber : ( aqui ex
presarán las que en cada pirte del Cadáver avia , fu calidad , ta
maño , figura , y con que instrumento fe hizitron ; b fi fueron he
chas con las~ armas que fe le han mostrado , j corresponden d las

re-
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referidas heridas ) por lo que compre tiende fin la menor duda , que U 
muerte fe siguió de las tantas heridas, que tiene el referido Cadaver en 
tal parte, por ser, como fon , y lleva dicho de necefsidad mortales, rej\ 
pesio de que , ere. ( aqui expreffard con las menos razones que ¡>ue>\ 
da y las en que funda el Perito fu concepto ) y que lo que lleva dicho es 
quanto sabe ,y alcanza segun fu Arte , y leal entender ,y la verdad so 
cargo del juramento fecho ; j aviendole sido leída esa fu declaración , en 
ella fe afirmo , ratifico ,y lo firmo , y dixo ser de edad de tantos años ¡y 
lo firmo fu merced , de que doy fee.

«ir Las referidas diligencias fon las primeras en orden , y que; 
anteceden á la reeepcion de testigos , y con ellas fe tiene proba
do el Cuerpo del delibio ; y como es necessario justificar igual
mente la identidad del Cadaver ; quienes fon los agressoves ; y la 
cansa preexistente,por esta tazón fe han de examinar testigos (tan. 
tos como basten á la plena probanza de los tres referidos cxtte
mos ) que principalmente depongan sobre el conocimiento del 
Cadaver ; esto es : como fe llama va , de donde era vezino , fu es
tado , y oficio, (pues á este fin fe executó la diligencia de tenerle 
de manifiesto ) y en esta inteligencia fe pastará {inmediatamente á 
examinar testigos, que ayan visto dicho Cadaver , y que ( ó pon, 
la comunicación que con el tuvieron en vida por esta , y aquella 
señal , ó por otras razones)le conozcan : Previniendo , que si los 
testigos nombran á los reos , ó expressan fu conocimiento , digan 
-fus señas, oficio , estado , y domicilio : El modo de examinar lo§ 
¡testigos de la Sumaria , es el siguiente.

St7Al ARIA, PRIMER TESTIGO N.

EN N. d tantos fu merced el Señor N. Alcalde,y Juez Ordinario de 
esta dicha N.en continuación de las diligencias sobre la justificación 

del homicidio execut ado en el Cadaver enunciado en estos autos, y para 
la prueba de fu identidad , y demás contenido en el Auto de oficio , hizo 
parecer ante st d TV. vezino dt TV. de quien por unte mi el infrascripto 
Efcrivano tomo ,y recibió juramento por Dios Nuestro Señor ,y duna 
señal de Cruz en forma de Derecho ,y el fufo dicho lo hizo , como fe re
quiere , ofreciendo dezir verdad de lo que supiere ,y le fuere pregunta
do , y siéndolo per fu merced jobre el conocimiento de dicho Cadaver J de
más contenido en el Auto de oficio que va por cabeza de estos, Dixo : que 
fca visto con todo cuidado 3y reflexión el Cadaver , que fe halla expuesto
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W ^ VliU de esta dicha N.y le conoce por de N.vszino de N.su estado 
N.y o/scro N,/¡w g«? en ello le quede la menor duda ; y la razón porque 
¡e conoce es jorque en vida trato ,y comunico frecuentemente con el su

sodicho , o tuvo con el esta , o aquella dependencia 3 este 3 o aquel paren- 
testo ¡y que sobre lo que contiene el Auto de oficio solo puede dezir , que 
con este motivo , b con el otro3 vio , oyb 3 advirtió3y noto esto3 y aquello3 

( pondrá aquí quanto diga el testigo en razón del homicidia> 
procurando siempre concluya en fu dicho , y de razón suficiente 
de el ; esto es , ¡i dixere lo sabe preguntarle 3 porque , y como 
lo sabe , y si lo oyb , quando 3 a quien 3y en donde) y que lo que lle
va depuesto es , quanto sabe ¡y puede dezir en razón de lo que se le ha 
preguntado 3y la verdad so cargo del juramento fecho ¡ y en esta su de
posición aviendok fido leida 3se afirmo , ratifico ¡y lo firmo } o no lo fir * 
mb , porque dixo no. saber 3y que es de edad de tantos años ¡ firmólo fie 
merced3 de que doy pee.

Sucede á vezes, que algunos de lo? testigos de la Sumaria,1 
citados por otros , están varios en fus deposiciones , y si las cir
cunstanciasen que varían, fon este aciales > en tal cafo poniéndo
los en prisión , fe les carea para que el que cita reconvenga al ci
tado con los hechos de fu deposición , ó al contrario ; y esta dili
gencia es conveniente en todo genero de causas , y precisa en las 
de esta gravedad. El Auto para dicho, careo , y la diligencia ds¡ 
<este es 3 como fe sigue.

AVTO VARA QVE SE CAREEN N.y N 
tefiigos Je la Sumaria.

EN N. á tantos fu merced el Señor Juez de estotaufoi 3. avien dolos 
visto 3 Dixo : que per quanto N. testigo de la Sumaria no contexta 

con la deposición ¡y cita que le kaze N. también testigo de dicha Suma
ria , antes bien están muy discordes : devia mandar 3y mando 3 que po
niéndosele en la Cárcel de esta N.se les caree en la forma acostumbrada 
apremiándolos á ello en cafo necessario ,y por este fu Auto assi lo preve* 
£o 3 rnmlb} y firmo de que doy'fee..

(#), -ca
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CAREO DE N. YN. TESTIGOS DE LA
Sumaria.

EN N.d tantos fu merced el Señor Juez de esta causa en cumflimkn* 
to del auto proximo antecedente , hizo parecer arde sí a TV. j 7Y.se/- 

tf-os de la Sumaria ¡y aviendolos recibido juramento en forma , les leso 
las palabras de fus deposiciones en q discordans fe contraponen¡y bien 
serados de ellas el dicho TV. reconvino al referido N.diziendcdp^^aqui 
fe pondrá la reconvención que hiziere , que fe reduce a hazerle 
al reconvenido memoria, con las mas menudas circunstancias , ¿4 
hecho en que discordaren ) y el dicho TV. reconvenido i espóndil} y 
¿íxo era cierto quanto avia expres ado el dicho TV. o que no lo era}y ,M- 
hos quedaron firmes en fu dicho , y contenido en este careo,y aviendosda 
leído en el fie ratificaron ,y dixeron fet la verdad jo car yo del juramen
to fecho ¡y lo firmaron , o no lo firmaron , porque dix¡. ron no saber ¡fir
mólo fu merced ¡y yo el Efcrivano en fite ello.

Como ya por las deposiciones antecedentes fe ha justifica* 
do la identidad del Interfecto (que es el fin para que fe le tuv o de 
manifiesto) fe provee Auto pata que fe le de al Cadaver Eclesiás
tica Sepultura , y para que el Atiuaiio de la cansa guarde , y re, 
coja los vestidos , y á continuación de dicho Auto pone ti Ei'cti* 
vano, diligencia de averíe aísi executado, expreííando la Iglesia, 
litio de ella , ó Cimenterio , dia, y hora en que fe enterro. El Au
to, y referida diligencia es, c orno fe figue.

'AVTO PARA QVE AL CADAVER SE ; 
le de Sepultura.

EN dicha TV. á tantos el Señor N.Juez de esta causa¿en fu vista,y res
pe íxo de averfe justificado la identidad del Cadaver , enunciado en 

estos autos, por ante mi el infrascripto Ester ivan o, ¡Jiro : de vi a mandar, 
y mando fe le de Eclesiástica Sepultura ,j que fe le haga saber al ticen- j 
ando TV. Gura proprio de la Parroquial de esta dicha N. para que ded 
ejte fin las providencias convenientes , y yo el infrascripto Efcrivano fee l 
en estos autos del Entierro de dicho Cadaver ,y del parage ¡y dia en que
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se executdfe , como afsi mismo , que guarde en mi ¡>oder iodos los vesti
dos dei dicho Interfecto , como pertenecientes al cuerpo del delitio ,y juf. 
iificae ion de esta causa i y por este fu Auto afsi lo proveso , mundo, y ¡ir
me , de que doy fee.

DILIGENCIA DE AFEESE ENTERRA-

do el cadaver,y quedar en mi poder sus vejados.

E; O y fee , que en execucion del Auto de arriba , passe in continenti a 
"habérselo saber al Liccdado N.Cura de la Parroquial de efla dicha 
JV. quien dixo ejlava prompto d cumplir con ju tenor, por lo que afsi so

cava y y con efe ¿lo en presencia de mi dicho Efcrivano ,dio las ordenes 
convenientes para que fe'fepultajfe dicho Cadaver , lo que á tal hora de 
dicho dia N.fe executb en la Parroquial de efla dicha N.o en el Cimen
terio de ella d tal parte , aviendo¡e dicho antes los Responsos ,y Oracio
nes acostumbradas, y para que de todo ello conste , como de quedar en mi 
poder los vejiidos dtl dicho Interfecto , lo porteo por diligencia , y lo firme 
siendo testigos A',y N. vecinos de esta dicha N.

Probado en cita forma el cuerpo dtl delicto, y la identidad 
del Interfecto, y pues ya por las pitañas deposiciones de los testi* 
gosíeavrán deícubierto.los agrelsores , ó á lo menos resultado 
indiciados , fe provee instantáneamente Auto para fu prisión , y 
embargo de bienes > mandando (e depositen en forma , como en 
poder de el Efcrivano de la causa las armas , ropas , é instrumen
tos que fe les encontrare , y fueren del cuerpo del delicto. El Au
to de prisión es el siguiente.

ATTO PARA LA PRISION DE N.Y N.
y embargo ¿e jas bienes.

EN N. d tantos de dicho mes ,y ano , el Señor N. Alcalde, y Juez 
Ordinario de esta dicha N. en vista de estos Autos per ante mi el tn- 

frajcristo Efcrivano, Dixo que por qúa- fo de ellos resultan indiciados 
en el homicidio de As. N.y A. vecinos de esta dicha N. por tanto devia 
ma Nar, y mando fin rrendan fus personas, y reduzcan ü las Cárceles co- 
wunes de esta dicha N. encomendándolos á N. fu Alcayde ¡ para que los

C 2 /c»-
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t¿no4 d disposición ds fu merced recluidos separad amerite, y core ptísiotie} 
securas , fin permitirles comunicación ,y afsi bien fe les embarguen to
dos fus bienes , deportándolos en forma como en poder de mi dicho Escri
bano las armas , alhajas , e instrumentos que feles encontrare,)'parecie
re ser del cuerpo del deliño, o conducentes d la justificación de esta causa, 
poniendo diligencia formal en estos autos ,y por este afsi lo proveyó.man
do, y firmo, de que doy fee.

Pero si los reos no fueren vezinos de la Villa en donde fe 
haze la Sumaria , ó aunque lo sean, han hecho fuga ; en qualquie, 
ra de estos casos, constando de los autos , fu domicilio , ó extra- 
judicialmente fu paradero , en lugar de] Auto de arriba fe prq- 
qyee el siguiente.

AATO PARA QVE SE DESPACHEN 
requisitorias para la prisión de N. y embargo 
¿e fus bienes*

£*N TV. d tantos,&c. el Señor TV. Alcalde, y Juez Ordinario desta dii 
Ü# cha TV. en vista de estos autos , por ante mi el infrascripto Esa iva« 
710, Dixo: que por quanto de la Sumaria de esta causa resulta ser serse* 

Oradores del homicidio de N.N.y TV. vezinos iN.de tal jurisdicción3opar
tido , ii de esta dicha TV. y que han hecho fuga de ella. Por tanto devia, 
mandar ,y mandó je despachen requisitorias en la forma acojiuitilrcidci d 
fas justicias de TV. y TV. y especialmente d la de TV. de tal par- 
sido , para que pudiendo ser ávidos,prendan las personas de los referidos 
reos , y los tengan en fus Cárceles d buena custodia ,y fin permitirles co-\ 
mUnicación hasta que otra coja fe mande,y afsi bien les embarguen todos 
fus bienes , depositándolos en forma , como en poder del Eser ivano ante 
quien pasaren ejlxs diligencias, las armas , alhajas , e instrumentos, que 
fe encontraren d dichos reos, y parecieren ser del cuerpo del deliño,o con
ducentes d la averiguación de esta caufa.y executadxs estas diligencias, las 
'¿ebuelvan junto con dichas requisitorias , cerradas,y selladas d poder de 
mi el infrascripto Efcrivxno , para ponerlas d continuación destos ctuios¿¡ 
Tpor este afsi lo proveyó , mando, y firmo , de que doy fee.

£n conformidad del primer Auto de prisión (que habla coa 
los reos , que tienen domicilio en la Villa donde fe haze la Suma
ria) fe paisa i prenderlos,/ embargarles fus bienes,y en estas d ili*

gesti
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«es¡cías» mas cjueéti otras, fe pone el mayor cuidado , porque sin 
comparación sen las de mas importancia , en tanto grado, que de 
¿lázersc bien , fe mejora el estado de las causas , íe logra castis 
gar ios deliótos , satisfacer á la vindicta publica, y dar exemplo,' 
que es el fin , porque fe procede,y aun el JuCz(sobre cumplir con, 
fu obligacion)adquiere creditos de zeloío en la administración 
de Justicia , que no es poca ayuda de costa para el buen exico de 
<fu$ pretensiones, y para que los Tribunal-es Superiores le atiendan 
en las comiisiones que fe ofrecieren* El Qfden, y forma 4$ dichas, 
diligencias es el siguiente,

DILIGENCIA SOBRE [LA PRISION
de los Reos de ejla causa.

EN N. a tanto i, en consequenda de lo mandado en el Auto proximo 
antecedente , fu merced el A. N. Alcalde ,y Juez Ordinario de esla 

dicha N. astsifiido de N.y N. Ministros de ella , j de mi el Ester ivano 9 
fajib d las castas de la propria habitación de N. y N. reos en esta causa,o 
& tal parte , y levantando la bara , e invocando la voz del Rey, los pren
dió, y hizo reducir, y reduxo d las Cárceles comunes de esta dicha Villa,d 
tuyo Alcayde, que lo es TV. vecino de N.ste los en:omendb,y entrego real*% 
ynente ,y con este ño para que los tuviese bien custodi dos ,y en prisiones 
separadas fin permitirles comunicación alguna , hasta que otra co fa ste le 
mandaste, con apercibimiento de qsteria castigado rigurosamente , y res
ponsable de todos los perjuizios , y menoscabos que ste figuiesten lo con
trario habiendo ,y afsi lo ofreció executar , dándose por entregado de Jim 
chos prestos,(los que en stu conducción d dichas Cárceles no pistaron, ni to%t 
carón en sitio , ni lugar Sagrado , deque doy fee) y lo firmo ,0 no lo fir
mo , porque dixo no saber , firmólo stu merced ,yy& el Estcrivano en stee 
de ello.

H Se acostumbra el reconocer á los Reos al tiempo que fe 
prenden ( especialmente ¿ los de delictos graves , como del que 
fe trata ) por ii llevan armas ocultas con que poder ofender a los 
Ministros,y lograr la fuga, ó por ii fe les encuétra algún instrumé- 
to códucente á la justificación de el delicio,y en qualquiera de es
tos calos pone el Eícrivano diligencia a continuación de la pri
sión de averíeles encontrado, en fu poder tal, y tal arma, ó tal al
haja ,la diligeíi£ia es como íe sigue.
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DILIGENCIA DE AVERSE RECONO«

ciclo alos reos , y hall adóseles armas } ó alba- 
del cuerpo ¿el dehíio.

DOy fee , que al tiempo , v q ti ando fe prendió a los reos de esa causa* 
fe les reconoció sor N, Alguacil de este Juzgado ,y al uno de di- 

chos reos , que fe nombra N. fe le encontró en tal parte de fu vestido td 
arma de fuego , corta, o blanca , o tal instrumento ,y alhaja, que pare
ae tener esta , o aquella conducencia en calificación de el delicio jobreque 
fe procede , la que recogí, y guardo en mi poder para los es estíos que aya 
lugar i y para que as si conste lo firmo fu merced , que je hallo presente, 
junto con N.y N, vecinos de esta dicha N, y yo el Bser i van o en fee lg 
elloe

EMBARGO DE BIENES DE N. REO
de ejki causa.

EN N.á tantos, ere. N. Alguacil del Juzgado ordinario desta dichá 
N. con assistenda de mi el infrascripto Bser ivano , y testigos,pafsa 

á la cafa de la propria habitación de N. reo de esta causa ,fita en esta di
cha N. ü tal parte , y estando en ella , embargo d poder ,y manos de p 
merced el Señor Juez de estos autos ,y como bienes del dicho N.los mue
bles seguientes: (Aquí fe pondrán todos por menor , tirando o cada
cofa raya afuera , para que fe distingan las alhajas, y numero de ellas,) 
fe concluye con esta forma la diligencia) Y as si embargados dichos bienes, 
el dicho Alguacil nombro por depositario de ellos á N. vezino de esta di
cha N. quien los re cibió en fu poder realmente , y conefeéio,y fe dio por 
entregado de ellos á toda fu voluntad , obligándose con fu persona, y 
bienes, muebles, y raizés, á tenerlos ciiflodidos ,y en fu poder á la ley 
de deposito , y ano entregarlos ,st es a la orden de fu merced el Señor 
Juez de estos autos , u de Giro competente que de ellos conociere , so pena 
de pagar dichos bienes con los suyos propios ,y de incurrir en las estable
cidas por Derecho , á los que no fon fieles depositarios, y que no dan bue
na cuenta de los depostíos que f■; les ha encargado ,y as si lo otorgo en sor•
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ini Afile miel Infrascripto Eser ivan o , siendo Testigos TV. N, y N. y el 
otorgante ( <2 gf«ze« doy fee conozco ) /0 firmo , o no lo firmo , porque dí
sono jaber}y lo executbpor el ,y d fu ruego uno de dichos testigos ¡(que 
regularmente serán Parientes mas cercanos de los reos ,y en fin defetio, 
fus vecinos-)

L si ay bienes raizes, fe embargan ^ como los muebles con 
la división , y separación de la calidad de ellos , y en la forma re
ferida , previniendo que al Depositario fe le ha de entregar testi* 
monio separado de dicho embargo para fu resguardo , y notarlo 
assi en los autos , á continuación de la diligencia de embargo.

TT Acontece, que los testigos de la Sumaria dan señas del reo,’ 
ó reos , y no los conocen por trato , y comunicación , en cuyo 
cafo íe haze , que dichos testigos , cada uno separadamente , los 
reconozca en rueda de presos, y para ello fe provee Auto,en que 
fe manda executar el referido reconocimiento Hádese una, y, 
otra diligencia en esta forma»

AFTO PARA ’QVE EN RFEDA DE
prejos, sean reconocida los de ejla causa.

£N N. i tantos su merced el Señor Juez de estos autos , en fu vista j 
DixOjj mando , que N.y N. testigos principales de la Sumaria, re- 

conozcan en rueda de presos á N. y N. reos de esta causa , poniéndose por 
fee,y diligencia lo que reso ltare de dicho conocimiento \ y por este fit, 
Auto assi lo proveyó , mandb 9y firmo , de que doy fee.

RECONOCIMIENTO EN RFEDA DE
presos , de los reos de esta causa.

EN N. á tantos,, el Señor Juez de estos autos en virtud det próxima 
antecedente ,jy con ajsijkncia de mi el Efcrivdnoy paso d las Cárce

les comunes de esta dicha N. y estando en ellas , hizo formar una rueda de 
tanta, personas forasteras (esto jiro huviere mas presos que los del recono
cimiento ) en que fe i cimeron á N.y N.reos de esta caifa,} estando afsi 
formada dicha rueda , delante de ella , y en fitio oculto , hizo poner , y 
pujo á N. contenido en dicho stulo^á el qu al (prece dido Juramento que hi-

Z.0
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zo en toda forma ) mando saliese ,y facaffe de dicha rueda a los dos m 
feridos reos, y con efeílo lo exeeutb , sacándolos de la mano 3 y diziendo\ 
Estos fon, ere. ^ Aquí fe pondrá , con muy pocas razones, lo que
cada testigo declara expecistco del delibio , esto es , la causal del conoció . 
miento ) y en ello ,y en dicho reconocimiento fe afirmo Ratifico ,y lo fin 
mb , o no lo strmb , poique dixo no saber s firmólo fu merced 3yjo es 
Efcriva.no enfee de ello.

«tf En conformidad del segundo Auto de prisión ( que habla 
con los reos estraños de la Villa en donde fe haze la Sumaria , y 
que están fugitivos ) fe despachan requisitorias a las Justicias de i 
las Ciudades , Villas , y Lugares del districto , y especialmente á 
la del Lugar en donde fe tuviere noticia , ó prefumiere paran los 
reos ,cuyas requisitorias ( que siempre deven ir en papel lellado) 
firma el juez y y refrenda el Ele i i vano de la causa, poniendo en 
ella fee de averíe despachado dichas r e qu i si tor 1 a s, para que fiem« 
pre conste del cumplimienio del Auto , y de averíe practicado, 
tan eslencial diligencia : El mpdo de regla* una regular requisito^ 
xiLz es el siguiente,

REQV ISlTORIA,

N Alcalde, y Juez ordinario de esta N. de tal Partido] o Jurifdi'ci 
. oion ( si procede por comifsion dirá ) y Juez de Comifsion, nom
brado por TV. para la pesquisa , y causa de que abaxo fe hará mención, de 

/que el infrascripto. Efcrivano da fee..
Hago saber á los Señores Corregidores, o fus Alcaldes Mayor es. Al

caldes ordinarios de las Ciudades de N.y fillas de N.y á lados los demás 
Juczes 3y Justicias de fu Magestad en este presente Rey no de N. ante | 
quien o quienes fuere presentada esta requisitoria > jy de lo. en ella conten 
vido pedido cumplimiento de Justicia , que de estelo de la Real Jufiicii 
^3^ ( o por comifsion especial de TV. ú de pedimento de TV. ) estoy pro
cediendo contra los Agresores del homicidio (alevoso , o violento¿
o casual ) ejecutado en. esta dicha TV, o en fus términos, el dia . o noche 
del dia tantos de este presente mes, y año , en La persona de TV. vezino 
N. y por la información Sumaria hecha en esta razón , resulta principal
mente culpado y o culpados TV. vezino N.el qual tengo noticia está en N, 
que es un hombre de tales señas: Aqui fe podrán las personales de
los reos con toda distinción , como fi e.s blanco , rubio , b negro y alto, ha* 

%st i&S.d 3.0 íJ Jf estí ti Sffyfek í ¡L€i¿°, i corto Jar*
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*6 , s (irnif'Mado 3fi es delgado , o gruesos? tiene alguna■ señal especial 
‘¿e herida en la cara , s cuerpo 3 o fi es virolento 3 de alta? mediana, o

estatura , gtic vestidos uja , , oficio ,y estado tiene • el
(enmare ji es Portugués 3 Francés , Vizcayno , Catalán , s Gallego 3 fe- 
eun lapronunciacion , jaecemos ) al qual tengo mandado prender3segun 
^iodo confia de las diligencias de comprobación del cuerpo de el delicio 3y 
deposiciones: de tefiigos3o justificación3que á la letra fon del tenor siguien
te 3de que el infrascripto Ejcnvano da pee.( /** diligencias de
la comprobación del cuerpo del de litio , j /<?-' declaraciones de los dos mas 
substanciales testigos de la Sumaria.) T porque el delicio es de la calidad3. 
y gravedad que je reconoce ¡ para que tenga efedo lo por mi provehido, 
acorde dar la presente , par la qual de parte de fin Magostad , cuy a juris
dicción en su Real nombre administro , exhorto , y requiero , y de la mia' 
sido 3 y encargo á Vse norias 3 y Mercedes 3 que (tendió presentad apar la 
persona que La lleva , sin le pedir poder , ni otro recaudo alguno Ja man« 
den aceptar 3y cumplir , y en fu execucion 3 y cumplimiento' , pudiendo 
fer avido dicho r o 3 hagan se prenda donde lo este con toda seguridads 
privado de comunicación 3y que fe le embarguen todos fus bienes 3 y de
posíten en persona lega , llana 3 y abonada 3 que los tenga á ley de tal, 
para entregarlos ¿quien por mi, o juez competente fe le mandare ¡corns 
afsi bien en poder de el Éfcrivano , por ante quien pasaren estas diligen
cias 3 las armas 3 alhajas, c instrumentos que fueren 3 o parecieren ser del 
cuerpo det deliño 3 y para justificación de esta causa : que en lo afsi man
dar hazer Vseñorías,y Mercedes administrar¿n justicia j yo haré al tan- 
So siempre que las suyas vea ; y de avcr.e dado cumplimiento a esta requis
itoria , y demás que en fu virtud resultare , mandaran, que por el km.— 
f ador fe me remita testimonio„ Dada en N. á tantos

N. Alcalde.
Mor mandado de fu Merced3 

/V. Eses ivano.
^ Si l&s prisiones fe h ti vieren de execntar en Rey nos es

traños , en tal cafo íe despachan suplicatorias ( también en papel 
feilaao ) á los Tribunales superiores <1¿ ellos1, insertando en ellas 
a ia *eíra las diligencias de la comprobación del cuerpo del delic
to , y las declaraciones de los dos mas substanciales testigos de la 
timaría; Previniendo igualmente , que íi es la suplicatoria para 
onfejo , ó Junta especial en la Corte , se deve poner en lá parte 

upenor de ella : SEñQR; si para Chancilferia : M. V. S. q u e q u i e - - 
Je ezir : Mu \ PODEROSO SEñOR : y si para Audiencia , que 
««ga el tratamieino de-ExceleudarEXCELENTiSSlMO SEñOR..

IX EL
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modo , y forma de despachar semejantes suplicatorias es, cd£ 

nao fe. sigue-

EXCELENTISSIMO SEñOR.

N Alcalde ordinario de esta N. de tal partido , o jurisdicción en el 
. a'e /a/ IX3P* (/r procede por comisan dirá ) y j uezpara

la averiguación de tal ¿dictopor comijsion de A/. ( de tenerla,y¡ey
bastante el infrascripto Efcrivano da fee j xXV ( Bien que lo massegu. 
ro será. insertar á la letra la comisión ) Con el respeto 3y veneración de* 
vida represento á Y.Ex. que de oficio de la Real justicia , ú de ptaimen, 
ío 6le N. o por comisión especial de /V.estoy procediendo contra los ¿gres 
sores del homicidio alevoso , o violento 3 o casual, executado en esta di- 
cha N. o en sus términos, tal dia de tal mes, y año , en la persona ¿t 
JY. vezino N. y por U información Sumaria hecha en esta taicn ,y seña. 
ladamente por las diligencias de comprobación del cutrpo del ¿elido ty 
deposiciones de testigos siguientes: ^XW* ( Aqui por fu orden las diligen
cias de la comprobación ¿el cuerpo del delicio , y declaraciones de los d@s 
mas substanciales testigos de la Sumaria) Resulta principalmente cúlpalo, 
o culpados N,vezino N. el qudl tengo noticia está en N. que es un homo 
bre de tales señas, IXÜF3 ( aquí las prevenidas en la antecedente requifi- 
torra) al qual por Auto de tantos ten^o mandado prender i y porque el 
delicto es de la calidad , y gravedad que fe reconoce, para que tenga efe- 
io dicha prisión , en que se interesa el servicio de ambas Magcjutdes,y 
buena administración de justicia.

Suplico, y ruego d Y.Ex. fe sirva nía dar , que pudiendo ser Avido 
dicho reo , se prenda donde lo este con toda seguridad , privado de comu« 
nkacion ,y que je le embarguen todos fus bienes , depositándolos en for
ma , como ajsi bien en poder del Esa ivano a te quien pastaren tstas dili- | 
gandas, las armas, alhajas , e instrumentos que fueren , o parecieren ser 
¿el cuerpo del deliéto , o justificación de dicha causa. Fecha en tal parte A 
tantos de tal mes ,y año,

N. Alcalde.
Por mandado de fu Merced,

N, Eser ivano.
% Despachadas afsi esta requisitoria, ó suplicatoria ,Je espe

ra a ver la resulta, y diligencias hechas en fu virtud, y en llegan
do , fe mandan poner con los Autos , proveyendo en fu viíi - io 
mas iiorifoiine a la prosecución 3 y cabal perifevcioii de la Same -

........... s¿¿
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ría,- esto es, si mediante la requisitoria , ó suplicatoria fe ha preso 
a algún reo , le provee luego Anco , en que fe manda despachar 
otra,para que la justicia que ha preso alíeoste entregue al Algua
cil 3 o peí ion a que la lleva, e, (que stemfirc devtráser quien U conoz
ca ) con todas las prisiones , y guardas que pidiere ,, juntamente 
con las alhajas del cuerpo del delicto , o conducentes á la justifi
cación de la causa , que "fe hu vieren encontrado , y los autos , y 
diligencias que hüvieve hecho en virtud de la primera requisito
ria , ó suplicatoria ; y ais i bien todos los bienes muebles em
bargados ; y en esta segunda requisitoria ha de hazerfe mención 
de la primera, ex pressando al sin de ella , que Confiando de la
entrega de dichos bienes muebles , desde luego da sor libre de Ju deposito■ 
al Depositario , para cuyo resguardo , d demás del recibo de dicho Algua
cil, fe le entregue (fi le quisiere ) un tanto de dicha requisitoria.

Yá tenemos la Sumaria perfecta,y presos á los reos , ó he
chas las devidas diligencias para ello , y suponiendo , que están 
prcios , lo que fe deve cxecutar es, proveer Auto, para que fe les 
tome fus declaraciones,haziendoíes las preguntas convenientes.

Estas declaraciones , aunque esencialmente no fon necessa
rias , ion sin embargo muy importantes á la mayor perfección de 
la Sumaria ; porque tomándose (como Je f radican tornar') al princi
pio de ella , fe consigue , el que los reos no tengan avilo de la 
culpa que les resulta , y ésten prevenidos para responder , ó que 
con la dilación de fu prisión, piensen lo que han de dezirjy final
mente de ellas fe logra , el que los reos , ú declaren fu delicto, ó 
muchas cofas que conspiran para fu justificación , y el descubri
miento de otros complices en él, dando al Juez justo motivo de 
cxecutar otras diligencias , que suscitan las declaraciones , en las: 
que , ó suele descubrirse una plena justificación de el delicto, ó un 
convencimiento de los mendacios del reo , que conducen para es
trechar mas los indicios contra él,

*¡1 _ Toman fe dichas declaraciones con la misma 'formalidad,; 
Y estilo que las confessiones, y no obstante , fon muy diversas en 
iu essencii: Y aunque en la declaración tomada al menor de vein
te y cinco años no les nombran algunos Gurador,como en la coii- 
feísion : tengo por segura la práctica contraria ; porque sin esta 
circunstancia , no le perjudicará igualmente lo que con fe í so en la 
declaración , y (eran otros los efectos de fu retractación en la 
confefsion , si la hiziesse.

5 Ultimamente fe distingue la declaración de la confefsion,;
P 2. en
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en que las preguntas que.cn ella íe hazen , fon indirectas ázia el 

i-eo , al contrario de la con seis ion , que fe le pregunta , y repre
gunta j gravando , y haziendolc directamente cargo.

«g .Erro supuesto, de ve el juez al tiempo de tomar dichas de
claraciones estar bien comprchédido de los hechos, indicios,con, 
pecaras, y prelumpcio.nes que resultaren de ellos, y de lo en que 
estuviesen gravados los reos , para hazertes indirectamente las 
preguntas convenientes, portándose en ellas con prudente caute
la 3 para atajar al reo fus premeditadas salidas , y evitar el riesgo 
de la sugestión Y porque no es poísible dar regla fixa de lo que fe 
ha de preguntar, pues las preguntas han de ser deducidas del con
texto de la Sumaria , segun los casos, y delictos que ocurrieren,' 
y mas , ó menos prueba que huviesle contra los r eos, por esta ra
nzón se pondrá solo á la letra el Auto, que motiva tornarse una de
claración , y la cabeza , y conclusión de ella, para que se entien
da la formalidad - que fe practica .en este genero de diligencias.

AVTO PARA gVE SE LES TOME A
los reos fus declaraciones.

EN. N. a tantos , fu merced el Señor N- Juez de esta causa , en fu 
. vijta , sur ante mi el Efcrivano, Dixo : devta mandar , y mande, 
que á los reos de efla causa Je les tome fus declaraciones, haziendoks las 

f regunt as convenientes 3 y ¡>or ejle fu Auto , as si lo proveyó , mando 3 y 
firmo , de que doy fee*

DECLARACION DE N. REO DE ESTA

1'ff N N.y Cárcel Be al de ella , d í anios, fu merced el Señor N. Alcal- 
de ordinaris de e/i a dicha N.y juez de esta causa,hizo parecer ante 

si 4 un hombre preso -en ella , de quien sor a Te mi el infrascripto Efcri- 
■vano tomo , y recibió juramento por Dios Nuestro Señor ,y a una señal 
■de Cruz en forma de ¿recho ; y aviendole ejecutado , como fe requiere, 
ofreciendo dezir verdad de lo que supiere ,y le ¡aere preguntado : por¡4 
merced le fueron hecha s Us presuntas siguiente tic

Pre~
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fyegünladt ¿ornose ¡Urna , de donde es vczino , qúe edad, estado* 

j 0fíc;0 tiene 3y st [abe , o presume qual es la causa de ju pristen , Dixo: 
[e llama N. que es vexyno N.de tal jurisdicción,0 Partido3su cdadN. el 
estado N.y oficio Id.y q la causa de su pristen la ignora , o presume es por 
esto,y aquello 3y responde. ( aíqui st declara ser menor ¡y queriéndole
nombrar Curador , como va dicho , podrá dezir: ) Y visto sor su merced* 
declarar dicho N.ser menor de veinte y cinco ar.os3y que nfsi le demues
tra fu aspeólo , mando3 ere. Éstiendasr el nombramiento de Cura-
dor , como se previene 3y esta en la confesión.

También fe le ha de preguntar al principio, ó fin de fu de
claración: AXW' st ha estado preso en alguna otra acaston * en que Cárce
les y porque causas ,y con que sentencias3o apercibimientos ha sido suelto? 
Pues eíto mira para la previa , y importante diligencia de pedir 
luego por requisitoria , 6 suplicatoria ( íegtin fuere -el Tribunal á 
quien fe despachare ) la causa original, copia por concuerda de 
ella , ó testimonio en relación , á sin de juntarla á la Sununajyj 
gravar con esto mas al reo,

PIE DE LA DECLARACION.]

Y En este estado , mando su merced cesar en esta declaración , con pré- 
testa de continuarla siempre que convenga 3y aviendole sido leída* 

se astrmb 3 y ratifico en ella , y la firmo , o no la firmo , porque dixo no 
saber junto con su merced , de que doy fee.

«fí Ya fe dexa dicho, que estas declarado nes fe ordenan prín- 
cipalméte para inquirir la verdad del hecho,y peisicíonar laSuma» 
na ; conque si de ellas resultaren algunos otros reos , ó citas quQ 
evaquar , es preciso hazer immediatamónte estas diligencias, esto 
es , prender a los que el reo, ó reos señalaren cómplices en fu de
claración , y examinar á los testigos que citaren ; que aísi fe me
jora el estado de la causa , y fe aclara mas la verdad ; y estas di
ligencias fe execuran con la prudencia, promptitud,y formalidad, 
que va prevenido en esta Instrucción , por lo que fe omite el es- 
tenderlas á la letra.

_ % Tomadas estas declaraciones(^e se repitiránst de las nuevas 
diligencias resultare motivo para haz.tr otras preguntas á los reosst y 
evaqnado lo que de ellas resultare , estará la Sumaria perfecta, y 
en estado de tomar fus confeisiones á los reos , haziendoles en 
ellas (como va prevenido ) dir ectame ate cargo de la culpa que les

re-
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resultare , que es la diligencia can sequente, segun el orden de eA 
ta Instrucción , y de qualquiera Sumaria ; El Auto que. antecede i 
dicha confefsion , y lo que íc executa , quando el reo es menoj; 
de veinte y cine o años , es como ie sigue* ;

afTo para Tomar la confes.
son d N. reo de esia causa.

EN As. d tantos ¡ fu merced el Señor N. en vista de estos Autos sor 
unte mi el infrascripto E ser ivan o y Di%o : que respecto de hallarse 

la Sumaria perfecta yy evaquado quanto conviene, devia mandar ¡y man* y 
do , fe tome la confefsion k N. reo de esta caufay batiéndole las ¡rejun
tas 3y repreguntas convenientes, y que fe deduzcan del contexto de ella, 
como también mostrándole para fu reconocimiento las armas, j alhajas 
del cuerpo del deliño , que fe le aprehendieron ,y pt.r este fu Auto , afi
lo proveyó , mando , y firmo a o no lo firmo por no saberle que doy fie,.

CONFESSION DE N, REO DE ESI A
causa»

EN N. y Cárcel Real de ella 5 d tantos, fu merced el Señor N, Alcal
de ordinario de esta dicha N. y juez de esta causa , en virtud del 

Auto de arriba , hizo parecer ante si d un hombre preso en ella¡de quia 
por ante mi el infrascripto Efcrivdno tombyy recibió juramento por E 
Nuestro Señor , y a una señal de Cruz en forma de derecho yy aviendoh 
executado , como fe requiere , ofreciendo dezir verdad de loque fuj>krit 
y le fuere preguntado , por fu merced le fueron hechas las preguntas, / 
repreguntas siguientes..

Ereguntadoyconstcffe es verdad fe llama N. natural ,y vezm° N, 
de tal jurisdicción , o Partido , de estado N oficio N. fu edad N. Rita 
es cierto¡ e llama A/\crc.T visto por fu merced confeffar dicho N.fer M- 
ñor de veinte y cinco años , y que asi lo demuestra fu afpeño Tmandof 
le notifique ¡ nombre Curador que le defienda en esta causa , con apelst 
Cimiento de h aterí o de oficio , ( lo- qual fe le notifico por mi disto 
Escavano , de que doy fte ) y respondió pombrava por fu Curador c M 
fue presente eslava, ( o d quien fe le hit0 comparecer per fu merced)},

................ ' ” ..... "" están-
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vil ando frésente ) acepto dicho nGml r amiente , y juro en fu presencia d 
Dios lSUeji.ro Señor 3y a una señal de Cruz en forma de drecho 3que de- 
fendere dfu menor en esta causa , haziendo todas las diligencias judicia
les, y extrauidiciales, que convengan 3 y lo que no alcanzare , conful- 
tara con per ¡enas de ciencia 3 y conciencia 3p ara que le dirijan3por lo que 
fu merced ie discernió el cargo de Curador , dándole foder , y facultad 
para jurar , y kazer lo demás que en dicha causa convenga á fu menor, 

sobre que interpuso fu authoiidad 3 y judicial Decreto 3y incontinenti a 
presencia de dicho Curador torno 3 y recibió juramento al referido N. por 
Dios Nuestro Señor 3y a una señal de Cruz en forma de drecho,y avien- 
dolo executado como fe requiere , prometiendo dezir verdad, en lo que 
fupiere , y fuere preguntado , fe hizo salir fuera a dicho Curador , y al 
referido N. fe le hizieron las preguntas, y repreguntas siguientes.

Buelto a preguntar confiejje es verdad fe llama N. ere. £3^ (No- 
tefe , que como esta ha de ser el ingreso de las demás preguntas , perqué 
en la confesión van corno cargo , y no como inquisición , a distinción de 
las declaraciones en Sumario ) Db.o : es cierto el cargo que fe le haze 3y 
que ignora la causa de ¡u pristan , o presume es por esto , o aquello 3y 
responde.

Preguntado confie[fe esto , y el otro: Dixo, tiene hecha una , o tantas, 
declaraciones en estos autos ante fu merced 3 o N. y para poder responder 
pidió fe le Uan}y muefirensto q fe executbsteyradole3y mofludole la decla- 
racion3( o tantas declaraciones) f tiene hecha en esta causa desde tasa tal 
folio ( de que doy fee ) y enterado de ella dicho reo a la expresada pre
cinta. Rejpondio^y c. Previene fe , que si estuviere negativo en los
Cargos que fe le hicieren de los hechos que le convencen , o indician,fe le 
hí de estrechar con las repreguntas , y apercibimientos , haziendolas con. 
te querepilta de testigos , dilidendis de la causa, aprehensiones de alha
jas i armas, fapclessx?ct ü de fus respuestas en las declaraciones en Su
mario.

*íi £1 pie , y conclusión de esta confession es el mismo que vi 
emprestado en la declaración , y no ay íi es mudar la voz declara- 
cían, en confesiónB

T Con dicha confession fe persiciona , y cierra la Sumaria,1 
aunque si despues resultaren nuevos indicios , y culpa contra los 
reos , o alguno de ellos , fe continua la confession , pues.por esto 

concluye con aquella clausula general : De Con protesta ¡y
r\'e tva de continuarla siempre , y quando convenga , y tiene la causa 
tjwdc:° de proseguirse en plenario : de poner regularmente en co- 
tMmca|ióst X ios reos : de gonceder íoktira a alguno ligeramente

cid-
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culpado baxo las fianzas de ellar á dreclio, de ía haz , 6 caución' 
juratoria, {hecho cargo del delitto,, porqués* procede , , 0 mt„0$
c»./t>íí que resulta contra los que piden tal joltura , y pena que les corres 
■sonde ) : Y ocurriendo dar libertad a algún reo , baxo las explef, 
fiadas fianzas de estar á drecho,de ía haz y ó caución juratoria, íe. 
acudirá á nuestro Ayala , que las trae a la letra.á los folios 5 5, y ’ 
77. bueka del lloro 2. Previniendo no obstante dos cofas/ 

la primera , que si la. fianza fuere de cárcel legura fe. ha dq 
añadir Se obliga d pagar demás de lo en que el reo fuere fenten.
ciado ., la multa, que por no bolverle á la Cárcel , eljutk le imponga, 
§X3^ La segunda , que si el Juez quiere , que el fiador fe ooli»ue 
a pagar en lo pecuniario por el preso, ( aun en cafo de que muera) 
deve ponerse formalmente, en el Auto que. proveyere ; y el Esa i. 
•vano ha de incluir en la eferiptura esta condición, y hazer que el 
fiador renuncie expretlamente la ley Si decesserit, jf. qni ¡atif-< 
daré ceganturs ad virtiéndole, de íu. efecto, de que el Eícriv&iio 
de fee,

% Supuesto el estado de la causa , que es averíe tomado á los 
icos fus confessiones , lo que fe sigue es , crear (// no lo huviere). 
Promotor fiscal-, para que. acuse i los reos , y pida lo demás que 
convenga á la. vindicta publica , mandando juntamente fe cite ,y 
haga.saber dicha caula , y (u estado á los Parientes mas cercanos 
del Interfecte , herido , robado , ó agraviado , para que fe mues
tren parte dentro del termino proporcionado , que fe les prefixa? 
rá , y pidan lo que les convenga, y fe advierte , que m
cualquiera estado de la causa tiene acción, y puede mostrarse 
parte, (menas que fe ayan apartado,y separado judicialmente.) El Au
to de nombramiento de Promotoifiscal, y demás diligencias di» ¡ 
chas, fon como fe siguen.

AVTO DE NOMBRAMIENTO DE 
P r omotor fiscal, y para citar a los parientes 
mas.cercanos idInter sed o,,

EN N. a tantos, fu merced el Señor Juez de efia causa , aviendo!a 
v\(ló\ Díxo, devia mandar, y mando , fe notifique , y haga saber es- 

H cauqa , y fu estado a N, y N, ( dígase si son padres, muges y o
hfslCr
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ItfwM ¿el Inlcrfetto ) como a sarientes mas CerUWs Je Ñ. Interfec
to ,f*ra que fi quieren mostrarse farte , lo ejecuten dentro de tercero 
dia, con afercibimiento de estrados ;j d fin de proseguir ,jy substanciar 
estaca»] * legítimamente nombrava)y nombro en Promotor fiscal á TV.ve . 
%ino de esta dicha N.y mando se le notifique , acepte ,y jure dicho nom
bramiento , y hecho , se le dá traslado de dicha causa , para que pida lo 
que convenga ,y por este su Auto assi lo proveyó , mandos firmo, o no lo 
firmo , porque di'AO no saber , de que doy fee,

NOTIFICACION A LOS PARIENTES
¿el laterfeéio.

EN N.d tantos, yo el Efcrivdno notifique , i hizo saber el Auto prod 
ximo antecedente á TV. como a padre3 muger ¡ madre , o hermano 

'¿te TV. Interfecto en fu persona , que Dixo lo oia} o que la susticia obras- 
fe como hallaste por derecho , o que perdonavx , y rem itia el agravio , y 
po quería pedir cosa alguna a o que se mostraré aparte dentro del 
'termino que se le señalavx }y esto respondió , y lo firmo , o no lo firmb^ 
porque dixo no saber9 de que doy see,

NOTIFICACION A N. DE NOMBRA-
míenlo ¿e Pi omoicrfifcal.

ÍNconiinentiyo dicho Escrivano notifique , e hi%e notorio el Auto dt 
art iba a TV. en su persona , que Dixo : aceptava ,y acepto el nom

bramiento de Promotorfiscal, y juro en poder de su merced a Dios Nues
tro Señor ,y a una señal de Cruz en toda forma , de averse bien ,y fiel
mente en su oficio de Promotorfiscal -} de que guardará secreto , y hard 
tfuanto entienda conveniente en dicha canqa a favor -de la vindica publi
ca , aconsejándose de Letrado para lo que no alcanzare ,J lo firmo }junt» 
con fu merced, de que doy fee.

Con esto roma el Promotorfiscal los autos 3 y si no ay reos 
ausentes , pone la acusación á lo5 presentes por menor, y con dif- 
.tmeivn de todo quanto resulta de los autos , concluyendo en la 
¿orma que fe dirá ; pero si ay reos ausentes , ó todos lo están, en 
íjualquieia de estos gafos # lo primero que pide dicho Pi omotor-

£ UG
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hic al es, que fe llame al reo , ó reos fugitivos por edictos y pe
gones , y para ello presenta la petición siguiente. 9 * * *

PETICION PARA QVE SE LLAMEN
a los reos por eaillos 9 y pregones.

N Promotorfiscal nombrado en la causa contra Jf. y consortes sobre 
. tal dclitto9al traslado que de dicha causa, y autos Je me ha dudo 

como mas convenga : Digo, que N.y TV. fon reos fugitivos , y a fin de 
que a un tiempo con ellos ,y ios presentes fe substancie dicha causa

A V. pido , y suplico , mande se llamen por edittos ,y pregones en 
la forma acostumbrada , que assi es justicia quepido, con costas ¿re.

IT A continuación de esta petición provee el Juez fu Auto: j 
í^P5’ Corno lo pide esta parte j y en fu virtud , y cumplimiento el 
tía i vano forma los edictos , y (firmados del juez) los sixa con 
fus obleas en la puerta de las Cafas de Ayuntamiento , o puesto 
publico acostumbrado> cada uno de nueve en nueve dias , ha'U 
tres edictos , y de aver sixado el primero , pone diligencia en los 
autos ,d exando pastar los primeros nueve dias, y concluidos, 
quita dicho original edicto , lo cose en los autos, y á fu dorso po- 
ne .diligenciado aver estado en la Cárcel , y preguntado a fu Al. f 

cay de: Si Je avian presentado los reos , llamados en dicho ediétoí *
(T de que le respe ndio: Que no , y con esto forma el segundo \
edicto , lo hxa , y haze lo que queda dicho , hasta que fe pastan i 
otí os nueve cuas j y afsi por cite orden el tercer edicto , hasta | 
cumplir les veintey siete dias , que es el numero , y tiempo de 

d enos edictos: i ero prevengo , que fipor ayre , ú otro accidente
fe cayere ,y perdiere algún edi^o,Je subsana,poniendo diligencia de avtr. f 
estado fixado ,y que lo arrebato el ayre ; y para que mejor fe compre- ■ 
henda el modo y formalid ad de estas diligencias , fe ponen á ti 
letra, como fe sigue. r

EDICTO

El, Señor N. Alcalde ,y juez ordinario de esta N. cita, llama,y em
plaza por primer edUlo , y pregón a TV. natural de TV. de oficio TV. 

tjíado TV. para que fe presente en U Cárcel de esta N.fi viere le conviene
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a tonutrcopia,y trada lo de la causa , que contra Usigue TV. Promotor* 
jisca i sobre la muerte dada a TV. vecino TV. que si viniere ,y fe prcjenta- 
re} je le oirá, y guardara justicia, en lo que la tuviere , y no lo exe
ntando en el termino de nueve dias que fe le asignan para la presenta
ción , fe proseguirá la causa hasta sentencia distnitiva inclusive , y tasa
ción de costas {st las huviere ) y los autos3y diligencias que en fu virtud 
fe hicieren ,y notificaren , fe harán,y notificarán en los estrados de este 
juzgado ,y le f araran el mismo perjuizio,que si en ju persona se hizies- 
sen, y notisteaffen , y para que no pretenda alegar ignorancia , se manda 
despachar el presente ,y stx.ir en el puesto publico que strmb , o no strmb, 
por no saber en N. a tantos.

DILIGENCIA DE AFER FIJADO EL 
primer edicto.

EN N. a tantos, doy fee,que en cumplimiento del Auso proximo &nte± 
cedente,fi%c el primer edidio en tal parte , puesto publico ,y acostum- 

Irado*

DILIGENCIA DE SER VASSADO EL 
termino del primer edicto , y no adverse presen
tado N.

DOy fee, de que por aver espirado el termino del primer editio pase 
á la Cárcel de esta N.y a N. su Alcayde pregunte-, si se avia pre

sentado TV? Tme respondió : que no ,y para que conste lo pongo por dili
gencia ,ystrmo en N. a tantos.

5f Concluido el termino de los edictos , presenta el Promor- 
fiscal otra petición , la qual, y el auto que le corresponde es,co
mo fe íiguc.

mmmnnnmnnnnnnnns ssms $ m m
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PETICION PAR. A QAE SE SFBSTaN-
cié la causa en ejhaJos.

NPromoíorfifcal en la causa contra N. y consortes sol re homicidio] 
. Migo, que a N. y N. reos fugitivos fe les ha llamado sor edictos, 
y pregones, y es pa fiado el termino fin aver comparecido , como aj'si re

sulta de los autos , por tamo acusándoles como les acuso la rebeldía ,y 
para que se prosigan fin vicio , ni nulidad,

A V. pido ,y suplico , la aya per acusada , y mande , que las dili
gencias , y Autos fe subfian cíen en los estrados de este Tribunal, que a[ii¡ 
es justicia que pido con cofias, <?c»

AVIO.

COmo lo pide efia parle : Assi lo proveyb, y manTb el Señor N.
de efia causa , en N, a tantos, y lo firma , o no lo firmo,sor no J<t. 

ber, de que doy fee.
% Yá tiene la causa estado de proseguirse á un mismo tiempo 

con los reos presentes , y ausentes ,y comprehcnderlos á todos 
en la acusación , y detrás diligencias hasta la conclusión , y sen
tencia ¿ porque todos ¡os Autos que fe proveyeren desdedidla 
acusación en adelante,se notifican por los reos presentes á fu Pro» 
curador , y por los ausentes en los estrados ; esto es, que fe pone 
la notificación , y haz en las demas diligencias con la mi fin a for
malidad que si elUivirísen presentes los reos ; y fe sigue la acusa
ción que ksdeve poner el Prcmotorfiícal- Advirtiendo, que {I 
el reo , o reos presentes fon de del i ti o grave , poderosos 3y emparentados, 
de que fe puede temer fuga ;j finalmente ,fi para el exemplo es necesa
rio el prompto castigo , en tal caso se suspende por entonces proceder con
tra los ausentes ,y fe substancia la cansa consolo los reos pnsent/ 
( q puede mandarlo el juez de oficio, b i pedimento del Promotor fifias) 
y en este cajo se pone la acusación a solo los reos presentes ,y fe recibe á 
prueba con todos caraos; de juerte , que la causa se entiende con ellos* 
s&mo fi no huvkra tales reos ausentes.



rACFSACION.

NJ?r omo for fiscal en la causa Criminal contra N.y N.vezinos N4 
. presos en las Cárceles de esta N. o vecinos N. reos fugitivos,so
bre el homicidio de N. vecino N. en tal dia , y parage: Vigo, que pir la 

culpa que de los autos resulta contra dichos reos, me querello,y les acu-, 
so grave,y criminalmente , habiéndoles culpa , y cargo de todos tllos¿ 
para cuyo efeíio tds reproduzco , y en especial hago carga al dicho As*

( Se pondrá especifico , lo que resulta contra cada reo ) por todo lot
qual

A V. pido ,y suplico , condene á dichos reos en las mayores ,y mas. 
graves penas corporales ,y pecuniarias en que han incurrido , dispuestas- 
por Derecho ,y leyes del Reyno , en satisfacción de la vindifta publica,y 
y Real Fatriwoni9 , para que les sirvan de castigo ,y a otros de exem
plo , y a este efedo doy por expresso el pedimento,y acusación que sea mas^ 
Util, conveniente , y necessaria en justicia que pido, con costaste.

5T Presentada esta acusación , el Juez por fu Auto da traslado 
de ella á los reos, y fe notifica por los aulentes en los estrados,y, 
á los prelentes en fus pet so ñas, ( b siendo menores a fus Curadores ) 
y entonces ellos en respuesta a la notificación dan poder llamado 

Apud afta, para fu defensa al Procurador , ó persona que; 
quieren , con quien fe enciende dicho traslado , si bien fe puede-, 
y eíUla, que este poder le den al fin de la confessi on,fifia diligent 
„cia es, como le ligue,

NOTIFICACION DE LA ACVSACION
a los reos , y poder que dan para fu dejenfa.

EN N,y Cárcel Real de ella,a tantos,yo el Escrivanó notifique, e hi* 
Z,esaber el Auto de Traslado proximo anteceda nte a N.y N. reos de 

esta causa, en f us personas , q ñeñes respondit* on fe entendiese dicho Au- 
io ,y demás diligencias de esta causa con N. á quien nombravan por jit 
Procurador , para que les defendiese en elia , dándole , como le dan , y 
otorgan el po-ev cumplido ,y bastante que pueden , y deven ,y de dere
cho se requiere en todas instancias , y con tedas las incidencias,y de- 
fendenciai de ellast con las especiales clausulas de parecer en jtiizio , ju-
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rar , tachar , recusar,y substituir Ubre, y general administración, y f(t 
levacion en forma, obligación ,j sumijsion en drecko nccejjanas , y fue* 1 
ron testigos TV. N.y TV. vecinos- de'efia dicha TV.j /o> ¿fictos otQf% 
gantes lo firmaron ¿o no lo firmaron , porque dixeron no jabir ,de qUg 
ioyfee,

4" Despues se notifica el Traslado de dicha acusación á la 
persona , que los reos nombraron por íu Procurador, y este toro* 
los Autos, dexando recibo al E set ivano para iu resguardo ,yett !' 
siendo pastados tres dias naturales q los tomó,de ve bol verlos al | 
oficio , con el alegato de di feni* de los reos , y si no lo exe^uu, 
ó pide mas termino para instruirse de la causa , ó por otro julio. 
motivo ( que deve concederse a arbitrio prudente del Juez) el f 
Promotorfiscalha de presentar la petición de apremio figúrente,
y a ella el Auto cpie corresponde.

■

PETICION DE APREMIO DEL PRO- 
motorfifcaL

N Promotorfiscal en la causa contra N. y consortes sobre homicidis,
. Digo: que TV. Procurador de los reos prtj entes, tomo los autos, 

y es pastado el termino fin Averíos buelto al oficio ; Por tanto,
A V. pido¡,y suplico , mande se le apremie a la buelta de dichos^ 

tos, que a¡si es justicia que pido, con costas, CTf.

AvTo.

OT, o Cárcel: lo mando el Señor N.Juez de estos autos en Nj U$ 
tes y y lo firmo, b no lo firmo por no sabersde que doy fee. 

este apremio se entrega al Alguacil , q persona que hazP oficio de ¡ 
fara que lo execute.

IT Si con apremio,ó fin él,alegare la parte de los reos,a dicho; j 
alegato , ó petición provee el Juez Auto de Traslado alim- 
motorfiscal, quien li tiene por conveniente alegar respondiéndolo 
exccuta , y no teniendo con novedad que alegar , concluye para 
prueba , y para ello presenta la petición siguiente , y a ella d 
Auto que corresponde.

PE*



Criminal i 39

IEUCIoN del PRoMOToRFISCAL,
en que concluye para prueba.

NPromotorfiscal en la causa contra N.y consortes sobre homicidios 
Digo: que se me ha dado Traslado de lo alegado porgarte de di

chos reos,y fin embargo ¡afirmándome en mi acusación de tantos , negan
di ¡y contradiciendo lo perjudicial: Y si la causa se substanciare a «* 
tiempo con ausentes ,y presentes, añadirá : IXjF' Como también acusan
do la rebeldía a los ausentes de no aver dicho cofa alguna , siendo ya pas• 
fado el termino , concluyo para prueba: Por tanto,

A V.pido,y supltco , aya por acusada dicha rebeldia,y por conclusa 
esta cansa para prueba, que assi es ¡justicia, que pido , con costas,Cfc.

AT T O.

POr acusada larebeUia ,jy por su Parte , y Traslados Señor
Se advierte , que este es el estilo , que fe ha introducido en 

esta Audiencia , porque en algunos otros Tribunales, á la acusación fiscal 
se provee : Traslado á los reos ,y con lo que dixeren , o no desde
luego se recibe esta causa a prueba , CTe. y aun qnando el Traslado ha si
do fin esta calidad ,y por < ¡so el Promotor fiscal, concluye a el traslado 
del alegato de los reos , y con fu conclusión se da la causa por conclusa 
fin darles Traslado.

U Dicho Auto fe notifica inmediatamente al Procurador de 
los reos presentes , y en ios estrados por los ausentes, y fe dexan 
pastar otros tres días , despues de los quales , la parte de los reos 
( aviendo tomado los autos ) de ve concluir, ó para prueba,ó pa
ra los efectos que aya lugar , y íi no lo execucave, ni bolviere los 
ancos, da el Promotorñfcal ob o apremio como el antecedente,y, 
.ejecutándolo , el juez provee el Auto siguiente.

AVT O.
O
1 Or concluso ,y autos , lo mando el Setor N.

Pe-



-^q Infírucctáñ
^ pero para que la causa cité legítimamente conclusa", deve 

el promotoríiscál presentar la petición siguiente, y a ella ej, Auto 
que corresponde,

PETICION DEL PROMOTORFISCAL.

NVromotorfiscal en la causa contra N.y consortes sobre homicidio;
. Digo. que de mi ultimo pedimento en que concluí para prueba,se 

dio Traslado a dichos reos,el que fe notifico por los ausentes en los eftrdm 
dos de ejle Tribunal, y es pasado el termino sin aver dicho cofa alguna, 
sor lo que les acuso la rebeldía.

A V. suplico, la aya por acusada , y efia causa por conclusa para 
prueba , recibiéndola a ella por el termino que fuere servido¿que es fius« 
tjcia que pido, con cojlas3CTcK

/1VTO.

LO provehido oy dia de la fecha a pedimento de la palle de ló's rtisl 
El Señor N. CTc.

d,f Despues en vista de los autos provee el Juez otro,recibieni 
do la caula á prueba por el termino de ocho dias , quinze , ó lo 
que le pareciere , que despues , si las partes necelsitaren de mas,' 
pedirán prorrogación, pues la ley Ies concede hasta ochenta dias: 
Bien entendido , que si todos los reos contra quienes fe procede, 
fueren presentes , el Auto de prueba conviene fe dé con c^* 
dad de iodos cargos;y si fe procediere á un tiempo con presentes,/ 
ausentes , ó todos fueren ausentes , en tal cafo dicho Auto hade 
ser puro , esto es , sin la expreífada calidad de todos cargos; y es 
de tal substancia el Auto de prueba con la calidad de todos car
gos , que notificado , y paliado el termino que en él fe concede,’ 
queda la causa legítimamente concluía , y en estado de darle e/i 
ella sentencia , y por elfo prevengo este remedio de derecho , pa
ra que si sucediere proceder contra solo reo , o reos presentes, fe 
practique , evitando dilación , y otros inconvenientes , qüe fe 
pueden seguir de lo contrario : Y aun por esta razón , en las cau
sas de oficio graves , y de reos presentes , estilan algunos Juezes 
prácticos no nombrar Promoto ¡fiscal que siga la caula , si bien al 
pie de las confessiones proveen el Aqto ¿9 cargo , y prueba si-;

guien-;



'Criminal. [a\
fí^aléflte: £» A7. d tantos, el Señor N. Wc. Aviendo visto U cori-
fgjiitn de N. y demas Autos de esta causa, Dixo : que de su oficio de 
■Alicia , le haz,ia , e hizo cargo de la culpa , que de iodo le resulta ,y 
le mando dar traslado , para que dentro de tantos dias ( mas, ó menos, 
segun lo pidiere la causa salegue ,y prutve lo que le convenga , con 
el qual termino desde luego recibió esta causa á prueba con todos cargos 
de publicación , conclusión 3y citación para sentencia en forma ,y lofir* 
mb , o no lo firmo, ere. Cuyo Auto es tan substancial, que con solo 
notificarle , fin otra citación , ni mas diligencia que la de ratifi
car los testigos , ó examinar los que tuviere el juez de nuevo, 
pastado el termino que en él fe concede , queda la causa en estado 
de sentenciarse difinitivamente.El Auto de prueba es el siguiente,

AVIO DE IRVEBA.

EN N. a tantos, su merced el Señor N. Alcalde, y Juez ordinario de 
esta dicha /V. en vista de esta causa ,y autos por ante mi el infras

cripto Escrivano : Diro, devia recibir , y recibió dicha causa d prueba 
con plazo , y termino de tantos dias comunes ¿ las partes ; si fueren solo 
reos presentes , añadiré- T todos cargos , y mando fe les haga no
torio ;y por este fu Auto afsi lo proveyó , mando ,y firmo , s no lo firmo 
por no saber , de que doy see.

Dicho Auto de prueba fe notifica á las partes, y no corre 
¡el termino hasta el día siguiente , en que se hizo la ultima notifi
cación , y assi que empieza á correr , la parte de los reos pre
senta con petición el interrogatorio de preguntas , par a que á íu 
tenor fe examinen los testigos de que fe quiere ayudar ; y el 
Promotor fiscal pide fe ratifiquen los testigos ele la Sumaria, ó 
produce otros de nuevo ( {i le conviene )en inteligencia deque 
Á los testigos no fe les de ve preguntar , ni dar lugar á que de
pongan extra de lo articulado , como ni tampoco sobre hechos 
derechamente contrarios a lo que resulte de la causa. Hazese en 
esta forma.

PETICION DEL PROMOTORFISCAL,
para que se ratifiquen los testigos,

NPromotorfiscal en la causa contra N.y consortes sobre borní el di o,' 
r 2*1° t que dicha causa fue recibid4 a praebf con cierto termino,

L '...



rA„ Instrucción
(fi estuviere con todos cargos , añadirá ) iodos cargos , y stenfo

pecifio,que dentio de dicho termino fie ratifiquen los testigos de la Suma*
ria, por tanto . .

A V. pido y y suplico , mande , que con citación contraria fe rafifid
'cuen dichos testigos, abonando en la forma acostumbrada á los que huvie- 
ren muerto , o estuvieren ausentes: Si los testigos fueren vecinos de oíros 
Lugares , ú de dijlindo Reyno , añadirá: d que para ello je hbn
requisitoria , o suplicatoria en forma a las justicias de N.y N. de tal 

Partido , o Reyno donde tienen fu domicilio dichos testigos: T fi unos fue. 
ren de la Villa en que fe haze la Sumaria ,y otros estraños , lo expressa, 
rá ditiendo: Donde tienen fu domicilio N.y N. testigos , dando
comisión al presente EjCriv anotar a los que habitaren , o fe hallaren en 
esta N, que a fin es justicia que pido , con costas, CTc.

<f[ Si tuviere que presenta" juntamente instrum en tos, ó pro
ducir nuevos testigos > lo hará por un Otrosí,dizien do despues de 
con costas, &c.y eh distintió renglón, ais i;

Otrosí: Presento el Interrogatorio de preguntas: A V. pido , y suplí* 
ce lo aya por presentado , y enande que a su tenor , y con citación contra
ria se examinen los testigos que produxere ¡que es justicia ut fupra.

Otrosí: Presento tal instrumento: A V\ suplico , le aya por presenta- 
do.y mande fe junte con los autos, que es justicia ut fupra.

Si quiere pedir prorrogación del termino de prueba , lo 
hará por otro lucir en esta toara:

Vtrofi: Por quanto el termino de prueba es muy breve , está para 
espirar J y se n. ees sita de mas para la ratificación de testigos, o para U 
nueva probanza que tengo ofrecida: A V. suplico , fe sirva primar di* 
cho termino de prueba por tantos dia¡ mas , que es justicia ut fupra* 

Advirtiendo , que ti el termino fuere adelante, y fe neces
itare hasta les ochenta días , ó poco menos, fe moci vara la pror
rogación que fe pide , esto es , diziendo, que fe necefsita de tra
tos dias mas , por esta , y aquella razón; y el Juez en vista de estfl 
petición , provee el siguiente

AVIO.

Cv ,tt01° P‘ ' e est* parle ; y e da comisión al presente Escrhano f¿¿ 
j / a ‘ a í i ¡i'-ación , y abono en su cao de los testigos que je hallan 
en esta Vina , y en quanto al primer ofrsti , por presentado el Interroga» 

torio queje a.imite en quanto es pertinente , j a fin tenor ¡y con citado*



Criminal.
«otltdrid >se cMminen los testigo* que produxere 3y fe da comistión al 
miente Ejcrivano ¿ en qua-to al segundo otros , fe ha sor presentado 

el instrumento , traslado 3y entienda¡e con la prueba ; y én quanto al 
tercero oírost , je prorroga el termino de prueba por tanto¿ dias mas co
munes a las partes. El Señor N. juez de esta causa lo mando en iV. a 
tantos „ fio privo, o no lo firmo por no saber de que doy se e.

se advierte alsi mismo, que aunque íe dize vulgarmente,' 
que en lo criminal no ay restitución, fm embargo afsi para el Fis
cal , como para el reo ay remedio ( en caso de averje pastado el ter* 
mino de prueba , y necesitar haza la ) porque como no menos á fa
vor de la vindicta publica ( para que los adidos no queden fin castigo) 
que á favor del reo ( porque no quede indefenso) le íealicito al juez 
examinar testigos ( despues de la publicación, y aun hasta la sentencia) 
podrán el Promosorfitcal , ó el reo respectivamente ocurrir á el 
juez , expi estando averse pastado el termino 3sm hazer esta , o 
aquella probanza de que necej sitan , por las causas que ayan ocurrido, 

pidiendo provea de remedios y el juez en su vista,mandará I-W abrir 
el termino de prueba 3por el que le parezca competente.

sfi" Lo mi i ni o fe practica , quando se procede, por querella de 
pane , siendo en delicto en que el Juez pudseise proceder de ofi
cio , pero no en el caso , en que solo á instancia de parte fe puede 
proceder $ y respecto del reo , está negado también este recurso, 
quando la causa es leve , y por ella no puede aver pena corporal, 
ü de infamia , porque en estos casos el transcurso del termino de 
prueba , o suplicación , ciérralas puertas á nuevo termino , y 
probanza . La petición , y Auto pava abrirse el termino de prue
ba , ion del tenor siguiente.

PETICION DEL PROMOTOIIFISCAL,
filíenlo jQ abra el termino de frueba.

Nstromotorfifcal en la causa contra N.y consortes sobre homicidio,
• t que dicha causa fue recibida a prueba co i cierto termino, 

el qital es pastado fin aver podido hazer mi probanza , y ra'istca ton de 
f fistos , por esta , y aquella razón , en cuya atención , j mediante no ser 
justo , Jse# perjudicada la vindicta publica , por esta caula,

A V' stdo, y suplico se sirva de provehet de competente remedio,pa
ra ¡oder hazer mi probanza , que asi es justicia que pido ¡con costaste.

x 2 AVn



M Jnjlruccioñ

AVT O.

POr fitsenUití, y en atención d hs motivos fte cXf tefft , fe abre el 
termino de prueba por tantos dias comunes d las partes; y fi fe re^ 

cibib a prueba con todos cargos ,fe añadirá ££Fjy con la misma calidad 
de todos cargos , y fe les haga faber. Afisi lo proveyó , J mando el Semi 
JV„ Alcalde , y juez, ordinario de está dicha N. a tantos }y lo firmo, o 
t¡» lo firmo , por no saber , de que doy see.

erp y este Auto se notifica á las parces , corno fe executó cosi 
el de prueba.

«E Como queda dicho , en el referido termino de prueva , fq 
ratifican los testigos , y abonan á los que hirvieren muerto , ó fe 
bailaren ausentes , y fe examinan de nuevo á los que prelen taren 
los reos , y el Piomotoifiscal , y todo esto fe entiende , por ante 
distincto Efciivano si es poísibie , y con citación contraria , por
que en virtud de ella , si quieren las partes , pueden hallarle pre
sentes á reconocer , y ver jurar los testigos , que produce fu 
.contrario ; esto es , el Promototfiícal los de los reos , y 
estos los de dicho Promotor , bien que en avien do jurado 
los testigos , fe manda salir fuera a la parte quedos fue á re* 
conocer , y ver jurar. El modo de extender la ratificación de un 
testigo , y la deposición de otro , que abona al que ha muerto, ó 
esta ausente , lo trae nuestro Ayala al folio 67. de fu libro i. por 
lo que fe omite vaciarla , encargando solamente , que á cada tes
tigo que fe ratificaré fe le pregunten por las generales de la ley, 
explicándoselas , y que al cerrar fu ratificación,fe añada, 
tío es amigo , ni enemigo de ninguna de las partes que litigan , ni le vi 
interese en esta causa , ni c9aprehenden las demás generales de la ley¡ 
que yo el Escrivano le explique , de que doy see.

Si para la ratificación de testigos,ó examinar otros de nue
vo, le despacharen requisitorias , o suplicatorias , lo notará el 
iEfcrívano en Autos , poniendo diligencia de que fe despacharon, 
con expreísioñ-del dia , mes , y año , y á quien fe entregaron píh 
ra llevarlas.

Fenecido que fea el termino de prueba , si fe recibió con 
todos cargos , no queda que hazer mas , que sentenciar la causa 
corno va exprestado ; pero si no fe recibió a prueva con esta ca
lidad, en tal cafo presenta el Promototfifc^l la petición siguiente^ 
y A ella el Auto que corresponde., Mz



CrhnjtifíU íf

PETICION DEL PROMOTORFISCAL
pidiendo publicación de probanzas.'

NPromotorfiscal en la causa contra N.y consortes sobre homicidios 
. Digo: que dicha causa fue recibida a prueba con cierto termino, 
en el (¡nal fe han ratificado ios testigos , jy es pastado : Por tanto,

A y. pido, y suplico , mande hazer publicación de probanzas, qu^ 
'asi es Justicia que pido, con costas, ere*,

AVT O.

TRasUdo a la parte de los reos : lo mando el Señor N. Alcalde , J 
Juez ordinario de esta N. en ella a tantos ,y lostxmb, o no lostr^ 

rao, por no saber, de que doy see.
Es Dicho Auto de Traslado se notifica al Procurador de los 

reos presentes, y en los estrados por los ausentes, y pastados tres 
dias, si la parte de los reos no dixere cofa alguna , el Promotor* 
fiscal insiste en que fe haga publicación de probanzas , presentan
do la petición siguiente , y á ella el Auto que corresponde.

PETICION DEL PROMOTOR FISCAL,
insistiendo en q se hapqa publicación de probdzas.

NPr omo torfiscal en la causa contra N.y consortes sobre homicidioj 
. Digo-, que de mi ultimo pedimento en que pedí , fe hizieffe pu
blicación de probanzas , je dié Traslado a dichos reos , el que je notifico, 

y es pastado el termino fin avey dicho cofa alguna ; por lo que les acuso /<$ 
rebeldía.

A V. suplico la aya por acusada , y festrva mandar hazer publica^ 
$ion defrobanzas, que es Justicia que pido, con costas, CTc»

imnnn.
!AT~



ínfiruúion

AVIO.
m

POr acusad* t y se ba%e publicación de probanzas por títemhk k 
drecho ; comuniqúense a las partes por fu orden , para que en fu 

vijlA digan , y aleguen lo que les convenga : AJsi lo mando el Señor TV. 
Alcalde }y juez ordinario de efía dicha TV. en ella a tantos ,y lo firmo, 
o no lo firmo por no saber3 de que doyfee.

Si á el Traslado del pedimento en que fe pide la publica-» 
clon , respondicfíc la parte de los reos consintiéndola , el juez \& 
mandará executar, como en el Auto antecedente , quitada Ja 
clausula Por acusada.

«¡f Esta publicación de probanzas sirve,para que las partes re* 
c i pro c ámente reconozcan las pruebas que le han liedlo en la cau
sa ; esto es , el Promotoisifcal las suyas, y las de los reos, y estos 
las luyas y las del Piomotorsifcal,y para que si les conviene , ale
guen de bien probado,y las tachas que padecieren los testigos dq 
Ja parre contraria , y también para que aviende tachas,y alegán
dolas si quisieren, las justifiquen en probanza separada , llamada 
de AdS" Tachas.y pava que esto lo puedan executar las partes, de- 
ve el Efe vivan o ( Hecha la publicación de probanzas) coser, y juntar 
a los Autos , ó en piezas separadas ; pero debaxo de una cuerda las 
probanzas hechas por ambas partes.

*¡í El termino de la publicación de probanzas es seis diis,con
tados desde el siguiente á la notificación del Auto , y en ellos las 
partes hazen ( si les conviene ) lo que va expi estado ; pie viniendo, 
que si alguna de las partes quisiere probar tachas, las ha de ale
gar , y concluir para fu prueba , de que se da Traslado á la otra 
parte , aculándole la rebeldía, sino concluyere para el mismo fin, 
y assi concluso el pleyto,el juez provee Auto,pidiendo Ati- 
tos , y en tu vista provee otro , recibiendo la causa á prueba de 
tachas por la mitad del termino con que fue recibida en lo princi
pal , y en este termino , y con citación contraria , fe examinan 
jos testigos, que produce la parte que ha alegado las tachas.y fe
necido dicho termino , queda la causa en el mismo estado , que 
antes de hazerfe dicha prueba de tachas , que es concluso el ter. 
mino de la publicación de probanzas , en cuyo tiempo, y aunque 
no aya tal prueba de tachas de ve el Promotórsifcal presentar la 
petición siguiente , y á ella el Auto que corresponde.



Criminóle

PETICION DEL PROMOTORFISCAZ,
onduyendo para difinitm. 

Nhomotorfiscal en la causa contra N.y confortes sobre homicidio} 
. Digo: que en dicha causa fe hizo publicación de probanzas, cuyo 
termino es pasado ,y la parte de dichos reos no ha alegado , ni dicho co-

ra alguna , por lo que les acuso la rebeldía.
A y. suplico , la aya por acusada , y dicha causa por conclusa para.

difinitivd , que assi es justicia que piao,con coscaste. AW" Si fe hubie
re alegado de bien probado 5 o hecho prueba de tachas, dirá : D/>o , que 
en dicha causa fe hizo publicación de probanzas , aviendose por la otra 
parte alegado ,y hecho prueba de tachas ,y afirmándome en mi acusa
ción ,7 demás ejeritoi ( que reproduzco ) negando , y contradiciendo la 
perjudicial , concluyo para definitiva*

4 V.suplico) CTf.

AVToi
POr fu sirte , y Traslado ; ei Señor N. C9X

Paliados tres dias , (i la pa -ce de los reos no viniere con
cluyendo para dinnic¡va,el Promoco .‘fiscal les aculará la lebeldia,' 
pveíenuvAola petición siguiente,y á ella ei Auto q corresponde*

PETICION DEL PROMOTOREISCAI,
„...7 ............../______ /• r. - „ í.. r*injftícndo en que la causaaya por con.lasa

para finunci

N Promotor fiscal en la causa contra. N.y consortes sobre homicidio} 
- Digo-, qui d'e mi" ultimo pedimento, en que concluí para di finiti • 
Vii)(e dio '['radíalo á dichos reo*.ti úue fe nos i ':c'S-y es pasado el termino

S*n autv dicho coja alguna , v / 
-dV". suplico la aya por ucu:

finitiva, que api esjufihja que ¡

ue les acuso la releí di.
onclusa para di'a y ¿ida causa

con cofias seye,
4V-



instrucción Criminal;

A/T o.
I?ür atusada 3y Autos : El Señor3 TV. &c.

«g Ya está la causa legítimamente conclusa para Sentencia, s- 
q.ual da , y pronuncia el juez por si (siendo Letrado) y no lo sien
do con acuerdo , y parecer del que lo lea. Y respecto de poner á 
la letra nuestro Ayala el formulario de las sentencias difinic¡vas, 
no fe repiten ; advit tiendo únicamente, que aunque aquellas fon 
para los Tribunales Superiores , fe acomodan al interior, varian
do la locución del plural en singular , poniendo en lugar del fa« 
llamos, &c. Fallo 3-'Sc y añadiendo en las que corresponde
la clausula: Y se execute consultándolo primero con los Señores
írefider’e , o Regente 3y Alcaldes del Crimen de TV.

«[ jua Sentencia de Tormento , y su execucion se tiene pos 
ocioso el repetirla aquí , por comprehenderla nuestro Ayala ex 
so!. 54. del libro De viendo, solamente prevenir rres cofas: La
primera, que como la Tortura es diligencia, que fe dirige á infor
mar, y mejor instruir ti animo del Juez,fe suele concebir el man
dato de ella por Auto para mejor proveer , pero ya fea afsi, ya 
por Sentencia , siempre deve prevenir el Juez , que para fu exe
cucion fe consulte primero con el Tribunal Superior. La segun
da, que el tormento es modo de prueba , que tiene establecido el 

» derecho , y las leyes en ios casos que corresponde, y no ay plena 
probanza, y por consiguiente es el ultimo recurso para averiguar 
la verdad , pero la calidad , y cantidad de el , la regula el Juez 
prudente á medida , y proporción de los indicios, mas, ó menos 
fuerzas del paciente , que por eíío concluye todo Auto de Tor
mento con las palabras: Cuya calidad, cantidad3rnodo3 y forma
en mi reservo. La tercera,, que en la practica de la Tortura , el 
empezar, y continuar por esta , ó aquella especie de ligadura,' 
buelta , o mancuerda , garrote , ó trompazo , es arbitrario en el 
Juez , segun el prudente juizio , i que devan moverle las circuns
tancias.

% Y aunque demás délo que para la practica propene nuestro 
Ayala , ocurrían algunas advertencias mas que preve ir, lia pa
recido omitirlas •, porque aviendo de concurrir á la Tortura1 Le
trado , no deve ignorarlas; y esta Instrucción fe dirige, para que 
en lo que por si executan los Juezes , y 
¿Un excusar fus frequentes errores.

I 1 N,
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